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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 28 DE SETEMBRE DE
2018

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30 minuts del dia 28 de
setembre de 2018, s’obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb
l'assistència de set dels deu membres de la Junta de Govern Local, el senyor tinent i les senyores
tinentes d'alcalde Sandra Gómez López, María Oliver Sanz,  Consol Castillo Plaza, Anaïs
Menguzzato García, Vicent Sarrià i Morell i Pilar Soriano Rodríguez; actua com a secretari el
senyor tinent d'alcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i les senyores
regidores Pere Sixte Fuset i Tortosa, Isabel Lozano Lázaro, Carlos Galiana Llorens i Maite Girau
Melià, i el secretari general de l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Excusen la seua assistència el senyor tinent d'alcalde Giuseppe Grezzi i les senyores
tinentes d'alcalde Neus Fábregas Santana i Glòria Tello Company.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 2

1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 21 de setembre
de 2018.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 21 de
setembre de 2018.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2018-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa iniciar el procés de
consulta i sotmetre a informació pública la modificació puntual de l'illa de cases 1 del PRIM
‘Camí de Montcada, Germans Machado, Joan XXIII i Riu Segre’.

"ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. El 7 de febrero de 2018, por la mercantil NEINOR SUR, SA, se presenta la
documentación relativa al documento inicial estratégico y borrador de la modificación puntual
del PRIM 'Camino de Moncada, Hermanos Machado, Juan XXIII y Río Segre' de València, a
efectos de solicitar el inicio de la evaluación ambiental territorial y estratégica por el
procedimiento simplificado.

SEGUNDO. Mediante Resolución del concejal delegado de Planificación y Gestión
Urbana de 5 de abril de 2018, se inicia el procedimiento ambiental previsto en los artículo 50 y
siguientes de la LOTUP.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, por acuerdo de 25/06/18, acuerda resolver
favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento simplificado
de la modificación puntual del PRIM 'Camino de Moncada, Hermanos Machado, Juan XXIII y
Río Segre' de València, designando como alternativa más idónea medioambientalmente para esta
actuación la alternativa 2.

CUARTO. El Servicio de Planeamiento emite informe favorable a la documentación
presentada el 08/08/18, después de la subsanación de la documentación presentada el 13/07/18.

QUINTO. El objeto de la actuación es la reordenación del volumen edificatorio de la
manzana nº. 1 del PRIM 'Camino de Moncada, Hermanos Machado, Juan XXIII y Río Segre',
introduciendo cambios puntuales en la ordenación pormenorizada del ámbito.

La modificación afecta a la calificación urbanística de los suelos de dominio privado
(superficies EDA y EL*) y a la distribución de la edificabilidad dentro de la manzana
(alineaciones y alturas).

SEXTO. El 16 de agosto de 2018 tiene entrada en el registro general del Ayuntamiento de
València el informe favorable de la Dirección General de Aviación Civil, de 7 de agosto de 2018,
con las condiciones impuestas en el citado informe, siempre y cuando las construcciones
propuestas u objetos fijos no vulneren las servidumbres aeronáuticas.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 3

A los antecedentes de hecho descritos, le son aplicables los siguientes:

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. La modificación puntual del PRIM 'Camino de Moncada, Hermanos Machado,
Juan XXIII y Río Segre' de València se enmarca en la competencia municipal sobre la
tramitación urbanística de los planes de ámbito municipal, reconocida en el artículo 44.5 de la
Ley 5/2014, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en
adelante, LOTUP). En virtud del artículo 44 de la LOTUP, los ayuntamientos son competentes
para la formulación y tramitación de los planes de ámbito municipal, correspondiendo a la
Conselleria competente en materia de ordenación del territorio, urbanismo y medio ambiente, la
aprobación definitiva de los planes que fijen o modifiquen la ordenación estructural. 

SEGUNDO. La función y contenido de los planes de reforma interior se regulan en el
artículo 40 de la LOTUP. Según el artículo 63 de esta misma ley, estos planes pueden modificar
determinaciones del plan general estructural previa tramitación del procedimiento de evaluación
ambiental oportuno. Las nuevas soluciones propuestas deben mantener el equilibrio de
planeamiento vigente entre dotaciones y aprovechamiento lucrativo.

TERCERO. La tramitación del procedimiento de evaluación ambiental se realizó conforme
a lo dispuesto en el art. 51 de la LOTUP, por lo tanto, en aplicación del artículo 51.2.b) de la
LOTUP, procede continuar la tramitación de la modificación puntual del PRI propuesto
conforme a su normativa sectorial.

CUARTO. En virtud del artículo 57.1, superados los trámites ambientales previstos en los
artículos 50 y 51 de la LOTUP, procede iniciar la tramitación urbanística, mediante la
información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando cuanto menos, las
medidas mínimas de publicidad exigidas por el artículo 53.2 de la LOTUP, que impone: 

Consultas a las administraciones públicas afectadas y personas interesadas.
Publicación de anuncios en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y en prensa escrita
de gran difusión y puesta a disposición del público del plan (y documentación
complementaria). Los anuncios indicarán la dirección electrónica para su consulta.
Consulta a las empresas suministradoras de agua, energía eléctrica, gas, telefonía y
telecomunicaciones, para que emitan informe sobre las necesidades y condiciones técnicas
mínimas imprescindibles de los proyectos, obras e instalaciones que deban ejecutarse con
cargo a la actuación urbanística.

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

SEXTO. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
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Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para someter a información pública
Modificación Puntual del PRIM 'Camino de Moncada, Hermanos Machado, Juan XXIII y Río
Segre' de València es la Junta de Gobierno Local, debiendo notificar al Servicio Territorial de 
Urbanismo dicho acuerdo para su conocimiento.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho y con el dictamen de
la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, se acuerda:

Primero. Iniciar el proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y personas
interesadas, y someter a información pública la modificación puntual del PRIM 'Camino de
Moncada, Hermanos Machado, Juan XXIII y Río Segre' de València durante un plazo de 45 días,
mediante los correspondientes anuncios en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en un
diario no oficial de amplia difusión de la localidad, así como poner a disposición del público la
documentación tanto en las dependencias municipales como en la web municipal. 

Segundo. Solicitar informe a los Servicios municipales afectados por la actuación, en
concreto a los Servicios consultados en la fase de evaluación ambiental y a las entidades
suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. 

Tercero. Notificar el presente acuerdo a la mercantil 'Neinor Sur, SA', y a la Asociación de 
Vecinos Orriols-Rascanya, Asociación Orriols Convive y a la Asociación de Comerciantes de
Orriols. 

Cuarto. Proceder a la inserción en la página web municipal www.valencia.es de la
documentación sometida a información pública; asimismo, dicha documentación podrá ser
examinada en la Oficina Municipal de Información Urbanística sita en la planta baja del edificio
municipal de la antigua Fábrica de Tabacos ubicado en la c/ Amadeo de Saboya, nº. 11."

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000324-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, que estima parcialment
l'apel·lació, revoca la Sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2 i
estima parcialment el Recurs PO núm. 247/14, sobre inici d'expedient d'expropiació d'una
parcel·la.

"Por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, se ha dictado Sentencia en el Recurso de Apelación
382/2016, y siendo dicha Sentencia firme y en virtud de las atribuciones que corresponden a la
Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 430, dictada por la Sección Primera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
en fecha 11 de junio de 2018 en el rollo de Apelación nº. 382/2016, estimatoria parcial del
Recurso de Apelación interpuesto contra la Sentencia nº. 220, de fecha 27 de junio de 2016,
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dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València en el recurso
contencioso-administrativo PO nº. 247/2014, interpuesto por D. ****** Y OTROS contra
acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València de fecha 28 de marzo de
2014, estimatoria parcial del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de 8 de

noviembre de 2013 estimando parcialmente la solicitud de expropiación en relación con 390 m2

que se corresponden con parte de la finca catastral 4499801 (finca registral 10.421).

La Sentencia de Sala, estimando parcialmente el recurso, ordena al Ayuntamiento que
inicie expediente de expropiación por ministerio de la ley en relación con la parcela catastral
4400603 (finca registral 14.694)."

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000323-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, desestimatòria del Recurs PA
núm. 420/17, interposat contra la desestimació d'una sol·licitud de reingrés al servici actiu des
de la situació de segona activitat.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 7 de València se ha dictado
Sentencia en el recurso contencioso-administrativo PA nº. 420/2017 que siendo firme y favorable
a los intereses municipales, en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 491, de fecha 20 de junio de 2018, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 7 de València, desestimatoria del recurso
contencioso-administrativo PA nº. 420/2017 interpuesto por D. ****** contra Resolución
CF-1022, de fecha 8 de mayo de 2017, que desestima el reingreso al servicio activo del actor
desde la situación de segunda actividad en la que se le declaró por razón de edad, con imposición
de costas a la parte actora."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000319-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, estimatòria del Recurs PA núm.
421/17, en matèria de responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València, se ha dictado
Sentencia en el Recurso PA nº. 421/2017, y siendo dicha Sentencia firme, y en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada en sus propios términos de la Sentencia nº. 210, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València en fecha 6 de septiembre 2018,
estimatoria del Recurso PA 421/2017 interpuesto por SEGURCAIXA ADESLAS, SA, y D.
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****** contra la desestimación presunta por silencio administrativo de su reclamación de
responsabilidad patrimonial por los daños ocasionados el 13 de septiembre de 2016, en el
vehículo con matrícula ******, conducido por Dª. ******, propiedad de D. ****** y asegurado
en SEGURCAIXA ADELAS, SA, cuando en el camino de Vera sufrió un fuerte impacto en los
bajos del vehículo motivado por el levantamiento de una tapa de registro de aguas pluviales. La
Sentencia reconoce como situación jurídica individualizada en derecho de SEGURCAIXA
ADESLAS, SA, a ser indemnizada en la cantidad de 13.700 euros, y de D. ****** en la cantidad
de 200 euros, en ambos casos, más intereses legales desde el 30 de marzo de 2017 hasta su
completo pago. Todo ello con imposición de las costas al Ayuntamiento de València."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000314-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria
d’extensió d’efectes de Sentència, dictada en el Recurs PA núm. 423/16 (peça núm. 23/18) del
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, desestimatòria d'una sol·licitud
relativa al dret a disfrutar o al fet que es retribuïsquen les hores per reducció de jornada no
disfrutades.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 7 de València se ha dictado Auto de
extensión de efectos de Sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo PA nº. 423/16
(pieza nº. 23/2018) que siendo firme y favorable a los intereses municipales, en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto de extensión de efectos de Sentencia dictada en el PA nº.
423/16 (pieza nº. 23/2018) nº. 145, de fecha 5 de junio de 2018, aclarado mediante Auto de fecha
11 de julio de 2018, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 7 de València,
por el cual se desestima la solicitud de D. ****** para que extendiendo los efectos de la
Sentencia 126/2017, de 16 de mayo, se le reconociera el derecho a disfrutar o a que se le
abonasen el periodo de reducción de jornada de una hora sin pérdida de retribución comprendido
entre el 15 de septiembre de 2012 y el 22 de septiembre de 2015, con imposición de costas a la
parte actora."

7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000320-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria
d’extensió d’efectes de Sentència, dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa
Administrativa núm. 7 en el Recurs PA núm. 423/16 (peça núm. 30/18), que reconeix el dret a
disfrutar o al fet que es retribuïsquen les hores per reducció de jornada no disfrutades.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 7 de València se ha dictado Auto de
extensión de efectos de Sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo PA nº. 423/16
(pieza nº. 30/2018) que siendo firme y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta
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de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal,
se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto de extensión de efectos de Sentencia dictada en el PA nº.
423/16 (pieza nº. 30/2018), de fecha 13 de julio de 2018, dictado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 7 de València, interpuesto por D. ****** reconociendo al
solicitante el derecho a disfrutar o a que se le retribuyan las horas por reducción de jornada no
disfrutadas desde el 15 de septiembre de 2012 hasta el 21 de septiembre de 2015."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000804-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la modificació de la vigent Relació Llocs de Treball 2018.

"FETS

PRIMER. Pel delegat de Personal s'ha proposat la modificació de la vigent plantilla i
Relació de Llocs de treball, d'ara endavant RPT, que ha sigut acordada per la Mesa General de
Negociació en la seua sessió de data 16 de juliol de 2018 i ve detallada en el llistat que
complementa la comunicació del resultat de l’acord efectuada per l’Oficina Tècnic Laboral
(annex I).

La modificació referida no comporta increment del nombre actual de places i llocs de
treball, en operar-se mitjançant modificació o transformació dels ja existents i suposa:

1. El canvi de l'estructura de les places del cos de la Policia Local, derivat de l'aplicació de
la Llei 17/2017, de 13 de desembre, de la Generalitat, de coordinació de policies locals de la
Comunitat Valenciana que configura en el seu article 37 una nova consistent en:

a) La modificació de la denominació de les categories professionals intendent general, que
passa a denominar-se comissari/ària principal i d'intendent principal que passa a denominar-se
comissari/ària.

b) La Creació de l'escala executiva, integrant-se en ella la categoria d'oficial, classificant-se
en el grup B de classificació professional.

Quant a la reclassificació d'escales, la disposició transitòria novena estableix que: 'Aquells
oficials de Policia Local que a l'entrada en vigor de la nova llei siguen classificats en la nova
escala executiva i no estiguen en possessió de la titulació de tècnic superior o titulació de caràcter
universitari superior passaran a ser declarats amb plaça a extingir fins que canvie aquesta
situació. No obstant açò mantindran els drets consolidats i les competències apropiades al càrrec'.

Respecte a l'entrada en vigor de la classificació professional, la disposició transitòria
onzena estableix que: 'Fins que no siga implantada i es generalitze la titulació específica nova en
seguretat com a tècnic superior, per a l'accés a l'escala executiva dels cossos de Policia Local,
categoria oficial, seran vàlids els títols oficials propis de tècnic superior, en general, i els títols
universitaris oficials vigents'.
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Aquesta adscripció al *Grup B de la categoria d'oficial comporta el dret a la percepció des
de l'entrada en vigor de la llei, 4 de gener de 2018, de les retribucions bàsiques: sou i triennis que
es perfeccionen. No implicant variació de les retribucions complementàries, tenint en compte que
les circumstàncies que les motiven no varien pel fet de la reclassificació (articles 22 a 24 del
Reial decret Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de
l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic).

Així mateix i per coherència s'estima que, no solament han de modificar-se les places en la
plantilla, sinó també les denominacions dels llocs de treball que exigeixen tals places o
categories, en la Relació de Llocs de Treball, de la forma assenyalada en l'annex III bis, que
s'adjunta a l'expedient.

2. La substitució de la plaça d'enginyer de camins que exigeix el lloc de treball vacant de
cap secció (TD) ref. 1040, en la Secció de Sanejament del Servici Cicle Integral de l'Aigua, per la
plaça o categoria d'enginyer industrial i l’apertura del lloc de treball a funcionaris de carrera de
l’administració de l’estat, l’administració autonòmica i l’administració local.

3. Mitjançant transformació d'altres places i llocs de treball, la creació de 5 places de tècnic
d'administració general, corresponents a 2 llocs de treball de personal tècnic superior A.G i 3 de
cap secció (TD).

4. Mitjançant transformació d'altres places i llocs de treball, la creació d'una plaça de tècnic
mitjà de treball social, corresponent a un lloc de cap secció mitjana (TD) en la Secció de Servicis
Socials Generals i dues places alternatives de tècnic mitjà de servicis socials/tècnic mitjà treball
social, corresponents a dos llocs de treball de 'Personal tècnic mitjà (director Centre Municipal
servicis socials ) (MD)' en els Centres Municipals de Servicis Socials de Malvarrosa i Olivereta,
en el Servici de Benestar Social i Integració.

5. Mitjançant transformació d'una altra plaça i lloc de treball, la creació d'una plaça de
tècnic mitjà de treball social, corresponent a un lloc de cap secció mitjana (TD) en la Secció de
les Dones i Igualtat, en el Servici d'Igualtat i Polítiques Inclusives.

6. Mitjançant transformació d'una altra plaça i lloc de treball, la creació d'una plaça de
tècnic/tècnica en comunicació, corresponent a un lloc de 'Personal tècnic superior AE' en el
Gabinet de Comunicacions.

SEGON. La proposta de modificació descrita es detalla a l’annex I i comporta, la
modificació de la plantilla inclosa a l’annex II y la modificació de la RPT, bé per variar la
denominació i contingut del lloc de treball transformat, l'adscripció orgànica d'este, la plaça o
categoria exigida o el grup o subgrup de classificació professional.

No obstant açò exposat, la proposta no comporta la creació de places i llocs de treball que
no existisquen ja en la plantilla i la RPT vigents, per la qual cosa les seues funcions, titulació i
retribucions, es troben ja determinades.
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TERCER. La dotació inicial de les places/llocs de treball s'ha fixat, com a mera previsió,
amb efectes des del dia 5 de novembre de 2018, tenint en compte els terminis de tramitació,
excepte en el cas dels canvis de l’estructura del cos de Policia Local, els efectes dels quals van
ser determinats per la normativa des del 4 de gener de 2018.

Hi ha crèdit suficient dins del mateix capítol 1 de gastos de personal per al gasto de la
modificació de la plantilla y de la RPT proposada, i així ho ha informat favorablement el Servici
Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, amb els efectes ja assenyalats, estimant-se
procedent retindre crédit en la quantia de 400.139,10 €, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2018/CC100/13200, 15520,16000, 23100, 32300, 92010, 92600, 93400/ 12000,
12001, 12002, 12009 , 12105 y 16000 i declarar disponible crèdit per import de 32.595,90 €, en
les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/13300, 23100, 33600, 92020, 92600/ 12003, 12004,
12005, 12006, 12009, 12103, 12104, 12105 y 16000, segons l’operació de gasto núm. 2018/572.

QUART. La modificació de la plantilla durant la vigència del pressupost requereix el
compliment dels tràmits establits per a la modificació d'aquell, és a dir, aprovació com a projecte
per la Junta de Govern Local, aprovació inicial pel Ple, previ dictamen de la corresponent
Comissió Informativa, publicació en el Butlletí Oficial de la Província per al tràmit de quinze
dies d'informació pública, aprovació definitiva per acord plenari en cas d'al·legacions, prèvia la
seua resolució i publicació definitiva en el Butlletí Oficial de la Provincia.

CINQUÉ. Pel que fa a la modificació de plantilla, la Comissió de Govern Interior,
Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu, en data 20 de setembre de 2018, ha
formulat i acordat elevar al Ple la proposta de modificació assenyalada.

Pel que fa a la modificació de la Relació de Llocs de Treball, per ajustar-los a l'acord de la
Mesa General de Negociació, aquesta s'ha d'elevar a la Junta de govern Local, i haurà de
condicionar-se a l'aprovació definitiva de la modificació de la plantilla. 

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases del Règim
Local, disposa que els municipis, com a administracions de caràcter territorial disposen de la
potestat d’autoorganització.

SEGON. L’article 90 de la llei 7/1985, de 2 d’abril, quant a l’obligació de les Corporacions
Locals de comptar amb una Relació de Llocs de Treball i una plantilla, d’aprovació anual a
través del Pressupost, sense que els gastos de personal puguen sobrepassar els límits que es fixen
amb caràcter general i que responga als principis de racionalitat, economia i eficiència.

TERCER. L’article 74 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual
s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic, respecte a l’ordenació dels
llocs de treball de les Administracions Públiques a través de relacions de llocs de treball
públiques.

QUART. L’article 37 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, en relació amb
les matèries objecte de negociació.
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CINQUÉ. Els articles 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril respecte a la competència de
la Junta de Govern Local per a aprovar la Relació de Llocs de Treball de la Corporació.

SISÉ. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’administració local amb habilitació de carácter nacional, resulta preceptiva l’emissió d’informe
previ de Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a
l’informe amb proposta d’acord, emés pel Servici gestor, en els termes previstos en l’article 3,
apartat 4 de la citada norma reglamentària.

Si es considerara per la Junta de Govern Local necessaris i més prioritaris els nous llocs de
treball que conformen la modificació de l'actual Relació de Llocs de Treball.

Vista la moció del regidor delegat de Personal de data 13 de setembre de 2018, la
comunicació de la cap de l’Oficina Tècnic Laboral, referida a l'acord de la Mesa General de
Negociació de 16 de juliol de 2018, l’acord de la Comisió de Govern Interior, Administració
Electrònica, Personal i Control Administratiu de data 20 de setembre de 2018, els informes
emesos pel Servici de Personal, el Servici Fiscal Gastos i la Intervenció General Municipal i la
resta de documentació obrant a l'expedient, s'acorda:

Únic. En el marc de la potestat d'autoorganització reconeguda a les Entitats Locals i
considerant necessaris i més prioritaris els nous llocs de treball que es proposen, amb els efectes
assenyalats a l’informe, aprovar la modificació de la vigent Relació de Llocs de Treball, per mitjà
de la transformació i creació dels llocs de treball referenciats a l’annex III bis, definint-los amb
les característiques en ell esmentades i tot allò, condicionat a l’aprovació definitiva de la
modificació de l’actual plantilla en tràmit a l’expedient 1327/2018."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000986-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa rectificar un error material contingut en l'acord de la Junta
de Govern Local d'11 de maig de 2018.

"FETS

PRIMER. Per acord de la Junta de Govern Local de data 11 de maig del 2018 es va acordar
transformar, amb efectes des de l’1 de gener del 2018, la dedicació horària de determinats llocs
de treball del Servici de Policia Local, i regularitzar amb els mateixos efectes la retribució
mensual dels interessats d’acord amb el barem retributiu resultant de les transformacions.

SEGON. S’ha constatat un error material en el primer punt de l’esmentat acord, en
transcriure en els barems retributius dels llocs de treball referències 8367, 8353, 7902, 7889,
7094, 7055, 6182, 5030, 5009, 4261, 2596, 2296, 1260, 322 i 139, el component competencial
16, quan el que correspon és el 18 que ja tenien els llocs de treball, abans de l’acord, procedint en
conseqüència la correcció en tal sentit.
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TERCER. La present correcció no suposa major gasto per a la Corporació per quan el
canvi i per tant el gasto corresponia al component d’acompliment i no al component
competencial i va ser autoritzat i disposat (OG 268/2018) en l’esmentat expedient.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 109.2 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu
Comú de les Administracions Públiques, disposa que les administracions públiques podran
rectificar en qualsevol moment, d'ofici o a instància dels interessats, els errors materials, de fet o
aritmètics existents en els seus actes.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Únic. Corregir l’error material del primer punt de l’acord de la Junta de Govern Local de
data 11 de maig de 2018, relatiu a la transformació de la dedicació horària de determinats llocs de
treball del Servici de Policia Local, en el sentit de modificar el barem retributiu dels llocs de
treball d’agent Policia Local (DE1-PH-N-F), referències 8367, 8353, 7902, 7889, 7094, 7055,
6182, 5030, 5009, 4261, 2596, 2296, 1260, 322 i 139 , des de l’1 de gener del 2018, per que siga
el barem retributiu C1-18-955-955."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002449-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis en el lloc
d'encarregada servicis, referència núm. 7437, en el Servici de Comerç i Abastiments.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
10 de juliol del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de dotar el lloc d’Encarregat/ada de Servicis en el Servici de
Comerç i Abastiment, de l’oferiment realitzat per la Corporació, inicien-se les actuacions
pertinents a fin de, amb efectes de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord
que s’adopte, transformar el lloc de treball de 'Cos oficial servicis genèrics (PH-F1), referència
número 7437, que es troba vacant i reservat a funcionari de carrera, adscrit orgànicament en el
Servici de Comerç i Abastiment, en lloc de treball d’encarregat/ada de servicis i adscriure en
comissió de servicis ****** en l’esmentat lloc de traball'.

SEGON. Hi ha lloc de treball vacant i reservat a funcionari de carrera de 'Cos oficial de
servicis genèrics (PH-F1)', referència número 7437, adscrit orgànicament en el Servici de
Comerç i Abastiment, barem retributiu C2-14-351-351, que exigeix per al seu exercici ostentar la
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plaça o categoria d’oficial de servicis i es troba definit en la vigent Relació de Llocs de Treball,
als efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per concurs en convocatòria pública, que en
virtut de la capacitat d'autoorganització d'aquesta Entitat Local pot ser transformat en
'Encarregat/ada de servicis' amb barem retributiu C2-17-364-364, el qual modificarà, si
s'aprovara, la vigent Relació de Llocs de Treball i per trobar-se reservat a funcionari de carrera,
pot ser ocupat temporalment per mitjà de comissió de servicis.

No obstant això, si s'aprovara la seua provisió segons la proposta, procediria iniciar els
tràmits que conduïsquen a la creació, amb el pròxim pressupost per a 2019 d'un lloc de treball
d'encarregat/ada de servicis en el Servici de Comerç i Abastiment, amb la finalitat d'adscriure-hi
la Sra. ****** i poder mantindre reservat al funcionari de carrera el lloc referència 7437, prèvia
la seua transformació en el lloc de treball d'origen.

TERCER. S’ha efectuat oferiment a través de la Intranet municipal a fi de cobrir el lloc de
treball d’encarregat/ada de servicis al Servici de Comerç i Abastiment, sense que cap persona
s’haja presentat per a exercir-lo.

QUART. ******, funcionària interina de l'escala: administració especial, subescala:
servicis especials, classe: comeses especials, categoria: oficial servicis i subgrup C2 de
classificació professional, ocupa lloc de treball de 'Cos oficial de servicis genèrics (PH-F1)',
referència número 3304, en el Servici de Comerç i Abastiment, Secció Abastiments, amb barem
retributiu C2-14-351-351, i ha manifestat la seua conformitat amb l’adscripció en comissió de
servicis proposada, per mitjà de compareixença realitzada en la Secció d’Estructura
Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 18 de juliol del 2018.

La cap del Servici va fonamentar la designació de la Sra. ****** en l'experiència en el
mateix servici com a oficial de servicis genèrics, que data des de 2005, i a més s’ha efectuat
oferiment a través de la Intranet municipal a fi de cobrir el lloc de treball d’encarregat/ada de
servicis al Servici de Comerç i Abastiment, sense que cap persona s’haja presentat per a
exercir-lo.

CINQUÉ. Aquesta adscripció en comissió de servicis proposada comporta la regularització
de les retribucions mensuals de la Sra. ****** conforme al barem retributiu C2-17-364-364,
assignat al lloc de treball al qual se li adscriu.

Així mateix comporta el seu cessament en el lloc de treball que ocupa en l’actualitat de
'Cos oficial servicis genèrics (PH-F1)', referència número 3304, en el Servici de Comerç i
Abastiment, Secció d’Abastiments i procedix efectuar reserva expressa de l’esmentat lloc de
treball a la interessada, als únics efectes que es deriven de la convocatòria d’un eventual procés
selectiu i/o a l’eventual reincorporació del funcionari de carrera que ostenta reserva del lloc de
treball 'd’Oficial servicis genèrics (PH-F1)', referència 7437 o a la futura convocatòria de la
provisió definitiva del lloc si deixara d’estar reservat.

SISÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal,
des del 30 de juliol del 2018, inclosos els 4 triennis del subgrup C2 de classificació professional,
que consten reconeguts a la interessada en l’aplicació informàtica de gestió de personal,
quantificada en 16.702,89 €.
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En conseqüència cal autoritzar i disposar gasto en quantia de 16.702,89 €, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/43120/12004, 120006, 12009, 12104, 12105 i 16000,
segons l’operació de gasto núm. 2018/483.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

SEGON. Segons l'article 33 del Decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell, pel qual
s'aprova el Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció
pública valenciana, els nomenaments de personal funcionari interí s'efectuaran, amb caràcter
general, en llocs de treball corresponents a la categoria d'entrada en el cos, agrupació professional
funcionarial o escala corresponent.

Als efectes del que disposa aquest Decret, es consideraran llocs corresponents a la
categoria d’entrada aquells que tinguen assignat el menor nivell de complement competencial del
lloc de treball dins de l’interval de nivells en què estiguen classificats els llocs del cos, escala o
agrupació professional funcionarial de què es tracte.

Excepcionalment podran efectuar-se nomenaments de personal funcionari interí en altres
llocs de treball quan per raons d'ubicació territorial, especificitat de les funcions o dèficit
d'efectius de personal en el cos, escala o agrupació professional funcionarial de què es tracte,
s'acredite documentalment en l'expedient la impossibilitat de cobrir-lo amb personal funcionari
de carrera, mitjançant algun dels sistemes de provisió voluntària i d'efectuar un nomenament per
millora d'ocupació.

TERCER. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garanteix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis que procedeix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera amb reserva del lloc de treball que exerceix en cas
d’estar concursat, excepte si fóra de lliure designació i en cas de no estar concursat excepte que
per la junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà a la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedeix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva, i no podrà romandre, en este últim supòsit més de sis
mesos en la situació de comissió de servicis. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis
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d'un lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de
ser motivada.

No es pot romandre més de dos anys en comissió de servicis en lloc de treball no reservats
legalment, la forma de provisió dels quals siga la de concurs de mèrits. Els llocs de treball
coberts temporalment d’aquesta manera, seran inclosos, si és el cas, en la següent convocatòria
de provisió de lloc de les mateixes característiques o de característiques semblants, llevat que ho
impedisquen raons d’ordre legal o reglamentari, o per estar pendent del resultat d’un procediment
judicial.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

Així mateix, en el present supòsit l’adscripció en comissió de servicis finalitzarà si
concurrix qualsevol de les causes recollides per la normativa de cesse de personal interí.

QUART. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2017, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

CINQUÉ. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per
Secretaria a l’informe amb proposta d’acord, emés pel Servici gestor, en els termes previstos en
l’article 3, apartat 4 de la citada norma reglamentària.

SISÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim
Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern Local.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Amb efectes de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present acord
i fent ús de la potestat d'autoorganització, transformar el lloc de treball vacant, incompatible i
reservat de 'Cos oficial de servicis genèrics (PH-F1)', referència número 7437, adscrit
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orgànicament en el Servici de Comerç i Abastiment, barem retributiu C2-14-351-351, en lloc de
treball 'd’encarregat/ada de servicis', amb barem retributiu C2-17-364-364, i modificar en
conseqüència la vigent Relació de Llocs de Treball.

Segon. Amb els efectes ja assenyalats, per trobar-se el lloc de treball reservat a funcionari
de carrera i fins a la seua adscripció a lloc de treball de nova creació no reservat, adscriure en
comissió de servicis, ******, funcionària interina de l'escala: administració especial, subescala:
servicis especials, classe: comeses especials, categoria: oficial/a servicis i subgrup C2 de
classificació professional, en el lloc de treball vacant, incompatible i reservat a funcionari de
carrera 'd’encarregat/ada de servicis', referència número 7437, en el Servici de Comerç i
Abastiment, després d’haver quedat desert l’oferiment efectuat per la Corporació a la Intranet
municipal i atés l’experiència acumulada per la Sra. ****** com a oficial servicis genèrics
interina en el dit servici des de fa més de dotze anys.

Tercer. Cessar simultàniament ****** en el lloc de treball que actualment ocupa de 'Cos
oficial servicis genèrics (PH-F1)', referència número 3304, en el Servici de Comerç i Abastiment,
que haurà de quedar-li reservat als únics efectes que es deriven de la convocatòria en un eventual
procés selectiu, de l’eventual reincorporació del funcionari que en té la reserva i de la futura
convocatòria de la provisió definitiva del lloc de treball de 'Cap secció (TD)', referència 5916 en
el cas de resultar vacant sense reserva.

Quart. Regularitzar les retribucions mensuals de la interessada conforme al barem
retributiu C2-17-364-364, del lloc de treball a què se li adscriu.

Cinqué. Iniciar els tràmits que conduïsquen a la creació, amb el pròxim pressupost per a
2019, d'un lloc de treball d'encarregat/ada de servicis en el Servici de Comerç i Abastiment, amb
la finalitat d'adscriure-hi la Sra. ****** i mantindre reservat al funcionari de carrera el lloc de
treball, referència número 7437, prèvia la seua transformació en el lloc de treball d'origen.

Sisé Autoritzar i disposar gasto, en la quantia de en 16.702,89 €, i procedir autoritzar i
disposar gasto  amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/43120/12004, 12006,
12009, 12104, 12105 i 16000, segons l’operació de gasto núm. 2018/483."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001373-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa transformar el lloc de treball de personal administratiu,
referència núm. 180, del Servici Fiscal Gastos.

"FETS

PRIMER. La Intervenció General Municipal, en data 15 de gener del 2018 va sol·licitar
l’assignació de la dedicació especial (DE) al lloc de treball de personal administratiu referència
núm. 180 del Servici Fiscal Gastos, en base a la petició del Servici Fiscal Gastos de data 5 de
gener del 2018 que la justifica esencialment en que '…la funcionaria que lo ocupa realiza tareas
vinculadas a la fiscalización y formalización de la nómina, que exigen habitualmente la
prolongación de la jornada laboral más allá del horario genérico, considerándose por esta Jefatura
que deberían instarse los trámites necesarios para llevar a efecto dicha modificación….'.
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SEGON. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
25 d’abril del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la sol·licitud de la Intervenció General Municipal, inicien-se les actuacions a
fi de, amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord que
s’adopte, transformar el lloc de treball de 'Personal administratiu', referència número 180, adscrit
orgànicament en el Servici Fiscal Gastos, ocupat per ******, en el sentit que resulte definit com
a 'Personal administratiu (DE)'.

TERCER. ****** és funcionària de carrera de l’escala: administració general, subescala:
auxiliar, categoria: auxiliar administratiu/iva i subgrup C2 de classificació professional i ocupa
pel procediment de millora d’ocupació, lloc de treball de 'Personal administratiu', referència
número 180, barem retributiu C1-18-411-411, i ha manifestat mitjançant compareixença en la
Secció d’Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 4 de maig del 2018 estar
conforme amb la present proposta de transformació. 

QUART. A la vista de la petició de la Intervenció General Municipal i del que decreta pel
tinent d’alcalde s’estima pot transformar-se, amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció
de la notificació de l’acord que s’adopte, el lloc de treball de 'Personal administratiu', referència
número 180, barem retributiu C1-18-411-411, que ocupa la Sra. ******, en el sentit que resulte
definit com a lloc de treball de 'Personal administratiu (DE)', barem retributiu C1-18-503-503, a
fi d’adequar les retribucions de la interessada a l’horari de dedicació especial establit en la
Relació de Llocs de Treball que passarà a realitzar i en conseqüència, modificar-la en eixe sentit.

CINQUÉ. S'estima existeix crèdit suficient per a la transformació proposada, a partir del
31 de juliol del 2018, excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General Municipal, quantificada en 1.612,35 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto en l’esmentada quantia amb càrrec a
l’aplicació pressupostària 2018/CC100/93100/12105 i 16000, segons l’operació de gasto núm.
2018/524.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació establix en el seu
extrem 22 que 'la dedicació especial (DE), la major dedicació (MD), així com els conceptes de
penositat horària (PH), nocturnitat (N1-N2), festivitat (F1-F2-F3) i jornada partida (JP1-JP2-JP3)
del personal, s’ajustaran a les justificacions dels servicis i unitats'.

SEGON. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del

2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció

General.

TERCER. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
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d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per
Secretaria a l’informe amb proposta d’acord, emés pel servici gestor, en els termes previstos en
l’article 3, apartat 4 de la citada norma reglamentària.

QUART. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Transformar, amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació
de l’acord que s’adopte, el lloc de treball de 'Personal administratiu', referència número 180, en el
Servici Fiscal Gastos, barem retributiu C1-18-411-411, que ocupa pel procediment de millora
d’ocupació, ******, funcionària de carrera de l’escala: administració general, subescala: auxiliar,
categoria: auxiliar administratiu/iva i subgrup C1 de classificació professional, en el sentit que
resulte definit com a lloc de treball de 'Personal administratiu (DE)', barem retributiu
C1-18-503-503, a fi d’adequar les retribucions de l’interessat a la jornada funcionarial que
passarà a realitzar i modificar en eixe sentit la Relació de Llocs de Treball.

Segon. Amb els mateixos efectes, regularitzar les retribucions mensuals de la interessada
conforme al barem retributiu C1-18-503-503.

Tercer. Autoritzar i disposar gasto en la quantia 1.612,35 €, amb càrrec a l’aplicació
pressupostària 2018/CC100/93100/12105 i 16000, segons l’operació de gasto núm. 2018/524."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002050-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa transformar el lloc de treball de personal tècnic superior
AG, referència núm. 5619, del Servici de Patrimoni.

"FETS

PRIMER. La regidora delegada de Gestió de Patrimoni Municipal, en data 16 de maig del
2018 va sol·licitar l’assignació d’un concepte retributiu que contemple l’activitat professional
desempenyada per ****** , justificat en la càrrega de treball i les comeses de la interessada.

SEGON. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
30 de maig del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la sol·licitud de la regidora delegada de Gestió de Patrimoni Municipal,
inicien-se les actuacions a fi de, amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la
notificació de l’acord que s’adopte, transformar el lloc de treball de 'Personal tècnic superior
AG', referència número 5619, adscrit orgànicament en el Servici de Patrimoni, Secció
d’Investigació, Regulació i Recuperació, ocupat per ******, en el sentit que resulte definit com a
'Personal tècnic superior AG (MD)'.
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TERCER. ****** és funcionària interina de l’escala: administració general, subescala:
tècnica, categoria: tècnica administració general i subgrup A1 de classificació professional i
ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic superior AG', referència número 5619, barem retributiu
A1-24-210-210, i ha manifestat mitjançant compareixença en la Secció d’Estructura
Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 31 de maig del 2018 estar conforme amb la
present proposta de transformació.

QUART. A la vista del que es decreta pel tinent d’alcalde s’estima pot transformar-se, amb
efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, el lloc
de treball de 'Personal tècnic superior AG', referència número 5619, barem retributiu
A1-24-210-210, que ocupa la Sra. ******, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de
'Personal tècnic superior AG (MD)', barem retributiu A1-24-275-575, a fi d’adequar les
retribucions de la interessada a l’horari de major dedicació, que passarà a realitzar i en
conseqüència, modificar la relació de llocs de treball en eixe sentit.

CINQUÉ. S'estima existeix crèdit suficient per a la transformació proposada, a partir del
31 de juliol del 2018, excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General Municipal, quantificada en 935,48 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto en l’esmentada quantia amb càrrec a
l’aplicació pressupostària 2018/CC100/93300/12105, segons l’operació de gasto núm. 2018/526.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació establix en el seu
extrem 22 que 'la dedicació especial (DE), la major dedicació (MD), així com els conceptes de
penositat horària (PH), nocturnitat (N1-N2), festivitat (F1-F2-F3) i jornada partida (JP1-JP2-JP3)
del personal, s’ajustaran a les justificacions dels servicis i unitats'.

SEGON. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del

2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció

General.

TERCER. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per
Secretaria a l’informe amb proposta d’acord, emés pel Servici gestor, en els termes previstos en
l’article 3, apartat 4 de la citada norma reglamentària.

QUART. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.
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A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Transformar, amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació
de l’acord que s’adopte, el lloc de treball de 'Personal tècnic superior AG', referència número
5619, en el Servici de Patrimoni, Secció d’Investigació, Regulació i Recuperació, barem
retributiu A1-24-210-210, que ocupa ******, funcionària interina de l’escala: administració
general, subescala: tècnica, categoria: tècnica administració general i subgrup A1 de classificació
professional, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal tècnic superior AG
(MD)', barem retributiu A1-24-575-575, a fi d’adequar les retribucions de la interessada a la
jornada funcionarial que passarà a realitzar i modificar en eixe sentit la Relació de Llocs de
Treball.

Segon. Amb els mateixos efectes, regularitzar les retribucions mensuals de la interessada
conforme al barem retributiu A1-24-575-575.

Tercer. Autoritzar i disposar gasto per import de 935,48 € amb càrrec a l’aplicació
pressupostària 2018/CC100/93300/12105, segons l’operació de gasto núm. 2018/526."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002175-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa transformar el lloc de treball de personal tècnic mitjà,
referència núm. 7626, del Servici del Cicle Integral de l'Aigua.

"FETS

PRIMER. El cap del Servici del Cicle Integral de l'Aigua, en data 18 de maig de 2018, ha
assenyalat l'evolució del contingut del lloc de treball que exercix ******, manifestant que ha
augmentat la seua càrrega de treball.

SEGON. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
13 de juny del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de l’informe del cap del Servici del Cicle Integral de l’Aigua, inicien-se les
actuacions a fi de, amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de
l’acord que s’adopte, transformar el lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número
7626, adscrit orgànicament en el Servici del Cicle Integral de l’Aigua, ocupat per ******, en el
sentit que resulte definit com a 'Personal tècnic mitjà (MD)'.

TERCER. ****** és funcionària interina de l’escala: administració especial, subescala:
tècnica, classe: mitjana, categoria: enginyer/a tècnic/a obres públiques i subgrup A2 de
classificació professional i ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número
7626, barem retributiu A2-22-177-177, i ha manifestat mitjançant compareixença en la Secció
d’Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 15 de juny del 2018 estar
conforme amb la present proposta de transformació.
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QUART. A la vista del que decreta pel tinent d’alcalde s’estima pot transformar-se, amb
efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, el lloc
de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número 7626, barem retributiu A2-22-177-177,
que ocupa la Sra. ******, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal tècnic
mitjà (MD)', barem retributiu A2-22-453-453, a fi d’adequar les retribucions de la interessada a
l’horari de major dedicació que passarà a realitzar i modificar, en conseqüència, en eixe sentit la
Relació de Llocs de Treball.

CINQUÉ. S'estima existeix crèdit suficient per a la transformació proposada, a partir del
31 de juliol del 2018, excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General Municipal, quantificat en 810,75 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto en l’esmentada quantia amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/16000/12105, 16000, segons l’operació de gasto núm.
2018/528.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació establix en el seu
extrem 22 que 'la dedicació especial (DE), la major dedicació (MD), així com els conceptes de
penositat horària (PH), nocturnitat (N1-N2), festivitat (F1-F2-F3) i jornada partida (JP1-JP2-JP3)
del personal, s’ajustaran a les justificacions dels servicis i unitats'.

SEGON. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

TERCER. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per
Secretaria a l’informe amb proposta d’acord, emés pel Servici gestor, en els termes previstos en
l’article 3, apartat 4 de la citada norma reglamentària.

QUART. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Transformar, amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació
de l’acord que s’adopte, el lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número 7626, en el
Servici del Cicle Integral de l’Aigua, barem retributiu A2-22-177-177, que ocupa ******,
funcionària interina de l’escala: administració especial, subescala: tècnica, classe: mitjana,
categoria: enginyer/a tècnic/tècnica obres públiques i subgrup A2 de classificació professional,
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en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà (MD)', barem
retributiu A2-22-453-453, a fi d’adequar les retribucions de la interessada a la jornada
funcionarial que passarà a realitzar i modificar en eixe sentit la Relació de Llocs de Treball.

Segon. Amb els mateixos efectes, regularitzar les retribucions mensuals de la interessada
conforme al barem retributiu A2-22-453-453.

Tercer. Autoritzar i disposar gasto per import de 810,75 €, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2018/CC100/16000/12105, 16000, segons l’operació de gasto núm. 2018/528."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000084-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar la prestació dels servicis informàtics de
manteniment del software de la firma Novell/Microfocus i Net IQ ja instal·lat en els sistemes
d'informació de l'Ajuntament de València, convocar procediment obert i aprovar els plecs de
condicions i el gasto corresponent.

"Hechos

I. El 21 de junio de 2018 por el concejal delegado de Administración Electrónica se
suscribe una moción en orden a contratar la prestación de los servicios informáticos de
mantenimiento del software de la firma Novell/Microfocus y Net IQ ya instalado en los sistemas
de información del Ayuntamiento de València. Por el Servicio de Tecnologías de la Información
y Comunicación se remite el expediente núm. 801-2018-050 que da origen al expediente de
contratación núm. 04101/2018/84-SER. Dicho Servicio adjunta al expediente el pliego de
prescripciones técnicas y el informe de cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de
cláusulas administrativas particulares, que tras su redacción por el Servicio de Contratación
queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente el informe de necesidad e idoneidad al que hace referencia el
artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante
LCSP.

III. Asimismo, el Servicio gestor informa que el inicio de contrato y de las obligaciones
económicas presupuestarias con el futuro adjudicatario se prevén desde el 1 de enero de 2019,
con cargo a la aplicación presupuestaria CI080 92040 21900.

De conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de servicios atendiendo a lo dispuesto en
el artículo 17 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
se encuentra sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 22,
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siendo susceptible de recurso especial en materia de contratación de conformidad con lo
establecido en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 de la citada
Ley, dicha adjudicación se realizará atendiendo al precio, único criterio de adjudicación.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Contratar la prestación de los servicios informáticos de mantenimiento del
software de la firma Novell/Microfocus y Net IQ ya instalado en los sistemas de información del
Ayuntamiento de València, según las características que se establecen en el pliego de
prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 156 de la LCSP, por un importe de 270.000 €, más 56.700 €,
correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 326.700 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de 24 meses, a contar desde el día siguiente al de la
formalización del contrato, prorrogable por un periodo de 12 meses.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
405.000 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del anexo I del pliego de
cláusulas administrativas particulares.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto de gestión anticipada de 326.700 €, que se halla reservado en la
aplicación CI080 92040 21900 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2018/03375, Items
2019/004790, 2020/002020, y 2021/000800.

Dado que el contrato entra en vigor en el año 2019, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 117.2 de la LCSP, la adjudicación queda sometida a la condición suspensiva de
existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato
en los ejercicios correspondientes.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."
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15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05305-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa desestimar la sol·licitud de venda per contigüitat d'una
parcel·la municipal situada a l'avinguda del Port cantó amb el carrer del Canonge Rocafull.

"Hechos

Primero. Mediante escrito, con número de registro de entrada 00110 2018 010959, D.
Jonatan-Demian Fatelevich, en nombre y representación de la mercantil 'Cirkuit Planet España,
SL', manifiesta que es propietario de un edificio situado en València y su anexionado Villanueva
del Grao, hoy avenida Ingeniero Manuel Soto, número uno, antes avenida de los Aliados que se
llamó calle Mayor número 382, esquina a la avenida del Puerto, antes calle Baluarte número dos,
con la referencia catastral 9514604YJ2791D0002P y solicita la compra por colindancia de la
parcela de propiedad municipal, inventariada al código 1.S5.11.127, sita en la avenida del Puerto
nº. 336, esquina calle Canónigo Rocafull.

A los efectos de acreditar la colindancia, el interesado aporta a las actuaciones copia de la
escritura de compraventa, con número de protocolo 486, otorgada en fecha 28 de marzo de 2017,
ante la notaria Dª. Amparo Messana Salinas.

Segundo. En fecha 19 de junio de 2018, la Oficina Técnica de Patrimonio informa que la
parcela solicitada es de propiedad municipal, inventariada al código 1.S5.11.127, que por cambio
de circunstancias urbanísticas, pasa a tener aprovechamiento urbanístico en una porción de
105,92 m², quedando el resto de su superficie destinado a vía pública de la calle Canónigo
Rocafull (peatonal).

Dicha porción municipal con aprovechamiento linda, por el Sur, con la calle Navardera en
una porción de esta, de 7,58 m² de superficie, que conforme a la actual ordenación urbanística
cuenta también con aprovechamiento.

Ambas porciones, colindantes entre sí, de suelo municipal con aprovechamiento permiten
configurar una parcela de 113,50 m² de superficie que, aún sin cumplir alguna de las condiciones
de parcela en la zona de calificación urbanística donde se sitúa (ENS-2, ensanche protegido),
podría resultar no obstante parcela edificable por razón del entorno o edificaciones colindantes,
siendo que la única edificación con la que linda no se encuentra, al parecer, en situación de fuera
de ordenación sustantivo.

Por ello, se estima conveniente que informe al respecto el Servicio de Planeamiento, dado
que, de confirmarse que dicha parcela resulta edificable por sí misma, su destino habría de ser el
uso propio, la subasta u otro que conviniera al interés municipal; en todo caso no sería posible su
venta directa por razón de colindancia por no constituir entonces una parcela sobrante.

Por otra parte, se indica que la propiedad del interesado es lindante igualmente, por el Sur,
con la actual calle Navardera, en otra porción de esta misma vía pública, contigua a la antes
mencionada, también con aprovechamiento urbanístico, la cual sí se trata de una porción
sobrante, no edificable por sí misma, por razón de su forma y su exigua superficie (5,14 m²) y por
tanto susceptible de venta directa por colindancia. Se considera por ello que podría requerirse al
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interesado para que, en su caso, manifieste su interés en adquirir la porción o parcela sobrante de
propiedad municipal aquí referida, procedente de la calle Navardera y que es colindante con el
inmueble de su propiedad.

Tercero. Respecto a la parcela solicitada, el Servicio de Planeamiento confirma, en fecha
28 de junio de 2018, que no es una parcela sobrante sino que es edificable por sí misma, por lo
que no procede su venta por colindancia.

La parcela solicitada dispone de una superficie de 105,92 m² de suelo según ordenación
definida por la modificación del PGOU en el ámbito Grao-Cocoteros y plan parcial sector Grao
de València, aprobada definitivamente por Resolución del conseller de Medio Ambiente, Agua,
Urbanismo y Vivienda, de fecha 8 de julio de 2010 y publicada en el BOP 9 de agosto de 2010, a
pesar de estar fuera del ámbito de esta modificación, por coherencia con los viales en ella
definidos.

Su zona de calificación es la de Ensanche-ENS- y la subzona que le corresponde es la de
ensanche protegido –ENS-2-, según lo indicado en el art. 6.16.2 de las NNUU del PGOU de la
ciudad.

Las condiciones específicas para esta subzona de calificación vienen especificadas en el
art. 6.21.1 de las NNUU del PGOU siendo las siguientes:

- Longitud de fachada mínima 6 m

- Superficie mínima de parcela edificable 80 m²

- Rectángulo mínimo inscribible en parcela 6 x 10 mts, siendo el lado menor coincidente
con la alineación exterior y no formando sus lindes laterales un ángulo inferior a 80 grados
sexagesimales con la alineación exterior.

Cuarto. Mediante decreto notificado el 19 de julio de 2018, se da traslado de los informes
técnicos referenciados a la mercantil solicitante, otorgándole un plazo de audiencia de 10 días, de
conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, comunicándole que transcurrido el
plazo otorgado se procedería a desestimar la venta por colindancia solicitada, por lo que
transcurrido el mismo sin que, hasta la fecha, se haya efectuado alegación alguna, procede
adoptar acuerdo de desestimación de la venta de la parcela solicitada por resultar edificable por sí
misma, no habiendo solicitado la compra de la otra parcela también colindante, que según el
informe técnico de la Oficina Técnica de Patrimonio sí resultaría posible, de 5,14 m² de
superficie.

Fundamentos de Derecho

Primero. Según el artículo 229.b) de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana, son indivisibles las parcelas cuyas
dimensiones sean iguales o menores a las determinadas en el planeamiento, salvo si los lotes
resultantes se adquieren simultáneamente por los propietarios de terrenos colindantes, con el fin
de regularizar linderos conforme al plan.
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Segundo. De conformidad con el artículo 5 del Plan General de Ordenación Urbana, la
parcela mínima edificable se define en el PGOU en función de alguno o algunos parámetros de
superficie, frente, forma y relación de sus lindes respecto a colindantes.

Asimismo, se dispone que toda parcela debe tener al menos un linde frontal. Aquellas
parcelas cuya agregación a las colindantes sea precisa para permitir que estas tengan linde
frontal, no serán edificables en tanto no se produzca dicha agregación.

Tercero. El art. 188.2 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la
Comunidad Valenciana, dispone que las parcelas sobrantes y los bienes no utilizables serán
enajenados por venta directa con arreglo a su valoración pericial.

Por otra parte, el art. 115 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales dispone que las parcelas sobrantes a
las que alude el artículo 7 (porciones de terreno de propiedad de las Entidades Locales que por su
reducida extensión, forma irregular o emplazamiento, no son susceptibles de un uso adecuado)
serán enajenadas por venta directa al propietario o propietarios colindantes o permutadas con
terrenos de los mismos, estableciendo el párrafo 2º del citado artículo que si fueren varios los
propietarios colindantes la venta o permuta se hará de forma que las parcela resultantes se ajuste
al más racional criterio de ordenación del suelo, según dictamen técnico.

Cuarto. Respeto a la parcela de propiedad municipal, sita en la avenida del Puerto, nº. 336,
esquina calle Canónigo Rocafull, no procede estimar la compra por colindancia solicitada porque
no se trata de una parcela sobrante, según los mencionados informes técnicos emitidos por la
Oficina Técnica de Patrimonio, en fecha 19 de junio de 2017 y por el Servicio de Planeamiento,
en fecha 28 de junio 2018, resultando edificable por sí misma, por lo que no le puede resultar de
aplicación el procedimiento de enajenación de venta directa, según los artículos mencionados con
anterioridad, sino que el procedimiento legalmente establecido para su enajenación como regla
general sería la subasta, de conformidad con el artículo 188.1 de la Ley 8/2010, de 23 de junio,
de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, que dispone que las enajenaciones de bienes
patrimoniales habrán de realizarse, como regla general, por subasta pública, no existiendo en la
actualidad actuaciones abiertas para la misma.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el art. 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar la petición formulada por D. Jonatan-Levian Fatelevich, en nombre y
representación de la mercantil 'Cirkuit Planet España, SL', mediante escrito remitido, en fecha 6
de febrero de 2018, con número de registro de entrada 00110 2018 010959, de compra por
colindancia de una parcela de propiedad municipal sita en la avenida del Puerto, nº. 336, esquina
calle Canónigo Rocafull, inventariada al código 1.S5.11.127, dado que no se trata de una parcela
sobrante, sino edificable por sí misma, según el informe emitido por la Oficina Técnica de
Patrimonio, en fecha 19 de junio de 2018 y el informe emitido por el Servicio de Planeamiento,
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en fecha 28 de junio de 2018, por lo que el procedimiento legalmente establecido para su
enajenación, como regla general, no es el de la venta directa sino el de la subasta pública, de
conformidad con el artículo 188.1 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la
Comunitat Valenciana, no existiendo en la actualidad actuaciones abiertas para llevar a cabo
dicha subasta."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00208-2018-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ, AVALUACIÓ I CARRERA. Proposa acceptar la subvenció
concedida per la Direcció General de la Funció Pública de la Generalitat Valenciana destinada
al finançament del pla de formació contínua de l'Ajuntament per al 2018 i aprovar la
corresponent modificació de crèdits.

"PRIMER. Que de conformitat amb la proposta formulada per la Comissió Paritària de
Formació Local de la Comunitat Valenciana, la Direcció General de Funció Pública de la
Conselleria de Justícia, Administració Pública, Reformes Democràtiques i Llibertats Públiques
de la Generalitat Valenciana, va aprovar mitjançant una Resolució de data 9 d’agost de 2018, la
concessió de subvencions per al finançament de plans de formació unitaris i agrupats en l'àmbit
de l'Administració Local, corresponent a este Ajuntament un total de 79.320,22 € (Resolució
publicada en Diari Oficial de la Generalitat Valenciana núm. 8360 de 13/08/2017). L'ajuda
concedida es destinarà al finançament del Pla Unitari de Formació Contínua Municipal 2018,
presentat de conformitat amb el que establix la Resolució de 20 de juny de 2018, de la
Conselleria de Justícia, Administració Pública, Reformes Democràtiques i Llibertats Públiques,
per la qual es convoquen per a l'exercici 2018 les subvencions destinades a la Formació en
l'àmbit de l'Administració Local. La tramitació de les subvencions es va realitzar, segons la
pròpia convocatòria, a través del Portal de Promotors establit per l'Institut d'Administració
Pública de la Generalitat Valenciana.

SEGON. Que segons la Resolució publicada i comunicada a l'Ajuntament de València,
l’import de la subvenció concedida és major que el previst en els pressupostos d’ingressos i
gastos corresponents a l’any 2018, en conseqüència, una vegada concedida l'esmentada
subvenció, segons les bases 25 i 53.1 a) del Pressupost municipal per a 2018, es considera
necessari acceptar-la per part de la Junta de Govern Local d'este Ajuntament i modificar el
pressupost per generació de crèdits, previ informe dels Servicis Econòmicopressupostari i de
Control Financer Permanent i Intervencions Delegades. Procedint aplicar el crèdit aprovat en
l'aplicació pressupostària 45040 ‘CHAP Pla formació’, inclosa en el capítol 4 del vigent
Pressupost municipal d'ingressos per a 2018, on hi ha una previsió de crèdit per import de
56.200,00 € (inclòs en el projecte de gasto SIEM 2018 0025. 'CHAP Plan de formación 2018').

TERCER. De conformitat amb allò que s'ha assenyalat en les bases d'execució del vigent
Pressupost municipal, procedirà també la modificació de l'aplicació pressupostària de gasto 2018
AL400 91200 22699, 'Altres gastos diversos' quedant afectat el dit gasto al finançament del pla
de formació contínua de l'Ajuntament de València 2018, l'execució del qual haurà de regir-se
d'acord amb el que establixen les bases reguladores establides en l'Orde de 3/2014, de 24 de
febrer de 2014, de la Conselleria d'Hisenda i Administració Pública de la Generalitat Valenciana,
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de conformitat amb el que preveu la Llei 38/2003, General de Subvencions, en el Reial Decret
887/2006, pel qual s'aprova el seu Reglament, així com la normativa autonòmica a què fa
referència l'esmentada Orde 3/2014.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Acceptar la subvenció atorgada en virtut de Resolució de la Direcció General de
Funció Pública de la Generalitat Valenciana de data 9 de agost de 2018, destinada al finançament
del pla de formació contínua 2018, promogut per l'Ajuntament de València per un import de
79.320,22 €.

Segon. Aprovar la 31ª modificació de crèdits generats per ingressos amb el detall següent:

ESTADO DE INGRESOS.

FA                                          Altas                                        Modificación Crédito.

45040  CHAP PLAN DE FORMACION                                         23.120,22 €.

ESTADO DE GASTOS

FA                                         Altas                                        Modificación Crédito.

45040  AL400 92010 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS          23.120,22 €

El importe total de la modificació de crèdits ascendix a 23.120,22 €.

Tercer. Formalitzar el compromís ferm d'aportació amb càrrec a l'aplicació pressupostària
45040 'CHAP pla formació' (Conselleria de Justícia, Administració Pública, Reformes
Democràtiques i Llibertats Públiques de la Generalitat Valenciana-Pla de Formació), inclosa en
el capítol 4 del vigent Pressupost municipal d'ingressos per a 2018 i imputar-lo al projecte de
gasto núm. 2018 0025. 'CHAP Pla de formación 2018'."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01102-2018-000031-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SALUT LABORAL I PREVENCIÓ DE RISCOS LABORALS. Proposa aprovar
un reconeixement d'obligació en concepte de recollida i gestió de residus sòlids a les
dependències del Servici de Salut Laboral i al laboratori d'anàlisi clínica.

"Hechos

Primero. La empresa CONSENUR, SL, con NIF ESB86208824, ha presentado al cobro
tres facturas que se corresponden con la prestación del servicio de recogida y gestión de residuos
sólidos, que han sido debidamente conformadas por el Servicio de Salud Laboral y Prevención de
Riesgos Laborales, y se aplicarán en el Presupuesto de 2018, por lo cual se ha confeccionado
propuesta de gasto tipo 'R' , en fase ADO, número 2018/4275, como consta en la parte
dispositiva, donde se detalla la relación individualizada de las facturas, sus importes y la
aplicación presupuestaria a la que se imputa los gastos.
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Segundo. Se ha iniciado expediente nº. E-01102-2018-32, con la finalidad de tramitar la
oportuna solución contractual que dé cobertura al servicio de recogida y gestión de residuos
sólidos de las distintas dependencias del Servicio de Salud Laboral así como del laboratorio de
análisis clínicos (E-01102-2018-32), poniendo fin a la práctica de acudir a la técnica del
reconocimiento de la obligación. 

Fundamentos de Derecho

1. La jurisprudencia ha definido el enriquecimiento injusto como una 'traslación
patrimonial que no aparece jurídicamente motivada o que no encuentra una explicación razonable
en el ordenamiento vigente' (Sentencia del Tribunal Supremo de12 diciembre de 1990). En
nuestro ordenamiento jurídico no existe un precepto legal específico que defina el
enriquecimiento injusto, mencionándose, entre otros, en el artículo 10.9 del Código Civil que
señala: 'En el enriquecimiento sin causa se aplicará la ley en virtud de la cual se produjo la
transferencia del valor patrimonial en favor del enriquecido'. La doctrina jurisprudencial del
'enriquecimiento injusto' tiene como principales requisitos: aumento del patrimonio del
enriquecido; correlativo empobrecimiento de la parte actora; falta de causa que lo justifique; e
inexistencia de precepto legal que excluya la aplicación del principio (Sentencias del Tribunal
Supremo de 21 deseptiembre de 2010, entre otras).

2. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece como atribución de la Junta de Gobierno Local 'el desarrollo de la
gestión económica'.

3. La base 31ª.2.b) de las de ejecución del vigente Presupuesto señala que corresponde a la
Junta de Gobierno Local aprobar un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

La propuesta de acuerdo ha sido informada por la Intervención General, Servicio Fiscal de
Gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación correspondiente a las
facturas VLFA1807261, VLFA 1807262 y VLFA1807263 de fecha 30 de abril de 2018 emitidas
por CONSENUR, SL, con CIF ESB86208824, en concepto de recogida y gestión de residuos
sólidos en las distintas dependencias del Servicio de Salud Laboral, así como en el laboratorio de
análisis clínicos.

Segundo. Aplicar el gasto al que asciende el reconocimiento de la obligación citado en el
punto anterior, con un importe total de 279,02 € (IVA incluido), con cargo a la aplicación
presupuestaria CC100 92010 22799, conceptuada 'Otros trabajos realizados por otras empresas y
profesionales', propuesta de gasto nº. 2018/4275 e items de gasto 2018/136220, 2018/136230 y
2018/136240, RDO 2018/4175 y documentos de obligación 2018/16916, 2018/16917 y
2018/16918."
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18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2016-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar la
primera pròrroga del contracte de prestació del servici de neteja de centres i dependències
municipals (neteja de mercats).

"Primero. La mercantil FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, SA,
con CIF A96062948, es adjudicataria del lote 3 del contrato del servicio de limpieza de edificios
e instalaciones municipales (limpieza de mercados) adjudicado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 14 de octubre de 2016, y formalizado en fecha 30 de noviembre de 2016,
iniciándose la vigencia el primer día del mes siguiente al de su formalización, de conformidad
con los pliegos de cláusulas administrativas particulares del contrato, contrato que ha estado en
vigor durante dos años hasta el 30 de noviembre de 2018. 

Segundo. El mencionado contrato es susceptible de prórroga, por cuanto se señala en la
cláusula cuarta del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares que su duración es
de dos años, con posibilidad de prórrogas anuales sucesivas hasta un máximo de dos años. 

Tercero. La mencionada empresa solicitó por instancia la prórroga del contrato, por
registro de entrada 00118/2018/23089 de 25 de mayo de 2018, que obra en las actuaciones
administrativas, estimándose por el Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos
que la prórroga es favorable a los intereses municipales. 

Cuarto. Se pretende con esta tramitación prorrogar el contrato desde el 1 de diciembre de
2018 hasta el 30 de noviembre de 2019, lo que supondría un primer año de prórroga, dentro de
los dos años de prórroga que se contemplan en el contrato, por un importe de 419.218,34 €. 

A los anteriores hechos le son aplicable los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. La cláusula 4ª del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares que
rige el contrato establece que la duración del contrato será de dos años, con posibilidad de
prórrogas anuales hasta un máximo de dos anualidades. La prórroga será expresa y de mutuo
acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 del TRLCSP.

Segundo. El artículo 174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece:

'1. La autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará al
'crédito que para cada ejercicio autorizan los respectivos presupuestos .

Tercero. La base 18ª de las de ejecución del Presupuesto de 2018, establece: 'Son gastos de
carácter plurianual los que se enumeran en el artículo 174 TRLRHL que extiende en sus efectos
económicos a ejercicios posteriores a aquel en que se autorizan y comprometen, aunque sea
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menor de doce meses, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio y siempre que
'exista una correspondencia temporal entre anualidades presupuestarias y de ejecución del gasto

.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la primera prórroga del contrato del servicio de limpieza de edificios e
instalaciones municipales (limpieza de mercados) adjudicado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 14 de octubre de 2016 a la empresa FOMENTO VALENCIA
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, SA, con CIF A96062948, por periodo de un año, con
efectos de 1 de diciembre de 2018 y hasta el 30 de noviembre de 2019, de acuerdo con la
cláusula 4º del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen el contrato.

Segundo. Autorizar y disponer un gasto plurianual por importe de 419.218,34 €
(346.461,44 € más 21 % de IVA 72.756,90 €) para atender las obligaciones económicas
derivadas de la prórroga del contrato con cargo a la aplicación presupuestaria CD110 43120
22700, propuesta de gasto 2018/4295, items 2018/136200 y 2019/5690, siendo los importes de
cada una de las anualidades los siguientes:

- 34.934,87 € (21 % de IVA 6.063,08 € incluido) para el periodo del 1 al 31 de diciembre
de 2018.

- 384.283,47 € (21 % de IVA 66.693,82 € incluido) para el periodo del 1 de enero al 30 de
noviembre de 2019. 

Tercero. El gasto previsto para la anualidad 2019, estará condicionado al crédito que
finalmente incorpore en el presupuesto municipal para su cobertura, de acuerdo con el
establecido en el artículo 174 del TRLRHL."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000519-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació de diverses factures corresponents a subministraments d'electricitat
de l’enllumenat públic, dependències i col·legis municipals.

"Fets

Primer.  L’empresa IBERDROLA CUR, SAU, amb NIF A95554630, ha presentat al
cobrament diverses factures per un import total de 89.959,32 euros, per subministraments
d’electricitat de l’enllumenat públic, dependències municipals i col·legis, corresponents al mes de
juliol d’enguany, que afecten a les aplicacions pressupostàries CD110 16500 22100, CD110
92050 22100 i CD110 32300 22100.

Segon. Aquest deute amb l’empresa IBERDROLA CUR, SAU, amb NIF A95554630, ho
és en concepte de subministraments d'energia elèctrica en baixa tensió corresponents al Lot 1 que
va quedar desert en l’adjudicació de l’anterior contracte de subministrament d’energia elèctrica,
formalitzat amb l’empresa Gas Natural Servicios, SDG, mitjançant expedient tramitat pels
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Servicis Centrals Tècnics, número 01201-2013-234, que afecten les aplicacions pressupostàries
CD110 92050 22100 (energia elèctrica dependències) CD110 32300 22100 (energia elèctrica
col·legis) i CD110 16500 22100 (energia elèctrica enllumenat públic), per als que no hi ha
contractes concertats amb aquesta empresa, Iberdrola CUR, SAU, per la raó expressada.

Pel centre gestor es varen iniciar actuacions administratives per a la licitació del nou
contracte de subministrament d’energia elèctrica en baixa i alta tensió (E-01201-2017-131), si bé
el Tribunal Administratiu Central de Recursos Contractuals va estimar en part per Resolució
núm. 1065/2017, de 17 de novembre del 2017, els recursos interposats per Endesa Energía, SAU,
i Gas Natural Comercialitzadora, SA, contra el plec de clàusules administratives particulars
considerant l’atenció i reducció de la pobresa energètica en el municipi de València, retrotraient
les actuacions al moment immediatament anterior a l’aprovació dels plecs.

Per aquestes raons, en data 17 d’abril de 2018 es va iniciar nou expedient
(E-01201-2018-271) per a la celebració d’un contracte basat en l’acord marc per a la contractació
del subministrament d’electricitat en alta i baixa tensió per la Central de Contractació de la
Federació Espanyola de Municipis i Províncies, que finalment s’ha subscrit amb l’empresa
NATURGY IBERIA, SA, amb NIF A08431090 (abans Gas Natural Servicios SDG, SA), en data
3 de setembre del 2018.

Tercer. Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre aquestes despeses, que
són part de les previsions del present exercici.

Aquestes factures s’aplicaran al Pressupost del 2018, per la qual cosa s'ha confeccionat
proposta de despesa número 2018/4131, tipus 'R', en fase ADO, havent estat conformada pel
Servici, per un import de 89.959,32 euros, IVA inclòs, import que correspon a la totalitat de les
factures de l’empresa adés esmentada, essent en conseqüència aquest import el del
reconeixement.

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l´enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998
entre altres).

2. La base 31.2.b) de les d'execució del Pressupost estableix: 'Correspon a la JGL:  b)
Aprovar un gasto realitzat en el mateix exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació

ó'.jurídica, sense l'autorització prèvia i, si és el cas, disposici

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Autoritzar i disposar la despesa i reconèixer l’obligació a favor de l’empresa
IBERDROLA CUR, SAU, amb NIF A95554630, per subministraments d’electricitat efectuats
durant el proppassat mes de juliol, l’import total de la qual ascendeix a 89.959,32 euros, i abonar
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a l’esmentada empresa els imports corresponents, IVA inclòs, d’acord amb el que preveu la base
esmentada, a càrrec de les següents aplicacions pressupostàries del vigent Pressupost, pels
imports corresponents a cadascuna d’aquestes i segons la proposta de despesa, items, relació de
documents i documents d'obligació que es detallen en quadre annex."
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20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2018-000432-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa reconéixer una obligació de pagament a
favor de l'Empresa Municipal de Transports (EMT) corresponent a la quarta aportació de
l'anualitat de 2018.

"Hechos

Primero. La Empresa Municipal de Transportes, SAU (EMT), solicita aprobación de un
gasto municipal trimestralmente de aportación patrimonial a la sociedad, destinada a hacer frente
a las amortizaciones de los préstamos de refinanciación de su deuda a corto plazo.

Segundo. El concejal delegado de Mobilitat Sostenible dispone la iniciación de los trámites
tendentes a la aprobación del gasto que supone la aportación de capital a la empresa municipal
citada para tal fin.

Tercero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de mayo de 2014, se aprobó un
gasto de gestión anticipada de aportación de capital a la EMT por un importe total de
25.674.325,34 € para el período 2016-2024, correspondiendo al presente ejercicio 2.851.298,51
€, según propuesta de gasto 2014/2255.

Cuarto. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de abril de 2017 se aprobó la
redistribución de los importes de las anualidades de 2017 a 2024, quedando modificado en dicho
sentido el acuerdo citado en el punto Tercero.

Quinto. En el Presupuesto municipal figura un crédito destinado a tal fin en la aplicación
presupuestaria LJ160 44110 85010 por importe de 3.209.291,00 €.

Fundamentos de Derecho

Primero. El título VI del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, desarrollado, su capítulo I, por
el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y completado por las bases de ejecución de
los  presupuestos regulan el presupuesto y gasto público de las entidades locales. Entre dicha
regulación se encuentra la de las fases del procedimiento de gestión de gastos de dichas
entidades.

Segundo. El artículo 58 del Real Decreto 500/1990, arriba citado, define la fase de
reconocimiento de la obligación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación de pago a la EMT, por un importe de 802.322,00 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria LJ160 44110 85010, propuesta de gasto 2014/2255, ítem
2018/500, DO 2018/17410 por importe de 444.329,51 €, y propuesta de gastos 2017/1748, ítem
2018/ 3110, DO 2018/17412, por un importe de 357.992,49 €, RDO 2018/004360."
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21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2016-000047-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació corresponent a la
prestació del servici d’alimentació al casal d'esplai del Saler.

"HECHOS

Primero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 15 de marzo de 2018, se aprobó
la continuidad de la prestación del servicio de alimentación en el casal d’esplai de 'El Saler', por
la empresa CAPS Cuidadores, SL, (CIF B97320378), en las mismas condiciones económicas y
técnicas que se presta hasta la formalización de un nuevo contrato consecuencia de la tramitación
administrativa del nuevo concurso en el expediente nº. 82/2018 del Servicio de Juventud.

Segundo. Por moción del concejal delegado de Juventud se propone reconocer la
obligación del gasto a la empresa CAPS Cuidadores, SL, correspondiente a la prestación del
servicio de alimentación en el casal d’esplai de 'El Saler' durante los meses de junio y julio 2018.
Estas facturas han sido emitidas con anterioridad a la autorización del gasto, debido a que el
expediente de contratación del servicio se encuentra en la actualidad en trámite de adjudicación.

Tercero. Que no existe inconveniente por parte del Servicio en que se abone el gasto
propuesto: factura nº. 0916 de fecha 31 de julio de 2018, por importe de 7.997,92 €, con un IVA
del 10 % de 799,79 €, siendo el importe total de 8.797,71 € (ocho mil setecientos noventa y siete
euros con setenta y un céntimos), factura nº. 0917 de fecha 31 de julio de 2018, por importe de
4.554,98 €, con un IVA del 10 % de 455,50 €, siendo el importe total de 5.010,48 € (cinco mil
diez euros con cuarenta y ocho céntimos), siendo el importe total de 13.808,19 € (trece mil
ochocientos ocho euros con diecinueve céntimos), con cargo a la aplicación presupuestaria
2018/MG720/33700/22105. Los números de los documentos de obligación 2018/015642,
2018/015643.

Cuarto. Por parte de la Intervención General Municipal se fiscaliza el gasto
correspondiente.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
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una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albadalejo, ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio de enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto –como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956-, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora, en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
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jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Segundo. Conforme a lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal para 2018 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación
correspondiente a la aplicación presupuestaria MG720 33700 22799, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la aprobación del gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y aprobar el expediente de reconocimiento de obligación del
gasto, en concepto de indemnización sustitutiva, realizado a la Concejalía de Juventud,
correspondiente a las facturas emitidas por CAPS Cuidadores, SL, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2018 MG720 33700/22105 del vigente Presupuesto municipal, que se relacionan a
continuación:

CAPS Cuidadores, SL, (CIF B97320378), factura nº. 0916 de fecha 31/07/2018 por
importe de 7.997,92 €, con un IVA del 10 % de 799,79 €, siendo el importe total de 8.797,71 €
(ocho mil setecientos noventa y siete euros con setenta y un céntimos). Nº. propuesta 2018/04127
e ítem nº. 2018/131630. DO 2018/015642 y rel. DO 2018/003926.

CAPS Cuidadores, SL, (CIF B97320378), factura nº. 0917 de fecha 31/07/2018 por
importe de 4.554,98 €, con un IVA del 10 % de 455,50 €, siendo el importe total de 5.010,48 €
(cinco mil diez euros con cuarenta y ocho céntimos). Nº. propuesta 2018/04127 e ítem nº.
2018/131640. DO 2018/015643 y rel. DO 2018/003926."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2018-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent a la
prestació del servici de gestió i assistència de la web de la Regidoria de Joventut.

"HECHOS

Primero. Por moción del concejal delegado de Juventud se propone reconocer la obligación
del gasto a Carlos García Gómez, correspondiente a la prestación del servicio de gestión y
asistencia de la web de la Concejalía de Juventud, durante los meses de enero a mayo de 2018.
Esta factura ha sido emitida con anterioridad a la autorización del gasto.

Segundo. Que no existe inconveniente por parte del Servicio en que se abone el gasto
propuesto de la factura nº. 0598 de fecha 01/08/2018, por un importe total de 4.235,00 € (cuatro
mil doscientos treinta y cinco euros), con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700
22799 del vigente Presupuesto municipal, al existir crédito disponible en la misma. El número
del documento de obligación es 2018/015942 y la relación de documento de obligación
2018/004056.
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Tercero. Por parte de la Intervención General Municipal se fiscaliza el gasto
correspondiente.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin
causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albadalejo, ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio de enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto –como los que la jurisprudencia
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civil ha venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956-, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora, en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Segundo. Conforme a lo previsto en la base 31ª.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal para 2018 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación
correspondiente a la aplicación presupuestaria MG720 33700 22799, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la aprobación del gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso
disposición.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y aprobar el expediente de reconocimiento de obligación del
gasto, en concepto de indemnización sustitutiva, realizado a la Concejalía de Juventud,
correspondiente a la factura emitida por Carlos García Gómez, DNI nº. ******, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2018 MG720 33700 22799, del vigente Presupuesto municipal, que se
relaciona a continuación:

Carlos García Gómez, DNI nº. ******, factura nº. 00598 de fecha 1 de agosto de 2018, por
la prestación del servicio de gestión y asistencia de la web de la Concejalía de Juventud, durante
los meses de enero a mayo de 2018, cuyo gasto asciende a la cantidad total de 4.235,00 € (cuatro
mil doscientos treinta y cinco euros). Propuesta nº. 2018/04204 e ítem nº. 2018/133170, siendo el
número de documento de obligación 2018/015942 y la relación de documento de obligación
2018/004056."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2018-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa convocar la concessió de subvencions en règim de
concurrència competitiva a l'empara del programa de suport a entitats que realitzen activitats
dirigides a la infància i la joventut de la ciutat de València i aprovar el gasto corresponent.
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"Se inicia el expediente de oficio a tenor de los siguientes:

HECHOS

Primero. Mediante moción del concejal delegado de Juventud de fecha 15 de junio de
2018, se propone que se inicien los trámites necesarios para poner en marcha un Programa de
apoyo, mediante ayudas económicas, a entidades que realicen actividades dirigidas a la infancia y
la juventud de la ciudad de València y que desarrollen alguno de los Objetivos Estratégicos del
Plan Joven de la ciudad 2017-2018.

Segundo. Con el fin de regularizar la obtención de estas ayudas económicas, de modo que
se garanticen los principios de igualdad, mérito, capacidad y libre concurrencia que debe
observar la Administración, se debe convocar un procedimiento de concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva conforme a la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario el 28 de
julio de 2016 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el 2 de noviembre de 2016.

Tercero. El importe total de las subvenciones es de 100.000,00 € (cien mil euros), con
cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 48910 del vigente Presupuesto municipal.
Propuesta de gasto 2018/004185 e ítem 2018/132860.

Las ayudas se abonarán al 100 % de la cantidad concedida tras su aprobación por la
Corporación municipal, quedando exoneradas las entidades a las que se haya concedido la ayuda,
de presentar garantías previas al pago anticipado de la subvención, al tratarse todas ellas de
entidades sin ánimo de lucro.

Cuarto. Por parte de la Intervención General Municipal se ha fiscalizado de conformidad el
gasto propuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el RD 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la anterior Ley, la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo
de fecha 28 de julio de 2016, y las bases de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de
València de 2018.

Segundo. La competencia para la realización de la presente actividad viene recogida en el
artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, conforme queda
redactado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la
Administración Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el texto de la convocatoria para la concesión de subvenciones 2018, que
se transcriben a continuación:

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 2018



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 41

Mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 28 de julio de 2016 se aprobó la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia el 2 de noviembre de 2016.

El Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía de Juventud, y dentro del marco
del programa de apoyo a entidades juveniles, pretende convocar un procedimiento de concesión
de subvenciones con el objeto de dinamizar y estimular el asociacionismo juvenil y dar apoyo a
aquellas acciones específicas dirigidas al empoderamiento de la juventud.

PRIMERA. OBJETO Y FINALIDAD DE LA CONVOCATORIA

Los proyectos que se subvencionan deberán desarrollar alguno de los Objetivos
Estratégicos del Plan Joven de la ciudad de València 2017-2018, disponible en la página Web de
la Concejalía de Juventud: www.juventud-valencia.es y en la página Web del Ayuntamiento de
València: www.valencia.es, y deberán dirigirse a la infancia y/o la juventud de la ciudad.

Las subvenciones podrán tener por objeto los gastos de gestión, estructura y organización
derivados de la realización de las actividades del proyecto presentado, que respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada, que estén directamente relacionados con la misma y
sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución.

Cualquier Entidad podrá presentar como máximo un proyecto de actividades con
presupuesto económico desglosado, pudiéndose valorar y subvencionar la totalidad del proyecto
o parte del mismo.

SEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO

La presente convocatoria se regirá por las prescripciones recogidas en la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València, por la Ley General de Subvenciones,
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y demás normativa vigente que sea
aplicable.

TERCERA. ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

La presente convocatoria de subvenciones se financiará con cargo a la aplicación
presupuestaria MG720 33700 48910 del vigente Presupuesto municipal, conceptuada como
'Otras transferencias', que cuenta con un crédito de 100.000 euros.

CUARTA. ÁMBITO DE ACTUACIÓN

El ámbito de actuación de las entidades con domicilio social en la ciudad de València que
soliciten la subvención prevista en la presente convocatoria deberá estar vinculado a la ciudad de
València.

QUINTA. ENTIDADES BENEFICIARIAS
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Podrán solicitar su participación en el Programa las entidades sin ánimo de lucro cuya
finalidad sea la realización de programas, proyectos y acciones dirigidas a la juventud y que se
encuentren en algunas de estas agrupaciones:

a) Las Federaciones y Asociaciones Juveniles, que sean de ámbito local, con implantación
en el municipio de València y miembros de pleno derecho del Consell de la Joventut de
València, cuya inscripción deberá haberse producido antes de la fecha de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Las Entidades inscritas en el Censo de Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras
de Servicios a la Juventud del IVAJ con sede local en la ciudad de València, cuya inscripción
deberá haberse producido antes de la fecha de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.

c) Registro Municipal de Entidades Ciudadanas cuya inscripción deberá haberse producido
antes de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dichas inscripciones serán comprobadas de oficio. Según se establece en el artículo 14.2
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, las entidades descritas en los anteriores apartados a) y b), así como
las personas que las representen, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos
con la Administración Municipal, para la realización de cualquier trámite de los establecidos en
esta convocatoria.

Las personas asociadas a la entidad beneficiaria, que se comprometan a efectuar la
totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y
por cuenta de la misma, tendrán igualmente la condición de beneficiarias, conforme a lo
establecido en el artículo 10.3 de la Ordenanza General de Subvenciones.

SEXTA. COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

En el caso de producirse la concurrencia de subvenciones, se ajustarán a los artículos 33 y
34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá superar el coste del proyecto
subvencionado.

SÉPTIMA. PUBLICIDAD
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La convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que
remitirá el extracto de la misma al Boletín Oficial de la Provincia y en la página Web municipal.
El plazo de presentación comenzará al día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y estará vigente durante 20 días naturales.

OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Las solicitudes deberán presentarse a través del Registro de Entrada Electrónico del
Ayuntamiento de València www.valencia.es, así como en los previstos en el art. 16 de la Ley
39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Los impresos de solicitud se pueden obtener en la página Web de la Concejalía de
Juventud: www.juventud-valencia.es o en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de València:
www.valencia.es.

Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación:

1) Instancia de solicitud, debidamente cumplimentada y Certificación de las personas que
componen la Junta Directiva.

Respecto a las entidades que pretendan actuar de forma mancomunada en la realización del
proyecto, adicionalmente tendrán que hacer constar expresamente en el ANEXO 3 los
compromisos de ejecución asumidos por cada componente de la agrupación, así como el importe
a aplicar a cada una de las asociaciones. Se deberá nombrar a una sola persona representante o
apoderada de la agrupación, con poderes suficientes para cumplir las obligaciones que
correspondan a la agrupación.

2) Fotocopia del CIF y estatutos de la entidad, salvo que no hayan trascurrido más de 5
años de una anterior solicitud y así se haga constar mediante declaración responsable en la que se
indique la convocatoria en la que fueron presentados.

3) Declaración responsable (ANEXO 2) de quien ostenta la presidencia, o representante
legal de la entidad de:

- No concurrir en ninguna de las circunstancias previstas en el art. 13.2 y 3 de la Ley
General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, reuniendo los requisitos para obtener la
condición de beneficiaria.

- No mantener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de València.

- Haber justificado cualquier subvención que se le haya concedido con anterioridad.

- No haber obtenido por parte de esta Corporación ninguna otra subvención para la misma
finalidad, indicando asimismo su inscripción en alguno de los registros mencionados en la
cláusula quinta.
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4) Comunicación de la cuenta corriente de la entidad (código de 20 posiciones) a la cual se
debe transferir la subvención.

5) Comunicación, en su caso, de la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan
pronto como se conozca y, siempre, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

6) Certificación expedida por la autoridad competente de que la entidad solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda Pública, tanto estatal como
autonómica, y de sus obligaciones con la Seguridad Social. No se presentará dicha certificación
cuando se autorice al Ayuntamiento de València a la obtención de dichos datos por vía
telemática.

7) Documento de proyecto, conforme al modelo establecido en el ANEXO 1 de la presente
convocatoria.

8) Los proyectos presentados por más de una entidad o asociación habrá de aportarse la
documentación del ANEXO 3 para proyectos mancomunados, que regula la responsabilidad de
cada una de ellas en relación a la gestión del proyecto.

Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos se requerirá al peticionario para que, en
un plazo de diez días, subsane los defectos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Los modelos de documentación grafiados con los anexos 1, 2 y 3, se encuentran en la
página Web de la Concejalía de Juventud www.juventud-valencia.es y en la página Web del
Ayuntamiento de València www.valencia.es.

NOVENA. DELIMITACIÓN DE PROYECTOS, ACTIVIDADES Y GASTOS
SUBVENCIONABLES

1) El objeto del Proyecto deberá versar al menos sobre alguno de los Objetivos
Estratégicos del Plan Joven de la ciudad de València 2017-2018 que a continuación se indican,
dirigidos a la infancia y/o a la juventud valenciana. El documento del Plan Joven está disponible
en la Web de la Concejalía de Juventud www.juventud-valencia.es.

Objetivos Estratégicos:

Promover la investigación y el conocimiento sobre la situación de la infancia, la
adolescencia y la juventud.
Garantizar una educación de calidad y en igualdad de oportunidades.
Apoyar a las familias en el cuidado y desarrollo de sus hijas e hijos, especialmente en los
casos de exclusión social, y fortalecer la atención e intervención en situaciones de
desprotección de la infancia.
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Reforzar la prevención y rehabilitación de la infancia, la adolescencia y la juventud en
situación de conflicto social e intensificar la prevención de la violencia.
Promover la salud integral de la infancia, la adolescencia y la juventud tanto con acciones
preventivas como de rehabilitación y que presten una especial atención a los grupos más
vulnerables, así como impulsar a modo de prevención un uso crítico de las tecnologías de
la información y la comunicación.
Favorecer y fomentar el desarrollo de modelos de ocio positivo, potenciar las políticas
culturales y deportivas dirigidas a la infancia, la adolescencia y la juventud.
Impulsar la creación de empleo joven e intensificar los esfuerzos por favorecer la inserción
laboral de la juventud.
Promover la ciudadanía activa, desarrollar la participación cívica y apoyar el
asociacionismo.
Promover el acceso de la juventud a la vivienda.

2) Cada entidad solicitante presentará un único proyecto, de forma individual o de forma
conjunta con otra entidad. 

3) Se consideran subvencionables aquellos gastos que resulten necesarios, respondan de
una manera indudable a la naturaleza de la actividad y se realicen con anterioridad a la
finalización del plazo previsto para la ejecución del proyecto subvencionado. 

Asimismo, sólo serán subvencionables los gastos efectivamente pagados con anterioridad a
la finalización del periodo de ejecución.

4) En ningun caso el costo de la adquisición de los gastos subvencionables podrá ser
superior al valor de mercado, pudiendo ser comprobableseste valor por parte del Ayuntamiento,
de conformidad a lo establecido en el artículo 33 de la Ley General de Subvenciones y el artículo
35.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València.

5) A estos efectos serán subvencionables los gastos corrientes y de personal que lleve a
cabo la entidad, necesarios para la realización del proyecto presentado.

6) Con carácter general, los gastos subvencionables habrán de cumplir con los requisitos
establecidos en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones.

Quedarán excluidos de la presente convocatoria:

1) Proyectos culturales, lúdicos, festivos o recreativos que constituyan un fin en sí mismo y
no sean complemento de un proyecto de la presente convocatoria.

2) Proyectos de acción social para los cuales existan recursos públicos que den respuesta a
la necesidad.

3) Los proyectos que no cumplan los criterios establecidos sobre el ámbito de actuación
establecido en la base 4ª.

4) Solicitudes que por no acompañar el correspondiente proyecto (ANEXO 1) o por su
insuficiente y/o imprecisa información hagan imposible su valoración.
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5) Las que soliciten la subvención para proyectos cuyos objetivos no se adecuen a los de la
convocatoria.

6) Las que no acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos para ser entidad
beneficiaria.

7) En ningún caso se subvencionarán proyectos que contengan lenguaje sexista o
discriminatorio.

Se considerarán gastos no subvencionables:

1) Las actividades recreativas que sean un fin en sí mismas y no un complemento del
proyecto.

2) Cuando un proyecto contenga actividades recreativas como complemento de su
realización, el costo de las mismas no podrán exceder de 1/3 del costo total del proyecto.

3) Verbenas, cabalgatas, fiestas y enseñanza reglada y formación no relacionada con el
objeto de la convocatoria.

4) Actividades que sean exclusivamente de carácter religioso o partidista.

5) Que persigan ánimo de lucro.

DÉCIMA. CUANTÍA MÁXIMA SUBVENCIONADA

La subvención para el proyecto solicitado no excederá los 6.000 euros y su destino sera
exclusivamente para las actividades contenidas en el mismo.

Cuando dos o más asociaciones concurran a la convocatoria para la realización de un
proyecto común, la cuantía máxima no excederá de 12.000 euros. Para que tengan la condición
de beneficiarias deberán comprometeres a formalizar un convio o acuerdo, una vez concedida la
subvención, en el que consten las actividades subvencionadas que se obliguen a ejecutar cada una
y expresa aceptación de asumir la condición de beneficiaría, con sus correspondiente
obligaciones en los términos expresados en la solicitud, de conformidad a lo que dispone el
artículo 10.3 de la Ordenanza General de Subvenciones.

Los proyectos deberán identificarse exactamente las fuentes de financiación
complementarias y externas a la presente subvención.

Se establecen los siguientes límites al importe de las subvenciones que se otorguen a los
solicitantes: 

a) En ningún caso el importe de la subvención concedida a una entidad podrá exceder del
70 % del coste total previsto en el proyecto presentado.

b) En ningún caso el importe de la subvención concedida a cada entidad excederá del 6 %
del importe total de este Programa.
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1.  
2.  

3.  

4.  

5.  

c) Cuando el proyecto que se subvenciona haya sido presentado por Federaciones o
asociaciones juveniles, que sean de ámbito local, con implantación en el municipio de València y
miembros de pleno derecho del Consell de la Joventut de València y en su valoración, el
contenido del mismo haya obtenido como mínimo 60 de los 100 puntos con que se puntúa, el
importe mínimo de la subvención que se otorgue será de 600,00 €.

En los supuestos contemplados en los apartados a) y b), los importes a percibir por la
entidad se reducirán hasta tales porcentajes o límites máximos.

Si de aplicar los criterios anteriores resultara una cantidad superior a la solicitada en el
Proyecto presentado por la entidad, será el importe de ésta última el que se conceda.

Si de aplicar los criterios establecidos en esta convocatoria resultasen cantidades sobrantes,
la Comisión Técnica de Valoración podrá proponer la redistribución del importe total de las
mismas entre todas las solicitudes presentadas, proporcionalmente a la puntuación obtenida en su
día, y con las limitaciones establecidas.

DECIMOPRIMERA. PAGO Y RÉGIMEN DE GARANTÍAS

La subvención concedida se abonará en un único pago una vez aprobado el gasto por la
Corporación Municipal, con cargo al presupuesto del año 2018, y tendrá carácter de anticipado,
de acuerdo con el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones.

Teniendo en cuenta la naturaleza de las asociaciones beneficiarias, sin ánimo de lucro, así
como la naturaleza social de los proyectos destinados a la infancia y juventud, quedan
exoneradas de la constitución de garantía de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.2.d) del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DECIMOSEGUNDA. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Realizar el proyecto en su totalidad en el año 2018.
Asumir la completa responsabilidad de su realización tanto en lo referente en los medios
personales y materiales que se precisen como en lo relativo al cumplimiento de las
disposiciones de todo orden, incluidas las relativas a seguridad y orden público, derechos
de autor, fiscales, de Seguridad Social y otros derechos que devenguen sin que,
consecuentemente, al Ayuntamiento de València le pueda corresponder responsabilidad
alguna por la actividad. 
Acreditar la efectiva ejecución del proyecto aportando la justificación de gastos de la
misma en la forma y plazos establecidos.
Hacer figurar en la publicidad del proyecto la colaboración de la Concejalía de Juventud
del Ayuntamiento de València. En el caso de medios de difusión impresos deberá aparecer,
además, de forma destacada, el escudo oficial del Ayuntamiento de València (el que figura
en el ANEXO 4 de esta convocatoria).
En el supuesto de no ejecutarse el proyecto objeto de la ayuda, y en los restantes supuestos
previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la entidad perceptora deberá proceder al reintegro de la cantidad recibida,
más los intereses de demora acumulados.
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6.  

7.  

Facilitar cuanta información sobre el empleo de la subvención le sea requerida por la
Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de València.
El cumplimiento de las restantes obligaciones que para los beneficiarios de subvenciones
impone el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
el artículo 11 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y
sus Organismos Públicos.

No se establecen criterios de graduación de incumplimiento de las obligaciones del
beneficiario de la subvención, al no contemplarse obligaciones que no supongan el reintegro total
de la subvención, conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

DECIMOTERCERA. REVOCACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 

Las subvenciones concedidas podrán ser revocadas en el supuesto de que el beneficiario
incumpla las obligaciones que le corresponden conforme a esta convocatoria, o se produjera
cualquier alteración sustancial de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las
mismas.

DECIMOCUARTA. ÓRGANO COMPETENTE PARA LA INSTRUCCIÓN DEL
PROCEDIMIENTO Y LA APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN 

El Jefe/a del Servicio de Juventud del Ayuntamiento de València ordenará e instruirá el
procedimiento de concesión de estas subvenciones.

El órgano competente para la aprobación de la concesión y pago anticipado de las ayudas
es la Alcaldía y por delegación la Junta de Gobierno Local (artículos 17.3.g) y 23.2.f) en relación
con los artículos 9.4.a) y e), 10.4 y 34.2 y .4 de la Ley General de Subvenciones, 124.1.ñ) y n) y
2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y punto primero, apartado 2) de la
Resolución de Alcaldía nº. 20, de 26 de junio de 2015.

El plazo máximo de resolución y notificación del acuerdo será de seis meses a partir de la
publicación del extracto de la convocatoria en el BOP. Dicho acuerdo se hará público en la
página Web de la Concejalía de Juventud (www.juventud-valencia.es) y en su caso, se notificará
por correo certificado a los interesados.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los
interesados entenderá desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la
subvención, de acuerdo con lo que prevé el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Los acuerdos que se dicten al amparo de la presente convocatoria agotan la vía
administrativa y contra ellos podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la notificación del acto administrativo, ante el mismo
órgano que haya dictado la resolución.

Ante la desestimación por silencio administrativo podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar a partir de la fecha de fin del plazo
para dictar y publicar resolución expresa, en la forma, plazo y condiciones fijadas en el artículo
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46 de la Ley 29/98 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

DECIMOQUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN

Las actividades que se propongan realizar para subvencionar los proyectos de este
Programa de Apoyo, así como los gastos subvencionables, deberán realizarse antes del 31 de
diciembre de 2018.

DECIMOSEXTA. JUSTIFICACIÓN

Las entidades perceptoras de la subvención están obligadas a justificar ante el órgano
concedente del cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como de la actividad y el
cumplimiento de su finalidad. Será aplicable lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València.

La justificación se realizará en la modalidad de cuenta justificativa simplificada del gasto
realizado. Y se presentará en un plazo máximo de 2 meses calculados a partir del 31 de diciembre
de 2018, en la sede electrónica del Registro General del Ayuntamiento de València.

La cuenta justificativa contendrá la siguiente información:

1) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, indicando:

plazo para la realización de la actividad y para la justificación
medidas de difusión adoptadas y otras condiciones específicas
actividades realizadas
resultados obtenidos

2) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, y de las fechas de emisión y de pago. En caso de que la subvención
se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

3) Las facturas y aquellos documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa, a los cuales se unirá la documentación acreditativa del
pago realizado.

Estos documentos originales se presentarán ordenadas correlativamente según el número
de orden asignado en la relación numerada y deberán de estampillarse en el Servicio de Juventud,
previamente a su presentación por Sede Electrónica, para facilitar el control de la concurrencia de
otras subvenciones que haya podido obtener la entidad o persona beneficiaria. Los documentos
originales deberán de estar depositados en la entidad beneficiaria durante un periodo de al menos
cuatro años.

Las facturas presentadas en las cuentas justificativas deberán cumplir los siguientes
requisitos:
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- Deberán ajustarse a los requisitos exigidos en el Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, o en la
normativa que lo sustituya.

- Deberán estar fechadas en el ejercicio económico en el que se haya concedido la
subvención.

- Si la entidad que presenta la factura está exenta de IVA deberá acreditar la exención de la
que se trata.

- En el caso de justificación de gastos de personal con relación laboral, tendrán que
presentar recibos de la nómina y documentos de abono de cuotas de la Seguridad Social. En el
caso de gastos en concepto de actividad profesional, tendrá que presentar factura de la cantidad
deducida: retención e ingreso mediante el correspondiente documento de liquidación de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria de las cantidades de IRPF.

4) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

5) Carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los
intereses derivados de los mismos.

El órgano concedente podrá comprobar mediante la documentación justificativa, la
utilización de los fondos otorgados, que permita obtener evidencia razonable sobre la adecuada
aplicación de la subvención.

DECIMOSÉPTIMA. REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN

Procederá el reintegro de la cantidad percibida en concepto de subvención, así como la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago hasta aquel en el que
se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra alguno de los supuestos tipificados en el
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones y en los artículos 39 y siguientes de la Ordenanza
General de Subvenciones.

En el supuesto de incumplimiento de la obligación de justificación o justificación
insuficiente, el reintegro será exigible previo requerimiento para su presentación, establecido en
el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley General de Subvenciones. 

DECIMOCTAVA.TRAMITACIÓN, CRITERIOS DE VALORACIÓN Y RESOLUCIÓN

Para la concesión de la subvención se seguirá el procedimiento de concurrencia
competitiva previsto en el artículo 23 de la Ley General de Subvenciones y el artículo 18 y
siguientes de la Ordenanza General de Subvenciones.

Se creará una Comisión Técnica de Valoración que evaluará los proyectos presentados.
Esta Comisión estará compuesta por los siguientes miembros:
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Personal técnico perteneciente al Servicio de Juventud. (2)
Personal técnico perteneciente al Consejo de la Juventud de València (CJV). (1)
Personal de coordinación de los Centros Municipales de Juventud. (1)
Jefatura de Servicio de Juventud. (1)

La Comisión Técnica de Valoración estará presidida por la persona que ostente la Jefatura
del Servicio de Juventud del Ayuntamiento de València o persona en quien delegue.

El personal técnico – del Servicio de Juventud, del CJV y de los CMJ- y la persona que
ostente la presidencia de la Comisión participarán en la misma con voz y voto. Uno de los
técnicos municipales nombrados por el Servicio de Juventud del Ayuntamiento, ejercerá las
funciones de Secretario/a, levantando acta de la sesión.

Podrán asistir a la Comisión como observadores los miembros del Consejo de la Juventud
de València que lo soliciten previamente al Servicio de Juventud.

Esta Comisión estudiará y valorará los proyectos presentados de acuerdo con los criterios
establecidos en esta convocatoria, previo informe del servicio instructor en el que constará la
verificación del cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de
beneficiario/a de la subvención.

Los acuerdos serán adoptados por el voto de la mayoría simple de sus miembros.

La distribución de la cuantía de la subvención seguirá las siguientes indicaciones:

1) Se valorarán los proyectos presentados por las entidades de conformidad a los criterios
de valoración establecidos en las presentes clausulas.

2) Se realizará el sumatorio de la puntuación obtenida por todas las entidades,
obteniéndose el total de puntos.

3) El monto total de la subvención se dividirá entre el total de puntos obtenidos en el paso
anterior, obteniendo así el valor del punto.

4) El valor del punto se multiplicará por la puntuación obtenida en el paso 1, obteniéndose
el importe a conceder provisionalmente.

Monto total de la subvención

Valor del punto = ________________________________________________

 Número total de puntos de los proyectos aprobados

Valor de la subvención asignada = puntos obtenidos X valor punto

La Comisión elevará a través del órgano instructor la propuesta de resolución al órgano
competente para la concesión y pago de las subvenciones que adoptará el acuerdo de concesión.
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El fallo de la Comisión es inapelable sin perjuicio de la posible impugnación del acuerdo
de concesión de las subvenciones conforme a lo previsto en la legislación vigente.

La Concejalía de Juventud se reserva la facultad de realizar cuantas comprobaciones
estime oportunas en relación con las actividades objeto de subvención y la justificación de los
gastos de las mismas, pudiendo exigir a las entidades, entre otros extremos, cuantas explicaciones
detalladas de los gastos estime oportunas.

Para poder ser beneficiaria de esta convocatoria las entidades habrán de obtener un mínimo
de 60 puntos, sin que esto suponga el reconocimiento de derecho alguno, dependiendo de la
existencia de disponibilidad presupuestaria.

Criterios de valoración de los proyectos:

Estimadas las solicitudes que cumplan en su totalidad los requisitos exigidos en la
convocatoria, corresponderá a la Comisión Técnica de Valoración puntuar los proyectos
presentados. Cada proyecto puede obtener una puntuación máxima de 100 puntos y de acuerdo a
los siguientes criterios:

1. Tipo de entidad solicitante de la subvención: (hasta 30 puntos)

 1.1. Federaciones y Asociaciones Juveniles miembros de pleno derecho del Consejo de la
Juventud de València (hasta 13 puntos).

 1.2. Ámbito de actuación o colectivo al que van dirigidas sus actividades (hasta 5 puntos).

Exclusivamente a miembros de la entidad (1 punto)
Abierta parcialmente a jóvenes no asociados (2 puntos)
Acciones dirigidas a jóvenes en general (5 puntos)

 1.3. Trayectoria de la entidad (hasta 9 puntos).

 1.4. Personal voluntario vinculado a la entidad (hasta 3 puntos).

2. Proyecto presentado a la presente convocatoria: (hasta 70 puntos)

 2.1. Ámbito poblacional de actuación del proyecto (hasta 7 puntos).

Edades entre 3 - 11 años (3 puntos)
Edades entre 12 - 19 años (7 puntos)
Edades entre 20 - 30 años (4 puntos)
Población en general -infancia y juventud- (1 puntos)

2.2. Grado de colaboración con otras entidades públicas o privadas en la ejecución del
proyecto (hasta 3 puntos). 

2.3. Grado de colaboración con la red de Centros Municipales de Juventud de la ciudad
(hasta 5 puntos).
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2.4. Calidad y coherencia del proyecto (hasta 15 puntos).

Objetivos del proyecto (general, específicos, operativos...) (hasta 3 puntos)
Grado de adecuación de los recursos humanos y materiales con su capacidad para
implementar el proyecto de manera exitosa (hasta 3 puntos)
Calidad de los métodos e indicadores de seguimiento utilizados (hasta 3 puntos)
Metodología de evaluación utilizada (hasta 3 puntos)
Número de objetivos estratégicos del Plan Joven de la ciudad de València a los que
contribuye el proyecto (hasta 3 puntos)

2.5. Contribución al empoderamiento de la juventud de la ciudad. ¿Cómo contribuye a
mejorar las capacidades, confianza y protagonismo de la juventud para impulsar cambios? (hasta
7 puntos)

2.6. Incorporación de criterios para el fomento de la igualdad y la diversidad

Incorporación de la perspectiva de género (hasta 5 puntos)
Incorporación de la diversidad (hasta 5 puntos)

2.7. Número de personas beneficiarias (hasta 5 puntos)

De 10 a 50 personas (2 puntos)
De 51 a 100 personas (3 puntos)
De 101 a 200 personas (4 puntos)
Más de 200 personas (5 puntos)

2.8. Grado de promoción de la participación social (hasta 5 puntos)

2.9. Grado de creatividad, singularidad y calidad de los aspectos innovadores del proyecto
(hasta 8 puntos).

2.10. Disponibilidad de recursos complementarios para el proyecto, ya sean propios o
mediante financiamiento de terceros. (hasta 5 puntos)

Segundo. Aprobar el gasto que asciende a la cantidad de 100.000,00 € (cien mil euros) con
cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 48910 del vigente Presupuesto municipal
(propuesta nº. 2018/04185 e ítem nº. 2018/132860).

Las ayudas se abonarán al 100 % de la cantidad concedida tras su aprobación por la
Corporación municipal, quedando exoneradas las entidades a las que se haya concedido la ayuda,
de presentar garantías previas al pago anticipado de la subvención, al tratarse todas ellas de
entidades sin ánimo de lucro."
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##ANEXO-1648811##

(1) PROTECCIÓ DE DADES: vegeu full 12 
PROTECCIÓN DE DATOS: ver hoja 12 

31.43-136_Annex1 

  ANNEX 1. PROJECTE 

  ANEXO 1. PROYECTO 

 

Annex de la sol·licitud  de subvenció a entitats sense ànim de lucre per a la realització de 

Projectes dirigits a la infància i la joventut 

Solicitud de subvención a entidades sin ánimo de lucro para la realización de 

Proyectos dirigidos a la infancia y la juventud  

 

Si teniu necessitat de més espai, continueu en full a banda esmentant l’apartat que amplia 

Si tiene necesidad de más espacio, continúe en hoja aparte citando el apartado que amplía 

  ENTITAT / ENTIDAD 

Nom de l’entitat / Nombre de la entidad Sigles / Siglas NIF 

Denominació del projecte / Denominación del proyecto 

Domicili social / Domicilio social Núm. / Nº. Localitat / Localidad Província / Provincia 

C. postal Telèfon / Teléfono Mòbil / Móvil Horari d’atenció / Horario de atención 

Adreça electrònica / Correo electrónico Web 

REPRESENTANT / REPRESENTANTE (1) 

Nom i cognoms / Nombre y apellidos NIF Càrrec que exercix / Cargo que ostenta 

DOMICILI A EFECTES DE NOTIFICACIÓ / DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

Carrer, pl., av. / Calle, pl., av. Núm.  C. postal Localitat / Localidad Província / Provincia 

Telèfon / Teléfono Adreça electrònica / Correo electrónico Web 

DADES DE L’ENTITAT / DATOS DE LA ENTIDAD 

Núm. Registre Associacions / Registro Asociaciones Data constitució / Fecha constitución Nombre personal associat / Núm. personal asociado 

Àmbit d’actuació o col·lectiu prioritari a qui es dirigixen les seues activitats, d’acord amb la finalitat indicada en els seus estatuts 

Ámbito de actuación o colectivo al que van dirigidas sus actividades, según la finalidad indicada en sus estatutos 

 

 

 

Compta l’entitat amb voluntariat propi? / ¿Dispone de voluntariado propio? 

 

SÍ  NO Especifiqueu-ne el nombre / Especificar nº.: 

Té professionals o personal tècnic contractat? 
¿Tiene profesionales o personal técnico contratado? 

SÍ  NO           

Detall dels perfils professionals / Detalle de los perfiles profesionales 

   ACTUACIONS / ACTUACIONES       

   

La vostra entitat és una entitat juvenil?                                                                És membre del CJV?         
¿Vuestra entidad es una entidad juvenil?                                                            ¿Es miembro del CJV? 
 

         
     1/12 

SÍ NO SÍ NO 
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Trajectòria: descriviu breument les activitats realitzades per l’entitat en els tres últims anys. Especifiqueu les activitats per anys: 2017, 2016 i 2015. 

Trayectoria: describir brevemente las actividades realizadas por la entidad en los tres últimos años. Especificad las actividades por años: 2017, 2016 
y 2015. 
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1. DESCRIPCIÓ DEL PROJECTE / DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

Títol del projecte / Título del proyecto 

 

 

 

Àmbit d’actuació / Ámbito de actuación 

Poblacional: edats o col·lectiu destinatari del projecte / Poblacional: edades o colectivo destinatario del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Geograficoterritorial: especifiqueu el lloc on es desenvoluparà el projecte / Geográfico-territorial: especificad el lugar donde se desarrollará el proyecto. 

Barri / Barrio:                             

Districte / Distrito:   

 

 

El projecte es realitza conjuntament amb algun centre municipal de joventut o altres associacions o col·lectius socials? 
¿El proyecto se realiza conjuntamente con algún CMJ u otras asociaciones o colectivos sociales? 

 

     SÍ             NO          Indiqueu quins/ Indicar cuáles: 

  

 

 

Com es treballa en xarxa amb altres institucions, associacions o col·lectius? 
¿Cómo se trabaja en red con otras instituciones, asociaciones o colectivos? 

 

 

 

 

 

 

 

Temporalització del projecte / Temporalización del proyecto 

Data inici:  Data finalització: 

Fecha inicio: Fecha finalización: 

2. JUSTIFICACIÓ DEL PROJECTE O PROGRAMA / JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO O PROGRAMA 
 

Amb este projecte i/o accions, quina situació es pot canviar? / Con este proyecto, ¿qué situación se puede cambiar? 
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A quins objectius estratègics del Pla Jove 2014-2018 contribuïx el projecte i mitjançant quines accions? 
¿A qué objetivos estratégicos del Plan Joven 2017- 2018 contribuye el proyecto y mediante qué acciones? 

Promoure la investigació i el coneixement sobre la situació de la infància, l'adolescència i la joventut /  
Promover la investigación y el conocimiento sobre la situación de la infancia, la adolescencia y la juventud. 

Garantir una educació de qualitat i en igualtat d'oportunitats/ Garantizar una educación de calidad y en igualdad de oportunidades. 

Recolzar les famílies en l’atenció i desenvolupament de les seues filles i fills, especialment en els casos d'exclusió social, i enfortir l'atenció i la 
intervenció en situacions de desprotecció de la infància. 
Apoyar a las familias en el cuidado y desarrollo de sus hijas e hijos, especialmente en los casos de exclusión social, y fortalecer la atención e 
intervención en situaciones de desprotección de la infancia. 

Reforçar la prevenció i rehabilitació de la infància, l'adolescència i la joventut en situació de conflicte social i intensificar la prevenció de la 
violència. 
Reforzar la prevención y rehabilitación de la infancia, la adolescencia y la juventud en situación de conflicto social e intensificar la prevención de 
la violencia. 

Promoure la salut integral de la infància, l'adolescència i la joventut tant amb accions preventives com de rehabilitació i que presten una especial 
atenció als grups més vulnerables, així com impulsar a manera de prevenció un ús crític de les tecnologies de la informació i la comunicació. 
Promover la salud integral de la infancia, la adolescencia y la juventud tanto con acciones preventivas como de rehabilitación y que presten una 
especial atención a los grupos más vulnerables, así como impulsar a modo de prevención un uso crítico de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

Afavorir i fomentar el desenvolupament de models d'oci positiu, potenciar les polítiques culturals i esportives dirigides a la infància, l'adolescència 

i la joventut. 
Favorecer y fomentar el desarrollo de modelos de ocio positivo, potenciar las políticas culturales y deportivas dirigidas a la infancia, la 
adolescencia y la juventud. 

Impulsar la creació d'ocupació jove i intensificar els esforços per afavorir la inserció laboral de la joventut. 
Impulsar la creación de empleo joven e intensificar los esfuerzos por favorecer la inserción laboral de la juventud. 

Promoure la ciutadania activa, desenvolupar la participació cívica i recolzar l'associacionisme. 
Promover la ciudadanía activa, desarrollar la participación cívica y apoyar el asociacionismo. 

Promoure l'accés de la joventut a l'habitatge / Promover el acceso de la juventud a la vivienda. 

 

Com contribuïx el projecte a l’apoderament de la joventut? /¿Cómo contribuye el proyecto al empoderamiento de la juventud? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El projecte incorpora la perspectiva de gènere?/ ¿El proyecto incorpora la perspectiva de género? 

         SÍ                NO                       

  En cas afirmatiu, indiqueu com / En caso afirmativo, indicar cómo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 58

5/12  

El projecte incorpora les diferents diversitats existents a la realitat social? (funcionals, d’origen, d’identitat sexual i de gènere…)  
¿El proyecto incorpora las distintas diversidades existentes en la realidad social (funcionales, de origen, de identidad sexual y de género,..)? 

         SÍ                NO                       

  En cas afirmatiu, indiqueu com / En caso afirmativo, indicar cómo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. OBJECTIUS I ACTIVITATS / OBJETIVOS Y ACTIVIDADES   

Què s’espera aconseguir amb el projecte? (Si teniu necessitat de més espai, continueu en un full a banda amb menció a l’apartat del qual és ampliació). 
¿Qué se espera conseguir con el proyecto? (Si tiene necesidad de más espacio, continúe en hoja aparte citando el apartado que amplía). 

OBJECTIU / OBJETIVO 

Descripció de l’objectiu del projecte i de cadascuna de les activitats amb la data d’inici i finalització: accions necessàries per a aconseguir els 
resultats esperats amb el projecte.  
Descripción del objetivo del proyecto y de cada una las actividades con la fecha de inicio y finalización: acciones necesarias para conseguir los 
resultados esperados con el proyecto. 
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Nombre de persones beneficiàries (quantes persones hi podran participar) / Número de personas beneficiarias (cuántas personas podrán participar) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lloc de realització (descripció del lloc on es realitzaran les activitats) / Lugar de realización (descripción del lugar donde se realizarán las actividades) 

Indicadors per cadascuna de les activitats del projecte (Com sabrem que s’han aconseguit els objectius?) 
Indicadores por cada una de las actividades del proyecto (¿Cómo sabremos que se han conseguido los objetivos?) 
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4. METODOLOGIA / METODOLOGÍA  
 
Com es desenvoluparan les activitats? (Si teniu necessitat de més espai, continueu en un full a banda amb menció a l’apartat del qual és ampliació). 

¿Cómo se desarrollarán las actividades? (Si tiene necesidad de más espacio, continúe en hoja aparte citando el apartado que amplía). 
 

Descripció de les fases d’execució / Descripción de las fases de ejecución. 

Estratègies per a fomentar la participació de les persones que integren l’entitat i les beneficiàries del mateix projecte. 

Estrategias para fomentar la participación de las personas que integran la entidad y las beneficiarias del propio proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 62

9/12  

 

Tècniques i instruments que s’hi utilitzaran per a l’execució, seguiment i avaluació del projecte. 

Técnicas e instrumentos que se utilizarán para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto. 

 

Pla de comunicació i difusió (breu descripció sobre la divulgació del projecte i visibilització del finançament de l’Ajuntament de València). 

Plan de comunicación y difusión (breve descripción sobre la divulgación del proyecto y visibilización del financiamiento del Ayuntamiento de València). 
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5.  PRESSUPOST GLOBAL DEL PROJECTE / PRESUPUESTO GLOBAL DEL PROYECTO 

Descripció dels recursos necessaris per a les activitats descrites / Descripción de los recursos necesarios para las actividades descritas 

Recursos humans (propis i aliens) / Recursos humanos (propios y ajenos) 

Professionals (descripció personal necessari, nombre, perfil i temps de dedicació) 
Profesionales (descripción personal necesario, número, perfil y tiempo de dedicación) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Voluntariat (nombre, perfil i temps de dedicació) / Voluntariado (número, perfil y  tiempo de dedicación) 

Recursos materials / Recursos materiales 

Necessitats d’equipament o infraescructures necessàries / Necesidades de equipamiento o infraestructuras necesarias 

Altres recursos / Otros recursos (especifiqueu-los / especificar) 
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6. VIABILITAT ECONÒMICA DEL PROJECTE / VIABILIDAD ECONÓMICA DEL PROYECTO 
 

Subvenció que sol·licita (no superarà la quantitat màxima establida en les bases reguladores) en euros: 

Subvención que solicita (no superará la cantidad máxima establecida en las bases reguladoras) en euros: 
 

Aportació de l’entitat al projecte en euros: 

Aportación de la entidad al proyecto en euros: 
 

Cost total del projecte (aportació de l’Ajuntament de València, més aportació de l’entitat) en euros: 

Coste total del proyecto (aportación del Ayuntamiento de València, más aportación de la entidad) en euros: 
 

 

 

Concepte / Concepto 
Aportació Regidoria de 

Joventut 
Aportación Concejalía 

de Juventud 

Aportació de l’entitat 

Aportación de la entidad 

Altres aportacions (especifiqueu-les) 

Otras aportacions (especificar) 

Personal    

Despeses corrents  

Gastos corrientes 

   

Despeses servicis  
(especifiqueu-ne el concepte) 

Gastos Servicios  
(especificar el concepto) 

   

Material fungible    

Desplaçaments / Desplazamientos    

Assegurances / Seguros    

Altres (especifiqueu-les) 

Otros (especificar) 

   

TOTAL    
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RESPONSABLE DEL PROJECTE / RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 

Nom i cognoms / Nombre y apellidos (1) DNI / NIE / Passaport / Pasaporte 

Vinculació amb l’entitat / Vinculación con la entidad 

Domicili / Domicilio C. postal Localitat / Localidad Província / Provincia 

Telèfon / Teléfono Fax Adreça electrònica / Correo electrónico 

 

 
DECLARACIÓ, LLOC, SIGNATURA / DECLARACIÓN, LUGAR, FIRMA 

 

DECLARE que són certes totes les dades que figuren en este document i em compromet a complir el que s’ha establit en las bases 
reguladores, una vegada concedida l’ajuda per al desenvolupament d’este projecte. 

DECLARO que son ciertos todos los datos que figuran en el presente documento, comprometiéndome a cumplir lo establecido en las 
bases reguladoras, una vez concedida la ayuda para el desarrollo de este proyecto. 

 
 

València, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

 SEGELL DE Signatura / Firma: 
  L’ENTITAT  REPRESENTAT LEGAL DE L’ENTITAT 

 SELLO DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

ENTIDAD 

 
 

 

Nom / Nombre: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS. Les dades facilitades per vosté en este formulari seran tractades per l’Ajuntament de València, en qualitat de 

responsable, per a la finalitat indicada en esta documentació i, sobre la base del que disposa el Reglament general de protecció de dades (UE) 2016/679, 

vosté podrà exercitar els drets d’accés, rectificació, supressió i altres contemplats en el reglament esmentat, a través de sol·licitud formulada davant de la seu 

electrònica de l’Ajuntament de València (https://sede.valencia.es/sede/), qualsevol dels punts de registre d’entrada de la institució, així com en l’adreça de 

correu electrònic oficinadpd@valencia.es. Pot consultar informació addicional sobre protecció de dades en el full 13 d’este document. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por usted en este formulario serán tratados por el Ayuntamiento de València, en calidad de 

responsable, para la finalidad indicada en esta documentación y, sobre la base de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 

2016/679, usted podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado reglamento, mediante solicitud formulada 

ante la sede electrónica del Ayuntamiento de València (https://sede.valencia.es/sede/), cualquiera de los puntos de registro de entrada del mismo, así como en 

la dirección de correo electrónico oficinadpd@valencia.es. Puede consultar información adicional sobre protección de datos en la hoja 13 de este documento. 
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INFORMACIÓ ADDICIONAL SOBRE PROTECCIÓ DE DADES 
INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
 

Qui és el responsable del tractament de les seues dades? 

Identitat:     Ajuntament de València. 

Adreça:      plaça de l’Ajuntament, 1, 46002 València 

Telèfon:     963 52 54 78 

Contacte Delegació de Protecció de Dades: 

oficinadpd@valencia.es 

 

Amb quina finalitat tractem les seues dades 

L'Ajuntament de València tractarà les seues dades amb la finalitat 

de realitzar les gestions administratives corresponents a les ajudes 

a que es fa referència en este formulari. 

 

Per quant temps conservarem les seues dades 

Les dades personals proporcionades per vosté es conservaran 

durant tot el temps en què este expedient romanga en tramitació. 

No obstant això, posteriorment, les dades podran ser conservades, 

si escau, per a finalitats d’arxiu d’interés públic, investigació 

científica i històrica o finalitats d’estadística. 

 

Quina és la legitimació per al tractament de les seues dades? 

La base legal per al tractament de les seues dades resideix en que 

el tractament és necessari per al compliment d'una obligació legal 

aplicable al responsable del tractament, així com el compliment 

d'una missió en interès públic o en l'exercici de poders públics 

conferits al responsable del tractament, de conformitat amb l'article 

6.1.c) i e) del Reglament General de Protecció de Dades Personals 

de la Unió Europea 2016/679. 

 

Les dades cedides tindran altres organismes destinataris? 

Les dades podran ser cedides o comunicades, si escau, a les 

autoritats competents de la fiscalització de comptes públics. No 

obstant açò, les dades podran ser cedides en els supòsits previstos, 

segons llei. 

 

Quins són els seus drets quan ens facilita les seues dades? 

- Té dret a obtenir confirmació sobre si en l'Ajuntament de València 

s'estan tractant dades personals que li concerneixen, o no. 

- Podrà a accedir a les seues dades personals, així com sol·licitar la 

rectificació de les quals siguen inexactes o, si escau, sol·licitar la 

seua supressió quan, entre altres motius, les dades ja no siguen 

necessàries per a les finalitats que van ser arreplegades. 

- En determinades circumstàncies podrà sol·licitar la limitació del 

tractament de les seues dades, en este supòsit únicament els 

conservarem per a l'exercici o la defensa de reclamacions. 

- En determinades circumstàncies i per motius relacionats amb la 

seua situació particular, podrà oposar-se al tractament de les seues 

dades. En eixos supòsits l'Ajuntament de València deixarà de 

tractar els mateixos, excepte per motius legítims imperiosos, o 

l'exercici o la defensa de possibles reclamacions. 

- Per a exercitar els seus drets podrà formular una sol·licitud en 

qualsevol dels punts de registre d’entrada de l'ajuntament, davant la 

seu electrònica del mateix, així com en l’adreça de correu electrònic 

oficinadpd@valencia.es.  

- Podrà, igualment, formular reclamacions davant l'Agència 

Espanyola de Protecció de dades. 

  ¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 

Identidad:     Ajuntament de València. 

Dirección:      plaça de l’Ajuntament, 1, 46002 València 

Teléfono:     963 52 54 78 

Contacto Delegación de Protección de Datos: 

oficinadpd@valencia.es 

 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

El Ayuntamiento de València tratará sus datos con el único fin de 

realizarlas gestiones administrativas correspondientes a las ayudas a 

que se hace referencia en este formulario.  

 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Los datos personales proporcionados por usted se conservarán 

durante todo el tiempo en que este expediente permanezca en 

tramitación.No obstante, posteriormente, los datos podrán ser 

conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, 

investigación científica e histórica o fines de estadística. 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

La base legal para el tratamiento de sus datos reside en que el 

tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación 

legal aplicable al responsable del tratamiento, así como el 

cumplimiento de una misión en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, de 

conformidad con el  artículo 6.1.c) y e) del Reglamento General de 

Protección de Datos Personales de la Unión Europea 2016/679. 

 

¿Los datos cedidos tendrán otros organismos destinatarios? 

Los datos podrán ser cedidos o comunicados, en su caso, a las 

autoridades competentes de la fiscalización de cuentas públicas. No 

obstante, los datos podrán ser cedidos en los supuestos previstos, 

según ley.  

 

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

- Tiene derecho a obtener confirmación sobre si en el Ayuntamiento de 

València se están tratando datos personales que le conciernen, o no. 

- Podrá a acceder a sus datos personales, así como solicitar la 

rectificación de los que sean inexactos o, en su caso, solicitar su 

supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean 

necesarios para los fines que fueron recogidos. 

- En determinadas circunstancias podrá solicitar la limitación del 

tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente los 

conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

- En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su 

situación particular, podrá oponerse al tratamiento de sus datos. En 

dichos supuestos el Ayuntamiento de València dejará de tratar los 

mismos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la 

defensa de posibles reclamaciones. 

- Para ejercitar sus derechos podrá formular una solicitud ante 

cualquiera de los puntos de registro de entrada del ayuntamiento, 

ante la sede electrónica del mismo, así como en la dirección de 

correo electrónico oficinadpd@valencia.es. 

- Podrá, igualmente, formular reclamaciones ante la Agencia 

Española de Protección de datos. 
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           ANNEX 2. DECLARACIÓ RESPONSABLE 

           ANEXO 2. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

Annex de la sol·licitud  de subvenció a entitats sense ànim de lucre per a la realització de 

Projectes dirigits a la infància i la joventut 

Solicitud de subvención a entidades sin ánimo de lucro para la realización de 

Proyectos dirigidos a la infancia y la juventud  

 

 

DADES PERSONALS / DATOS PERSONALES 
 

Nom i cognoms representat de l’entitat / Nombre y apellidos representante de la entidad (1) DNI / NIF 

Nom de l’associació / Nombre de la asociación 

 

La persona damunt esmentada declara que: 

1. No hi concorre cap de les circumstàncies previstes en 

l’article 13.2 i 3 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, 

general de subvencions, i que posseïx els requisits 

per a obtindre la condició de beneficiària. 

2. No manté cap deute pendent amb l’Ajuntament de 

València. 

3. Ha justificat qualsevol subvenció que se li ha concedit 

amb anterioritat. 

4. No ha obtingut cap altra subvenció per a la mateixa 

finalitat. 

5. Així mateix, manifesta que està inscrita en algun 

dels següents registres abans de la data de 

publicació en el BOP de l’extracte d’esta convoca- 

tòria i que  complix l’obligació que conté l’article 54 

del Reglament de transparència i participació 

ciutadana, de 28 de setembre de 2012, quant a la 

notificació al Registre de qualsevol modificació de 

les dades que conté: 

La persona arriba citada declara que: 

1. No concurre ninguna de las circunstancias previstas 

en el art 13.2 i 3 de la Ley General de Subvenciones 

38/2003, de 17 de noviembre, reuniendo los requisitos 

para obtener la condición de beneficiaria. 

2. No mantiene deuda alguna pendiente con el Ayunta- 

miento de València. 

3. Ha justificado cualquier subvención que se le ha 

concedido con anterioridad. 

4. No ha obtendido ninguna otra subvención para la 

misma finalidad. 

5. Así mismo, manifiesta que está inscrita en alguno de 

los siguientes registros con anterioridad a la fecha de 

publicación en el BOP del extracto de la presente 

convocatoria y cumple con la obligación contenida en el 

artículo  54 del Reglamento de Transparencia y Participa- 

ción Ciudadana de 28 de setiembre de 2012, en lo que 

se refiere a la notificación al Registro de cualquier  modifi- 

cación de los datos contenidos en el mismo: 

 

Entitats membres del Consell de la Joventut de València. 
Entidades miembros del Consell de la Joventut de València. 

Cens d’Associacions Juvenils i  Entitats Prestadores de Servicis a la Joventut de l’IVAJ. 
Censo de Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud del IVAJ. 

Registre Municipal d’Entitats Ciutadanes. 
Registro Municipal de Entidades Ciudadanas 
 

València, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Signatura / Firma: 

REPRESENTANT LEGAL DE L’ENTITAT 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 
 
 
 
                                                                          Nom / Nombre: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(1)  PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS. Les dades facilitades per vosté en este formulari seran incorporades i tractades pel sistema informàtic de l’Ajuntament de 

València per a la finalitat indicada en esta documentació i, sobre la base del que disposa el Reglament general de protecció de dades (UE) 2016/679, vosté podrà 

exercitar els drets d’accés, rectificació, supressió i d’altres contemplats en el citat reglament, per mitjà d’una sol·licitud formulada davant la seu electrònica de l’Ajuntament 

de València (https://sede.valencia.es/sede/), qualsevol dels punts de registre d’entrada de la institució, així com en l’adreça de correu electrònic oficinadpd@valencia.es. . 

Pot consultar informació addicional sobre protecció de dades en el full 2 d’este document. 

 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario serán incorporados y tratados por el sistema informático del Ayuntamiento 

de València para la finalidad indicada en esta documentación y, sobre la base de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, Ud. 

podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado reglamento, mediante una solicitud formulada ante la sede electrónica 

del Ayuntamiento de València (https://sede.valencia.es/sede/), cualquiera de los puntos de registro de entrada del mismo, así como en la dirección de correo electrónico 

oficinadpd@valencia.es. Puede consultar información adicional sobre protección de datos en la hoja 2 de este documento.  

                        

31.43-136  Annex 2 
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INFORMACIÓ ADDICIONAL SOBRE PROTECCIÓ DE DADES 
INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
 
 

Qui és el responsable del tractament de les seues dades? 

Identitat:      Ajuntament de València. 

Adreça:       plaça de l’Ajuntament, 1, 46002 València 

Telèfon:      963 52 54 78 

Contacte Delegació de Protecció de Dades: 

oficinadpd@valencia.es 

 

Amb quina finalitat tractem les seues dades 

L'Ajuntament de València tractarà les seues dades amb la finalitat 

de realitzar les gestions administratives corresponents a les ajudes 

a què es fa referència en este formulari. 

 

Per quant temps conservarem les seues dades 

Les dades personals proporcionades per vosté es conservaran 

durant tot el temps en què este expedient romanga en tramitació. 

No obstant això, posteriorment, les dades podran ser conservades, 

si escau, per a finalitats d’arxiu d’interés públic, investigació 

científica i històrica o finalitats d’estadística. 

 

Quina és la legitimació per al tractament de les seues dades? 

La base legal per al tractament de les seues dades residix en el 

consentiment, que el tractament és necessari per al compliment 

d'una obligació legal aplicable al responsable del tractament, així 

com el compliment d'una missió en interés públic o en l'exercici de 

poders públics conferits al responsable del tractament, de 

conformitat amb l’article 6.1.c) i e) del Reglament general de 

protecció de dades personals de la Unió Europea 016/679.. 

 

Les dades cedides tindran altres organismes destinataris? 

Les dades podran ser cedides o comunicades, si escau, a les 

autoritats competents de la fiscalització de comptes públics. No 

obstant açò, les dades podran ser cedides en els supòsits previstos, 

segons la llei. 

 

Quins són els seus drets quan ens facilita les seues dades? 

- Té dret a obtenir confirmació sobre si en l'Ajuntament de València 

s'estan tractant dades personals que li concerneixen, o no. 

- Podrà a accedir a les seues dades personals, així com sol·licitar la 

rectificació de les quals siguen inexactes o, si escau, sol·licitar la 

seua supressió quan, entre altres motius, les dades ja no siguen 

necessàries per a les finalitats que van ser arreplegades. 

- En determinades circumstàncies podrà sol·licitar la limitació del 

tractament de les seues dades, en este supòsit únicament els 

conservarem per a l'exercici o la defensa de reclamacions. 

- En determinades circumstàncies i per motius relacionats amb la 

seua situació particular, podrà oposar-se al tractament de les seues 

dades. En eixos supòsits l'Ajuntament de València deixarà de 

tractar els mateixos, excepte per motius legítims imperiosos, o 

l'exercici o la defensa de possibles reclamacions. 

- Per a exercitar els seus drets podrà formular una sol·licitud en 

qualsevol dels punts de registre d’entrada de l'ajuntament, davant la 

seu electrònica del mateix, així com en l’adreça de correu electrònic 

oficinadpd@valencia.es.  

- Podrà, igualment, formular reclamacions davant l'Agència 

Espanyola de Protecció de dades. 

  ¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 

Identidad:      Ajuntament de València. 

Dirección:      plaça de l’Ajuntament, 1, 46002 València 

Teléfono:      963 52 54 78 

Contacto Delegación de Protección de Datos: 

oficinadpd@valencia.es 

 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

El Ayuntamiento de València tratará sus datos con el único fin de 

realizarlas gestiones administrativas correspondientes a las ayudas a 

que se hace referencia en este formulario.  

 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Los datos personales proporcionados por usted se conservarán 

durante todo el tiempo en que este expediente permanezca en 

tramitación.No obstante, posteriormente, los datos podrán ser 

conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, 

investigación científica e histórica o fines de estadística. 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

La base legal para el tratamiento de sus datos reside en que el 

tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación 

legal aplicable al responsable del tratamiento, así como el 

cumplimiento de una misión en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, de 

conformidad con el  artículo 6.1.c) y e) del Reglamento General de 

Protección de Datos Personales de la Unión Europea 2016/679. 

 

¿Los datos cedidos tendrán otros organismos destinatarios? 

Los datos podrán ser cedidos o comunicados, en su caso, a las 

autoridades competentes de la fiscalización de cuentas públicas. No 

obstante, los datos podrán ser cedidos en los supuestos previstos, 

según ley.  

 

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

- Tiene derecho a obtener confirmación sobre si en el Ayuntamiento de 

València se están tratando datos personales que le conciernen, o no. 

- Podrá a acceder a sus datos personales, así como solicitar la 

rectificación de los que sean inexactos o, en su caso, solicitar su 

supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean 

necesarios para los fines que fueron recogidos. 

- En determinadas circunstancias podrá solicitar la limitación del 

tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente los 

conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

- En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su 

situación particular, podrá oponerse al tratamiento de sus datos. En 

dichos supuestos el Ayuntamiento de València dejará de tratar los 

mismos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la 

defensa de posibles reclamaciones. 

- Para ejercitar sus derechos podrá formular una solicitud ante 

cualquiera de los puntos de registro de entrada del ayuntamiento, 

ante la sede electrónica del mismo, así como en la dirección de 

correo electrónico oficinadpd@valencia.es. 

- Podrá, igualmente, formular reclamaciones ante la Agencia 

Española de Protección de datos. 
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##ANEXO-1648815##

(1) PROTECCIÓ DE DADES: vegeu full 2 
PROTECCIÓN DE DATOS: ver hoja 2 

   ANNEX 2. DECLARACIÓ RESPONSABLE 

      ANEXO 2. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

Annex de la sol·licitud  de subvenció a entitats sense ànim de lucre per a la realització de 

Projectes dirigits a la infància i la joventut 

Solicitud de subvención a entidades sin ánimo de lucro para la realización de 

Proyectos dirigidos a la infancia y la juventud  

 

Si teniu necessitat de més espai, continueu en full a banda esmentant l’apartat que amplia 

Si tiene necesidad de más espacio, continúe en hoja aparte citando el apartado que amplía 
 

DADES PERSONALS / DATOS PERSONALES 

Nom i cognoms representant del conjunt d’entitats / Nombre y apellidos representante del conjunto de entidades (1) DNI / NIF 

Nom de l’entitat a què pertany / Nombre de la entidad a la que pertenece Càrrec / Cargo 

 

La persona damunt esmentada CERTIFICA: 
La persona arriba citada CERTIFICA: 

Que les entitats que presenten el projecte de manera conjunta són les següents: 
Que las entidades que presentan el proyecto de manera conjunta son las siguientes: 

 

Nom de l’entitat / Nombre de la entidad NIF 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

Els compromisos adquirits per cada entitat per a l’execució del projecte pel qual se sol·licita la subvenció són els següents: 

Los compromisos adquiridos por cada entidad para la ejecución del proyecto para el que se solicita la subvención son los siguientes: 
 

Entitat / Entidad Activitats que ha d'executar l’entitat / Actividades a ejecutar por la entidad Import / Importe 

  

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 31.43-136 Annex 3 
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I perquè en quede constància, expedisc este certificat. 

Y para que quede constancia, expido este certificado. 
 

 

València, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Signatura / Firma: 

REPRESENTAT LEGAL DE L’ENTITAT 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 
 
 
 
 
                                                                          Nom / Nombre: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS. Les dades facilitades per vosté en este formulari seran tractades per l’Ajuntament de València, en qualitat de responsable, per a 

la finalitat indicada en esta documentació i, sobre la base del que disposa el Reglament general de protecció de dades (UE) 2016/679, vosté podrà exercitar els drets 

d’accés, rectificació, supressió i altres contemplats en el reglament esmentat, a través de sol·licitud formulada davant de la seu electrònica de l’Ajuntament de València 

(https://sede.valencia.es/sede/), qualsevol dels punts de registre d’entrada de la institució, així com en l’adreça de correu electrònic oficinadpd@valencia.es. Pot consultar 

informació addicional sobre protecció de dades en el full 13 d’este document. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por usted en este formulario serán tratados por el Ayuntamiento de València, en calidad de 

responsable, para la finalidad indicada en esta documentación y, sobre la base de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, usted 

podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado reglamento, mediante solicitud formulada ante la sede electrónica del 

Ayuntamiento de València (https://sede.valencia.es/sede/), cualquiera de los puntos de registro de entrada del mismo, así como en la dirección de correo electrónico 

oficinadpd@valencia.es. Puede consultar información adicional sobre protección de datos en la hoja 13 de este documento. 
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3/12  

 
INFORMACIÓ ADDICIONAL SOBRE PROTECCIÓ DE DADES 
INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
 
 

Qui és el responsable del tractament de les seues dades? 

Identitat:      Ajuntament de València. 

Adreça:       plaça de l’Ajuntament, 1, 46002 València 

Telèfon:      963 52 54 78 

Contacte Delegació de Protecció de Dades: 

oficinadpd@valencia.es 

 

Amb quina finalitat tractem les seues dades 

L'Ajuntament de València tractarà les seues dades amb la finalitat 

de realitzar les gestions administratives corresponents a les ajudes 

a que es fa referència en este formulari. 

 

Per quant temps conservarem les seues dades 

Les dades personals proporcionades per vosté es conservaran 

durant tot el temps en què este expedient romanga en tramitació. 

No obstant això, posteriorment, les dades podran ser conservades, 

si escau, per a finalitats d’arxiu d’interés públic, investigació 

científica i històrica o finalitats d’estadística. 

 

Quina és la legitimació per al tractament de les seues dades? 

La base legal per al tractament de les seues dades resideix en que 

el tractament és necessari per al compliment d'una obligació legal 

aplicable al responsable del tractament, així com el compliment 

d'una missió en interès públic o en l'exercici de poders públics 

conferits al responsable del tractament, de conformitat amb l'article 

6.1.c) i e) del Reglament General de Protecció de Dades Personals 

de la Unió Europea 2016/679. 

 

Les dades cedides tindran altres organismes destinataris? 

Les dades podran ser cedides o comunicades, si escau, a les 

autoritats competents de la fiscalització de comptes públics. No 

obstant açò, les dades podran ser cedides en els supòsits previstos, 

segons llei. 

 

Quins són els seus drets quan ens facilita les seues dades? 

- Té dret a obtenir confirmació sobre si en l'Ajuntament de València 

s'estan tractant dades personals que li concerneixen, o no. 

- Podrà a accedir a les seues dades personals, així com sol·licitar la 

rectificació de les quals siguen inexactes o, si escau, sol·licitar la 

seua supressió quan, entre altres motius, les dades ja no siguen 

necessàries per a les finalitats que van ser arreplegades. 

- En determinades circumstàncies podrà sol·licitar la limitació del 

tractament de les seues dades, en este supòsit únicament els 

conservarem per a l'exercici o la defensa de reclamacions. 

- En determinades circumstàncies i per motius relacionats amb la 

seua situació particular, podrà oposar-se al tractament de les seues 

dades. En eixos supòsits l'Ajuntament de València deixarà de 

tractar els mateixos, excepte per motius legítims imperiosos, o 

l'exercici o la defensa de possibles reclamacions. 

- Per a exercitar els seus drets podrà formular una sol·licitud en 

qualsevol dels punts de registre d’entrada de l'ajuntament, davant la 

seu electrònica del mateix, així com en l’adreça de correu electrònic 

oficinadpd@valencia.es.  

- Podrà, igualment, formular reclamacions davant l'Agència 

Espanyola de Protecció de dades. 

  ¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 

Identidad:      Ajuntament de València. 

Dirección:      plaça de l’Ajuntament, 1, 46002 València 

Teléfono:      963 52 54 78 

Contacto Delegación de Protección de Datos: 

oficinadpd@valencia.es 

 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

El Ayuntamiento de València tratará sus datos con el único fin de 

realizarlas gestiones administrativas correspondientes a las ayudas a 

que se hace referencia en este formulario.  

 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Los datos personales proporcionados por usted se conservarán 

durante todo el tiempo en que este expediente permanezca en 

tramitación.No obstante, posteriormente, los datos podrán ser 

conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, 

investigación científica e histórica o fines de estadística. 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

La base legal para el tratamiento de sus datos reside en que el 

tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación 

legal aplicable al responsable del tratamiento, así como el 

cumplimiento de una misión en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, de 

conformidad con el  artículo 6.1.c) y e) del Reglamento General de 

Protección de Datos Personales de la Unión Europea 2016/679. 

 

¿Los datos cedidos tendrán otros organismos destinatarios? 

Los datos podrán ser cedidos o comunicados, en su caso, a las 

autoridades competentes de la fiscalización de cuentas públicas. No 

obstante, los datos podrán ser cedidos en los supuestos previstos, 

según ley.  

 

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

- Tiene derecho a obtener confirmación sobre si en el Ayuntamiento de 

València se están tratando datos personales que le conciernen, o no. 

- Podrá a acceder a sus datos personales, así como solicitar la 

rectificación de los que sean inexactos o, en su caso, solicitar su 

supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean 

necesarios para los fines que fueron recogidos. 

- En determinadas circunstancias podrá solicitar la limitación del 

tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente los 

conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

- En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su 

situación particular, podrá oponerse al tratamiento de sus datos. En 

dichos supuestos el Ayuntamiento de València dejará de tratar los 

mismos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la 

defensa de posibles reclamaciones. 

- Para ejercitar sus derechos podrá formular una solicitud ante 

cualquiera de los puntos de registro de entrada del ayuntamiento, 

ante la sede electrónica del mismo, así como en la dirección de 

correo electrónico oficinadpd@valencia.es. 

- Podrá, igualmente, formular reclamaciones ante la Agencia 

Española de Protección de datos. 
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##ANEXO-1648817##

ANNEX 4 
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24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2018-000141-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar la realització i el gasto del programa ‘Cultura
jove'.

"HECHOS

Primero. Mediante moción del concejal delegado de Juventud de fecha 11 de septiembre de
2018, se propone la realización del programa 'Cultura Jove' para los meses de octubre y
noviembre, por un importe total de 10.000,00 €, correspondiente a la compra de entradas a
diversos agentes culturales de la ciudad ofreciendo (mediante la participación en un sorteo)
entradas gratuitas a los espectáculos y actividades culturales de la ciudad de València.

Segundo. El gasto correspondiente a la realización del programa 'Cultura jove' asciende a
la cantidad de 10.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 22609 del
vigente Presupuesto municipal, librándose por la Tesorería Municipal un mandamiento a
justificar a nombre de la funcionaria ******.

Tercero. Por parte de la Intervención General Municipal se fiscaliza de conformidad el
gasto propuesto.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 48 de la Constitución española recoge que: 'los poderes públicos
promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo
político, social, económico y cultural'.

Segundo. La competencia para la realización de la presente actividad viene recogida en el
artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, redactado conforme
a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración
Local, que establece como competencia municipal la promoción de la ocupación del tiempo libre.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la realización del programa 'Cultura Jove', a efectuar en la ciudad de
València, para octubre y noviembre de 2018.

Segundo. Aprobar el gasto correspondiente a la compra de entradas a diversos agentes
culturales de la ciudad, que asciende a la cantidad de 10.000,00 € (diez mil euros), con cargo a la
aplicación presupuestaria MG720 33700 22609 del vigente Presupuesto municipal (propuesta nº.
2018/04390 e ítem 2018/138840) y nº. de relación de documento de obligación 2018/017408 y
relación DO 2018-004351, librándose por la Tesorería Municipal un mandamiento de pago a
justificar a nombre de la funcionaria ******."
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25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000277-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida al Tatamy
Rugby Club.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder a la entidad Tatamy Rugby Club, con CIF G96781513, una subvención por un importe
de 7.842,40 €, para la realización de proyectos deportivos desarrollados en la ciudad de València
durante la temporada 2016-17 con el siguiente desglose: 1.288,80 € para deporte en edad escolar,
3.105,07 € para deporte para todos y 3.448,53 € para deporte competición oficial.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2017/1269, y el
libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto de anticipo, quedando el pago del
30 % restante, condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los
gastos realizados se han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del
cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.

Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.

CUARTO. La entidad beneficiara no presenta la documentación para la justificación de la
subvención concedida dentro del plazo establecido al efecto, por lo que en fecha 23 de febrero de
2018 se le remite requerimiento que fue recibido por la misma el día 12 de marzo de 2018. En
esta misma fecha, Tatamy Rugby Club presenta la instancia con nº. de registro de entrada
00118-2018-10293 en la que aporta la cuenta justificativa simplificada, adjuntando algunos
documentos de gasto y justificantes de pago efectivo. Asimismo, la entidad beneficiaria alega
que cambios en la junta directiva del club y dificultades con el certificado electrónico le han
impedido presentar dentro de plazo la debida justificación.
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Revisada toda esta documentación, se comprobó que era insuficiente y adolecía de
deficiencias.

En relación con el requerimiento de subsanación de la documentación justificativa y la
aplicación de la técnica de muestreo a la que hace referencia el art. 75.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 30.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha
28 de julio de 2016 (OGSAV) y el punto 10.2 de la presente convocatoria, figura 'Hago constar'
del Servicio de Deportes sobre las actuaciones realizadas y los documentos de gasto y sus
justificantes de pago efectivo que han sido objeto de comprobación mediante muestreo.

QUINTO. Revisada la documentación inicialmente presentada junto con la nueva
documentación requerida se comprueba que se ha acreditado la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión o disfrute de la misma, de acuerdo con
lo dispuesto en el punto 10 de la presente convocatoria y el artículo 35.2 de la OGSAV.

Sin perjuicio de ello, se comprueba que respecto de los proyectos deporte edad escolar y
deporte competición oficial, sus respectivas liquidaciones definitivas presentan un superávit
cifrado en 13.000,00 € y 10.000,00 €. Y la entidad beneficiaria ha manifestado su voluntad de
reintegrar totalmente el importe de la subvención concedida para ambos proyectos.

Respecto al proyecto deporte para todos, se observa que en el apartado de ingresos de la
cuenta justificativa la entidad beneficiaria refleja una subvención concedida por la Generalitat
Valenciana por importe de 2.724,00 €, lo que implica un superávit a favor del club beneficiario
de 2.724,00 €.

Por tanto, como el importe de la subvención no puede ser de tal cuantía que, aisladamente
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada, procede la minoración del importe de la ayuda en su día concedida en
7.461,33 €, por lo que el importe total de la misma quedará en 381,07 €.

Así pues, se informó a la referida entidad de la procedencia del reintegro del importe
percibido de más, en concepto de anticipo de la subvención concedida, 7.461,33 € más 141,05 €
correspondiente a los intereses de demora generados entre la fecha de percepción de la ayuda y la
de reintegro.

SEXTO. Con fecha 6 de julio de 2018, se ha procedido al reintegro de la subvención
concedida para los dos citados proyectos y del superávit de la subvención concedida para el
proyecto deporte para todos así como de los intereses de demora generados desde la fecha de
pago, según DO 2017/023265 y DO 2017/026046, hasta la fecha del ingreso del importe de la
subvención, con el siguiente desglose: importe de la subvención 7.461,33 €, más importe de los
intereses de demora 141,05 €, lo que asciende a un total de 7.602,38 €.

Todo ello conforme al mandamiento de ingreso E/2018/46199.

SÉPTIMO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-5710, de fecha 20 de julio de 2018, se
aprobó tener por efectuado el ingreso de 7.602,3 € realizado por la entidad Tatamy Rugby Club
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en concepto de reintegro parcial de la subvención concedida, así como de los intereses de demora
generados desde la fecha de pago, según DO 2017/023265 y DO 2017/026046, hasta la fecha del
ingreso del importe de la misma, con el siguiente desglose: importe de la subvención 7.461,33 €,
más importe de los intereses de demora 141,05 €.

En la misma Resolución se aprobó reconocer los derechos por el importe citado en el
subconcepto de ingresos nº. 38900 'Reintegro de presupuestos cerrados' del vigente Presupuesto,
correspondiente al siguiente mandamiento de ingreso: E 2018/46199.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; el art. 28 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016
(OGSAV) y el punto 10 de la presente convocatoria.

SEGUNDO. Respecto al reintegro del importe de la subvención concedida y la exigencia
del abono del interés de demora en el caso que la actividad subvencionada presente superávit, el
art. 37.3 de la LGS, que dispone que en el supuesto del art. 19.3 de esta ley '  procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la

' En este mismo sentido, el art. 13.3.2 de laexigencia del interés de demora correspondiente . 
OGSAV.

TERCERO. En relación con el cálculo de los intereses de demora, es de aplicación el art.
37.1 de la LGS, que señala que procede el abono de intereses de demora 'desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha

' Así como, el art. 38 de la citada LGSen que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta . 
en relación con la disposición adicional 44 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
2017, vigentes a día de la fecha, que establece el interés de demora en materia de subvenciones
en un 3,75 %.

CUARTO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto de 2018.

QUINTO. El órgano competente para aprobar la justificación y, en su caso, acordar el
reintegro de la subvención, es la Junta de Gobierno Local, por ser el órgano concedente de la
misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 y 41.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Tatamy Rugby
Club, con CIF G96781513, para la realización de proyectos deportivos en la ciudad de València
durante la temporada 2016-2017, para 'Deporte en edad escolar', 'Deporte para todos' y 'Deporte
competición oficial', según propuesta de gasto 2017/1269 e ítem 2017/170770, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, por un importe de 7.842,40 €, por cumplir
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los requisitos establecidos en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre
de 2017, de concesión de la subvención, con el detalle que se cita a continuación:

Importe concedidoImporte justificado

Importe ingresado voluntariamente

Diferencia entre importe concedido y
justificado

Intereses de demora

7.842,40 € 381,07 € 7.461,33 € 141,05 €."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000282-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a la
Federación de Esgrima de la Comunidad Valenciana.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder a la entidad Federación de Esgrima de la CV, una subvención por un importe de
1.262,87 €, para la realización de proyecto deportivo desarrollado en la ciudad de València
durante la temporada 2016-17 para 'Deporte en edad escolar'.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2017/1269, y el
libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto de anticipo, quedando el pago del
30 % restante, condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los
gastos realizados se han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del
cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.

Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.
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CUARTO. La entidad beneficiaria presentó, los días 19 y 23 de enero de 2018, la cuenta
justificativa simplificada, aportando todos los documentos de gasto y justificantes de pago
efectivo, relacionados en la misma. Revisada toda esta documentación, se comprobó que debía
subsanarse la relación clasificada de gastos de la actividad (anexo V).

En relación con el requerimiento de subsanación de la documentación justificativa y la
aplicación de la técnica de muestreo a la que hace referencia el art. 75.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 30.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha
28 de julio de 2016 (OGSAV) y el punto 10.2 de la presente convocatoria, figura 'Hago constar'
del Servicio de Deportes sobre las actuaciones realizadas y los documentos de gasto y sus
justificantes de pago efectivo que han sido objeto de comprobación mediante muestreo.

QUINTO. Tras una nueva revisión de la documentación inicialmente presentada junto con
la nueva documentación requerida, que obra en el expediente, se comprueba que ha justificado
adecuadamente la subvención, así como que se ha acreditado la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión o disfrute de la misma, de acuerdo con
lo dispuesto en el punto 10 de la presente convocatoria y el artículo 35.2 de la OGSAV.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 75 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 28 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de
fecha 28 de julio de 2016 (OGSAV) y el punto 10 de la presente convocatoria.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para 2018.

CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 de la
OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Federación de
Esgrima de la CV, con CIF G46410478, para la realización de proyecto deportivo en la ciudad de
València durante la temporada 2016-2017, para 'Deporte en edad escolar', según propuesta de
gasto 2017/1269 e ítem 2017/170860, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700
34100 48910, por un importe de 1.262,87 €, por cumplir los requisitos establecidos en el acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017, de concesión de la subvención."
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27 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-01903-2018-000129-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Dóna compte de la decisió del jurat sobre la concessió dels Premis al
Mèrit Esportiu de la Ciutat de València, any 2017.

"PRIMERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada en fecha 1 de junio
de 2018, aprobó la convocatoria de la decimoctava edición de los Premios al Mérito Deportivo de
la Ciudad de València, junto con las bases que han de regular dicha convocatoria, la presentación
de candidaturas y la concesión de los premios.

SEGUNDO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de julio de 2018, se
aprueba la composición de los miembros del jurado que han de intervenir en la concesión de
dichos premios.

TERCERO. En fecha 17 de septiembre de 2018, en la sala de prensa del Complejo
Deportivo Cultural La Petxina se reúnen los miembros integrantes del jurado, levantándose acta
al respecto.

CUARTO. El órgano competente para proceder a la convocatoria y concesión de los
premios, resulta ser la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación conferida por Resolución
de Alcaldía nº. 20, de 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Darse por enterada del fallo emitido por el jurado de la decimoctava edición de los
Premios al Mérito Deportivo de la Ciudad de València destinados al reconocimiento por la labor
desarrollada a lo largo del año 2017, y en su consecuencia declarar que los premiados con dicho
galardón, son los que a continuación se relacionan:

PRIMERO. EN EL ÁMBITO 'DEPORTE DE COMPETICIÓN OFICIAL Y ALTO
NIVEL':

1.1. Conceder el premio en la modalidad 'DEPORTISTA MÁS DESTACADO DE 2017', a
D. ******.

1.2. Conceder el premio en la modalidad 'DEPORTISTA MÁS DESTACADA DE 2017' a
Dª. ******.

1.3. Conceder el premio en la modalidad 'DEPORTISTA CON DIVERSIDAD
FUNCIONAL MÁS DESTACADO 2017' a D. ******.

1.4. Conceder el premio en la modalidad 'DEPORTISTA CON DIVERSIDAD
FUNCIONAL MÁS DESTACADA 2017' a Dª. ******.

1.5. Conceder el premio en la modalidad 'EQUIPO O CLUB DEPORTIVO MÁS
DESTACADO DE 2017' al VALENCIA BÁSQUET CLUB.
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1.6. Conceder el premio en la modalidad 'HECHO DEPORTIVO O MEJOR
RESULTADO A NIVEL INTERNACIONAL 2017' a la PENYA CICLISTA CAMPANAR.

1.7. Conceder el premio en la modalidad 'TRAYECTORIA DEPORTIVA MÁS
DESTACADA' al ex-pilotari D. ******.

SEGUNDO. EN EL ÁMBITO DEL 'DEPORTE EN EDAD ESCOLAR':

2.1. Conceder 'ex aequo' el premio en la modalidad 'DEPORTISTA EN EDAD ESCOLAR
MÁS DESTACADO 2017' a ****** y a ******.

2.2. Conceder el premio en la modalidad 'DEPORTISTA EN EDAD ESCOLAR MÁS
DESTACADA 2017' a ******.

2.3. Conceder 'ex aequo' el premio en la modalidad 'EQUIPO O CLUB DEPORTIVO EN
EDAD ESCOLAR MÁS DESTACADO 2017' al CLUB ANTARES VALENCIA y al CAU
RUGBY CLUB.

2.4. Conceder el premio en la modalidad 'ENTIDAD (ASOCIACIÓN O CENTRO
EDUCATIVO) QUE MÁS HAYA APOYADO EL DEPORTE EN EDAD ESCOLAR 2017' al
centro educativo SAN JOSÉ DE CALASANZ de València.

TERCERO. EN EL ÁMBITO DEL 'DEPORTE POPULAR':

3.1. Conceder el premio en la modalidad 'DEPORTISTA MÁS DESTACADO EN EL
ÁMBITO DEL DEPORTE POPULAR 2017' a D. ******.

3.2. Conceder el premio en la modalidad 'DEPORTISTA MÁS DESTACADA EN EL
ÁMBITO DEL DEPORTE POPULAR 2017' a Dª. ******.

3.3. Conceder el premio en la modalidad 'ENTIDAD, ASOCIACIÓN O COLECTIVO
QUE MÁS HAYA APOYADO EL DEPORTE POPULAR DURANTE 2017' a la
PLATAFORMA ASOCIATIVA PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FISÍCA Y LA
SALUD 'JUNTAS ES MEJOR'.

CUARTO. EN EL ÁMBITO DEL 'VOLUNTARIADO DEPORTIVO':

4.1. Conceder el premio en la modalidad 'VOLUNTARIO DEPORTIVO MÁS
DESTACADO 2017' a D. ******.

4.2. Conceder el premio en la modalidad 'VOLUNTARIA DEPORTIVA MÁS
DESTACADA 2017' a Dª. ******.

4.3. Conceder el premio en la modalidad 'ENTIDAD, ASOCIACIÓN O COLECTIVO
QUE MÁS HAYA APOYADO EL MOVIMIENTO DEL VOLUNTARIADO DEPORTIVO EN
LA CIUDAD DE VALENCIA 2017' al TRIVOLUNTARIAT (Federación de Triatlón de la
Comunitat Valenciana).
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QUINTO. EN EL ÁMBITO 'OTROS ÁMBITOS RELACIONADOS CON EL
DEPORTE':

5.1. Conceder el premio en la modalidad 'MEDIO DE DIFUSIÓN QUE MÁS Y MEJOR
HA APOYADO Y DIFUNDIDO LA REALIDAD DEPORTIVA DE LA CIUDAD DURANTE
2017' a PILOTA VIU.COM-FEM GESTIÓ I ESPORT SL.

5.2. Declarar DESIERTO el premio en la modalidad 'MEJOR ARTÍCULO O
REPORTAJE PERIODÍSTICO 2017'.

5.3. Conceder el premio en la modalidad 'ENTIDAD NO DEPORTIVA QUE MÁS
DECIDIDAMENTE HA APOYADO EL DEPORTE DEL MUNICIPIO 2017' a la
ASOCIACIÓN DE GESTORES DEPORTIVOS (GESPACV).

5.4. Conceder 'ex aequo' el premio en la modalidad 'ENTIDAD DEPORTIVA QUE MÁS
HAYA PROMOVIDO LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LA PRÁCTICA DE LA
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE EN LA CIUDAD 2017' al CLUB TENIS VALENCIA y
a NOSOTRAS DEPORTISTAS.

SEXTO. Conceder, a propuesta de la concejala delegada de Sanidad, Salud y Deportes, Dª.
Maite Girau Melià, el 'PREMIO AMORÓS AL MÉRITO DEPORTIVO CIUDAD DE
VALENCIA 2017' a D. ******.

El acto de entrega de los premios tendrá lugar el día 4 de octubre de 2018 a las 19:00 horas
en el Salón de Actos del Complejo Deportivo Cultural La Petxina."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2018-000358-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer l’obligació de pagament de la
factura corresponent al proppassat mes de juliol del contracte de manteniment d'edificis i
instal·lacions de la Fundació Esportiva Municipal.

"HECHOS

PRIMERO. La Fundación Deportiva Municipal (FDM), como oficina técnica del
Ayuntamiento de València en materia de deportes, expide la certificación por los servicios de
mantenimiento de edificios e instalaciones deportivas de la FDM prestados en el mes de julio de
2018 por la entidad mercantil IMESAPI, SA, con CIF A-28010478, por un importe de 39.653,18
€, en cumplimiento del contrato de servicios adjudicado por la Junta de Gobierno Local de fecha
23 de septiembre de 2011, cuya continuación fue aprobada por la Junta de Gobierno Local de
fecha 12 de febrero de 2016 por razones de interés público, con las mismas condiciones
contempladas en el contrato de mantenimiento suscrito el día 2 de diciembre de 2011, hasta la
formalización del nuevo contrato de mantenimiento.

SEGUNDO. La FDM emite informe en el que se señala que la factura nº. 465N180407, de
fecha 12 de septiembre de 2018, presentada por la citada entidad mercantil se entiende conforme
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y corresponde a los trabajos prestados por la misma. La factura ha sido conformada por el
personal técnico de la Fundación Deportiva Municipal (oficina técnica del Ayuntamiento de
València en materia deportiva) y por la concejala delegada de Deportes.

TERCERO. La concejala delegada de Deportes formula moción para que inicien los
trámites oportunos para proceder al reconocimiento de la obligación a favor de la citada entidad
mercantil, dado que existe crédito suficiente y adecuado en la aplicación presupuestaria MJ700
34100 21200 del Presupuesto municipal 2018.

CUARTO. Por el Servicio de Deportes se elabora memoria en el que manifiesta que el
gasto tiene su origen en la prestación del contrato de servicios de mantenimiento de edificios e
instalaciones deportivas de la Fundación Deportiva Municipal, suscrito el 2 de diciembre de
2011, entre el Ayuntamiento y la empresa IMESAPI, SA, cuya prórroga no pudo acordarse en
plazo. No obstante, dado el carácter necesario del servicio de mantenimiento para la
conservación de las instalaciones deportivas en condiciones óptimas de utilización y
aprovechamiento, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2016,
aprobó la continuación de la prestación del mismo, por razones de interés público, con las
mismas condiciones contempladas en el contrato anteriormente mencionado y hasta la
formalización del nuevo contrato de mantenimiento, de este modo la factura cuyo
reconocimiento se propone deriva de estos trabajos de mantenimiento llevados a cabo durante el
mes de julio de 2018, en cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno Local.

QUINTO. El citado gasto irá con cargo a aplicación presupuestaria 2018 MJ700 34100
21200, 'Conservación y Mantenimiento de Edificios y Otras Construcciones', propuesta de gasto
2018/4515, ítem de gasto 2018/142280, RDO 2018/4689, DO 2018/18016.

SEXTO. El Servicio Fiscal de Gastos ha emitido informe.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
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modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida realizar la prestación
que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasicontratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aún no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto -como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956 -, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

SEGUNDO. Es de aplicación lo dispuesto en la base 31.2.b de las de ejecución del
Presupuesto municipal de 2018.

TERCERO. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con lo dispuesto en la base 31.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal de
2018. 
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva a favor de Imesapi, SA, CIF A-28010478, por importe de 39.653,18 €
(base imponible 32.771,22 € y 21 % IVA 6.881,96 €) que corresponde a la factura nº.
465N180407 de fecha 12 de septiembre de 2018, por el servicio de mantenimiento de edificios e
instalaciones deportivas de la Fundación Deportiva Municipal prestados en el mes de julio de
2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 MJ700 34100 21200, 'Conservación y
mantenimiento de edificios y otras construcciones', propuesta de gasto 2018/4515, ítem de gasto
2018/142280, RDO 2018/4689, DO 2018/18016."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2018-001060-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar el nou text del conveni de col·laboració
amb la Diputació de València per a la realització d'activitats pirotècniques i culturals de l'any
2018.

"De les actuacions, documentació i informes que consten en l'expedient resulten els
següents:

Fets

1r. Per acord de la Junta de Govern Local de data 25 de maig de 2018 es va aprovar el
conveni de col·laboració entre l’Ajuntament de València i la Diputació de València per a les
activitats pirotècniques i culturals de l’any 2018 amb subjecció a les clàusules contingudes en
aquest, i es va proposar com a representant de l’Ajuntament de València a l’efecte de la signatura
d’aquest conveni al regidor de Cultura Festiva.

2n. Per decret del president de la Diputació de València núm. 07019 de data 31 de juliol de
2018 es va aprovar el conveni de col·laboració entre la Diputació de València i l’Ajuntament de
València el qual inclou noves clàusules les quals no consten en l’anterior conveni aprovat per la
Junta de Govern Local de data 25 de maig de 2018 la qual cosa exigix modificar aquest acord per
adequar-lo al contingut del conveni aprovat en aquest decret.

3r. El regidor de Cultura Festiva ha formulat moció proposant:

3.1. Aprovar el text del conveni de col·laboració entre l'Ajuntament de València i la
Diputació de València per a la realització d’activitats pirotècniques i culturals de l'any 2018, i en
conseqüència modificar l’acord de la Junta de Govern Local de l’Ajuntament de València de data
25 de maig de 2018 motivat per la inclusió de noves clàusules les quals consten en el decret núm.
07019 del president de la Diputació de València de data 31 de juliol de 2018, el contingut del
qual consta en aquest.

3.2. Proposar com a representant de l’Ajuntament de València a l’efecte de la signatura
d’aquest conveni al regidor delegat de Cultura Festiva.
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4t. Per la cap del Servici de Cultura Festiva es va subscriure la memòria justificativa del
conveni de col·laboració entre l'Ajuntament de València i la Diputació de València per a la
realització d’activitats pirotècniques i culturals de l'any 2018, que a efectes de convenis
interadministratius resulta necessària d’acord amb la legislació vigent.

5t. Per l’Assessoria Jurídica Municipal i pel Servici de Control Financer Permanent
d’Intervencions Delegades han d’emetre's informes del text del conveni amb caràcter previ a la
seua aprovació.

Als anteriors fets els són d’aplicació els següents:

Fonaments de Dret

1r. L'article 69.2).b) del Reglament Orgànic de Govern i Administració de l'Excm.
Ajuntament de València, aprovat per acord plenari de 29 de desembre de 2006, estableix que
s'han de sotmetre en tot cas a informe de l'Assessoria Jurídica Municipal els convenis que celebre
l’Ajuntament de València.

2n. Llei Orgànica 2/2012, de 27 d’abril, d’Estabilitat Pressupostària i Sostenibilitat
Financera (article 12).

3r. Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic (articles 47 a 53).

4t. Llei 19/2013, de 9 de desembre, de Transparència, Accés a la Informació Pública i Bon
Govern. (article 8.1.b).

5t. Llei 38/2013, de 17 de novembre, General de Subvencions (articles 5; 8; 11; 14 i 18).

6é. Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases del Règim Local, modificada per la
Llei 27/2013, de 27 de desembre, de Racionalització i Sostenibilitat de l’Administració Local
(articles 25, 36.1 d) i 57).

7é. Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial Decret
Legislatiu 2/2004, de 5 de març (articles 214 i següents).

8é. De conformitat amb el que disposa en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial decret
128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració
Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de
Secretaria, que s'entén emès en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb
proposta d'acord/resolució emès pel Servei gestor, en els termes previstos en l'article 3, apartat 4
de la citada norma reglamentària.

9é. La competència orgànica per a resoldre esta matèria correspon a la Junta de Govern
Local, en virtut del que disposa l’article 127.g) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les
Bases del Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 
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Primer. Aprovar el text del conveni de col·laboració entre l'Ajuntament de València i la
Diputació de València per a la realització d’activitats pirotècniques i culturals de l'any 2018, i en
conseqüència modificar l’acord de la Junta de Govern Local de l’Ajuntament de València de data
25 de maig de 2018, motivat per la inclusió de noves clàusules les quals consten en el decret
núm. 07019 del president de la Diputació de València de data 31 de juliol de 2018, el contingut
del qual és el que a continuació es reprodueix:

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I LA
DIPUTACIÓ DE VALÈNCIA PER A LA REALITZACIÓ D’ACTIVITATS PIROTÈCNIQUES I
CULTURALS DE 2018

 València, a    

REUNITS 

D’una part, el Sr. Xavier Rius Torres               de conformitat amb el que preveu l’article
34 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, actuant en nom i
representació d’esta Diputació, facultat per a l’aprovació i firma per decret núm. 2850, de 7
d’abril de 2017, assistit pel Sr. Vicente Boquera Matarredona, secretari general de la Diputació,
en l’exercici de les funcions de fedatari públic que li atribueix l'article 92.bis.1.a) de l’esmentada
Llei Reguladora de les Bases del Règim Local.

  De l’altra part, l’Excm. Ajuntament de València, amb CIF P 4625200 C, amb seu a
València, plaça de l’Ajuntament, s/n, i en nom seu i representació el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa,
en virtut de la facultat conferida per la Junta de Govern Local en data     , actuant en qualitat de
regidor delegat de Cultura Festiva, assistit pel secretari general de l’Administració municipal,
Sr. Francisco Javier Vila Biosca, a fi de prestar-li assessorament i donar fe de l’acte.

 Les dos parts es reconeixen mútuament la capacitat i les competències necessàries per a
subscriure aquest conveni. 

EXPOSEN 

Que l’Ajuntament de València, amb CIF P 4625200 C, és una entitat local amb
competències en matèria de cultura, d’acord amb l’art. 25 i següents de la Llei Reguladora de
les Bases del Règim Local. L’esmentat Ajuntament organitza activitats pirotècniques i culturals.

Que la Diputació és una Entitat Local determinada per l’agrupació de municipis, amb
personalitat jurídica pròpia i plena capacitat per al compliment dels seus fins: el foment i
l’administració dels interessos peculiars de la Província entre els que es troben les activitats
culturals, esportives, turisme, ocupació del temps lliure, etc.

I, davant del desig de la Diputació de València de col·laborar en les activitats d'aquest,
així com de mantindre i promocionar aquestes iniciatives amb les característiques expressades,
ambdúes parts desitgen col·laborar en allò que els acosta en els seus fins i competències.
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Dit Ajuntament ha aportat el pressupost d'ingressos i despeses, així com la programació
d’activitats corresponents a l’any 2018, estant al corrent de les obligacions tributàries, de la
Seguretat Social i Diputació de València conforme el que disposa l’article 14 en el seu apartat
1.e) de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions i que no es troba incurs en
cap de les situacions de prohibicions de contractar segons l'article 13 en el seu apartat 2 i 3 de
la mateixa Llei.

Donat l’interès públic de l’activitat subvencionada, així com la dificultat de promoure
concurrència en la seua concessió, atenent a l’especificitat de les característiques que ha de
complir el beneficiari de la subvenció.

Vistos l’art. 24 de l'Ordenança General de Subvencions, 28.1. y 3 de la Llei 38/2003, de 17
de novembre, General de Subvencions, així com les bases d’execució del Pressupost de la
Diputació del 2018, i el sistema FILIM de fiscalització limitada.

Vista l’existència de crèdit en l’aplicació pressupostària 301.33407.46200 del vigent
pressupost de despeses de la Corporació, informat favorablement per la Intervenció de Fons de
data 13 de juliol de 2018.

 A la vista de la identitat d’interessos entre la Diputació de València i l’Ajuntament de
València, ambdues parts acorden la formalització del present conveni, d’acord amb les següents:
 

CLÀUSULES

Primera. És objecte d’aquest conveni entre la Diputació de València i l’Ajuntament de
València, amb CIF P4625200C, la realització d’activitats pirotècniques i culturals.

Segona. Per a possibilitar la col·laboració entre ambdues institucions, la Diputació
Provincial concedirà una subvenció directa en un pagament únic de 189.000 €, que es faran
efectius a càrrec de l’aplicació pressupostària 301.33407.46200 del pressupost de la Corporació
de 2018, i anirà destinada a la pirotècnia i a l’animació de la Gran Fira de València i 9
d’Octubre

El termini per a la presentació dels documents acreditatius per a la justificació de la
subvenció finalitzarà el 31 d’octubre de 2018. Seran admissibles els justificants de despeses
realitzades des del dia 1 de gener de l’any en què es concedisca la subvenció.

La quantitat a abonar per part de la Diputació de València serà la resultant de justificar
amb factures originals les despeses de les activitats de la col·laboració objecte d’aquest
Conveni, realitzades entre l’1 de gener de 2018 i el 31 d’octubre de 2018 inclòs, fins a l’import
màxim de 189.000 euros.

Si el beneficiari no justificara la totalitat del gasto del pressupost inicial que ha servit de
base per a la concessió de la subvenció, es reduirà esta proporcionalment al gasto realitzat.

La no justificació de la subvenció serà causa de pèrdua de la subvenció concedida.
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La present subvenció és de concessió directa segons el que preveu l'art. 24 de l’Ordenança
General de Subvencions, 28.1. y 3 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de
Subvencions, així com les bases d’execució del Pressupost de la Diputació del 2018, i el sistema
FILIM de fiscalització limitada, quedant sotmesa per tant a les disposicions contingudes en dites
normes.

Tercera. L’Ajuntament farà constar la col·laboració de la Diputació de València per mitjà
de la inserció del logotip d’aquesta en lloc visible en tota la cartellera, publicitat i difusió que
faça de les activitats, assumint les despeses que això supose i remetent almenys un exemplar de
cadascun al Servei de Cultura de la Diputació de València.

L’Ajuntament de València, perceptor de la subvenció, s’obliga a la publicació de tot el
material en les dues llengües oficials i, en el cas que s’opte només per una, a que la llengua
triada siga el valencià.

Quarta. L’Ajuntament haurà de justificar amb:

a) Memòria de la programació realitzada que arreplegue tota la informació des del seu
inici, desenvolupament i conclusió, adjuntant documentació on hi haurà d’aparèixer el patrocini
de la Diputació de València.

b) Certificat de la Intervenció de Fons de l’entitat en què s’indicarà la quantitat
econòmica concedida per la Diputació, que les activitats subvencionades han sigut realitzades i
es corresponen amb les factures relacionades, les quals han sigut aprovades, i reconeguda
l’obligació per part de l’entitat i que no seran presentades per a altres subvencions.

En la relació de despeses subvencionades hauran de constar les següents dades de les
factures: el CIF/NIF/NIE, el número de la factura, la data de la factura, el concepte facturat,
l’import desglossat d’aquesta, el total de la quantitat justificada i que l’IVA no és deduïble.

c) Estar al corrent de les seues obligacions tributàries i amb la Seguretat Social.

La no justificació de la subvenció serà causa de pèrdua de la subvenció concedida.

La subvenció es farà efectiva en un pagament únic sense possibilitat de pagaments
fraccionats.

En el moment de la justificació haurà d’acreditar que es troba al corrent en el pagament
de les seues obligacions amb l’Agència Tributària i la Seguretat Social i la Diputació de
València.

Cinquena. La present subvenció és de concessió directa, segons lo previst en l’article 22
punt 2, apartat a) i 28.3 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i al seu
Reglament, aprovat per RD 887/2006, de 21 de juliol, quedant sotmesa per tant a les
disposicions contingudes en aquestes normes.

De conformitat amb el contingut de l’article 37 de la Llei esmentada, es procedirà a la
minoració total o parcial de la subvenció en els casos següents:
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a) Si la justificació de les despeses fóra inferior a l’import concedit.

b) Si l’Ajuntament incompleix les obligacions assumides amb la firma del present conveni.

c) En la resta dels casos previstos en el precepte legal esmentat.

d) L’Ajuntament de València haurà de comunicar a la Diputació la concessió de qualsevol
altra subvenció que se li done pel mateix concepte, de manera que la suma de totes les
subvencions mai no podrà superar el total de la despesa subvencionada.

Igualment, de conformitat amb el que estableixen les bases d’execució del Pressupost de la
Diputació de València, la subvenció directa que es concedeix pel present conveni queda sotmesa
a la regulació que s’estableix en les bases esmentades.

Sisena. El present conveni tindrà vigència fins al 31 de desembre de 2018, entrant en vigor
en la data de la seua firma, si bé els seus efectes es retrauran a l’1 de gener de 2018, sense
possibilitat de pròrroga, sempre condicionat a l’existència de crèdit en l’exercici pressupostari
corresponent.

De conformitat amb el que estableix l’Ordenança General de Subvencions, en el sistema
FILIM de fiscalització limitada i en les bases d’execució del Pressupost de la Diputació de
València per al present any, per a poder procedir al pagament de la subvenció concedida haurà
de complir els requisits establits en la clàusula quarta del conveni.

Sèptima. Considerar compatible esta subvenció amb la percepció d’altres subvencions,
ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat, procedents d’altres administracions o ens
públics o privats.

Esta subvenció és incompatible amb qualsevol de les subvencions de concurrència
competitiva, sol·licitada o concedida, per al mateix objecte o activitat, amb càrrec al pressupost
de l’Àrea de Cultura, si bé en cap cas l’import dels fons rebuts podrà superar el cost del
projecte, servici o activitat subvencionada.

La subvenció figura en la relació de les subvencions nominatives del Pressupost General
de la Diputació de València de l’any 2018.

Octava. La Diputació de València i l’Ajuntament de València es comprometen a resoldre
de manera amistosa qualsevol desacord que puga sorgir en el desenrotllament del present
conveni. En cas de conflicte acorden el sotmetiment als tribunals de València, amb renúncia al
seu propi fur.

Aquest conveni també podrà extingir-se per incompliment d’una de les parts, per renúncia
o per desistiment, i haurà de comunicar-se per escrit a l’altra part en un termini màxim d’un mes
des que s’acorde, a l’efecte de procedir a la liquidació del conveni i de les obligacions que en
aquest estan contingudes.

Ambdues parts, en la representació que ostenten i en prova de conformitat amb el seu
contingut, firmen aquest document per triplicat, en el lloc i la data indicats. 
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El diputat de Cultura 

Xavier Rius Torres 

El regidor de Cultura Festiva 

Pere S. Fuset i Tortosa 

El secretari general de la Diputació de València

 Vicente Boquera Matarredona

El secretari general de l’Administració municipal de l’Ajuntament de
València

 Francisco Javier Vila Biosca

Segon. Proposar com a representat de l’Ajuntament de València a l’efecte de la signatura
d’aquest conveni el regidor delegat de Cultura Festiva."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2018-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar la concessió d'ajudes a residències de
creació artística 2018.

"HECHOS 

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 13 de abril de 2018 aprobó la
convocatoria de ayudas del Ayuntamiento de València a residencias de creación artística.

En el mismo acuerdo, la JGL autorizó un gasto de 30.000,00 € para la concesión de estas
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 ED260 33420 47900 del vigente
Presupuesto municipal. A tal efecto, se elaboró la propuesta nº. 2018/1246, ítem de gasto
2018/52480. Posteriormente se ha procedido a la segregación del gasto.

Segundo. El 21 de mayo de 2018 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia (BOP) el extracto sobre la convocatoria de las ayudas mencionadas, comenzando el
plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales al día siguiente de su publicación en
dicho Boletín y finalizando el 11 de junio de 2018.

Tercero. Abierto el plazo de presentación de instancias, se presentaron 14 solicitudes en la
presente convocatoria, estando una de ellas duplicada, siendo 13 los solicitantes.

Cuarto. Por otro lado, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de junio de
2018, se aprobó la composición de la Comisión Evaluadora que habría de intervenir en la
valoración de la concesión de las ayudas económicas a las entidades presentadas a dicha
convocatoria.

Quinto. El examen y valoración de las propuestas tuvo lugar el día 19 de julio de 2018.

Sexto. Según el acta final de fecha 19 de julio de 2018, por la Comisión Evaluadora se
propone la adjudicación de las ayudas a residencias de creación artística 2018 a los solicitantes
que figuran como anexo I a la misma por orden de puntuación obtenida. En el anexo II figuran
los solicitantes que no han alcanzado puntuación suficiente para resultar adjudicatarios, y en el
anexo III figuran los interesados cuyas solicitudes han sido inadmitidas y los motivos para ello.
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Séptimo. Por el Servicio de Acción Cultural y como trámite previo a la adjudicación de las
presentes ayudas, se ha comprobado que los beneficiarios se encuentran al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Seguridad Social y
Hacienda Local, en los términos previstos en los artículos 10.11 y 11.2.e) de la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

Octavo. Por último, no se tiene conocimiento en el Servicio de que los beneficiarios
relacionados en el anexo I sean deudores por resolución de procedencia de reintegro respecto a
las subvenciones tramitadas por el Servicio.

Noveno. El Servicio Fiscal de Gastos emite informe favorable y procede a la fiscalización
previa de la propuesta.

A los hechos anteriormente expuestos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. La base 23ª.4.1. de las de ejecución del Presupuesto municipal para 2018, señala
que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración local, se
ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, al Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley General de Subvenciones y por la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016 y publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia de 2 de noviembre de 2016.

Segundo. Así mismo, la base 23ª.4.1 de las de ejecución del Presupuesto municipal de
2018, establece el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, de conformidad con el artículo 18 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

Tercero. Que según preceptúa el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
existe en el expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre el crédito
presupuestario que asume el Ayuntamiento de València.

Cuarto. Por último,  la competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local por
delegación de la Alcaldía-Presidencia en virtud de Resolución nº. 20, de 26 de junio de
2015. Todo ello de acuerdo con el art. 124.5 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen
Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, y en el artículo 31 del Reglamento del Gobierno y
Administración Municipal del Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Conceder a las entidades relacionadas en el anexo I del presente acuerdo el
importe de las ayudas económicas en él respectivamente señalado, que se destinarán a sufragar
los gastos de residencias de creación artística de la ciudad de València, en virtud de la
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convocatoria aprobada por la JGL de 13 de abril de 2018 y publicada en el BOP de Valencia el
21 de mayo del mismo año.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación en concepto de ayudas a residencias
de creación artística de la ciudad de València 2018, a favor de los solicitantes y por las cuantías
relacionadas en el anexo I al presente acuerdo.

La suma total de las ayudas, que asciende a la cantidad de TREINTA MIL EUROS
(30.000,00 €), se imputa a la aplicación presupuestaria ED260 33420 47900, del vigente
Presupuesto 2018 del Servicio de Acción Cultural, denominada 'OT. TRANSF. A EMPRESAS
PRIVADAS', en la que se encuentra aprobado y autorizado el gasto, según propuesta de gastos
2018/01246 y de la que se segregan los items que siguen:

INTERESADO IMPORTE ÍTEM GASTO

****** 5.000,00 2018-132250

****** 5.000,00 2018-132260

ASSOCIACIÓ FIL D'ARENA 5.000,00 2018-132270

****** 5.000,00 2018-132280

****** 5.000,00 2018-132290

****** 5.000,00 2018-132300

Tercero. Declarar que no tienen derecho a las presentes ayudas por superarse el crédito
disponible, las entidades solicitantes que se relacionan en el anexo II del presente acuerdo, tal y
como establece el apartado 4 de la convocatoria.

Cuarto. Inadmitir las solicitudes que figuran en el anexo III del acuerdo por los motivos
indicados en el mismo."

ANEXO I

Relación de beneficiarios/as e importes subvencionados correspondientes a las solicitudes
presentadas:
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INTERESADO CIF/NIF PUNTUACIÓN
MEDIA

IMPORTE ÍTEM GASTO

****** ****** 38,88 5.000,00 2018-132250

****** ****** 37,75 5.000,00 2018-132260

ASSOCIACIÓ FIL D'ARENA G98729304 37,25 5.000,00 2018-132270

****** ****** 34,88 5.000,00 2018-132280

****** ****** 34,50 5.000,00 2018-132290

****** ****** 33,25 5.000,00 2018-132300

ANEXO II 

Relación de solicitantes que no tienen derecho a las presentes ayudas por superarse el
crédito disponible:

INTERESADO CIF/NIF PUNTUACIÓN MEDIA

BRAMANT TEATRE, SL B97952683 33,00

****** ****** 32,50

****** ****** 32,15

****** ****** 23,25

****** ****** 22,10

****** ****** 21,44

ANEXO III 

Relación de solicitantes cuyas solicitudes han sido inadmitidas y los motivos para ello.

INTERESADO CIF/NIF MOTIVO

****** ****** Proyecto que no reúne los requisitos de la convocatoria,
entendiendo la Comisión que es más una producción.

****** ****** Solicitud presentada fuera de plazo

****** ****** Proyecto presentado por duplicado

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2018-000012-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar l'addenda per a l'any 2018 al
conveni de col·laboració amb la Universitat Politècnica de València.
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"En data 20 de juny de 2018 per moció de la tinenta d’alcalde delegada de Patrimoni i
Recursos Culturals, s'aprova l’inici dels tràmits per a la subscripció d'una addenda al conveni de
col·laboració amb la Universitat Politècnica de València, amb CIF Q4618002B, per al
desenvolupament de les activitats acadèmiques, docents i de recerca vinculades a la realització
del Màster en Gestió del Patrimoni Arquitectònic en la seua edició 2018.

No es té coneixement en el Servici que el beneficiari siga deutor per resolució de
procedència de reintegrament.

Amb càrrec a l’aplicació pressupostària EP730 33400 45390, denominada 'Subv. a soc.
merc. emp. pub. y ot. org. pub. dep. CCAA.' s’efectua la corresponent reserva de crèdi a través de
la proposta de despeses 2018/3342, ítem: 2018/111550 i per import de 10.000,00 €.

Obra a l’expedient la memòria justificativa de conformitat amb l’establit a l’article 50.1 de
la llei 40/2015, que garantix que l’entitat beneficiària reunix els requisits per accedir a la
subvenció, i segons el que disposa l’article 23.2 l’Ordenança General de Subvencions de
l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic, que a continuació es
relacionen:

- Dins dels principis generals de les relacions interadministratives regulats a l’article 140
de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, es troba la col·laboració,
entesa com el deure d’actuar amb la resta de les administracions públiques per aconseguir
objectius comuns.

- El marc jurídic dels convenis de col·laboració està regulat en el capítol VI de la Llei
40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, si bé per als convenis en l'àmbit de
l'activitat de foment, s'ocupa la Llei 38/2003, General de Subvencions (LGS), de conformitat
amb l'article 48.7 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic.

- Pel que es refereix a convenis com a instruments d'execució del pressupost de despesa, és
a dir, aquells convenis dels quals es deriven obligacions econòmiques per a l'Administració, el
marc jurídic convencional ho constitueixen, a més de les citades lleis, les normes pressupostàries
d'aplicació per les quals es regula la gestió del pressupost de despesa, el control intern que ha
d'exercir la Intervenció, etc.

- A aquest efecte segons preceptua l'art. 214 del Reial decret Legislatiu 2/04, de 5 de març,
pel qual s'aprova el text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, existeix en
l'expedient informe favorable de la Intervenció Municipal sobre l'obligació pecuniària que
assumeix l'Ajuntament.

- L'expedient es troba exclòs del requisit de la concurrència competitiva, ja que l'objecte de
l’addenda al conveni és la realització d’un projecte singular amb rellevància cultural local, amb 
una entitat de reconegut prestigi, trajectòria i identitat cultural consolidada, amb una proposta 
perfectament identificable per part de la ciutadania com un projecte cultural significatiu per a la
ciutat, per l’impacte sociocultural i econòmic derivats de la seua execució al context que es
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desenvolupa i que contribueix a promocionar activitats culturals que complementen les ja
programades pel mateix Consistori i que incideixen en una major i millor oferta per a la ciutat de
València, que enllaça amb l'estipulat en la base 23 de les d'execució del Pressupost i amb el art.
22.2 de l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València, aprovada per acord
de 28 de juliol de 2016 i publicada al BOP de data 2 de novembre de 2016.

- Que es tracta d’una subvenció nominativa prevista en el Pressupost General de
l’Ajuntament de València per a l’exercici 2018, ajustada al regulat en l’art 22-2, subsecció
primera de l’esmentada Ordenança General de Subvencions, en conseqüència, regulada en el
respectiu acord de concessió i/o conveni regulador, en aquest cas l’addenda al conveni de
col·laboració amb l’entitat Universitat Politècnica de València, trobant-se arreplegat en el Pla
estratègic municipal de subvencions per a l’exercici 2017-2019, aprovat per la Junta de Govern
Local en data 7 d’abril de 2017 i dins del programa de promoció cultural i la aplicació
pressupostaria EP730 33400 45390, denominada 'Subv. a soc. merc. emp. pub. y ot. org. pub.
dep. CCAA', en la que es troba una línia de subvenció nominativa per aquesta entitat i per
l’import de 10.000,00 €.

- Que, al marge de la capacitat jurídica de caràcter general, que els arts. 1 de la Llei 7/85,
de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local i, 1 i 2 de Reial decret Legislatiu 781/86
Text Refós, atribueix als municipis; l'art. 111 d'aquest últim cos legal, permet a les entitats locals
concertar els contractes, pactes o condicions que tinguen per convenient, sempre que no siguen
contraris a l'interès públic, a l'ordenament jurídic o als principis de bona administració.

- Que de conformitat amb el que disposa l'art. 3, apt. 3, lletra d) del Reial Decret 128/2018,
de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració Local amb
habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de Secretaria, que
s'enten emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb proposta d’acord
emesa pel Servici gestor, en els termes que preveu l'art. 3, apt. 4 de l'esmentada norma
reglamentària.

- Que en relació a la competència orgànica, aquesta correspon a la Junta de Govern Local,
en virtut de la Resolució núm. 20, de 26 de juny de 2015, de conformitat amb l'establit en l'art.
124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la seua redacció donada per la Llei
57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, i en l'art. 31
del Reglament del Govern i Adm. Municipal de l'Ajuntament de València. 

De conformitat amb la moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos
Culturals i els informes del Servici de Recursos Culturals, del Servici Fiscal de Gastos i de
l’Assessoria Jurídica Municipal, s'acorda:

Primer. Aprovar l’addenda al conveni de col·laboració entre l’Ajuntament de València i la
Universitat Politècnica de València, amb CIF Q4618002B, per a la realització de les activitats
acadèmiques, docents i de recerca vinculades al Màster oficial en conservació del Patrimoni
Arquitectònic, corresponent a l'exercici 2018 i regulat d'acord amb les clàusules que a
continuació es transcriuen: 

'ADDENDA AL CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L'AJUNTAMENT DE
VALÈNCIA I LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA PER L’ANY 2018
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REUNITS 

D’una part, l’Excm. Joan Ribó Canut, Alcalde-President de l’Ajuntament de València, en
el seu nom i representació, assistit pel secretari general de l’administració Municipal, Sr.
Francisco Javier Vila Biosca, a fi i efecte de prestar-li assessorament i donar fe de l’acte. 

I d’altra, l’Excm. Francisco José Mora Mas, Rector magnífic de la Universitat Politècnica
de València, amb CIF Q4618002B, en representació d’aquesta entitat, en virtut del que disposa
l'article 53-d dels Estatuts de la Universitat Politècnica de València, aprovats per Decret
182/2011, de 25 de novembre, del Consell, en el marc del acord adoptat per la JGL en la sessió
celebrada el ____________. 

EXPOSEN 

L’Ajuntament de València i la Universitat Politècnica de València tenen previst
col·laborar en la realització al reforçament en la formació dels estudiants en determinades
àrees. Per això proposen la firma de una addenda al conveni de col·laboració de data 8 de gener
de 2018, amb les següents clàusules: 

CLÀUSULES 

PRIMERA. OBJECTE

L'objecte d'aquest addenda es articular la col·laboració entre la UPV i l'Ajuntament de
València, a fi de reforçar la formació dels estudiants de la Universitat en les àrees relacionades
amb el títol oficial de Màster en Conservació del Patrimoni Arquitectònic, gestionat per l'Escola
Tècnica Superior d'Arquitectura de la UPV. 

SEGONA. MODALITATS DE COL·LABORACIÓ

En el marc d'actuació d'aquest acord, es desenvoluparan les següents activitats: 

1. La realització d'activitats pràctiques per part dels estudiants i tutelades per
l'Ajuntament de València.

2. La participació de professionals i investigadors de l'Ajuntament de València en el
desenvolupament del Màster i com a col·laboradors en la impartició de docència en el Màster en
Conservació del Patrimoni Arquitectònic.

3. La Direcció del Màster facilitarà a l'Ajuntament de València tota la informació i
documentació de quants treballs i estudis es realitzen en el marc de l'edició del Màster.

4. Quantes altres siguen considerades d'interès mutu, dins de les disponibilitats de les
parts i de les activitats que constitueixen l'objecte de la present addenda.
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La participació del personal de l'Ajuntament de València en el Títol Oficial de Màster en
Conservació del Patrimoni Arquitectònic no suposa l'adquisició de més compromisos que els
estipulats en el present acord i en cap cas es derivaran obligacions pròpies d'un contracte
laboral per a cap de les parts. 

TERCERA. APORTACIÓ ECONÒMICA

L'aportació de l'Ajuntament de València a la Universitat, s'estableix en deu mil euros
(10.000 €) anuals, per a finançar les activitats acadèmiques, docents i de recerca vinculades a la
realització del Màster en Gestió del Patrimoni Arquitectònic, amb càrrec a l'aplicació
pressupostària EP730 33400 45390, denominada ‘subv. a soc. merc. emp. pub. i altres òrg. Pub.
dep. CCAA.’, del vigent Pressupost.

Aquesta aportació econòmica municipal serà compatible amb l'obtenció d'altres ingressos
per la UPV per a la mateixa finalitat. 

QUARTA. ACTIVITATS PRÀCTIQUES D'ALUMNES DEL MÀSTER EN L’AJUNTAMENT
DE VALÈNCIA 

D'acord amb l'establit en el Reial Decret 592/2014, de 11 de juliol, pel qual es regulen les
pràctiques acadèmiques externes dels estudiants universitaris, les condicions en les quals es
realitzaran les pràctiques són les següents:

a) Els/les estudiants que realitzaran les pràctiques es determinaran en cada curs en un
document subscrit a aquest efecte per les parts. En aquest document es detallarà la situació
acadèmica d'aquests i aquestes, el seu projecte formatiu, així com la durada i condicions de la
pràctica.

b) La Comissió Acadèmica del Màster nomenarà a un professor del Màster com a tutor/a
de les pràctiques.

c) Els/les estudiants participants en les pràctiques estaran subjectes al règim i horari que
es determine, sota la supervisió del tutor/a, fet que, dins de l'Ajuntament de València i en estreta
col·laboració amb el tutor/a del Màster en la Universitat, vetlarà per la seua formació.
L'estudiant haurà de comptar amb la prèvia autorització del tutor/a, que supervise la seua
formació, quan haja d'utilitzar documentació o informació de qualsevol tipus propietat de
l'Ajuntament de València; no podrà en cap cas utilitzar documents originals, o còpies d’aquests,
sense l'aprovació expressa del seu tutor/a en l'Ajuntament de València.

d) Altres aspectes tals com la manera de certificar les pràctiques, el responsable i la forma
de seleccionar als estudiants, etc., s’acordaran entre les parts. 

CINQUENA. PARTICIPACIÓ DE PROFESSIONALS I INVESTIGADORS DE
L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA EN EL DESENVOLUPAMENT DEL MÀSTER

La participació dels professionals i investigadors en el desenvolupament d'aquest Màster
s'ajustarà a les següents condicions:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 98

a) La col·laboració no computarà com a càrrega docent en el POD.

b) D'acord amb el que es disposa en el Reial decret 1393/2007, de 29 d'octubre, pel qual
s'estableix l'ordenació dels ensenyaments universitaris oficials, aquesta col·laboració serà
supervisada per un professor del Màster.

c) Les activitats a exercir pels professionals en el marc del Màster, així com les condicions
en les quals la col·laboració es durà a terme, es determinaran entre les parts de mutu acord.

Els professionals i investigadors podran percebre per la seua col·laboració les quantitats
que a aquest efecte siguen fixades per la Universitat, de conformitat amb el que es disposa en la
normativa relativa a incompatibilitats, sense cap altra vinculació amb la UPV que la possible
compensació econòmica. Totes les activitats que els professionals o investigadors desenvolupen
en el marc del present addenda ho faran en la seua qualitat de personal al servici de
l'Ajuntament de València que signa el addenda.

No obstant açò, quan les activitats es desenvolupen en la UPV, hauran de sotmetre's a les
normes pròpies d'aquesta Universitat. 

SISENA. COMISSIÓ DE SEGUIMENT I COORDINACIÓ

A l'efecte de control, seguiment i interpretació de les obligacions i drets derivats de la
subscripció del present addenda, es constituirà una comissió integrada per representants
d'ambdues parts.

La comissió realitzarà les següents funcions:

a) Proposar les possibilitats de col·laboració en tots aquells temes i aspectes relacionats
amb l'objecte del present addenda.

b) Conèixer i assessorar sobre el Pla de treball per a cada edició del Màster.

c) Aprovar la proposta de finançament extern a la UPV.

d) Aclarir i decidir els dubtes puguen plantejar-se en la interpretació i execució d'aquest
acord.

Aquesta comissió estarà composta per:

Per la UPV:

- El director del Títol Oficial de Màster de Conservació del Patrimoni Arquitectònic.

- El director de la ETS d'Arquitectura.

Per l'Ajuntament de València: el personal tècnic designat a aquest efecte.

L'Ajuntament de València nomenarà un interlocutor per a les relacions ordinàries amb el
director del Màster.
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SETENA. PUBLICITAT

La UPV es compromet a fer menció expressa de la col·laboració de l'Ajuntament de
València en el Màster objecte de la present addenda, així com en totes aquelles activitats dutes a
terme en relació amb ell i respectarà el logotip i directrius d'imatge corporativa que es
comuniquen a aquest efecte. 

OCTAVA. ENTRADA EN VIGOR I DURADA DEL ADDENDA

La present addenda tindrà vigència des del dia de la seua signatura fins al 31 de desembre
de l'any 2018.

La present addenda podrà prorrogar-se per períodes anuals, fins a un màxim de 4
pròrrogues, mitjançant acord exprés de les parts formalitzat abans que es produïsca la seua
finalització. 

NOVENA. JUSTIFICACIÓ

I. La UPV haurà de realitzar les justificacions conforme a l'establit en la Llei 38/2003, de
17 de novembre, General de Subvencions, i en la Llei 1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat,
d'Hisenda Pública, del Sector Públic Instrumental i de Subvencions, i reintegrarà les quantitats
no utilitzades o justificades.

II. Per a la justificació de l'aportació, l'entitat perceptora UPV, haurà de presentar en el
termini d'un mes del període per a la realització de l’activitat subvencionada, de conformitat al
que establix l’article 29.1.2 i 30 de la Ordenança General de Subvencions, la següent
documentació, entre altra:

a) Memòria d'actuació justificativa del cost de les activitats realitzades, que contendrà:

- Una relació classificada de gastos, amb identificació del creditor i del document, el seu
import i les dates d'emissió i de pagament.

- Una relació detallada d’altres ingressos o subvencions.

b) Memòria econòmica justificativa del cost de les activitats realitzades acompanyada de
la documentació establida per l'article 72.2 del RD 887/2006:

- Factures o documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic mercantil o amb
eficàcia administrativa incorporats en la relació a la qual es fa referència en el paràgraf
anterior.

En relació a les despeses subvencionables, de conformitat amb l'article 31 de la LGS
38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, s'admetran com a despeses
subvencionables les despeses que responguen de manera indubtable a la naturalesa de l'activitat
subvencionada i efectivament pagats pel beneficiari dins del termini de justificació sense que el
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cost d'adquisició de les despeses subvencionables puga ser superior al valor de mercat, de
conformitat amb l’art. 27.2 de l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de
València, i en concret els relacionats amb:

- Lloguer d'equipament per a la realització de les activitats.

- Despeses derivades de la contractació de professionals o empreses de servicis
relacionats amb l'execució del projecte degudament justificat en la memòria.

- Adquisició de material fungible imprescindible per a l'execució de les activitats de la
programació.

- Adquisició de material inventariable relacionat amb la realització del projecte (fins a un
màxim de 500 €).

- Despeses derivades de viatges i dietes de professionals convocats per la Universitat, la
participació dels quals siga necessària per a l’òptim desenvolupament de la programació de
l’entitat.

- Documentació acreditativa del pagament dels gastos realitzats a l’any 2018 i 2019
derivats de la realització del Màster des del seu inici fins la seua finalització, conforme al que es
disposa pels articles 31 de la Llei General de Subvencions i 27 de l'Ordenança General de
Subvencions i concordants. 

DESENA. MODIFICACIÓ

Les parts podran modificar la present addenda en qualsevol moment per acord exprés de
les parts signatàries. 

ONZENA. RESOLUCIÓ

La present addenda podrà resoldre's per les següents causes:

1. Per mutu acord entre les parts.

2. Per expiració del termini de durada.

3. Per incompliment de les obligacions pactades o per haver infringit el deure de lleialtat.

4. Per decisió unilateral d'una de les parts mitjançant comunicació expressa per escrit a
l'altra part amb una antelació de dos mesos a la data en què vaja a donar-ho per conclòs.

5. Per decisió judicial declaratòria de la nul·litat d'aquest addenda.

6. Per qualsevol altra causa diferent de les anteriors prevista en aquest addenda o en la
normativa vigent.
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En el cas que es produïsca la resolució del present document, ambdues parts es
comprometen a finalitzar el desenvolupament de les accions ja iniciades en el moment de la
notificació de la resolució.

DOTZENA. PROTECCIÓ DE DADES DE CARÀCTER PERSONAL I D'INFORMACIÓ
SENSIBLE

Sense perjuí de les obligacions en matèria de publicitat activa i dret d'accés a la
informació pública previstes en la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la
informació pública i bon govern, i en la Llei 2/2015, de 2 d'abril, de la Generalitat, de
transparència, bon govern i participació ciutadana de la Comunitat Valenciana, les parts es
comprometen a respectar la confidencialitat de la informació que se subministren en l'execució
del present acord marc o dels addendes o acords específics que se’n deriven.

Així mateix, s'obliguen expressament en l'accés, cessió o tractament de dades de caràcter
personal a respectar els principis, disposicions i mesures de seguretat previstos en el Reglament
(UE) 2016/679 del Parlament Europeu i del Consell de 27 d'abril de 2016 i la normativa
espanyola aprovada per a la seua transposició. 

TRETZENA. NATURALESA DE L'ACORD

La present addenda té naturalesa administrativa i es troba exclòs de l'àmbit d'aplicació de
la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de Contractes del Sector Públic, per la qual es traslladen a
l'ordenament jurídic espanyol les Directives del Parlament Europeu i del Consell 2014/23/UE i
2014/24/UE, de 26 de febrer de 2014. 

CATORZENA. SOLUCIÓ DE CONTROVÈRSIES

Les parts es comprometen a resoldre de manera amistosa en el si de la Comissió de
Seguiment i Coordinació qualsevol desacord que poguera sorgir en el desenvolupament de la
present addenda, tot entenent que amb anterioritat s'aplicaran els criteris de bona fe i voluntat
d'arribar a acords.

En cas de conflicte les parts se sotmeten a l'ordre jurisdiccional contenciós administratiu
de conformitat amb el previst en la Llei 29/1998, de 13 de juliol. 

Llegit que ha estat el present document, ambdues parts el troben conforme a la seua
voluntat lliurement expressada, signant-lo per triplicat, i a un sol efecte, al lloc i en la data
assenyalats a l’encapçalament' .

Segon. Aprovar l'autorització, disposició i reconeixement d’obligació de la despesa de
10.000,00 euros, la qual es consignarà a l'aplicació pressupostària EP730 33400 45390,
denominada ‘Subv. a soc. merc. emp. pub. y ot. org. pub. dep. CCAA.’, del vigent Pressupost
municipal (proposta: 2018/3342, ítem: 2018/111550).

Tercer. El pagament de l'aportació serà del 100 % i es realitzarà de forma única en la seua
totalitat una vegada formalitzat l’addenda amb la Universitat Politècnica de València.
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Quart. Aquesta col·laboració econòmica és compatible amb altres obtingudes procedents 
de qualsevol administracions o ens públics o privats, nacionals, de la Unió Europea o
d'organismes internacionals, sempre que la suma de totes elles no supere el cost de les activitats
que s'han de finançar."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2016-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa rectificar un error material
contingut en l'acord de la Junta de Govern Local de 20 de juliol de 2018.

"Fets

Vist l'informe de la cap de secció de la Secció Administrativa del Servici de Patrimoni
Històric i Artístic, en el qual s'indica l'error material detectat  en el número de la proposta de
gasto, siendo la correcta PG 2018-2502 en el moment del pagament de la factura.

Fonaments de Dret

1. La Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de les
Administracions Públiques en el seu art. 109 'Revocació d'actes i rectificació d'errors', apartat 2,
indica que les administracions públiques podran, així mateix, rectificar en qualsevol moment,
d'ofici o a instàncies dels interessats, els errors materials, de fet o aritmètics existents en els seus
actes. 

2. L'acord de la Junta de Govern Local de data 8 de setembre de 2016 estableix la
delegació en la tinenta d'alcalde delegada de Cultura de l'actuació com a òrgan de contractació
competent, fins i tot per a l'aprovació de la despesa, en els contractes administratius menors
subjectes a la normativa contractual del sector públic, en les matèries dels Servicis i
dependències municipals integrats en les seues Delegacions.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Rectificar l'acord núm. 59 de data 20/07/2018, en el qual es va transcriure la proposta
núm. 2018-2505, havent de figurar el número de proposta 2018-2502."

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000442-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació de la
subvenció concedida a favor de l'Associació Natania per al desenvolupament del programa del
centre nocturn de baixa exigència.

"Examinado el expediente 02201-2016-442 se desprenden los siguientes:

HECHOS
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PRIMERO. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de
2016 se concedió la subvención por importe de 188.000 € a favor de la Asociación Natania (CIF
G98147036) para el centro de acogida de baja exigencia durante el plazo comprendido de 23 de
noviembre de 2016 y 22 de noviembre de 2017, siendo la fecha máxima de presentación de la
justificiación de dicha subvención el día 22 de febrero de 2018. 

SEGUNDO. Mediante instancias presentadas el 05/09/2017 y 26/01/2018, la Asociación
Natania ha aportado documentación acreditativa de la realización de la actividad por importe de
188.000 € que ha sido considerada correcta, tras su revisión, mediante informes emitidos por el
Centro de Atención a Personas Sin Techo de fechas 19/09/2017 y 27/03/2018.

En este sentido, a la vista de la observación complementaria efectuada por la Intervención
General Municipal en el informe de fecha 25/04/2018 mediante el que fiscaliza de conformidad
la propuesta de acuerdo para la aprobación de la justificación de la subvención objeto del
expediente, por la Sección de Atención a la Exclusión Social se emite informe complementario
de los emitidos con anterioridad sobre la documentación justificativa presentada por la
Asociación Natania en el que indica que la Asociación Natania junto con la documentación
justificativa de la subvención ha acreditado también el reintegro parcial mediante ingreso en la
cuenta bancaria municipal. 

Conforme a lo expuesto, la Asociación Natania ha justificado realización de la actividad
por importe de 187.598,04 € y ha acreditado el ingreso, con fecha 20/02/2018, en cuenta bancaria
municipal de la cantidad no gastada (401,96 €) más parte de los intereses devengados (0,74 €)
que asciende a 402,70 € (mandamiento ingreso E/2018/10167) en concepto de reintegro parcial
de la subvención recibida, de conformidad con lo establecido en el punto 8 del acuerdo de
concesión de la subvención y con fecha 10/05/2018 ingresa 2,98 € correspondientes al resto de
intereses devengados (mandamiento de ingreso E/2018/30586).

Por tanto, queda acreditada la correcta justificación por importe de 187.598,04 € y el
reintegro parcial por importe de 401,96 €, lo que asciende a un total de 188.000 €, cuantía de la
subvención concedida a la Asociación Natania (CIF G98147036) mediante acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de 30/12/2016 con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100
48911(ahora KC150 23100 48920).

Aplicación presupuestaria       Propuesta             Ítem            Importe               DO

KC150 23100 48911              2016/5311      2016/181930   112.800 €        2016/24187

KC150 23100 48920              2016/5312      2017/7730         75.200 €        2017/20405

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resulta de aplicación la Ley General de Subvenciones, la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y las bases de ejecución del Presupuesto municipal. 

Segundo. Dado el importe de la subvención, el órgano competente es la Junta de Gobierno
Local.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar por importe de 187.598,04 € y el reintegro parcial por importe de 401,96 €,
lo que asciende a 188.000 €, importe de la subvención concedida mediante acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016 a favor de la Asociación Natania (CIF
G98147036) para el centro de acogida de baja exigencia durante el periodo comprendido entre 23
de noviembre de 2016 y 22 de noviembre de 2017 con cargo a la aplicación presupuestaria
municipal KC150 23100 48911, ahora KC150 23100 48920:

Aplicación presupuestaria        Propuesta           Ítem              Importe             DO

KC150 23100 48911              2016/5311      2016/181930    112.800 €       2016/24187

KC150 23100 48920              2016/5312      2017/7730            5.200 €       2017/20405."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2012-004597-00 PROPOSTA NÚM.: 51
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar la quinta revisió de preus del contracte
de gestió integral del centre de dia municipal per a persones majors dependents ‘l’Amistat’.

"Vistas las actuaciones del expediente 02201/2012/4597:

I. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31.05.13, se adjudica el contrato de
servicio para la gestión integral del centro de día para personas mayores dependientes 'La
Amistad', a POVINET, SCV, por el importe anual de 720.855,82 € (693.130,60 € más 4 % de
IVA). La vigencia del contrato es desde el 1 de agosto de 2013 al 31 de julio de 2017, pudiendo
prorrogarse por periodos anuales hasta un máximo de dos (cláusula 7ª del contrato). La citada
mercantil insta la citada revisión mediante escrito con entrada en el registro municipal en fecha
17 de mayo de 2017.

II. El artículo 8 del contrato, que es el que regula la revisión de precios del mismo, remite a
lo dispuesto en la cláusula 8ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, que señala la
procedencia de la revisión transcurrido un año desde la fecha de adjudicación y que se haya
ejecutado al menos el 20 % del importe total del contrato.

III. El Servicio Económico-Presupuestario emite informe en fecha 7 de septiembre de 2018
sobre la quinta revisión de precios, señalando que el coeficiente a aplicar sobre el precio de
adjudicación es del 2,6 % de lo que se derivan los siguientes importes:

- Mensual: 59.262,67 € más 2.370,51 € en concepto de 4 % de IVA, lo que hace un total
mensual de 61.633,18 €.

- Anual: 711.152,00 € más 28.446,08 € en concepto de 4 % de IVA, lo que hace un total de
739.598,08 €.

La revisión desplegará sus efectos desde el día 1 de julio de 2018.
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IV. Procede, por tanto, aprobar el gasto correspondiente a la diferencia de precios con
respecto al precio de adjudicación para el período del 1 de julio de 2018 al 30 de junio de 2019:

- Precio anual de adjudicación: 720.855,82 € (693.130,60 € más 27.725,22 €, en concepto
de 4 % IVA)

- Nuevo precio anual: 739.598,08 € (711.152,00 € más 28.446,08 €, en concepto de 4 %
IVA)

- Diferencia precio julio 2018 – junio 2019: 18.742,26 €

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el porcentaje del 2,6 % respecto al precio de adjudicación (coeficiente Kt
 1,026) correspondiente a la 5ª revisión de precios del contrato de servicio para la gestión integral
del centro de día para personas mayores 'La Amistad', adjudicado a Povinet, SVC, (CIF:
F46222048), quedando fijado el nuevo precio anual en 711.152,00 €, más 28.446,08 € en
concepto de 4 % de IVA, lo que hace un total de 739.598,08 €, con efectos desde el día 1 de julio
de 2018. El importe mensual será por tanto de 59.262,67 € más 2.370,51 € en concepto de 4 % de
IVA, lo que hace un total mensual de 61.633,18 €.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto de 18.742,26 € (18.021,40 € más 720,86 € en
concepto de 4 % de IVA) con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100 22799 para
atender la diferencia por revisión de precios por el período comprendido entre el 1 de julio de
2018 y el 30 de junio de 2019 (ppta. de gasto 2018/4372, ítem de gasto 2018/138630 e ítem de
gasto 2019/5940).

Tercero. El presente acuerdo queda subordinada a la existencia de crédito presupuestario
en el Presupuesto municipal del ejercicio 2019."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2018-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa reconéixer drets derivats del
reintegrament de l'import i interessos d'una subvenció.

"HECHOS

Primero. Mediante Resolución de Alcaldía nº. Z-231, de fecha 5 de agosto de 2016, se
aprobaron las bases y la convocatoria de subvenciones para proyectos de fomento de la igualdad
entre mujeres y hombres, la lucha contra la discriminación por razón de orientación sexual o
identidad de género, y la igualdad del colectivo LGTBI, para el año 2016.

Segundo. En el marco de la convocatoria arriba referida, mediante acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016, se aprobó la concesión de las ayudas, entre las
que se encontraba el proyecto denominado 'FAMI', presentado por la asociación L’ORONETA
BLANCA, con CIF G98219678, cuyo importe ascendía a 4.621,17 €.
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Tercero. El pago de la subvención se realizó el día 19 de enero de 2017 en la cuenta de la
asociación L’ORONETA BLANCA, con CIF G98219678, que consta en la base de datos de
proveedores del Ayuntamiento de València, con nº. IBAN: ES47 2100 6296 7801 0008 6391.

Cuarto. Mediante instancia nº. 00118 2018 4983, presentada el día 06 de febrero de 2018,
la asociación L’ORONETA BLANCA solicita devolver el dinero recibido por el proyecto FAMI,
motivando tal devolución diciendo 'el proyecto no se pudo realizar por falta de personal
profesional'.

Quinto. Mediante Resolución nº. Z-352, de fecha 23 de agosto de 2018, se resolvió
reintegrar la subvención cuyo importe ascendía a 4.621,17 €,  concedida mediante acuerdo de
Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016 a la asociación L’ORONETA
BLANCA, con CIF G98219678, para desarrollar el proyecto denominado 'FAMI', en el marco de
las bases de la convocatoria de subvenciones para proyectos de fomento de la igualdad entre
mujeres y hombres, la lucha contra la discriminación por razón de orientación sexual o identidad
de género, y la igualdad del colectivo LGTBI para el año 2016, aprobadas por Resolución de
Alcaldía nº. Z-231, de fecha 5 de agosto de 2016.

La causa que determinó el reintegro residió en que la beneficiaria, la asociación
L’ORONETA BLANCA, no había realizado el proyecto propuesto y para el que se le concedió la
subvención, por lo que había incumplido la obligación principal, es decir, 'todos y cada uno de
los objetivos, actividades, y proyectos, que fundamentaron la concesión de la subvención', tal y
como establece el art. 91.1 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

El importe del reintegro es el siguiente:

- El importe el de la subvención concedida de 4.621,17 €.

- Más los intereses de demora que ascienden a 269,67 €. La liquidación de los intereses se
ha realizado mediante la aplicación SIEM INGRESOS, y tomando como referencia la fecha
efectiva del pago de la subvención que fue el día 19 de enero de 2017 y el día del cálculo el 09 de
agosto de 2018.

- Lo que hace un total de 4.890,84 €.

Sexto. Mediante mandamiento de ingreso de fecha 31 de agosto de 2018 la asociación
L’ORONETA BLANCA ha efectuado el ingreso de 4.890,84 € en CO NO P metálico E
2018/54285.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. NORMATIVA APLICABLE

Será de aplicación en el presente asunto la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley General de Subvenciones, las bases de la convocatoria de las subvenciones aprobadas por
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Resolución de Alcaldía nº. Z-231, de fecha 5 de agosto de 2016, así como la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y las bases de ejecución del vigente Presupuesto.

No será de aplicación la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016,
y publicada en el BOP el día 2 de noviembre de 2016, por cuanto en su disposición transitoria se
establece que 'A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en
vigor de la presente ordenanza les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su
inicio. A estos efectos el procedimiento se considerará iniciado para las subvenciones de
concurrencia competitiva desde el momento de la publicación de la convocatoria y para las de
concesión directa, desde el momento en que se adopte la resolución de concesión o se suscriba el

'.convenio

SEGUNDO. ÓRGANO COMPETENTE

En cuanto al órgano competente para resolver el presente asunto el art. 41.1 de la Ley
General de Subvenciones dice que 'El órgano concedente será el competente para exigir del
beneficiario o entidad colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del
procedimiento regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos

'.de reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de esta ley

El órgano concedente de la subvención fue la Junta de Gobierno Local, por lo que será este
mismo órgano el competente para el reconocimiento de los derechos generados.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer derechos por importe total de 4.890,84 €, aplicándose en su totalidad en
el subconcepto 389.00 REINTEGRO DE PRESUPUESTOS CERRADOS, según mandamiento
de ingreso en CONOP metálico 2018/54285 de fecha 31 de agosto de 2018.

Todo ello como consecuencia de la Resolución nº. Z-352, de fecha 23 de agosto de 2018,
por la que se resolvió 'Reintegrar la subvención concedida mediante acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016 a la asociación L’ORONETA BLANCA, con
CIF G98219678, para desarrollar el proyecto denominado 'FAMI', en el marco de las bases de la
convocatoria de subvenciones para proyectos de fomento de la igualdad entre mujeres y hombres,
la lucha contra la discriminación por razón de orientación sexual o identidad de género, y la
igualdad del colectivo LGTBI para el año 2016, aprobadas por Resolución de Alcaldía nº. Z-231,
de fecha 5 de agosto de 2016.

En el marco de la convocatoria arriba referida, mediante acuerdo de Junta de Gobierno
Local de fecha 30 de diciembre de 2016, se aprobó la concesión de las ayudas, entre las que se
encontraba el proyecto denominado 'FAMI', presentado por la asociación, cuyo importe ascendía
a 4.621,17 €.

La causa que ha determinado el presente reintegro reside en que la beneficiaria, la
asociación L’ORONETA BLANCA, no ha realizado el proyecto propuesto y para el que se le
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concedió la subvención, por lo que ha incumplido la obligación principal, es decir, 'todos y cada
uno de los objetivos, actividades, y proyectos, que fundamentaron la concesión de la subvención',
dice el art. 91.1 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

El importe del reintegro es el siguiente:

- El importe el de la subvención concedida de 4.621,17 €.

- Más los intereses de demora que ascienden a 269,67 €. La liquidación de los intereses se
ha realizado mediante la aplicación SIEM INGRESOS, y tomando como referencia la fecha
efectiva del pago de la subvención que fue el día 19 de enero de 2017 y el día del cálculo el 09 de
agosto de 2018.

- Lo que hace un total de 4.890,84 €."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000159-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació a favor de Radio taxi metropolitano de Valencia, SL.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la concejala de Cooperación al Desarrollo y Migración,
de fecha 5 de julio de 2018, se propone iniciar los trámites en orden a aprobar un gasto derivado
de los desplazamientos internos en taxi de los participantes de Cartagena de Indias.

SEGUNDO. El Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía de Cooperación al
Desarrollo y Migración, tiene suscritos acuerdos de cooperación técnica con los municipios
colombianos de Manizales y Cartagena de Indias, que fueron aprobados por JGL de fecha 20 de
febrero de 2015.

En este marco institucional las Alcaldías de Cartagena de Indias y de Manizales y el
Ayuntamiento de València, se comprometieron a impulsar esta iniciativa de colaboración, 'A

, para fortalecer la planificación urbana a través del establecimiento delianzas Ciudad-Ciudad'
cooperación técnica entre estas ciudades y poner en marcha planes locales de desarrollo urbano y
social y el impulso de políticas de cohesión social y territorial a través del aprendizaje e
intercambio de experiencias en materias de gestión municipal.

Con este marco operativo general y considerando que las actuaciones desarrolladas, tanto
durante el periodo de 2013-2014, dentro de la vigencia del programa impulsado por
ONUHABITAT, 'Apoyo a la planificación urbana municipal a través de la cooperación
descentralizada', como posteriormente, tras la firma del acuerdo de cooperación técnica, han
permitido identificar las actuaciones específicas que constituyen las bases para la colaboración
entre ambos municipios, se ha propuesta la realización de dos pasantías en nuestra ciudad como
espacio de encuentro para que el personal técnico, en sesiones de trabajo con los diferentes
departamentos implicados, pueda intercambiar aprendizajes y experiencias de gestión en estas
materias.
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Ambos acuerdos de cooperación técnica establecen la distribución de los gastos que
generan las pasantías, de manera que el municipio visitante cubre sus gastos de desplazamientos
(billetes de avión y seguro de viaje), mientras que el municipio receptor debe ocuparse de los
gastos de alojamiento, manutención, desplazamientos internos en la ciudad y los gastos derivados
del desarrollo de las sesiones de trabajo y actividades definidas en el programa.

Las fechas de realización de cada pasantía fueron: municipio de Cartagena de Indias: del
16 al 20 de octubre de 2017. La delegación estará compuesta por 11 personas. Municipio
de  Manizales: del 20 al 24 de noviembre de 2017. La delegación estará compuesta por 5
personas.

La metodología utilizada para el desarrollo de las jornadas de trabajo fue común, en cada
una de ellas se alternaron sesiones de trabajo de campo, es decir, visita a centro histórico de cada
ciudad, a proyectos urbanos singulares o edificios con valor patrimonial, etc, con sesiones de
trabajo técnico o reuniones en el transcurso de las cuales se presentaron experiencias prácticas,
algunas de las cuales habían podido ser visitadas en los recorridos programados en la ciudad.

Los programas de las pasantías se adjunta al expediente y detallan los temas que se van a
tratar en cada una de las sesiones de trabajos y las visitas programadas a diferentes servicios
municipales que se realizarán durante su estancia en nuestra ciudad.

La propuesta de distribución del gasto para ambas pasantías se detalla a continuación, e
incluía cinco tipos de gastos diferenciados:

- Los gastos del alojamiento en hotel (régimen de media pensión).

- Las comidas de las cuatro jornadas de trabajo de cada pasantía.

- Los coffe-breaks de las jornadas de trabajo.

- Los desplazamientos internos en taxi.

- Gastos de material fungible para la sesiones de trabajo (memorias usb).

TERCERO. En el caso de los gastos derivados de los desplazamientos internos en taxi de
los participantes de Cartagena de Indias, estos no pudieron imputarse al año 2017, por lo que se
deberá abonar el gasto en el presente año.

CUARTO. A la vista de lo regulado en la Sección 5ª de las de ejecución del vigente
Presupuesto, el día 6 de julio de 2018 se emite informe por la Jefatura del Servicio en aras a
iniciar los trámites para proceder al reconocimiento de obligación por la realización de la
prestación de los servicios citados en el punto anterior (tercero) aprobados por Resolución de
Alcaldía FS-85 de fecha 13 de octubre de 2017. Correspondiente a la propuesta de gasto
2017/4234 e ítem 2017-142150.
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QUINTO. En virtud de lo explicitado, mediante moción de la concejala de Cooperación al
Desarrollo y Migración, se propone aprobar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por
importe total de 357,55 € (325,05 € + 32,50 € (10 % IVA)) con cargo a la aplicación
presupuestaria denominada KI590 23100 22799.

SEXTO. Se presentan facturas correspondientes con la prestación del servicio.

Por lo que se formula propuesta de gastos, en fase ADO, número 2018/3693, con cargo a la
aplicación presupuestaria KI590 23100 22699 del Presupuesto vigente, en donde existe crédito
adecuado y suficiente.

Relación de documentos de Obligación 2018/3475.

1. Factura nº. 1703028, de fecha 31 de octubre de 2017, de Radio Taxi Metropolitano de
Valencia, SL, CIF B98877806, por importe de 357,55 € € (325,05 € + 32,50 (10% IVA)) y que
ha generado el DO 2018/13717, ítem 2018/120010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Bases 35ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

3. El órgano competente, según la base 31ª de las de ejecución del Presupuesto 
corresponde a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar,
el reconocimiento de obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por importe total de
357,55 € (325,05 € + 32,50 € (10 % IVA)) y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria
KI590 23100 22699 del vigente Presupuesto, propuesta de gasto 2018/3693 según ítem que se
relaciona a continuación y generando la relación de documentos de obligación 2018/3475, con el
siguiente desglose:

Relación de documentos de obligación:

1. Factura nº. 1703028, de fecha 31 de octubre de 2017, de Radio Taxi Metropolitano de
Valencia, SL, CIF B98877806 por importe de 357,55 € (325,05 € + 32,50 € (10 % IVA)) y que
ha generado el DO 2018/13717, ítem 2018/120010."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000256-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa donar la
conformitat a la concessió d'una subvenció a favor de l'associació España con Acnur.
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"Examinado el expediente 02250-2018-256, se desprenden los siguientes:

HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al
Desarrollo y Migración, en la que propone la aprobación de una subvención directa para la
cofinanciación del proyecto de acción humanitaria 'PROTECCION Y ASISTENCIA A LA
POBLACIÓN DESPLAZADA EN IRAK', a favor de la entidad COMITÉ ESPAÑOL DE
ACNUR-ASOCIACIÓN ESPAÑA CON ACNUR para la que se propone la concesión de una
subvención de 30.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 del
vigente Presupuesto.

2. Durante el ejercicio 2017, el COMITÉ ESPAÑOL DE ACNUR-ASOCIACIÓN
ESPAÑA CON ACNUR ha recibido una subvención del Servicio de Cooperación al Desarrollo y
Migración por importe de 12.212,46 €, dentro de la convocatoria de educación para el desarrollo
y ciudadanía global 2017 para el desarrollo del proyecto 'YO ME LLAMO BRISA ¿Y TÚ?
ITINERARIOS EDUCATIVOS SOBRE REFUGIO Y ASILO'.

A este respecto el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración indica la
compatibilidad de ambas subvenciones, ya que se encuentran dirigidas a obtener objetivos
completamente distintos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones procede
recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local a propuesta del alcalde, ya que, con
carácter general, un beneficiario solo podrá recibir una subvención municipal durante cada
ejercicio presupuestario.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad a la concesión de una subvención, para el desarrollo del
proyecto de acción humanitaria y de emergencia 'PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LA
POBLACIÓN DESPLAZADA EN IRAK', a favor del COMITÉ ESPAÑOL DE
ACNUR-ASOCIACIÓN ESPAÑA CON ACNUR, por importe de 30.000,00 €, para los distintos
objetivos y finalidades que se pretende alcanzar con cada uno de estos proyectos."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000257-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa donar la
conformitat a la concessió d'una subvenció a favor de Farmacéuticos Mundi (Farmamundi).

"Examinado el expediente 02250-2018-257, se desprenden los siguientes:

HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al
Desarrollo y Migración, en la que propone la aprobación de una subvención directa para la
cofinanciación del proyecto de acción humanitaria 'PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DEL
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DERECHO A LA SALUD DE LA POBLACIÓN REFUGIADA DE EASTLIEGH SOUTH,
NAIROBI, CON ÉNFASIS EN DSR DE MUJERES Y MENORES DE 5 AÑOS', a favor de la
entidad FARMACEÚTICOS MUNDI (FARMAMUNDI) para la que se propone la concesión de
una subvención de 29.631,63 €, con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 del
vigente Presupuesto.

2. Durante el ejercicio 2016, la entidad FARMACÉUTICOS MUNDI ha recibido una
subvención del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración por importe de 16.111,51 €,
dentro de la convocatoria de educación para el desarrollo 2016 para el desarrollo del proyecto
'ESENCIALES PARA LA VIDA: PROGRAMA EDUCATIVO DE APRENDIZAJE Y
SERVICIO (ApS), PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA FORMACIÓN PROFESIONAL
SANITARIA DE VALÈNCIA EN MATERIA DE DERECHO A LA SALUD Y ACCESO A
MEDICAMENTOS ESENCIALES A TRAVÉS DE LA METODOLOGÍA EDUCATIVA'.

3. Durante el ejercicio 2017, la entidad FARMACÉUTICOS MUNDI ha recibido una
subvención del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración por importe de 26.398,00 €,
dentro de la convocatoria de educación para el desarrollo 2017 para el desarrollo del proyecto
'DIÁLOGOS INTERCULTURALES SOBRE EL DERECHO A LA SALUD GLOBAL.
PROYECTO DE CONTRUCCIÓN DE CONOCIMIENTOS Y CAPACIDADES COLECTIVAS
PARA LA REIVINDICACIÓN DE LA SALUD GLOBAL EN LA CIUDAD DE VALÈNCIA
DESDE UN ENFOQUE DE INTERCULTURALIDAD'.

4. Durante el ejercicio 2017, la entidad FARMACÉUTICOS MUNDI ha recibido una
subvención de este Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración por importe de 53.194,00
€, dentro de la convocatoria de cooperación internacional al desarrollo 2017 para el desarrollo del
proyecto 'CONSOLIDACIÓN A LA ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD, EL
SANEAMIENTO AMBIENTAL Y LA ARTICULACIÓN ENTRE LAS REDES
INSTITUCIONAL Y COMUNITARIA DE SALUD EN TERRITORIOS DE KUKRA RIVER Y
NUEVA GUINEA, REGIÓN AUTÓNOMA DE LA COSTA CARIBE SUR (RACCS)
NICARAGUA'.

A este respecto el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración indica la
compatibilidad de ambas subvenciones, ya que se encuentran dirigidas a obtener objetivos
completamente distintos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones procede
recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local a propuesta del alcalde, ya que, con
carácter general, un beneficiario solo podrá recibir una subvención municipal durante cada
ejercicio presupuestario. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad a la concesión de una subvención, para el desarrollo del
proyecto de acción humanitaria y de emergencia 'PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DEL
DERECHO A LA SALUD DE LA POBLACIÓN REFUGIADA DE EASTLIEGH SOUTH,
NAIROBI, CON ÉNFASIS EN DSR DE MUJERES Y MENORES DE 5 AÑOS', a favor de la
entidad, FARMACEÚTICOS MUNDI (FARMAMUNDI), por importe de 29.631,63 €, para los
distintos objetivos y finalidades que se pretende alcanzar con cada uno de estos proyectos."
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39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000259-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa donar la
conformitat a la concessió d'una subvenció a favor d’Asamblea de Cooperación por la Paz.

"Examinado el expediente 02250-2018-259, se desprenden los siguientes:

HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción suscrita por la concejal de Cooperación al
Desarrollo y Migración, en la que propone la aprobación de una subvención directa para la
cofinanciación del proyecto de acción humanitaria 'PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y LA
DIGNIDAD DE LA POBLACIÓN PALESTINA BAJO OCUPACIÓN CONFORME AL DIH Y
EL DIDH, CON ESPECIAL ENFASIS EN LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE
GÉNERO, LA PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE
DESASTRES', a favor de la entidad, es ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ para
la que se propone la concesión de una subvención de 30.000,00 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria KI590 23100 48910 del vigente Presupuesto.

2. Durante el ejercicio 2017, ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ ha
recibido una subvención del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración por importe de
60.000 €, dentro de la convocatoria de cooperación internacional para el desarrollo 2017.

A este respecto el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración indica la
compatibilidad de ambas subvenciones, ya que se encuentran dirigidas a obtener objetivos
completamente distintos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones procede
recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local a propuesta del alcalde, ya que, con
carácter general, un beneficiario solo podrá recibir una subvención municipal durante cada
ejercicio presupuestario.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad a la concesión de una subvención, para el desarrollo del
proyecto de acción humanitaria y de emergencia 'PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y LA
DIGNIDAD DE LA POBLACIÓN PALESTINA BAJO OCUPACIÓN CONFORME AL DIH Y
EL DIDH, CON ESPECIAL ÉNFASIS EN LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE
GÉNERO, LA PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE
DESASTRES (RRD)', a favor de ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ, por importe
de 30.000,00 €, para los distintos objetivos y finalidades que se pretende alcanzar con cada uno
de estos proyectos."
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40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000217-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa donar la
conformitat a la concessió d'una subvenció a favor de l'associació Iniciatives Solidàries.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal, de fecha 06 de febrero de 2018, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local (en adelante, JGL), de fecha 29 de marzo de 2018, y publicada en el BOP nº.
78, de 24 de abril de 2018.

SEGUNDO. Iniciados los trámites para proceder, en su caso, a la concesión de subvención,
se hace constar que la asociación INICIATIVES SOLIDÀRIES (CIF G96206941) tiene
concedida en el presente ejercicio otra subvención del Servicio de Educación, por lo que debe
someterse el expediente a los trámites que establece la base 23ª de las de ejecución del vigente
Presupuesto y el art. 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones aprobada el 28 de julio de
2016 y publicada en el BOP en fecha 2 de noviembre de 2016.

En este sentido, se ha solicitado informe al Servicio citado y, en el mismo, se significa que
el objeto general del proyecto es '....en la línia de donar suport a la tasca de les escoles, entitats i/o
persones físiques que treballen en l'ambit de l'educació i/o de la seua promoció, té como a objecte
subvencionar projectes durant el curs escolar corresponent'. (expediente número
02101250-2018-17).

En la solicitud de subvención a ese Servicio, por parte de la asociación INICIATIVES
SOLIDÀRIES, concretamente en el anexo I proyecto 'Rumbo a la participación activa' que
acompaña a la misma, se explicita como objetivo general: 'Crear estrategias y canales que
fomenten la participación y la implicación de las personas socias y las personas beneficiarias de
los programas de la entidad de manera que se generen procesos participativos y trabajo en red,
fomentando la igualdad de oportunidades y la propuesta de soluciones a las necesidades de los
barrios en los que trabajamos'.

Comprobado el objeto de las subvención que solicita el colectivo, cabe informar que los
motivos de concesión de la otra subvención no interfiere en los motivos de la que se pretende
otorgar, por lo que se considera adecuada su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Base 23ª de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal y art. 13.4 de la Ordenanza
General de Subvenciones, aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP el 2 de
noviembre de 2016: 'En el ámbito del Ayuntamiento de València y de sus organismos públicos
no podrán otorgarse dos o más subvenciones destinadas a financiar la misma actuación con cargo
al mismo ejercicio presupuestario ni una subvención para financiar globalmente la actuación de
una entidad y otra para una actuación determinada de la misma entidad. En los supuestos en que
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una persona o entidad beneficiaria ya hubiera obtenido una subvención con cargo al
Ayuntamiento de València y solicite otra durante el mismo ejercicio, gestionada por la misma o
por distinta Delegación, la IGAV, antes de proceder a la fiscalización de la propuesta de
concesión, lo comunicará a los centros gestores afectados para que valoren su oportunidad y, en
caso de mantener la propuesta en los términos ya formulados, habrán de recabar la conformidad
de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de quien detente la Alcaldía'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad de aprobación de la subvención a conceder a  la asociación
INICIATIVES SOLIDÀRIES (CIF G96206941) por un importe de 2.500,00 € para la realización
del proyecto 'Rumbo a la participación activa', una vez se ha constatado que la citada entidad ha
obtenido otra subvención de otra Delegación del Ayuntamiento de València, esto es, del Servicio
de Educación, declarando su compatibilidad con la ayuda previa otorgada."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000219-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa donar la
conformitat d'aprovació de la subvenció a la Fundació Viento del Pueblo i a l'Associació
Juvenil Viento del Pueblo pel projecte ' Sólo si es contigo'.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal, de fecha 06 de febrero de 2018, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local (en adelante, JGL), de fecha 29 de marzo de 2018, y publicada en el BOP nº.
78, de 24 de abril de 2018.

SEGUNDO. Iniciados los trámites para proceder, en su caso, a la concesión de subvención,
según diligencia del Servicio Fiscal Gastos de fecha 18-09-2018, se hace constar que la
Fundación Viento del Pueblo (G98358773) tiene concedida en el presente ejercicio otra
subvención del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas, por lo que debe someterse el
expediente a los trámites que establece la base 23ª de las de ejecución del vigente Presupuesto y
el art. 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones aprobada el 28 de julio de 2016 y
publicada en el BOP en fecha 2 de noviembre de 2016.

En este sentido, se ha solicitado informe al Servicio citado y, en el mismo, se significa que
el objeto de la subvención es promover la igualdad entre mujeres y hombres de las personas del
colectivo lésbico, gay, transexual, bisexual e intersexual, (LGTBI) en el municipio de València,
fomentando la lucha contra la discriminación por razón de sexo, de orientación sexual o
identidad de género.

En la solicitud de subvención al Servicio, concretamente en el anexo I 'Sólo si es contigo'
que acompaña a la misma y cuya ejecucuión del proyecto se realizará conjunta con la Asociación
Juvenil Viento del Pueblo, se explicitan como objetivos generales: promocionar proyectos y
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asociaciones que contienen valores de transformación social y participación social; mejorar la
participación de la mujer en su entorno asociativo; fomentar la participación juvenil, informar y
asesorar en transparencia a las organizaciones y en el acceso a la información pública. El
proyecto contempla actividades internas y externas, entre alguna de ellas, la actividad 'III Festival
Popular'.

Comprobado el objeto de las subvención que solicita la Fundación, cabe informar que los
motivos de concesión de la otra subvención no interfiere en los motivos de la que se pretende
otorgar, por lo que se considera adecuada su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Base 23ª de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal y art. 13.4 de la Ordenanza
General de Subvenciones, aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP el 2 de
noviembre de 2016: 'En el ámbito del Ayuntamiento de València y de sus organismos públicos
no podrán otorgarse dos o más subvenciones destinadas a financiar la misma actuación con cargo
al mismo ejercicio presupuestario ni una subvención para financiar globalmente la actuación de
una entidad y otra para una actuación determinada de la misma entidad. En los supuestos en que
una persona o entidad beneficiaria ya hubiera obtenido una subvención con cargo al
Ayuntamiento de València y solicite otra durante el mismo ejercicio, gestionada por la misma o
por distinta Delegación, la IGAV, antes de proceder a la fiscalización de la propuesta de
concesión, lo comunicará a los centros gestores afectados para que valoren su oportunidad y, en
caso de mantener la propuesta en los términos ya formulados, habrán de recabar la conformidad
de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de quien detente la Alcaldía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad de aprobación de la subvención a conceder a la Fundación
Viento del Pueblo (G98358773) junto con la Asociación Juvenil Viento del Pueblo por un
importe de 4.000,00 € para la realización conjunta del proyecto 'Sólo si es contigo', una vez se ha
constatado que la Fundación Viento del Pueblo ha obtenido otra subvención de otra Delegación
del Ayuntamiento de València, esto es, del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas,
declarando su compatibilidad con la ayuda previa otorgada."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02401-2018-000748-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE SANITAT. Proposa donar la conformitat a la concessió de subvencions amb
concurrència competitiva per a projectes de promoció de la salut i consum responsable 2018 a
favor de tres entitats.

"Hechos

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local num. 91, adoptado en sesión ordinaria
de fecha 11 de mayo de 2018, se ha dispuesto modificar el anexo I del Plan Estratégico de
Subvenciones 2017-2019 del Ayuntamiento de València, aprobado por la Junta de Gobierno
Local en fecha 7 de abril de 2017, ÁREA DE GASTO: PRODUCCIÓN BIENES PUBLICOS
DE CARÁCTER PREFERENTE. Política de gasto: Sanidad, con el fin de incluir en el grupo de
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programas: acciones públicas relativas a la salud, el programa: convocatoria de ayudas Pla de
subvenciones de promoción de la salud y consumo responsable en la ciutat de València.

En dicho mismo acuerdo se ha dispuesto aprobar la convocatoria para la concesión por
parte del Ayuntamiento de València de subvenciones de promoción de la salud y consumo
responsable 2018 en la ciudad de València.

Segundo. El extracto de la convocatoria se publica en el Boletín Oficial de la Provincia el
día 01-06-2018, abriéndose el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la
publicación del anuncio, para la presentación de solicitudes.

Tercero. Cumplimentado el requerimiento para subsanación de defectos o en su caso
omisión de alguno de los documentos preceptivos, se procedió a valorar técnicamente por la
Comisión de Valoración constituida según los apartados 10 y 11 de la convocatoria los proyectos
presentados; emitiendo el correspondiente dictamen, procediendo a elevar a la Corporación
propuesta de concesión de subvenciones a un total de 17 entidades.

Cuarto. En dicho momento, dos de las entidades propuestas no se hallaban al corriente en
fecha de consulta con la Hacienda Estatal según la aplicación ACCEDE.

Quinto. Respecto de las restantes 15 entidades, y en la medida que constaba en
cumplimiento de los restantes requisitos, se formuló propuesta de acuerdo por el Servicio de
Sanidad de otorgamiento de las subvenciones a las mismas.

Sexto. Por el Servicio Fiscal de Gastos se ha emitido diligencia de devolución en fecha de
07-09-18, en la cual se indica que tres de las entidades a las que se ha propuesto conceder la
subvención en la presente convocatoria, se les ha concedido en este ejercicio otras subvenciones
de otra Delegación municipal. Por lo que debe someterse el expediente a los trámites que
establece el artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones.

Séptimo. Se han recabado los correspondientes informes, resultando que:

a) El Servicio de Innovación ha informado en fecha 12-09-18, que la subvención otorgada
a la entidad MESURA (G98898869), lo ha sido para un proyecto de participación ciudadana.

b) El Servicio de Igualdad ha informado en fecha 11-09-18, que la subvención otorgada a
la ASOC. BRUFOL, con CIF G98660830, lo ha sido para el proyecto 'Caminando juntas', dentro
de la convocatoria para proyectos que promueven la igualdad entre mujeres y hombres y de las
personas del colectivo lésbico, gay, transexual, bisexual e intersexual, (LGTBI) en el municipio
de València, fomentando la lucha contra la discriminación por razón de sexo, de orientación
sexual o identidad de género, para el año 2018.

c) El Servicio de Bienestar Social ha informado en fecha 18-09-18, que la subvención
otorgada a la Fundación del Secretariado Gitano, deriva del convenio de colaboración suscrito
con dicha entidad para la ejecución del programa de promoción social y laboral de la mujer
gitana 'Opre Romnia' que actualmente se encuentra prorrogado hasta el 15 de agosto de 2019,
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con el objeto fijar los términos de la colaboración del Ayuntamiento de València y la Fundación
del Secretariado Gitano para el desarrollo de acciones dirigidas a la promoción social y laboral de
las mujeres gitanas de la ciudad de València.

A la vista de dichos informes, el Servicio de Sanidad concluye en su informe de 19-09-18,
que tratándose de subvenciones otorgadas para finalidades distintas a las que son objeto de la
presente convocatoria y propuesta de subvención, promoción de la salud en los tres supuestos; se
estima plenamente oportuno mantenerse en la propuesta de subvención a estas tres entidades. Por
lo que se propone recabar la conformidad con la propuesta de la Junta de Gobierno Local, según
el artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos establece que:

'4. En el ámbito del Ayuntamiento de València y de sus organismos públicos no podrán
otorgarse dos o más subvenciones destinadas a financiar la misma actuación con cargo al mismo
ejercicio presupuestario ni una subvención para financiar globalmente la actuación de una
entidad y otra para una actuación determinada de la misma entidad. En los supuestos en que una
persona o entidad beneficiaria ya hubiera obtenido una subvención con cargo al Ayuntamiento de
València y solicite otra durante el mismo ejercicio, gestionada por la misma o por distinta
Delegación, la IGAV, antes de proceder a la fiscalización de la propuesta de concesión, lo
comunicará a los centros gestores afectados para que valoren su oportunidad y, en caso de
mantener la propuesta en los términos ya formulados, habrán de recabar la conformidad de la
Junta de Gobierno Local, a propuesta de quien detente la alcaldía'.

Segundo. A la vista de lo expuesto, se estima plenamente oportuno mantener la propuesta
de subvención a las tres citadas entidades, en la medida que ninguna las previas subvenciones
otorgadas lo es para financiar globalmente la actuación de ninguna de las mismas; sino que lo son
para financiar proyectos/actividades en materias competencia del ayuntamiento (participación
ciudadana, igualdad, y promoción social y laboral de un colectivo desfavorecido), distintas a la
promoción de la salud.

Tercero. Según el citado artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones es
competencia de la Junta de Gobierno Local, 'a propuesta de quien detente la Alcaldía', dar la
conformidad con el mantenimiento de la propuesta de subvención a las citadas tres entidades.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar conformidad a la propuesta de concesión de ayudas de la convocatoria para
2018 a entidades para la intervención en el ámbito de promoción de la salud y consumo
responsable en el municipio de València a las tres entidades, proyectos e importes que figuran a
continuación:

- ASOCIACIÓN MESURA. CIF: G98898869. Importe: 1.792,34 €. Proyecto línea 2
(Promoción de la salud): MIMOCO2. Puntos: 14,5. Ítem 2018/127850.
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- ASSOCIACIÓ BRÚFOL. CIF: G98660830. Importe: 1.236,10 €. Proyecto línea 2
(Promoción de la salud): Fomento de la salud materno-infantil en el barrio del Cabanyal. Puntos:
10. Ítem 2018/127880.

- FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO COMUNIDAD VALENCIANA. CIF:
G83117374. Importe: 1.359,71 €. Proyecto línea 2 (Promoción de la salud): Taller de hábitos
saludables para mujeres gitanas y menores. Puntos: 11. Ítem 2018/127900."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2016-000307-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar preus contradictoris del
projecte de renovació del clavegueram dels carrers de Berenguer Mallol i de la Conserva al
barri d'Aiora.

"HECHOS

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local por acuerdo de fecha 24 de noviembre de 2017
adjudicó el contrato de ejecución de obras para la renovación del alcantarillado de las calles
Berenguer Mallol y Conserva del barrio de Aiora, por un importe de 111.616,59 euros, más
23.439,48 euros por el 21 % de IVA, lo que hace un total de 135.056,07 euros.

SEGUNDO. El director de obra, en informe de fecha 7 de septiembre de 2018, obrante en
el expediente, propone nuevos precios y aporta informe justificativo, que acompaña al acta de
precios contradictorios.

TERCERO. En fecha 11 de septiembre de 2018 el técnico del Servicio de Ciclo Integral
del Agua emite informe, comprueba y ratifica los precios contradictorios propuestos, según el
cuadro que se adjunta como ANEXO.

CUARTO. Con fecha 14 de septiembre de 2018, el representante de la empresa contratista
ELECNOR, SA, comparece en las dependencias municipales, y se le comunica la propuesta, a fin
de cumplir con el requisito de trámite de audiencia previo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 234.2 del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, vigente para la presente licitación, los precios resultantes de las nuevas unidades
de obra no comprendidas en el proyecto inicial serán fijados por la administración, previa
audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Asimismo los nuevos precios, una
vez aprobados por el órgano de contratación, se considerarán incorporados a todos los efectos a
los cuadros de precios del proyecto.

II. De conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.g) de la ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde a la Junta de Gobierno Local la
aprobación de precios contradictorios.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar los precios contradictorios del proyecto de obras para la renovación del
alcantarillado de las calles Berenguer Mallol y Conserva, en el barrio de Aiora, de conformidad
con lo ratificado en el informe del Servicio de Ciclo Integral del Agua, de donde resulta, que en
todo caso, la aprobación propuesta no supone alteración del importe total del precio del contrato,
y que se relacionan en el anexo."
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##ANEXO-1652404##

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS 

 
CODIGO CANTIDAD UD. RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

PC_09  UD Losa de hormigón cruce colector Berenguer Mallol con Conserva 

   Losa de hormigónHA-30 de dimensiones 2,30x1,70x0,35 m, 
armada y con hueco para tapa de pozo sobre el cruce de los 
colectores que discurren por las calles de Berenguer Mallol y 
Conserva. Incluye encofrado, pates y asas para la colocación. 
Incluye acabado de la conexión de Berenguer Mallol. 

CMO005 4,000 H Oficial de 1ª  12,46 49,84 
CMO011 2,000 H Oficial de 2ª  11,96 23,92 
CMO002 9,000 H Ayudante  11,60 104,40 
CMT0002 155,630 KG Acero corrugado  0,68 105,83 
CMT0483 2,000 UD Alambre y soldadura.  0,05 0,10 
CMT0110 2,000 M3 Hormigón tipo HA-30/B/IIb  57,19 114,38 
CMT0080 2,000 UD Elementos complementarios para encofrar 

Metálico.  1,71 3,42 
CMT0164 2,000 UD Materiales de Arriostramiento y Apuntalamiento. 0,57 1,14 
CMT0217 1,000 UD Marco y Tapa de Fundición Mod. Ostra.  105,68 105,68 
CMT0104 2,000 M3 Hormigón Resistencia >=10 Mpa.  45,60 91,20 
CMQ011 3,000 H Camión Grúa Hasta 40 Tn.  45,54 136,62 
CMQ041 1,530 H Vibrador para 1 m3 de hormigón.  0,30 0,46 
%O500 6,000  Costes indirectos (4%) + Medios Auxiliares (2%) 736,99 44,22 

    COSTE UNITARIO TOTAL  781,21 

 

CUADRO DE PRECIOS CONTRADICTORIOS 

 
CODIGO TEXTO     IMPORTE 

PC_09 UD Losa de hormigón cruce colector Berenguer Mallol con Conserva  781,20€ 

 Losa de hormigónHA-30 de dimensiones 2,30x1,70x0,35 m, armada y con 
hueco para tapa de pozo sobre el cruce de los colectores que discurren por las 
calles de Berenguer Mallol y Conserva. Incluye encofrado, pates y asas para la 
colocación. Incluye acabado de la conexión de Berenguer Mallol. 

SETECIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS. 
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44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2018-000871-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat
contra la Resolució núm. GO-6089, de 10 d’agost de 2018, per la qual es va procedir a extingir
la titularitat d'un permís per a l'exercici de la venda no sedentària als mercats extraordinaris
fixos de València.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante Resolución GO-6535, de 3 de noviembre de 2017, dictada por el
concejal delegado de Comercio, se dispuso iniciar, con efectos de fecha 1 de enero de 2018, el
procedimiento para comprobar que los titulares de autorizaciones para el ejercicio de la venta no
sedentaria en los mercados extraordinarios fijos de València, reúnen los requisitos para su
ejercicio. Dicha Resolución estableció que dichos requisitos deberían cumplirse, en todo caso, a
partir del 1 de enero de 2018, fecha de inicio de la comprobación, por lo que no se admitirían
solicitudes de subsanación con posterioridad a dicha fecha.

SEGUNDO. Mediante providencia de fecha 9 de mayo de 2018, previamente a resolver
extinguiendo la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en
los mercados extraordinarios fijos, que ostenta Dª. ******, se puso de manifiesto el expediente a
la persona interesada para que en el plazo de diez días hábiles presentara los documentos y
justificaciones que estimara pertinentes a su derecho, toda vez que consultada la vida laboral de
la interesada se constató que la misma no estaba dada de alta en el régimen especial de
trabajadores autónomos en fecha de 1 de enero de 2018.

Asimismo se requirió a la persona interesada para que en el indicado plazo de diez días
hábiles aportara la correspondiente autorización al Ayuntamiento de València para que obtenga
directamente, por medios telemáticos, certificados o documentos acreditativos de encontrarse al
corriente de deudas con la Hacienda Municipal y/o con la Seguridad Social o, en su caso,
certificado actualizado de encontrarse al corriente de pago de deudas con el Ayuntamiento de
València y/o con la Seguridad Social a fecha 1 de enero de 2018. En caso contrario, se resolvería
extinguiendo la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en
los mercados extraordinarios fijos de València.

TERCERO. Mediante Resolución nº. GO-6089, de 10 de agosto de 2018, se dispuso
extinguir la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en los
mercados extraordinarios fijos, que ostenta Dª. ******, al no reunir los requisitos para el
ejercicio de la venta no sedentaria en enero de 2018, toda vez que queda acreditado en el
expediente que no estaba de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en fecha de
1 de enero de 2018. Dicha Resolución fue notificada a la persona interesada el día 22 de agosto
de 2018.

CUARTO. En fecha de 12 de septiembre de 2018, por parte de la interesada se ha
presentado recurso afirmando que desde abril de 2017 viene solicitando excedencia al
Ayuntamiento debido a que viene trabajando en otra empresa y por ese motivo no puede estar en
su puesto de venta y asimismo no puede estar de alta en el censo de obligados tributarios del IAE
y en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. Asimismo afirma que en el momento de
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quedarse con el permiso no se le exigió estar dada de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos y el censo de obligados tributarios del IAE, por lo que según afirma es
sorprendente que ahora se haga.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De la procedencia del recurso de reposición

El apartado primero del artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, dispone que contra los actos y acuerdos de las entidades locales que
pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante
la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo
recurso de reposición.

El artículo 112.1 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP) establece que contra las resoluciones y los
actos de trámite, si estos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a
derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de esta ley.

El artículo 116.e de la LPACAP establece como causa de inadmisión el carecer
manifiestamente de fundamento. La interesada en su escrito no funda el recurso en ninguno de
los supuestos de nulidad o anulabilidad previstos en los citados artículos, sino que únicamente
alega su desconocimiento de la normativa. Por tanto dicho recurso carece manifiestamente de
cualquier tipo de fundamento, por lo que procedería su inadmisión sin más trámite, pero en
atención a la interesada procederemos a entrar en el fondo del asunto.

SEGUNDO. Competencia

Es competente para resolver el recurso la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado primero del artículo 123 de la LPACAP, en cuya virtud los actos
administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en relación con lo dispuesto en el artículo 9.2.c)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece que en
ningún caso podrá ser objeto de delegación la resolución de los recursos en los órganos
administrativos que hayan dictado los actos objeto de recurso.

TERCERO. Respecto del escrito presentado

- Respecto de lo afirmado por la interesada señalando que no estaba saliendo a vender dado
que lleva solicitando de manera sucesiva prórrogas de excedencias de tres meses en tres meses.

El artículo 14 de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta no Sedentaria, aprobada
por el Ayuntamiento Pleno en fecha de 26 de noviembre de 2004 y publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia en fecha de 24 de diciembre de 2004, modificada por acuerdo de 26 de
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mayo de 2006 y 30 de noviembre de 2007 establece que l titulares de puestos permanecerános 
siempre en los mismos durante las horas de funcionamiento del mercado, en donde podrán estar
acompañados de personas debidamente autorizadas por la Administración Municipal, que
acrediten relación laboral o familiar con el titular de acuerdo con la normativa vigente laboral y
de seguridad social, estableciendo como excepción que cuando concurran circunstancias
excepcionales, previamente acreditadas ante el Excelentísimo Ayuntamiento, podrá solicitarse y,
en su caso, obtenerse, autorización para la sustitución temporal del titular por un familiar mayor
de edad, debidamente documentado o por persona que acredite relación laboral con el titular o el
cese temporal de la actividad, hasta un máximo de 3 meses. Consultada la base de datos obrante
en este Servicio de Comercio y Abastecimiento constan diversas solicitudes presentadas por la
interesada desde abril de 2017 solicitando prórrogas de tres meses. La primera solicitud de
prórroga es de 18 de abril de 2017, por lo que a tenor de la ordenanza, únicamente resulta posible
autorizar a la interesada el no ejercicio de la venta no sedentaria hasta el 18 de julio del 2017. El
resto de solicitudes no han sido expresamente autorizadas, pero estando una persona ejerciendo la
actividad de venta en su permiso, al estar autorizada, no se le ha abierto expediente por el no
ejercicio de la actividad de venta en dicho permiso.

- Respecto a lo afirmado que al estar de alta en el Régimen General de la Seguridad Social
no tiene que estar de alta en el censo de obligados tributarios del IAE y en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos.

El artículo 1.1 de la ley 20/2007, de 11 de julio, de Estatuto del Trabajo Autónomo incluye
en su ámbito de aplicación a las personas físicas que de forma habitual, personal, directa, por
cuenta propia, y fuera del ámbito de organización de otra persona desempeñen una actividad
económica a título lucrativo

El artículo 313 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social contempla
los supuestos de pluriactividad para los trabajadores autónomos que desarrollen un trabajo por
cuenta ajena simultáneamente. A tal efecto, y para información de la interesada reproducimos
aquí dicho artículo íntegramente:

Artículo 313. Cotización en supuestos de pluriactividad

1. Los trabajadores autónomos que, en razón de un trabajo por cuenta ajena desarrollado
simultáneamente, coticen por contingencias comunes en régimen de pluriactividad, teniendo en
cuenta tanto las cotizaciones efectuadas en este régimen especial como las aportaciones
empresariales y las correspondientes al trabajador en el régimen de Seguridad Social que
corresponda por su actividad por cuenta ajena, tendrán derecho al reintegro del 50 por ciento
del exceso en que sus cotizaciones superen la cuantía que se establezca a tal efecto por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio, con el tope del 50 por ciento de las
cuotas ingresadas en este régimen especial, en razón de su cotización por las contingencias
comunes de cobertura obligatoria.

En tales supuestos, la Tesorería General de la Seguridad Social procederá a abonar el
reintegro que en cada caso corresponda antes del  1 de mayo del ejercicio siguiente, salvo
cuando concurran especialidades en la cotización que impidan efectuarlo en ese plazo o resulte
necesaria la aportación de datos por parte del interesado, en cuyo caso el reintegro se realizará
con posterioridad a esa fecha.
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2. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior y de conformidad con lo previsto en
el artículo 28 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su
internacionalización, cuando el alta inicial en el Régimen Especial de los Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos dé lugar a una situación de pluriactividad se aplicarán las
siguientes reglas en la cotización:

1ª Los trabajadores que causen alta por primera vez en este régimen especial y con motivo
de la misma inicien una situación de pluriactividad podrán elegir como base de cotización en ese
momento, la comprendida entre el 50 por ciento de la base mínima de cotización establecida
anualmente con carácter general en la Ley de Presupuestos Generales del Estado durante los
primeros dieciocho meses, y el 75 por ciento durante los siguientes dieciocho meses, hasta las
bases máximas establecidas para este régimen especial.

2ª En los supuestos de trabajadores en situación de pluriactividad en que la actividad
laboral por cuenta ajena lo fuera a tiempo parcial con una jornada a partir del 50 por ciento de
la correspondiente a la de un trabajador con jornada a tiempo completo comparable, se podrá
elegir en el momento del alta, como base de cotización, la comprendida entre el 75 por ciento de
la base mínima de cotización establecida anualmente con carácter general en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado durante los primeros dieciocho meses, y el  85 por ciento
durante los siguientes dieciocho meses, hasta las bases máximas establecidas para este régimen
especial.

3ª La aplicación de esta medida será incompatible con cualquier otra bonificación o
reducción establecida como medida de fomento del empleo autónomo, así como con el reintegro
de cuotas previsto en el apartado  1 de este artículo como consecuencia del ejercicio de la
actividad por cuenta propia en régimen de pluriactividad con otra por cuenta ajena.

Respecto de lo afirmado en relación con el alta en el Censo de Obligados Tributarios.

El artículo 78.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales establece que el
hecho imponible de dicho impuesto está constituido por el mero ejercicio, en territorio nacional
de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado, y se
hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto. En el párrafo segundo considera incluidas a
efectos de dicho impuesto las actividades comerciales.

Por otra parte, sorprende que la interesada mencione la imposibilidad de cotizar al mismo
tiempo en el régimen general y en el régimen especial cuando observada su vida laboral se
observa que la interesada ha estado dada de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos entre el 1 de septiembre de 2014 y el 30 de abril de 2017. Entre el 1 y el 21 de
septiembre de 2014 la interesada estaba también contratada con otra empresa. Asimismo también
ha estado simultaneando los dos regímenes entre el 12 y el 30 de abril de 2017.

- Respecto a lo afirmado en el sentido de que en el momento de concedérsele la titularidad
del permiso no se le exigió el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Sorprende lo afirmado por la interesada por cuanto mediante Resolución X-787, de fecha
13 de octubre de 2014, se autorizó la transmisión, por cuanto constaba dada de alta en el
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Régimen Especial de Trabajadores Autónomos desde el 1 de septiembre del 2014, tal y como así
consta en el expediente tramitado al efecto.

En conclusión, la interesada es la titular de un permiso para el ejercicio de la venta, no
sedentaria, con independencia de si ejerce o no la actividad de venta por si misma de forma
habitual, actividad que está obligada a realizar, a tenor de la Ordenanza Reguladora de la Venta
no Sedentaria, por cuanto han transcurrido más de tres meses desde que solicitó por primera vez
que se le permitiera su ausencia al puesto de venta, que se produjo el 18 de abril de 2017. Por
otra parte simplemente se recuerda a la interesada que las autorizaciones para el ejercicio de la
venta no sedentaria son autorizaciones personales, a tenor de la normativa vigente, y en las cuales
como norma general se requiere la presencia del titular. En el caso particular de la interesada si el
tener otro trabajo le imposibilita la posibilidad de ejercer la venta en dicho permiso tenía la
opción de haberlo transmitido a otra persona.

CUARTO. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 69.2.h) del Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, es preceptivo el informe
de la Asesoría Jurídica Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, por los motivos expuestos en el presente acuerdo, el recurso de
reposición interpuesto por Dª. ******, y en consecuencia confirmar en todos sus efectos el
contenido de la Resolución GO-6089, de 10 de agosto de 2018, por la que se procedió a extinguir
la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en los mercados
extraordinarios fijos."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2018-000108-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat
contra la Resolució núm. GO-6134, de 16 d’agost de 2018, per la qual es va procedir a extingir
la titularitat d'un permís per a l'exercici de la venda no sedentària als mercats extraordinaris
fixos de València.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante Resolución GO-6535, de 3 de noviembre de 2017, dictada por el
concejal delegado de Comercio, se dispuso iniciar, con efectos de fecha 1 de enero de 2018, el
procedimiento para comprobar que los titulares de autorizaciones para el ejercicio de la venta no
sedentaria en los mercados extraordinarios fijos de València, reúnen los requisitos para su
ejercicio. Dicha Resolución estableció que dichos requisitos deberían cumplirse, en todo caso, a
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partir del 1 de enero de 2018, fecha de inicio de la comprobación, por lo que no se admitirían
solicitudes de subsanación con posterioridad a dicha fecha.

SEGUNDO. Mediante providencia de fecha 27 de abril de 2018, previamente a resolver
extinguiendo la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en
los mercados extraordinarios fijos, que ostenta Dª. ******, se puso de manifiesto el expediente a
la persona interesada para que en el plazo de diez días hábiles presentara los documentos y
justificaciones que estimara pertinentes a su derecho, toda vez que consultada la vida laboral de
la interesada se constató que la misma no estaba dada de alta en el régimen especial de
trabajadores autónomos en fecha de 1 de enero de 2018 y asimismo tenía deudas con el
Ayuntamiento de València en fecha de 1 de enero de 2018.

Asimismo, se requirió a la persona interesada para que en el indicado plazo de diez días
hábiles aportara la correspondiente autorización al Ayuntamiento de València para que obtenga
directamente, por medios telemáticos, certificados o documentos acreditativos de encontrarse al
corriente de deudas con la Hacienda Municipal y/o con la Seguridad Social o, en su caso,
certificado actualizado de encontrarse al corriente de pago de deudas con el Ayuntamiento de
València y/o con la Seguridad Social a fecha 1 de enero de 2018. En caso contrario, se resolvería
extinguiendo la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en
los mercados extraordinarios fijos de València.

TERCERO. Mediante Resolución nº. GO-6134, de 16 de agosto de 2018, se dispuso
extinguir la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en los
mercados extraordinarios fijos, que ostenta Dª. ******, al no reunir los requisitos para el
ejercicio de la venta no sedentaria en enero de 2018, toda vez que queda acreditado en el
expediente que no estaba de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en fecha de
1 de enero de 2018, dado que había procedido a hacer efectivo el pago de su deuda con el
Ayuntamiento, pero únicamente aportó un informe de la seguridad social señalando que se había
dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con fecha de 7 de junio de
2018. Dicha Resolución fue notificada a la persona interesada el día 28 de agosto de 2018.

CUARTO. En fecha de 12 de septiembre de 2018, por parte de la interesada se ha
presentado recurso afirmando que la persona que ha estado saliendo a vender en su permiso es su
madre y por ello era ella la que estaba de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos y que por tener problemas familiares no pudo darse de alta en fecha de 1 de enero,
pero que en todo caso pensaba que como era su madre la que salía a vender y no ella, pensaba
que no lo debía de estar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De la procedencia del recurso de reposición.

El apartado primero del artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, dispone que contra los actos y acuerdos de las Entidades locales que
pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante
la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo
recurso de reposición.
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El artículo 112.1 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP) establece que contra las resoluciones y los
actos de trámite, si estos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a
derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de esta ley.

El artículo 116.e de la LPACAP establece como causa de inadmisión el carecer
manifiestamente de fundamento. La interesada en su escrito no funda el recurso en ninguno de
los supuestos de nulidad o anulabilidad previstos en los citados artículos, sino que únicamente
alega su desconocimiento de la normativa. Por tanto, dicho recurso carece manifiestamente de
cualquier tipo de fundamento, por lo que procedería su inadmisión sin más trámite, pero en
atención a la interesada procederemos a entrar en el fondo del asunto.

SEGUNDO. Competencia.

Es competente para resolver el recurso la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado primero del artículo 123 de la LPACAP, en cuya virtud los actos
administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en relación con lo dispuesto en el artículo 9.2.c)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece que en
ningún caso podrá ser objeto de delegación la resolución de los recursos en los órganos
administrativos que hayan dictado los actos objeto de recurso.

TERCERO. Respecto del escrito presentado.

- Respecto de lo afirmado por la interesada señalando que no estaba saliendo a vender.

El artículo 14 de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta no Sedentaria, aprobada
por el Ayuntamiento Pleno en fecha de 26 de noviembre de 2004 y publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia en fecha de 24 de diciembre de 2004, modificada por acuerdo de 26 de
mayo de 2006 y 30 de noviembre de 2007 establece que los titulares de puestos permanecerán
siempre en los mismos durante las horas de funcionamiento del mercado, en donde podrán estar
acompañados de personas debidamente autorizadas por la Administración Municipal, que
acrediten relación laboral o familiar con el titular de acuerdo con la normativa vigente laboral y
de seguridad social, estableciendo como excepción que cuando concurran circunstancias
excepcionales, previamente acreditadas ante el Excelentísimo Ayuntamiento, podrá solicitarse y,
en su caso, obtenerse, autorización para la sustitución temporal del titular por un familiar mayor
de edad, debidamente documentado o por persona que acredite relación laboral con el titular o el
cese temporal de la actividad, hasta un máximo de 3 meses. Consultada la base de datos obrante
en este Servicio de Comercio y Abastecimiento en ningún caso ha comunicado su ausencia a los
mercados extraordinarios fijos.

- Respecto a lo afirmado que creía que no tenía obligación de estar dada de alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.
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El artículo 1.1 de la ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo
incluye en su ámbito de aplicación a las personas físicas que de forma habitual, personal, directa,
por cuenta propia, y fuera del ámbito de organización de otra persona desempeñen una actividad
económica a título lucrativo. Los vendedores y vendedoras de los mercados extraordinarios fijos
son personas físicas que desarrollan una actividad económica a título lucrativo de forma habitual,
personal y directa y por tanto encajan dentro del concepto de trabajadores autónomos definido
anteriormente. Y respecto a su ignorancia simplemente se recuerda a la interesada que el Código
Civil español establece que la ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

- Respecto a lo afirmado señalando que como en la actualidad se ha dado de alta no se le
extinga la licencia.

La interesada aporta al expediente alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
de fecha 7 de junio de 2018.

La Resolución GO-6535, de 3 de noviembre de 2017, estableció que los requisitos deberán
reunirse el 1 de enero del 2018. Queda acreditado en el expediente que en fecha de 1 de enero del
2018 la interesada no estaba de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. A pesar
de ostentar la titularidad del permiso desde el 13 de julio del 2012, únicamente ha estado dada de
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos entre el 1 de febrero del 2015 y el 29 de
febrero del 2016, entre el 1 de octubre del 2016 y el 30 de junio del 2017 y se ha vuelto a dar de
alta el 7 de junio del 2018.

CUARTO. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 69.2.h) del Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, es preceptivo el informe
de la Asesoría Jurídica Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, por los motivos expuestos en el presente acuerdo, el recurso de
reposición interpuesto por Dª. ******, y en consecuencia confirmar en todos sus efectos el
contenido de la Resolución GO-6134, de 16 de agosto de 2018, por la que se procedió a extinguir
la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en los mercados
extraordinarios fijos."
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46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2018-000210-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat
contra la Resolució núm. GO-6144, de 16 d’agost de 2018, per la qual es va procedir a extingir
la titularitat d'un permís per a l'exercici de la venda no sedentària als mercats extraordinaris
fixos de València.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante Resolución GO-6535, de 3 de noviembre de 2017, dictada por el
concejal delegado de Comercio, se dispuso iniciar, con efectos de fecha 1 de enero de 2018, el
procedimiento para comprobar que los titulares de autorizaciones para el ejercicio de la venta no
sedentaria en los mercados extraordinarios fijos de València, reúnen los requisitos para su
ejercicio. Dicha Resolución estableció que dichos requisitos deberían cumplirse, en todo caso, a
partir del 1 de enero de 2018, fecha de inicio de la comprobación, por lo que no se admitirían
solicitudes de subsanación con posterioridad a dicha fecha.

SEGUNDO. Mediante providencia de fecha 30 de abril de 2018, previamente a resolver
extinguiendo la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en
los mercados extraordinarios fijos, que ostenta Dª. ******, se puso de manifiesto el expediente a
la persona interesada para que en el plazo de diez días hábiles presentara los documentos y
justificaciones que estimara pertinentes a su derecho, toda vez que consultada la vida laboral de
la interesada se constató que la misma no estaba dada de alta en el régimen especial de
trabajadores autónomos en fecha de 1 de enero de 2018 y asimismo tenía deudas con el
Ayuntamiento de València en fecha de 1 de enero de 2018.

Asimismo se requirió a la persona interesada para que en el indicado plazo de diez días
hábiles aportara la correspondiente autorización al Ayuntamiento de València para que obtenga
directamente, por medios telemáticos, certificados o documentos acreditativos de encontrarse al
corriente de deudas con la Hacienda Municipal y/o con la Seguridad Social o, en su caso,
certificado actualizado de encontrarse al corriente de pago de deudas con el Ayuntamiento de
València y/o con la Seguridad Social a fecha 1 de enero de 2018. En caso contrario, se resolvería
extinguiendo la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en
los mercados extraordinarios fijos de València.

TERCERO. Mediante Resolución nº. GO-6144, de 16 de agosto de 2018 se dispuso
extinguir la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en los
mercados extraordinarios fijos, que ostenta Dª. ******, al no reunir los requisitos para el
ejercicio de la venta no sedentaria en enero de 2018, toda vez que queda acreditado en el
expediente que no estaba de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en fecha de
1 de enero de 2018. Dicha Resolución fue notificada a la persona interesada el día 23 de agosto
de 2018.

CUARTO. En fecha de 12 de septiembre de 2018, por parte de la interesada se ha
presentado recurso aportando al expediente la siguiente documentación:
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Resolución de agosto de 2017 reconociendo una pensión a D. ******, persona en situación
de dependencia desde abril del 2011. En dicha Resolución se afirma que la cuidadora no
profesional es Dª. ******.
Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de Dª. ****** de fecha 1 de
mayo del 2018.
Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social de 1 de junio del 2018.
Certificado de ser socia cooperativista de una cooperativa de trabajo asociado.
Justificante de haber procedido al fraccionamiento de la deuda con el Ayuntamiento de
València.
Informe médico de visita a urgencias de D. ******, de fecha 25 de junio del 2018, con alta
voluntaria.
Resolución de inadmisión de recurso de alzada interpuesto contra Resolución de agosto de
2017.
Dictamen técnico facultativo de la Dirección General de Integración Social de
Discapacitados de 15 de octubre del 2002.
Informe de salud para el reconocimiento de prestaciones sociales de fecha 16 de agosto de
2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De la procedencia del recurso de reposición

El apartado primero del artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, dispone que contra los actos y acuerdos de las entidades locales que
pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante
la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo
recurso de reposición.

El artículo 112.1 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP) establece que contra las resoluciones y los
actos de trámite, si estos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a
derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de esta ley.

El artículo 116.e de la LPACAP establece como causa de inadmisión el carecer
manifiestamente de fundamento. La interesada en su escrito no funda el recurso en ninguno de
los supuestos de nulidad o anulabilidad previstos en los citados artículos. Por tanto dicho recurso
carece manifiestamente de cualquier tipo de fundamento, por lo que procedería su inadmisión sin
más trámite, pero en atención a las circunstancias personales de la interesada, procederemos a
entrar en el fondo del asunto.

SEGUNDO. Competencia

Es competente para resolver el recurso la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado primero del artículo 123 de la LPACAP, en cuya virtud los actos
administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
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reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en relación con lo dispuesto en el artículo 9.2.c)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece que en
ningún caso podrá ser objeto de delegación la resolución de los recursos en los órganos
administrativos que hayan dictado los actos objeto de recurso.

TERCERO. Respecto del escrito presentado

- Respecto de la documentación aportada. La interesada aporta al expediente justificación
de la situación de dependencia de D. ******. La Resolución declarando la dependencia en grado
1 de esta persona es de 14 de abril de 2011, aunque la interesada en su recurso aporta también al
expediente certificado del 15 de octubre del 2002 en el que se certifica un grado de minusvalía
del 77 por ciento, reconocido en Resolución de 28 de octubre de 1998. Dª. ****** obtuvo la
titularidad del permiso el día 25 de agosto de 2011, y ha estado dada de alta en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos únicamente entre el 1 de mayo y el 30 de septiembre de
2014. Por otra parte la interesada no tiene persona autorizada en su permiso y desde el año 2014
no se había iniciado expediente de abandono por el no ejercicio de la actividad de venta contra la
interesada. Recientemente en mayo del 2018 se inició también expediente contra la interesada
por el no ejercicio de la actividad de venta en el mercado extraordinario de la avenida del Cid.
Por tanto, y a pesar de la situación de dependencia del familiar, situación que lamentamos, la
interesada ha continuado normalmente ejerciendo la actividad de venta en su permiso.

- Respecto a no estar dada de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

El artículo 1.1 de la ley 20/2007, de 11 de julio, de Estatuto del Trabajo Autónomo incluye
en su ámbito de aplicación a las personas físicas que de forma habitual, personal, directa, por
cuenta propia, y fuera del ámbito de organización de otra persona desempeñen una actividad
económica a título lucrativo. Los vendedores y vendedoras de los mercados extraordinarios fijos
son personas físicas que desarrollan una actividad económica a título lucrativo de forma habitual,
personal y directa y por tanto encajan dentro del concepto de trabajadores autónomos definido
anteriormente. La interesada desde septiembre del 2014 hasta el 1 de mayo del 2018 no ha estado
dada de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. La Resolución GO-6535, de 3
de noviembre de 2017, estableció que los requisitos deberán reunirse el 1 de enero del 2018.
Queda acreditado en el expediente que en fecha de 1 de enero del 2018 la interesada no estaba de
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

CUARTO. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 69.2.h) del Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, es preceptivo el informe
de la Asesoría Jurídica Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Desestimar, por los motivos expuestos en el presente acuerdo, el recurso de
reposición interpuesto por Dª. ******, y en consecuencia confirmar en todos sus efectos el
contenido de la Resolución GO-6144, de 16 de agosto de 2018, por la que se procedió a extinguir
la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en los mercados
extraordinarios fijos."

47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-000163-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa la resolució del procediment de
reintegrament d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes municipals ‘València Activa
Emprén 2016’.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes: 

HECHOS 

Primero. Con motivo de la convocatoria de ayudas municipales València Activa Emprén
2016 (BOP de 17 de agosto de 2016), por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 30 de
diciembre de 2016 se dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación a favor de don
******, con NIE ******, por un importe de 3.000 euros (02902/2018/163 antecedente
02902/2016/556), tras acreditar el cumplimiento de los requisitos necesarios para alcanzar la
condición de persona beneficiaria de la ayuda municipal, justificando su alta en el RETA, con el
compromiso de mantenimiento de la actividad empresarial durante, como mínimo, 12 meses. 

La ayuda se hizo efectiva en fecha 13 de enero de 2017, según consta en la impresión de la
pantalla 'Consulta de mandamientos' del programa SIEM. 

Segundo. Para llevar a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, la base
11 de las reguladoras de las ayudas autoriza al Servicio gestor, el Servicio de Empleo y
Emprendimiento, a realizar las comprobaciones pertinentes. Efectuadas las mismas, se
comprueba, mediante consulta de datos externos de la Tesorería General de la Seguridad Social,
vida laboral, que la persona trabajadora cuya alta en el RETA mereció la concesión de la ayuda
municipal, procedió a darse de baja de dicho régimen el 30 de junio de 2017, incumpliendo el
compromiso de mantenimiento de la actividad empresarial durante, como mínimo, 12 meses a
partir de la resolución de concesión de la subvención. 

Tercero. Consta informe técnico del Servicio gestor, de fecha 14 de febrero de 2018, en
virtud del cual se indica la concurrencia del incumplimiento y se propone iniciar procedimiento
de reintegro de la ayuda recibida aplicando el criterio de proporcionalidad por haberse mantenido
la persona beneficiaria de alta en el RETA durante únicamente seis meses y un día de los doce
meses requeridos, considerando, en aplicación de las bases reguladoras, que el importe a
reintegrar por la persona beneficiaria asciende a 1.491,66 euros. 

Cuarto. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 1 de junio de 2018 se inició el
procedimiento de reintegro de la subvención, por la cantidad de 1.491,66 euros, con la exigencia
de abono de los intereses de demora que con arreglo a derecho hubiere lugar. En el acuerdo de
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inicio se concedió un plazo de 15 días, desde el siguiente a la recepción de la notificación del
acuerdo, para que la persona interesada pudiera presentar las alegaciones, documentos o
justificantes que estimara oportunos. 

Quinto. Intentada la notificación por dos veces, no fue recogida por el interesado,
resultando infructuosa, practicándose en consecuencia la notificación a través del Boletín Oficial
del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Practicada la
notificación y transcurrido el plazo de 15 días concedido, la persona interesada no ha presentado
alegaciones ni realizado el ingreso del importe a reintegrar en favor del Ayuntamiento de
València en la cuenta operativa indicada a tal efecto. 

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Artículo 37.1, apartado f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante LGS) que dispone: 'procederá el reintegro y la exigencia del interés
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: f) Incumplimiento de las
obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el

'. Enproyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención
similar sentido, el punto 12 de las bases reguladoras. 

II. Base 10 de la convocatoria de las ayudas València Activa Emprén 2016: Obligaciones
de las personas y empresas beneficiarias, párrafo a): obligación de 'Mantener la actividad
empresarial durante 12 meses como mínimo, a partir de la resolución de concesión de la
subvención, manteniendo asimismo el alta en el RETA, de la persona cuyo alta fundamentó la

'. En el mismo sentido se pronuncia el acuerdo deconcesión de la subvención durante ese periodo
concesión de la subvención municipal cuando recoge de forma expresa las obligaciones que
deberán ser cumplidas por las personas beneficiarias de las ayudas. 

En el presente caso la persona beneficiaria de la subvención no se mantuvo de alta en el
RETA los 12 meses mínimos a partir de la resolución de la concesión de la subvención (30 de
diciembre de 2016) exigidos en la convocatoria de la ayuda, circunstancia que no se produjo al
darse de baja del RETA en fecha 30 de junio de 2017. 

III. Artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en cuanto a la notificación infructuosa y práctica de la
misma a través del BOE. 

IV. Son exigibles los intereses de demora en virtud del artículo 37.1, apartado f) LGS y
artículo 40.2 y 3 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de València,
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en el presente caso desde la fecha de ingreso a la persona beneficiaria de la ayuda
municipal, 13 de enero de 2017, hasta la fecha de la propuesta de procedencia de reintegro, 17 de
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septiembre de 2018. El tipo aplicable, según el artículo 38 LGS, es el del interés legal del dinero
incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro
diferente. La disposición adicional 57ª de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2018, estableció el interés de demora en el 3,75 %. 

En consecuencia, los intereses de demora a cobrar a la persona beneficiaria de la ayuda
sobre el importe de 1.491,66 euros de la subvención a reintegrar ascienden a la cantidad de 93,94
euros, según el cálculo efectuado que toma como fecha inicial la fecha del ingreso de la
subvención, 13 de enero de 2017, y como fecha final, la fecha de la propuesta de procedencia de
reintegro, 17 de septiembre de 2018. 

  F. Inicial F. Final Tipo Nº días Importe

PERIODO 13/01/2017 17/09/2018 3,75 % 613 93,94 euros

Total intereses de demora 93,94 euros

Total liquidación más intereses 1.585,60 euros

V. De conformidad con el punto 10 de las bases reguladoras en relación con el artículo
41.1 LGS y el artículo 41.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para aprobar este acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el reintegro de la ayuda concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 19 de julio de 2016 por el concepto de ayudas municipales València Activa Emprén
2016 en favor de ******, con NIE ******, por importe de 1.491,66 euros, incrementado con los
intereses de demora devengados desde la fecha de ingreso de la ayuda, 13 de enero de 2017,
hasta la fecha del acuerdo de procedencia del reintegro, en este caso hasta la fecha de la
propuesta, 17 de septiembre de 2018, que ascienden a la cantidad de 93,94 euros, de forma que la
cantidad a reintegrar por el interesado asciende a un total de 1.585,60 euros. 

Segundo. Aprobar la liquidación de ingresos nº. PI 2018 10 00000 170 3, por importe de
1.585,60 euros y la relación de liquidaciones nº. 2018/4802, en la que va incluida, a efectos de su
ingreso por el interesado a favor de este Ayuntamiento. 

Resumen datos económicos SIEM (Reconocimiento de derechos)

Relación Liquidación Concepto ingreso Tipo Oficina liquidadora Núm. Importe €

2018/4802 PI Reintegros Presupuestos Cerrados IN 10 Servicio Empleo y Emprendimiento 1 1.585,60 euros."
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48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-000401-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa la resolució del procediment de
reintegrament d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes municipals ‘València Activa
Emprén 2017’.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes: 

HECHOS 

Primero. Con motivo de la convocatoria de las ayudas municipales València Activa
Emprén 2017 (BOP de 3 de abril de 2017), por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 15 de
diciembre de 2017 se dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación a favor de
PELUQUERÍA PERMAS VALENCIA, SL, con NIF B98901275, por un importe de 3.500,00
euros (02902/2018/401, antecedente 02902/2017/592), tras acreditar el cumplimiento de los
requisitos necesarios para alcanzar la condición de persona beneficiaria de la ayuda municipal,
justificando el alta en el RETA de su entonces legal representante, Dª. Magdalena Pérez Vaño,

, con el compromiso de mantenimiento de la actividad empresarial durante,con NIF ******
como mínimo, 12 meses.

La ayuda se hizo efectiva en fecha 17 de enero de 2018, según consta en la impresión de la
pantalla 'Consulta de mandamientos' del programa SIEM. 

Segundo. Para llevar a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, la base
10 de las reguladoras de las ayudas autoriza al Servicio gestor, el Servicio de Empleo y
Emprendimiento, a realizar las comprobaciones pertinentes. Efectuadas las mismas, se
comprueba, mediante consulta de datos externos de la Tesorería General de la Seguridad Social,
vida laboral, que la persona cuyo alta en el RETA mereció la concesión de la ayuda municipal a
la empresa de la cual era legalmente representante, procedió a darse de baja de dicho régimen el
26 de febrero de 2018, incumpliendo el requisito anteriormente citado. 

Tercero. Considerando lo anterior y a la vista del resto de documentación obrante en el
expediente, el técnico del Servicio gestor emite, en fecha 12 de marzo de 2018, informe en el
sentido de proponer el inicio del procedimiento de reintegro de la ayuda recibida. 

Cuarto. En sesión ordinaria de fecha 1 de junio de 2018, la Junta de Gobierno local
acuerda:

- Iniciar el procedimiento de reintegro de la cantidad percibida por PELUQUERÍA
PERMAS VALENCIA, SL, con NIF: B98901275, por el concepto de ayudas municipales
València Activa Emprén 2017 por la cuantía de 3.500 euros, con la exigencia de los intereses de
demora que con arreglo a Derecho hubiere lugar. 

- Dar traslado del acuerdo a la parte interesada, concediéndole un plazo de quince días
desde el siguiente a la recepción de la notificación para que alegue o presente los documentos o
justificaciones que estime pertinentes. 
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- En el supuesto de no presentar alegaciones, se realizará el ingreso en la cuenta operativa
que a tal efecto se señala, en el plazo de quince días. 

Quinto. El acuerdo se notificó a quien constaba como legal representante de la empresa
obligada, Dª.  en fecha 6 de junio de 2018.  Magdalena Pérez Vaño,

Sexto. En fecha 12 de junio de 2018, Dª.   presenta instancia en elMagdalena Pérez Vaño
registro municipal, adjuntando copia del contrato de compraventa de la empresa interesada,
PELUQUERÍA PERMAS VALENCIA, SL, de fecha 22 de febrero de 2018, así como la
escritura notarial a la cual se eleva, de fecha 26 de febrero de 2018. Consta, así cambio de legal
representante de la empresa obligada, que pasa a ser D. , con DNIANTONIO MAS FERRER
******. 

Séptimo. En consecuencia, a efectos de salvaguardar los intereses de la empresa obligada y
de su nuevo legal representante, se realiza la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento
de reintegro al mismo, en los domicilios que constan, por una parte el de la empresa
PELUQUERÍA PERMAS VALENCIA, SL, como en el contrato de compraventa de dicha
empresa, a fin de garantizar la recepción por el actual legal representante.

Recibida dicha notificación por D.   en fecha 2 de julio de 2018,ANTONIO MAS FERRER
presente escrito de alegaciones en fecha 10 de julio de 2018, manifestando:

- Se explique el porqué se dirige el Ayuntamiento a su persona y se justifique plenamente
que se está dentro de la normativa del Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016. 

- Indica que, como en el momento de producirse el incumplimiento de los requisitos de la
convocatoria de ayudas municipales València Activa Emprén 2017, la legal representante era otra
persona, se dirijan las actuaciones a la misma. 

Estas alegaciones han sido contestadas por medio de informe técnico de fecha 23 de agosto
de 2018, el cual se ha remitido para su conocimiento a D.  –notificadoANTONIO MAS FERRER
al mismo en fecha 4 de septiembre de 2018-, aunque, no obstante, se reproduce a continuación: 

'INFORME 

Visto el escrito de fecha 10 de julio de 2018, con número de registro 00110 2018 063254,
presentada por D. ANTONIO MAS FERRER, con DNI ******, se INFORMA: 

PRIMERO. La legal representante de la empresa PELUQUERÍA PERMAS VALENCIA SL,
con NIF B98901275, doña Magdalena Pérez Vaño, con DNI ******, solicitó la ayuda municipal
València Activa Emprén 2017. 

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder a dicha Sociedad Limitada PELUQUERÍA PERMAS, SL una subvención por importe
de 3.500 euros, siendo realizado el pago en fecha 17 de enero de 2018. 
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TERCERO. Acreditado el incumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria de
ayudas municipales València Activa Emprén 2017, y seguidos los trámites legales oportunos, se
acordó por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València, en sesión ordinaria de
fecha 1 de junio de 2018 iniciar procedimiento de reintegro de la cantidad percibida por
PELUQUERÍA PERMAS VALENCIA, SL, con NIF B98901275, por el concepto de ayudas
municipales por la cantidad de 3.500 euros con la exigencia de intereses de demora que con
arreglo a Derecho hubiere lugar, dar traslado a la interesada del acuerdo y concederle un plazo
de quince días para que alegue o presente los documentos que estimare pertinentes. 

CUARTO. Notificado el acuerdo a la inicial legal representante de la empresa interesada,
esta presentó por medio de instancia de fecha 12 de junio 2018 el contrato de compraventa de
dicha empresa PELUQUERÍA PERMAS VALENCIA, SL a don ANTONIO MAS FERRER, de
fecha 22 de febrero de 2018, así como la escritura pública notarial a que se elevó de fecha 26 de
febrero de 2018, constando en ambos documentos domicilio y NIF tanto de parte vendedora
como de la compradora (D. ANTONIO MAS FERRER). 

QUINTO. Al haberse concedido en su día la ayuda a la empresa PELUQUERÍA PERMAS
VALENCIA, SL, es obligación de la misma la devolución de la cantidad acordada por la Junta
de Gobierno Local en su sesión de fecha 1 de junio de 2018 más los intereses legales que
corresponda y, habida cuenta del cambio de legal representante de la empresa, se notifica el
acuerdo al actual legal representante, D.  ANTONIO MAS FERRER. Esta notificación,
intentando salvaguardar los intereses del notificado, tratando de que efectivamente reciba dicha
notificación y en consecuencia ejerza sus derechos con respecto a la misma, se remitió tanto al
domicilio de la empresa, como el que constaba de su actual legal representante en el contrato y
escritura de compraventa obrantes en el expediente. 

SEXTO. D. ANTONIO MAS FERRER recibió la notificación y en fecha 10 de julio de 2018
presentó la instancia objeto de contestación por medio del presente escrito, en la cual
manifiesta: 

1) Explicación del porqué se dirige la notificación del acuerdo a su persona. 

Se le remite el acuerdo de la Junta de Gobierno Local porque la obligación de devolución
de las cantidades acordadas es responsabilidad de la empresa de la cual actualmente es legal
representante, PELUQUERÍA PERMAS VALENCIA, SL. 

2) Justificación de estar dentro de la normativa del Reglamento 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

Con respecto a esta solicitud, indicar que en primer lugar, los datos personales de don 
ANTONIO MAS FERRER, en concreto y como único dato utilizado el de su domicilio, se ha
llevado a cabo, tal y como exige el citado Reglamento Europeo. 

Dicho Reglamento mantiene el principio recogido en la Directiva 95/46 de que todo
tratamiento de datos necesita apoyarse en una base que lo legitime, recogiéndose entre tales
bases jurídicas: 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 139

- La de la obligación legal para el responsable. 

El hecho de ser D. ANTONIO MAS FERRER  el legal representante de la empresa
responsable de la devolución de las cantidades acordadas, implica la obligación del
Ayuntamiento de intentar notificar los actos que afecten a la empresa que representa de todas
las maneras posibles para lograr la efectiva notificación y así permitir al notificado poder
ejercer sus derechos con respecto a la misma. Constando en el expediente de referencia el
domicilio de D.  ANTONIO MAS, así como el de la empresa, se ha remitido a ambos la
notificación. 

- Intereses legítimos prevalentes. 

Se entiende prevalente precisamente el interés de D. ANTONIO MAS FERRER  de, en
definitiva, quedar notificado del acuerdo que afecta a su empresa, circunstancia por la cual se
ha intentado la notificación en los dos domicilios que constaban en el expediente, aportados por
la misma empresa PELUQUERÍA PERMAS VALENCIA, SL. 

Por otro lado, señalar que por parte del Ayuntamiento de València se ha llevado a cabo la
utilización del dato del domicilio de D. ANTONIO MAS FERRER de una manera consciente,
diligente y proactiva, tal y como exige el referido Reglamento Europeo 2016/679, considerando
en todo momento la naturaleza, el ámbito, contexto y los fines del tratamiento, así como el riesgo
para los derechos y libertades de D. ANTONIO MAS. 

De tal manera, el dato del domicilio de D. ANTONIO MAS únicamente se ha utilizado
para llevar a cabo la notificación del acuerdo que le afecta, sin publicarse ni ser conocido ese
dato por ninguna otra persona, y, precisamente, para intentar salvaguardar el ejercicio de los
derechos que a D. ANTONIO MAS corresponden a raíz de la notificación. 

3) Indica que entiende no corresponderle responsabilidad alguna porque en el momento
en que se produjo el incumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria de ayudas
municipales València Activa Emprén 2017, él no era su legal representante, y que en
consecuencia, el Ayuntamiento deberá dirigirse en el futuro a la antigua legal representante. 

A este respecto, señalar que, independientemente de quién sea o no legal representante, la
ayuda se concedió a la empresa, PELUQUERÍA PERMAS VALENCIA, SL, y, en consecuencia,
corresponde a esta empresa la devolución de la misma por incumplimiento de los requisitos
establecidos en la convocatoria. 

Todo lo cual se informa a los efectos oportunos'.

Octavo. Consta practicada la notificación del acuerdo de inicio de procedimiento de
reintegro al actual legal representante de la empresa interesada, PELUQUERÍA PERMAS
VALENCIA, SL, en fecha 2 de julio de 2018 y transcurrido el plazo de quince días conferido
para efectuar el pago. 

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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I. Artículo 37.1, apartado f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante LGS) que dispone: 'procederá el reintegro y la exigencia del interés
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: f) Incumplimiento de las
obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el

'. Enproyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención
similar sentido, el punto 12 de las bases reguladoras. 

II. Base 10 de la convocatoria de las ayudas València Activa Emprén 2017: obligaciones
de las personas y empresas beneficiarias:

'a) Mantener la actividad empresarial durante 12 meses como mínimo, a partir de la
resolución de concesión de la subvención, manteniendo asimismo el alta en el RETA, de la

'.persona cuyo alta fundamentó la concesión de la subvención durante ese periodo

En el mismo sentido se pronuncia el acuerdo de concesión de la subvención municipal
cuando recoge de forma expresa las obligaciones que deberán ser cumplidas por las personas
beneficiarias de las ayudas.

En el presente caso la legal representante de la empresa beneficiaria de la subvención no se
mantuvo de alta en el RETA los 12 meses mínimos a partir de la resolución de la concesión de la
subvención exigidos en la convocatoria de la ayuda, circunstancia que no se produjo al darse de
baja del RETA en fecha 26 de febrero de 2018. 

III. Artículo 76 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en cuanto a que las alegaciones aducidas por los
interesados serán tenidas en cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente
propuesta de resolución. 

IV. Son exigibles los intereses de demora en virtud del artículo 37.1, apartado f) LGS y
artículo 40.2 y 3 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de València,
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en el presente caso desde la fecha de ingreso a la persona beneficiaria de la ayuda
municipal, 13 de enero de 2017, hasta la fecha de la propuesta de procedencia de reintegro, 16 de
agosto de 2018. El tipo aplicable, según el artículo 38 LGS, es el del interés legal del dinero
incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro
diferente. La disposición adicional 57ª de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2018, estableció el interés de demora en el 3,75 %.

En consecuencia, los intereses de demora a cobrar a la persona beneficiaria de la ayuda
sobre el importe de 3.500 euros de la subvención a reintegrar ascienden a la cantidad de 3.587,74
euros, según el cálculo efectuado que toma como fecha inicial la fecha del ingreso de la
subvención, 13 de enero de 2017, y como fecha final, la fecha de la propuesta de procedencia de
reintegro, 17 de septiembre de 2018. 
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  F. Inicial F. Final Tipo Nº. días Importe

PERIODO 13/01/2017 17/09/2018 3,75% 244 87,74 euros

Total intereses de demora 87,74 euros

Total liquidación más intereses 3.587,74 euros

V. De conformidad con el punto 10 de las bases reguladoras en relación con el artículo
41.1 LGS y el artículo 41.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para aprobar este acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el reintegro de la ayuda concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 15 de diciembre de 2017 por el concepto de ayudas municipales València Activa
Emprén 2017 en favor de PELUQUERÍA PERMAS VALENCIA, SL, con NIF B98901275, por
importe de 3.500 euros, incrementado con los intereses de demora devengados desde la fecha de
ingreso de la ayuda, 17 de enero de 2018, hasta la fecha del acuerdo de procedencia del reintegro,
en este caso hasta la fecha de la propuesta, 17 de septiembre de 2018, que ascienden a la cantidad
de 87,74 euros, de forma que la cantidad a reintegrar por la interesada asciende a un total de
3.587,74 euros. 

Segundo. Aprobar la liquidación de ingresos nº. PI 2018 10 000001180 5, por importe de
3.587,74 euros y la relación de liquidaciones nº. 2018/4825, en la que va incluida, a efectos de su
ingreso por la interesada a favor de este Ayuntamiento. 

Resumen datos económicos SIEM (Reconocimiento de derechos)

Relación
Liquidación Concepto ingreso Tipo Oficina Liquidadora Núm. Importe €

2018/4825 PI Reintegros Presupuestos Cerrados IN 10 Servicio Empleo y Emprendimiento 1 3.587,74 euros."

49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-001589-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa iniciar procediment de reintegrament
parcial d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes municipals 'València Activa Ocupa
2017'.

"Vistas la convocatoria de las ayudas municipales València Activa Emplea 2017, el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de diciembre de 2017, así como el resto de la
documentación obrante en el expediente, resultan los siguientes:

HECHOS
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Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de mayo de 2017, se
dispuso aprobar la convocatoria de las ayudas València Activa Emplea 2017, procediéndose a su
publicación en el Boletín Oficial de 19 de mayo de 2017. 

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre de
2017, dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación, en concepto de ayudas municipales
València Activa Emplea 2017, en favor de CE CONSULTORÍA DE EMPRESAS, SL, con NIF
B96203955, por un importe de 7.000 euros (02902/ 2018/1589, antecedente 02902/2017/901),
tras justificar la transformación de un contrato temporal en indefinido a tiempo completo, con el
compromiso de mantener el empleo creado durante 18 meses como mínimo.

La ayuda se hizo efectiva con fecha 12 de enero de 2018, según consta en la impresión de
la pantalla 'Consulta de mandamientos' del programa SIEM. 

Tercero. En fecha 13 de julio de 2018, la entidad interesada presenta la instancia 00113
2018 025995, por medio de la cual expone que:

- En fecha 12 de julio de 2018, la trabajadora cuyo contrato configuró el objeto de la
concesión de la ayuda municipal causa baja voluntaria en la empresa. Aporta la baja indicada.

- Son conocedores del incumplimiento de las bases reguladoras de la convocatoria de la
ayuda concedida que supone este hecho.

- Solicita se le indique la cantidad a reintegrar. 

Cuarto. Considerando todo lo anterior, y a la vista del resto de la documentación obrante
en el expediente, el técnico del Servicio gestor emite, en fecha 24 de julio de 2018, informe en el
sentido de proponer el inicio del procedimiento de reintegro parcial de la ayuda recibida. 

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 14 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS), Obligaciones de los beneficiarios, especialmente los apartados 1. a) y b): 'Son obligaciones
del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención'.

En el mismo sentido se expresa el artículo 11.2 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos de 28 de julio de 2016.
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II. Punto 12 a) de la convocatoria de las Ayudas Municipales València Activa Emplea
2017, es obligación de las personas y empresas beneficiarias: 

'Mantener el empleo creado durante 18 meses como mínimo, que se computarán a partir
de la fecha de alta en la Seguridad Social en el caso de contratación indefinida inicial, y a partir
de la fecha en que se haga efectiva en la Seguridad Social la conversión para el caso de
transformaciones en indefinidos. Durante dicho período, si la persona contratada causara baja
en la empresa, se permitirá su sustitución hasta en una ocasión, debiéndose sustituir con la
contratación indefinida inicial de otra persona que pertenezca a cualquiera de los colectivos
subvencionados con igual cuantía, que cumpla con los restantes requisitos, y con las mismas
condiciones, en el plazo de un mes desde la fecha de la baja, comunicándolo al servicio gestor
en un plazo máximo de 15 días desde la fecha del nuevo contrato'.

Una vez comprobado por el Servicio gestor la realidad de lo manifestado por la interesada,
se constata que concurre el incumplimiento de la obligación por parte de la interesada.

III. Punto 14 de la convocatoria de ayudas València Activa Emplea 2017, en cuanto que 'Se
aplicará el criterio de proporcionalidad con reintegro parcial de la ayuda concedida en función
del tiempo de mantenimiento que restará completar, si el período de mantenimiento hubiera
sido, como mínimo, de 12 meses, o si la extinción de la relación se hubiera producido por baja
voluntaria, discapacidad sobrevenida, muerte o despido disciplinario o por causas objetivas no

'.declarado improcedente

IV. Artículo 37.1 LGS, que dispone: 'procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de reintegro, en los siguientes casos:

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios,
así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la

'subvención .

V. Artículo 38.2 LGS, en relación con el 40.3 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València, al señalar que 'el interés de demora aplicable en materia de
subvenciones es el interés legal del dinero incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de

'. Tal interés procede, según elPresupuestos Generales del Estado establezca otro diferente
artículo 37.1 LGS, 'desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde

'la procedencia de reintegro .

VI. De conformidad con el punto 11.1 de la convocatoria en relación con el artículo 41.1
de la LGS y el artículo 39.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para iniciar el procedimiento de
reintegro de la subvención por ser el órgano concedente de la misma, así como para exigir los
correspondientes intereses de demora.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Iniciar procedimiento de reintegro de la cantidad percibida por CE
CONSULTORÍA DE EMPRESAS, SL, con NIF B96203955, por el concepto de ayudas
municipales València Activa Emplea 2017, de manera que la cuantía a reintegrar asciende a
1.815 euros, con la exigencia de los intereses de demora que con arreglo a Derecho hubiere lugar.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Reglamento de la LGS, dar
traslado a la persona interesada del presente acuerdo, concediéndole un plazo máximo de 15 días
desde el siguiente a la recepción de esta notificación para que alegue, presente los documentos o
justificaciones que estime pertinentes o manifieste su intención de no presentar alegaciones."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-001590-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa iniciar el procediment de
reintegrament parcial d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes municipals 'València
Activa Ocupa 2017'.

"Vistas la convocatoria de las ayudas municipales València Activa Emplea 2017, el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de diciembre de 2017, así como el resto de la
documentación obrante en el expediente, resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de mayo de 2017, se
dispuso aprobar la convocatoria de las ayudas València Activa Emplea 2017, procediéndose a su
publicación en el Boletín Oficial de 19 de mayo de 2017. 

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre de
2017, dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación, en concepto de ayudas municipales
València Activa Emplea 2017, en favor de D. ******, con DNI ******, por un importe de 6.000
euros (02902/ 2018/1590, antecedente 02902/2017/933), tras justificar la transformación de un
contrato temporal en indefinido a tiempo completo, con el compromiso de mantener el empleo
creado durante 18 meses como mínimo.

La ayuda se hizo efectiva con fecha 12 de enero de 2018, según consta en la impresión de
la pantalla 'Consulta de mandamientos' del programa SIEM. 

Tercero. En fecha 11 de junio de 2018 el interesado presenta una instancia comunicando la
baja voluntaria del trabajador cuya contratación motivó la concesión de la subvención, con fecha
de efecto 4 de mayo de 2018, aportando documentación acreditativa de la contratación de un
nuevo trabajador en su sustitución, con fecha de alta de 1 de junio de 2018. Aporta asimismo
certificado de empadronamiento del trabajador sustituto. 

Cuarto. Considerando todo lo anterior, y a la vista del resto de la documentación obrante
en el expediente, el técnico del Servicio gestor emite, en fecha 24 de julio de 2018, informe en el
sentido de proponer el inicio del procedimiento de reintegro parcial de la ayuda recibida. 

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes: 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 145

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 14 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS), Obligaciones de los beneficiarios, especialmente los apartados 1. a) y b): 'Son obligaciones
del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención'.

En el mismo sentido se expresa el artículo 11.2 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos de 28 de julio de 2016.

II. Punto 12 a) de la convocatoria de las ayudas municipales València Activa Emplea 2017,
es obligación de las personas y empresas beneficiarias: 

'Mantener el empleo creado durante 18 meses como mínimo, que se computarán a partir
de la fecha de alta en la Seguridad Social en el caso de contratación indefinida inicial, y a partir
de la fecha en que se haga efectiva en la Seguridad Social la conversión para el caso de
transformaciones en indefinidos. Durante dicho período, si la persona contratada causara baja
en la empresa, se permitirá su sustitución hasta en una ocasión, debiéndose sustituir con la
contratación indefinida inicial de otra persona que pertenezca a cualquiera de los colectivos
subvencionados con igual cuantía, que cumpla con los restantes requisitos, y con las mismas
condiciones, en el plazo de un mes desde la fecha de la baja, comunicándolo al servicio gestor

'.en un plazo máximo de 15 días desde la fecha del nuevo contrato

Una vez comprobado por el Servicio gestor la realidad de lo manifestado por el interesado,
se constata que concurre el incumplimiento de la obligación por parte del interesado.

III. Punto 14 de la convocatoria de ayudas València Activa Emplea 2017, en cuanto que 'Se
aplicará el criterio de proporcionalidad con reintegro parcial de la ayuda concedida en función
del tiempo de mantenimiento que restará completar, si el período de mantenimiento hubiera
sido, como mínimo, de 12 meses, o si la extinción de la relación se hubiera producido por baja
voluntaria, discapacidad sobrevenida, muerte o despido disciplinario o por causas objetivas no

'.declarado improcedente

IV. Artículo 37.1 LGS, que dispone: 'procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de reintegro, en los siguientes casos:

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios,
así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención,
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siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la

'subvención .

V. Artículo 38.2 LGS, en relación con el 40.3 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València, al señalar que 'el interés de demora aplicable en materia de
subvenciones es el interés legal del dinero incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de

'. Tal interés procede, según elPresupuestos Generales del Estado establezca otro diferente
artículo 37.1 LGS, 'desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde

'la procedencia de reintegro .

VI. De conformidad con el punto 11.1 de la convocatoria en relación con el artículo 41.1
de la LGS y el artículo 39.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para iniciar el procedimiento de
reintegro de la subvención por ser el órgano concedente de la misma, así como para exigir los
correspondientes intereses de demora.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar procedimiento de reintegro de la cantidad percibida por D. ******, con
DNI ******, por el concepto de ayudas municipales València Activa Emplea 2017, de manera
que la cuantía a reintegrar asciende a 2.066,66 euros, con la exigencia de los intereses de demora
que con arreglo a Derecho hubiere lugar.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Reglamento de la LGS, dar
traslado a la persona interesada del presente acuerdo, concediéndole un plazo máximo de 15 días
desde el siguiente a la recepción de esta notificación para que alegue, presente los documentos o
justificaciones que estime pertinentes o manifieste su intención de no presentar alegaciones."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-001799-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa iniciar el procediment de
reintegrament parcial d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes municipals 'València
Activa Ocupa 2017'.

"Vistas la convocatoria de las ayudas municipales València Activa Emplea 2017, el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de diciembre de 2017, así como el resto de la
documentación obrante en el expediente, resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de mayo de 2017, se
dispuso aprobar la convocatoria de las ayudas València Activa Emplea 2017, procediéndose a su
publicación en el Boletín Oficial de 19 de mayo de 2017. 

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre de
2017, dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación, en concepto de ayudas municipales



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 147

València Activa Emplea 2017, en favor de BRING VALVE CONSULTANS, SL, con NIF
B98778335, por un importe de 6.000 euros (02902/ 2018/1799, antecedente 02902/2017/850),
tras justificar la transformación de un contrato temporal en indefinido a tiempo completo, con el
compromiso de mantener el empleo creado durante 18 meses como mínimo.

La ayuda se hizo efectiva con fecha 12 de enero de 2018, según consta en la impresión de
la pantalla 'Consulta de mandamientos' del programa SIEM. 

Tercero. Correspondiendo al Servicio de Empleo y Emprendimiento, órgano gestor de las
ayudas, el control y seguimiento de las ayudas concedidas y realizadas en consecuencia las
comprobaciones correspondientes, se constata a través de la vida laboral de la trabajadora
contratada, que la misma ha causado baja en la empresa beneficiaria de la subvención con fecha
de efectos 30 de junio de 2018, con lo que se incumple el requisito referido en el ordinal
anterior. 

Cuarto. Considerando todo lo anterior, y a la vista del resto de la documentación obrante
en el expediente, el técnico del Servicio gestor emite, en fecha 4 de septiembre de 2018, informe
en el sentido de proponer el inicio del procedimiento de reintegro parcial de la ayuda recibida. 

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 14 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS), Obligaciones de los beneficiarios, especialmente los apartados 1. a) y b): 'Son obligaciones
del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención'.

En el mismo sentido se expresa el artículo 11.2 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos de 28 de julio de 2016.

II. Punto 12 a) de la convocatoria de las ayudas municipales València Activa Emplea 2017,
es obligación de las personas y empresas beneficiarias: 

'Mantener el empleo creado durante 18 meses como mínimo, que se computarán a partir
de la fecha de alta en la Seguridad Social en el caso de contratación indefinida inicial, y a partir
de la fecha en que se haga efectiva en la Seguridad Social la conversión para el caso de
transformaciones en indefinidos. Durante dicho período, si la persona contratada causara baja
en la empresa, se permitirá su sustitución hasta en una ocasión, debiéndose sustituir con la
contratación indefinida inicial de otra persona que pertenezca a cualquiera de los colectivos
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subvencionados con igual cuantía, que cumpla con los restantes requisitos, y con las mismas
condiciones, en el plazo de un mes desde la fecha de la baja, comunicándolo al servicio gestor

'.en un plazo máximo de 15 días desde la fecha del nuevo contrato

Una vez comprobado por el Servicio gestor la realidad de lo manifestado por la interesada,
se constata que concurre el incumplimiento de la obligación por parte de la interesada.

III. Punto 14 de la convocatoria de ayudas València Activa Emplea 2017, en cuanto que 'Se
aplicará el criterio de proporcionalidad con reintegro parcial de la ayuda concedida en función
del tiempo de mantenimiento que restará completar, si el período de mantenimiento hubiera
sido, como mínimo, de 12 meses, o si la extinción de la relación se hubiera producido por baja
voluntaria, discapacidad sobrevenida, muerte o despido disciplinario o por causas objetivas no

'.declarado improcedente

IV. Artículo 37.1 LGS, que dispone: 'procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de reintegro, en los siguientes casos:

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios,
así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la

'subvención .

V. Artículo 38.2 LGS, en relación con el 40.3 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València, al señalar que 'el interés de demora aplicable en materia de
subvenciones es el interés legal del dinero incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de

'. Tal interés procede, según elPresupuestos Generales del Estado establezca otro diferente
artículo 37.1 LGS, 'desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde

'la procedencia de reintegro .

VI. De conformidad con el punto 11.1 de la convocatoria en relación con el artículo 41.1
de la LGS y el artículo 39.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para iniciar el procedimiento de
reintegro de la subvención por ser el órgano concedente de la misma, así como para exigir los
correspondientes intereses de demora.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar procedimiento de reintegro de la cantidad percibida por BRING VALVE
CONSULTANS, SL, con NIF B98778335, por el concepto de ayudas municipales València
Activa Emplea 2017, de manera que la cuantía a reintegrar asciende a 733,33 euros, con la
exigencia de los intereses de demora que con arreglo a Derecho hubiere lugar.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Reglamento de la LGS, dar
traslado a la persona interesada del presente acuerdo, concediéndole un plazo máximo de 15 días,
desde el siguiente a la recepción de esta notificación, para que alegue, presente los documentos o
justificaciones que estime pertinentes o manifieste su intención de no presentar alegaciones."
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52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2016-000141-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa desestimar la sol·licitud d'iniciar expedient
de preu just d'un immoble situat al carrer de Cavite.

"HECHOS 

Primero. D. ****** y Dª. ****** mediante escrito de 9 de diciembre de 2016 solicitan que
se inicie expediente de justiprecio del inmueble de su propiedad, sito en la c/ Cavite, nº. ******,
con referencia catastral ******, calificada en el PGOU como red viaria.

Segundo. La Oficina Técnica de Gestión del Suelo en informe de 09/11/2017 informa que
parte de la parcela cuya expropiación se solicita es edificable en VI alturas y el resto es su ámbito
vial de servicio de cesión obligatoria y gratuita.

Tercero. La OTE en fecha 24/11/2017 informa que a la vista de lo informado por la
Oficina Técnica de Gestión del Suelo respecto de la parcela cuya expropiación se ha solicitado,
no procede la expropiación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El .1 Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del artículo 104
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante LOTUP), en el que se
establece que cuando transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a
efecto la expropiación de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión obligatoria,
por no resultar posible la justa distribución de beneficios y cargas en el correspondiente ámbito
de actuación, continuo o discontinuo, los propietarios podrán anunciar al ayuntamiento su
propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por ministerio de la ley
si transcurren otros dos años desde dicho anuncio, y a tal efecto, los propietarios podrán presentar
sus hojas de aprecio y, transcurridos tres meses sin que el ayuntamiento notifique su aceptación o
remita sus hojas de aprecio contradictorias, los propietarios podrán recurrir a la intervención del
jurado provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del
inicio del expediente de justiprecio por ministerio de la ley.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar la solicitud de D. ****** y Dª. ****** de iniciar expediente de
justiprecio del inmueble sito en la c/ Cavite, nº. ******, con referencia catastral ******, al ser
parte de la parcela cuya expropiación se solicita edificable en VI alturas y el resto es su ámbito
vial de servicio de cesión obligatoria y gratuita, por lo que no cumple con los requisitos exigidos
en el art. 104.1 LOTUP."

53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2017-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa desestimar la sol·licitud d'iniciar expedient
de preu just d'un immoble situat al carrer de la Blanqueria.
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"HECHOS

Primero.   en representación de D. Antonio de Zárate y Moltó, la mercantil Inmobiliaria
 solicita el inicio y de la Astra, SA, (A 46590220) mercantil Edifico Vannes, SA, (A 46431508)

de expediente de justiprecio de la totalidad del inmueble sito en la c/ Blanquerías, nº. 20 (Ref.
catastral; 553905YJ2753) del cual la mercantil Inmobiliaria Astra, SA, es propietaria de la planta
baja, y las puertas 1ª y 2ª, y la mercantil Edifico Vannes, SA, es propietaria de las puertas 4ª y 5ª,
por lo que la solicitud la efectúa en beneficio de la comunidad de bienes, ya que las puertas 3ª y
6ª son propiedad de , cuya  la mercantil Inversiones Societarias Valencia, SL (B 98522378)
representación no ostenta; todo ello en base al art. 104 de la Ley 57/2015, de la Generalitat, de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana.

Segundo. La Oficina Técnica de Expropiaciones el 07/11/2017 informa:

a) La parcela con referencia catastral 5535905YJ2753F, sita en c/ Blanquerías, nº. 20, está
calificada como red primaria de equipamiento cultural (GSP-2/P-ED), estando en su totalidad
destinada a dotacional educativo cultural, todo ello dentro del suelo clasificado como urbano, de
acuerdo con lo indicado en el Plan especial de protección de los entornos de bienes de interés
cultural Puerta de Serranos, Iglesia y Convento de Santo Domingo, Museo de Bellas Artes,
Monasterio del Temple, Palacio de Justicia, Exconvento del Carmen e Iglesia de Santa Cruz
(PEP-EBIC 08), que fue aprobado el 11-03-2016.

b) El Plan (PEP-EBIC 08) modifica en parte la calificación que tiene la parcela en el Plan
especial de protección y reforma interior del barrio del Carmen, aprobado definitivamente el
09-05-1991, y que calificaba la finca en parte como dotacional público y en parte como
residencial, al convertir en dotacional la parte de la parcela que estaba calificada como
residencial en el PEPRI del Carmen, que se ha convertido en dotacional en el PEP-EBIC 08, por
lo que al no haber transcurrido los 5 años que establece el art. 104.1 LOTUP, no puede ser objeto
de la expropiación rogada regulada en el citado artículo.

c) La calificación como elemento estructural de la red primaria es consecuencia de formar
parte del ámbito del Antiguo Convento del Carmen, como parte de la ampliación y urbanización
del conjunto denominado IVAM Centro del Carmen, dependiente de la Dirección General de
Patrimonio Cultural Valenciano de la Conselleria de Cultura y Deporte. En la memoria de
ordenación del PEP-EBIC 08, en el apartado denominado 'Objeto del Plan' (punto II.1), también
se indica, dentro de los objetivos y determinaciones, en el punto 7, que el PEP-EBIC 08 califica
como nuevas dotaciones la parcela 55535905 (parcialmente), formando parte del Centro Cultural
del Carmen. Así mismo, en el plano de ordenación 'O-04', de régimen urbanístico y gestión del
suelo, la parcela recalificada tiene una leyenda que dice que la obtención del suelo es por gestión
autonómica, calificando la totalidad de la parcela como GSP-2/P-ED (Exconvento del Carmen).

Tercero. El Servicio de Gestión de Centro Histórico en fecha 17/11/2017, ratifica lo
informado por la Oficina Técnica de expropiaciones indicando que en el plano de ordenación
O-04 de régimen urbanístico y gestión del suelo se señala expresamente que la obtención de la
parte de la parcela que el PEP-EBIC 08 recalifica es de gestión autonómica, al igual que ya lo era



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 151

el resto del GSP-2/P-ED, Conjunto Cultural Museístico adscrito a la Conselleria de Cultura,
Educación y Ciencia, por lo que en consecuencia que la gestión de la totalidad de la parcela es
competencia de la Generalitat Valenciana.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1º. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana aprobado por Ley Orgánica
5/1982 de 1 de julio, establece en su art. 49 las materias sobre las que la Generalitat tiene
competencia exclusiva, constando entre otras en su apartado 4º:  en el 5º: Cultura, Patrimonio

 y el 6º: histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico y científico Archivos,
…bibliotecas, museos,

2º. El Exconvento del Carmen, conjunto monumental de primera importancia en el
patrimonio arquitectónico valenciano, fue transferido por la Administración del Estado a la
Comunidad Valenciana por RD 2093/1983 de 28 de julio, y adscrito posteriormente a la
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia.

3º. El Plan especial de protección de los entornos de bienes de interés cultural Puerta de
Serranos, Iglesia y Convento de Santo Domingo, Museo de Bellas Artes, Monasterio del Temple,
Palacio de Justicia, Exconvento del Carmen e Iglesia de Santa Cruz (PEP-EBIC 08), aprobado
definitivamente por acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de 11 de marzo de 2016
(BOP 1/6/2016), dicho documento califica la totalidad de la parcela como GSP-2/P-ED, es decir
servicio público educativo cultural de la red primaria de dotaciones (Centro Cultural del Carmen)
estableciendo expresamente en el plano de ordenación O-04 de régimen urbanístico y gestión del
suelo que la obtención de la parte de la parcela que el PEP-EBIC 08 recalifica es de gestión
autonómica, al igual que ya lo era el resto del GSP-2/P-ED, Conjunto Cultural Museístico
adscrito a la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar la solicitud de   en representación deD. Antonio de Zárate y Moltó,  la
mercantil Inmobiliaria Astra, SA, (A 46590220) y de la mercantil Edifico Vannes, SA, (A

 y en beneficio de la comunidad de bienes, de iniciar expediente de justiprecio del46431508)
inmueble sito en la c/ Blanquerías, nº. 20 (Ref. catastral; 553905YJ2753), al ser la gestión de la
parcela competencia de la Generalitat Valenciana por los motivos anteriormente expuestos."

54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03107-2018-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa estimar la sol·licitud d'Aumsa i aprovar la
modificació del projecte de reparcel·lació de la unitat d'execució ‘Riu Bidasoa-Joan Piñol’, així
com desestimar al·legacions.

"Por Jose Antonio Martínez Roda, actuando como gerente de la Sociedad Anómina
Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia (AUMSA), se presenta escrito en fecha 18 de mayo
de 2018 -NRGE 00113 2018 016887-, acompañando propuesta de modificación de la cuenta de
liquidación provisional del proyecto de reparcelación forzosa de la unidad de ejecución del sector
de suelo urbano 'Río Bidasoa-Juan Piñol', solicitando se proceda a su aprobación.
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Antecedentes

1º. La Junta de Gobierno Local del Ajuntament de València, en sesión celebrada el día 13
de junio de 2008, acordó aprobar el proyecto de reparcelación forzosa de la unidad de ejecución
'Rio Bidasoa-Juan Piñol' presentado por el agente urbanizador Mercantil Valenciana de Obras,
SA, conforme al contenido del ejemplar de fecha 9 de abril de 2008, DOC F.

Por Resolución U-2341, de 27 de octubre de 2008, se rectificó la ficha de la parcela
resultante B, corrigiendo error aritmético.

Se expidió la certificación administrativa y se inscribieron las fincas resultantes en el
Registro nº. 3 de la Propiedad de València.

2º. El urbanizador no llegó a iniciar las obras de urbanización, por lo que, el Pleno del
Ajuntament de València en sesión de 20 de noviembre de 2015 acordó declarar la caducidad y
resolver la adjudicación del programa de actuación integrada para el desarrollo de la unidad de
ejecución del sector de suelo urbano Río Bidasoa-Juan Piñol a la sociedad Mercantil Valenciana
de Obras, SA, agente urbanizador del mismo, por el incumplimiento grave de los plazos de
ejecución de las obras de urbanización, así como del resto de las obligaciones esenciales del
contrato, manteniendo su vigencia el plan de reforma interior del sector, aprobado por
Resolución del conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 4 de julio de 2002; así
como ejecutar la garantía prestada por Mercantil Valenciana de Obras y aprobar la liquidación
del contrato.

Al mismo tiempo, acordó optar por la gestión directa del PAI y encargar a la sociedad
municipal AUMSA proseguir con la ejecución del citado programa hasta la finalización de la
totalidad de las obras de urbanización; así como requerir a Mercantil Valenciana de Obras SA la
devolución de los avales constituidos por los propietarios afectados por el programa para
asegurar el cumplimiento de su obligación de pago en metálico.

3º. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 23 de octubre de 2017, ha acordado aprobar
la adaptación del proyecto de urbanización para el desarrollo de la unidad de ejecución del sector
de suelo urbano 'Río Bidasoa-Juan Piñol'.

4º. La Oficina Técnica de Gestión del Suelo, en fecha 14 de junio de 2018, ha emitido
informe en el siguiente sentido: 'Se ha respetado la forma de retribución escogida por los
propietarios en la tramitación del programa de actuación integrada y se han recalculado los costes
de urbanización al cambiar el sistema de ejecución y realizarse ahora por gestión directa,
ajustándose el importe total, al resultante del procedimiento de licitación convocado por AUMSA
para la contratación de la ejecución de las obras de urbanización, lo que ha supuesto una rebaja
en las cuotas de urbanización previstas en el proyecto de reparcelación aprobado; por lo que
considera que no existe inconveniente, en lo que es competencia de esa Oficina Técnica en que
se prosiga con la tramitación del expediente'.

5º. Por parte del Servicio de Obras se ha remitido el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 23 de octubre de 2017, por el que se aprueba la adaptación del proyecto de urbanización
para el desarrollo de la unidad de ejecución del sector de suelo urbano 'Río Bidasoa-Juan Piñol'
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presentado por AUMSA el 22 de septiembre de 2016, así como la adenda presentada el 5 de
mayo de 2017, en los términos establecidos en el informe emitido por el Servicio de Obras de
Infraestructura de 3 de octubre de 2017.

6º. Se ha concedido audiencia a los interesados para que puedan alegar y/o presentar los
documentos y/o justificaciones que estimen pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, con el resultado que, a continuación, se indica.

7º. Por ****** se presenta escrito en fecha 2 de julio de 2018 (NRGE 00113 2018
024434). Manifiesta que, en su día, presentó aval bancario de la entidad Santander Central
Hispano por importe de 37.391,10 €, en garantía del pago de los costes de urbanización, al ser
propietaria de la parcela nº. 6; parcela que vendió el día 11 de abril de 2006 a la mercantil Aduo
Proyectos Urbanos, SL, por lo que ya no le corresponde el pago de la urbanización, solicitando
que se devuelva el citado aval bancario.

Por la misma interesada y en la misma fecha se presenta otro escrito (NRGE 00113 2018
024435), en el que alega que no se le debería tener como interesada en este procedimiento puesto
que transmitió la parcela y ya no es la propietaria. Acompaña copia de la escritura, declaración
catastral, devolución del impuesto sobre bienes inmuebles de los años 2009, 2010 y 2011, así
como copia del pago del impuesto sobre incremento del valor de los terrenos de naturaleza
urbana.

8º. Por ****** se presentan sendos escritos idénticos a los presentados por ****** con
NRGE 2018-024437 y 024433, indicando que, en día, fue propietaria de la parcela inicial 7, y
que el Banco Santander Central Hispano la avaló por importe de 37.418,06 €.

9º. Las interesadas mencionadas aportan copia de la escritura de compraventa y permuta
por obra futura, otorgada ante el notario de València, Francisco Badía Escriche, protocolo nº.
1867, de 11 de abril de 2006, en cuyo apartado primero se indica que Dª. ****** y Dª. ******
convienen con la mercantil Aduo Proyectos Urbanos, SL, permutar la finca descrita en el
exponendo I (parcela resultante C del proyecto de reparcelación), por obra ya construida que
sobre dicha finca se compromete a realizar la mercantil Aduo Proyectos Urbanos, SL.

Continúa, en el párrafo segundo, diciendo literalmente, 'los costes de urbanización a los
que está afecta la parcela conforme a la cuenta de liquidación que constan el proyecto de

'reparcelación citado en el exponendo I serán de cuenta y cargo de doña ****** y doña ****** .

En el apartado cuarto, se contemplan las cuestiones a las que se obliga Aduo Proyectos
Urbanos, y en el subapartado 5, se indica 'formalizar a su costa cuantas operaciones de
financiación del proyecto fueran necesarias, así como su cancelación, … siendo exclusivamente
de cuenta y cargo de la mercantil Aduo Proyectos Urbanos, SL, todos los gastos que por ello se

 originen, salvo los de urbanización contenidos en la cuenta de liquidación del proyecto de
reparcelación, conforme a lo dispuesto en la estipulación primera que serán de cuenta y cargo

' -página 18-.de doña ****** y doña ******

10º.  El día 31 de agosto de 2018 (NRGE 00113-2018-029588), ****** y ******,
presentan nuevo escrito alegando que se incumplió, por parte del urbanizador, lo convenido en la
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escritura de compraventa y permuta por obra futura de fecha 11 de abril de 2006 por lo que
instaron un requerimiento notarial de fecha 29 de octubre de 2014 -protocolo 2037- y acta de
presencia de 10 de noviembre de 2014 ante el notario Francisco Badia Escriche, protocolo 2120,
donde se pone de manifiesto que la obra convenida no ha sido entregada, y se hacen efectivos los
avales bancarios que la mercantil Aduo Proyectos Urbanos, SL entregó como medio de pago ante
cualquier incumplimiento por su parte.

De todo ello, las interesadas infieren que el incumplimiento del primer contrato da lugar a
su '  total del mismo, y, por tanto, ni tienen nada que ver con la parcela de referencia, ninulidad'
tienen que hacerse cargo de los gastos de urbanización, solicitando se les indique los trámites
necesarios para recuperar los avales que garantizaban el pago de los costes de urbanización.

11º.  No es competencia de la Administración entrar a valorar los pactos privados entre
partes. Sin embargo, sí lo es en cuanto a dilucidar quién ha de hacer frente a los costes de
urbanización, según la documentación presentada.

Las interesadas pactaron una compraventa de un solar y su cambio por una obra futura a
realizar, conviniendo que los costes de urbanización serían a su cargo. Se pactó entre las partes,
para caso de incumplimiento de la realización de la obra o vivienda, una garantía consistente en
diversos avales bancarios, por lo que, llegado el momento, se acreditó el incumplimiento y los
avales fueron ejecutados.

A las interesadas, o bien se les entregaba una vivienda, o bien se les entregaba el precio
pactado. No se les entregaron las viviendas, pero percibieron la cantidad que se acordó por las
partes ejecutando los avales que habían garantizado precisamente el incumplimiento.

Ninguna cláusula se ha encontrado ni en la escritura inicial ni en el resto de documentos
notariales aportados, sobre el pago de los gastos de urbanización en caso de incumplimiento de la
prestación principal.

Por tanto, se entiende que esa obligación de pago de los costes de urbanización por
Asunción y Trinidad se ha mantenido invariable y no dependía de que el urbanizador cumpliera o
no con la entrega de las viviendas, puesto que, si no se entregaba la obra, se pagaría el precio
pactado.

De hecho, los avales prestados por las interesadas y que garantizan el pago de los costes de
urbanización siguieron en poder del urbanizador y han sido debidamente entregados a AUMSA,
avales que, por otra parte y desde el año 2014, no habían sido reclamados por sus otorgantes.

12º. Por todo ello, procede, en primer lugar, estimar la solicitud formulada por AUMSA y,
en consecuencia, modificar el proyecto de reparcelación forzosa de la unidad de ejecución 'Río
Bidasoa-Juan Piñol', únicamente en lo que se refiere a la cuenta de liquidación provisional y
cuotas resultantes, con el fin de contemplar el nuevo cálculo de los costes de urbanización
derivados del cambio del sistema de gestión, y la adaptación del proyecto de urbanización, de lo
que resultan unas menores cargas de urbanización en las parcelas resultantes, cuyas fichas han de
ser también modificadas, resultando las siguientes cantidades (IVA excl.):

                                 Proyecto Inicial            Proyecto Modificado



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 155

Parcela A                  17.342,33 €                             13.181,51 €

Parcela B                171.371,81 €                           116.256,48 €

Parcela C                  66.628,05 €                             49.872,71 €

En segundo lugar, procede desestimar la solicitud efectuada por ****** y ****** en
cuanto a la devolución de los avales bancarios de la entidad Santander Central Hispano por
importe de 37.391,10 € y 37.418,06 €, respectivamente, en garantía del pago de los costes de
urbanización de la parcela resultante C, puesto que de la documentación aportada por las
interesadas no resulta que la obligación de pago de los costes de urbanización se haya extinguido,
pese a la venta de la parcela a la mercantil Aduo Proyectos Urbanos, SL, a cambio de obra.

Desestimar, consecuentemente, la solicitud efectuada por ****** y ****** en cuanto a
que no se les tenga por interesadas, ya que lo son, no como propietarias, pero sí como obligadas
al pago de los costes de urbanización, pago que garantizaron con el otorgamiento de avales
bancarios que obran en poder del urbanizador -en este caso, AUMSA-.

En lo que se refiere a ****** y ******, en la parcela resultante C, mantienen la misma
cuota de participación en la cuenta de liquidación definitiva (27,81 %), pero la afección real se
fija en la cantidad de 60.345,99 € IVA incluido, en lugar de los 66.628,05 € (IVA excl.), que
constaban en el proyecto anterior.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Legislación aplicable

La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunidad Valenciana, es
la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje de la Comunidad Valenciana (en adelante LOTUP).

Esta ley es de aplicación en cuanto al procedimiento a seguir, por ser un expediente
iniciado bajo su amparo, no obstante, siguiendo las disposiciones transitorias las normas
sustantivas de aplicación serán las expuestas a continuación.

Nos encontramos con un programa de actuación integrada aprobado con la Ley 6/94, de 15
de noviembre, de la Generalitat, Reguladora de la Actividad Urbanística (LRAU); la
reparcelación se aprobó conforme a las normas de esta Ley, pero vigente ya la Ley 16/2005, de
15 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana.

La reparcelación forzosa, en ejecución del PAI, fue aprobada e inscrita en el Registro de la
Propiedad. Sin embargo, el proceso no continuó y quedó pendiente de realizarse la obra
urbanizadora desde el año 2008, situación no prevista en la normativa.

Teniendo en cuenta que la tramitación de una modificación del acuerdo de reparcelación
forzosa es similar en la legislación actual y en las precedentes, teniendo en cuenta la disposición
transitoria 1º de la LOTUP, que establece el régimen transitorio de los procedimientos (los
instrumentos de planeamiento, programación, gestión urbanística, reparcelación … que hubiesen
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iniciado su información pública con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, se
seguirán tramitando conforme a la legislación anterior. No obstante, su promotor podrá optar por
reiniciar su tramitación acogiéndose a las disposiciones de la presente ley, o proseguirla
conforme a ella cuando los trámites ya realizados sean compatibles con la misma); y la solución
adoptada por los acuerdos municipales de resolución de la adjudicación del programa y la opción
por la gestión directa encargándose a la sociedad municipal AUMSA, se seguirá la tramitación
prevista en la legislación anterior.

Segundo. Acuerdos municipales

El Pleno del Ayuntamiento de València en sesión de 20 de noviembre de 2015 acuerda,
entre otras cuestiones, declarar la caducidad y resolver la adjudicación del programa de actuación
integrada para el desarrollo de la unidad de ejecución del sector de suelo urbano Río
Bidasoa-Juan Piñol a la sociedad Mercantil Valenciana de Obras, SA, agente urbanizador del
mismo, por el incumplimiento grave de los plazos de ejecución de las obras de urbanización, así
como del resto de las obligaciones esenciales del contrato, manteniendo su vigencia el plan de
reforma interior del sector, aprobado por Resolución del conseller de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes de 4 de julio de 2002.

Al mismo tiempo acuerda optar por la gestión directa del PAI encargándose a la sociedad
municipal AUMSA que prosiga con la ejecución del citado programa hasta la finalización de la
totalidad de las obras de urbanización.

Por último, la Junta de Gobierno Local, en sesión de 23 de octubre de 2017, ha acordado
aprobar la adaptación del proyecto de urbanización para el desarrollo de la unidad de ejecución
del sector de suelo urbano 'Río Bidasoa-Juan Piñol', resultando unos costes de urbanización
menores que los previstos inicialmente.

Tercero. Procedimiento

Se seguirá el procedimiento establecido en el art. 69 de la LRAU, con audiencia a los
interesados.

Cuarto. Órgano competente

La Junta de Gobierno Local, conforme establece el art. 127.1.d) de la Ley Reguladora de
las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley 57/2003.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Estimar la solicitud efectuada por ******, actuando como gerente de la Sociedad
Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia (AUMSA), en fecha 18 de mayo de 2018
y, en consecuencia, modificar el proyecto de reparcelación forzosa de la unidad de ejecución 'Río
Bidasoa-Juan Piñol', según el proyecto aportado por AUMSA, en fecha 18 de mayo de 2018,
DOC A, que contempla la adecuación de la cuenta de liquidación provisional, y
consecuentemente de las cuotas de urbanización, a la modificación del proyecto de urbanización,
con el consiguiente reflejo en las fichas de las parcelas resultantes; todo ello con el fin de
contemplar el nuevo cálculo de costes de urbanización derivados del cambio del sistema de
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gestión y la adaptación del proyecto de urbanización, de conformidad con los acuerdos
municipales arriba mencionados, y de los que derivan unas menores cargas de la actuación.

Segundo. Desestimar las solicitudes efectuadas por ****** y ****** en cuanto a la
devolución de los avales bancarios de la entidad Santander Central Hispano por importes de
37.391,10 €, el de ******, y de 37.418,06 €, el de ******, en garantía del pago de los costes de
urbanización de la parcela resultante C, puesto que de la documentación aportada por las
interesadas no resulta que la obligación de pago de los costes de urbanización se haya extinguido,
pese a la venta de la parcela a la mercantil Aduo Proyectos Urbanos, SL, a cambio de obra.

En lo que se refiere a ****** y ******, en la parcela resultante C, mantienen la misma
cuota de participación en la cuenta de liquidación definitiva (27,81 %), pero la afección real se
fija en la cantidad de 60.345,99 € IVA incluido, en lugar de los 66.628,05 € (IVA excl.), que
constaban en el proyecto anterior.

Tercero. Desestimar, consecuentemente, las solicitudes efectuadas por ****** y ****** en
cuanto a que no se les tenga por interesadas en el presente pocedimiento, ya que lo son, no como
propietarias, pero sí como obligadas al pago de los costes de urbanización, pago que garantizaron
con el otorgamiento de avales bancarios que obran en poder del urbanizador -en este caso,
AUMSA-."

55 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2018-005105-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa l'adscripció de vivendes de propietat municipal a diferents
delegacions.

"HECHOS

Primero. La Comisión Municipal Técnica de Vivienda, en sesión celebrada el pasado 24 de
julio de 2018 trató, entre otros asuntos, la adscripción de viviendas de propiedad municipal, a
distintas Delegaciones municipales tras solicitud previa de las mismas.

Tras emitir dictamen la citada Comisión, el Servicio de Vivienda debe elevar propuesta de
acuerdo a la Junta de Gobierno Local.

Segundo. Por la Concejalía de Cooperación al Desarrollo y Migración, se solicita la
adscripción para poder atender a la demanda de plazas de acogida para familias y personas
migrantes que llegan a nuestra ciudad.

Por la coordinadora general del Área de Desarrollo Humano, se solicita asimismo
adscripción de viviendas para atender a personas afectadas por desahucios o lanzamiento de
vivienda, a los cuales no se les ha podido encontrar una solución habitacional.

Tercero. Por parte del Servicio de Vivienda se puso en conocimiento de la Comisión
Técnica Municipal de Vivienda que las viviendas disponibles a efectos de adscripción son las
siguientes:
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Ubicación de la vivienda Sup. aprox m2 Habitaciones Baños

C/ Alta, núm. 45, puerta 5 110 3 2

C/ Maldonado, núm. 29, puerta 8 109 3 1

C/ Portal Nuevo, núm. 4, puerta 3 120 2 1

C/ Portal de Valldigna, núm. 15, puerta 4 103 1 1

C/ Portal de Valldigna, núm. 15, puerta 5 78 3 1

C/ Portal de Valldigna, núm. 5, puerta 3 88 2 1

Cuarto. La Comisión Técnica Municipal de Vivienda, a la vista de las viviendas
disponibles y las necesidades expresadas por los Servicios, acordó realizar las siguientes
adscripciones:

A la Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración las siguientes viviendas:

Ubicación de la vivienda Sup. aprox m2 Habitaciones Baños

C/ Portal de Valldigna, núm. 15, puerta 4 103 1 1

C/ Portal de Valldigna, núm. 15, puerta 5 78 3 1

Adscribir a la Delegación de Inserción Socio-laboral las siguientes viviendas:

Ubicación de la vivienda Sup aprox m2 Habitaciones Baños

C/ Alta, núm. 45, puerta 5 110 3 2

C/ Maldonado, núm. 29, puerta 8 109 3 1

C/ Portal Nuevo, núm. 4, puerta 3 120 2 1

C/ Portal de Valldigna, núm. 5, puerta 3 88 2 1

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De los antecedentes obrantes en el Servicio de Patrimonio, resulta que las
viviendas cuya adscripción se solicita constan de propiedad municipal, y están dadas de alta en el
Inventario Municipal con naturaleza de bien patrimonial con los códigos siguientes: la vivienda
sita en c/ Alta, núm. 45, puerta 5 con el código 1.E5.01.000394, el edificio sito en la c/
Maldonado, núm. 29 con el código 1.E5.01.000066, el edificio sito en pza. Portal Nuevo, núm. 4
con el código de inventario 1.E5.01.000043, el edificio c/ Portal de Valldigna, núm. 15 con el
código 1.E5.01.000051, y el edificio c/ Portal de Valldigna, núm. 5 con el con el código
1.E5.01.000050.
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Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía núm. 20, de 26
de junio de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución
relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de
Gestión de Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Adscribir a la Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración las viviendas
sitas en la c/ Portal de Valldigna, núm. 15, puerta 4 y puerta 5 (código inventario
1.E5.01.000051), para destinarlas a acogida de personas y familias migrantes.

Segundo. Adscribir a la Delegación de Inserción Socio-laboral las siguientes viviendas: c/
Alta, núm. 45, puerta 5 (código inventario E5.01.000394), c/ Maldonado, 29, puerta 8 (código
inventario 1.E5.01.000066), plaza Portal Nuevo, núm. 4, puerta 3 (código inventario
1.E5.01.000043) y c/ Portal de Valldigna, núm. 5, puerta 3 (código inventario 1.E5.01.000050),
con el fin de facilitar una solución habitacional a personas y familias afectadas por
procedimientos de desahucio o lanzamiento de vivienda.

Tercero. Los gastos de los suministros de las viviendas, así como los gastos comunitarios
que correspondan a las mismas, ya sean de carácter periódico o imprevisible, serán asumidos por
el Servicio al que se han adscrito las viviendas.

Cuarto. Las adscripciones efectuadas se podrán revisar por el Servicio de Vivienda con la, 
finalidad de comprobar la efectiva utilización de los inmuebles adscritos a las finalidades
indicadas, caso de no ser así podrá dejarse sin efecto la adscripción."

56 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05302-2018-000348-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa declarar l'extinció del contracte d'arrendament d’una
vivenda municipal situada a la plaça de l'Alqueria Nova de Xirivella.

"Primero. Dª. ****** ha comunicado, con fecha 21 de agosto de 2018, su voluntad de dar
por finalizado el arrendamiento de la vivienda de propiedad municipal sita en plaza Alquería
Nova, ******, pta. ****** de Xirivella (València), que ocupa como inquilina y con efectos
desde el día 1 de septiembre de 2018.

El contrato de arrendamiento fue suscrito entre la interesada y el ayuntamiento de València
con fecha 22 de mayo de 2012, con efectos desde el 1 de junio del mismo año, con ocasión de la
finalización del contrato anterior suscrito con fecha 14 de febrero de 1996.

Segundo. En la estipulación décima del mismo se dispone lo siguiente: 'Constituida fianza
por importe de 252,19 € en contrato anterior de fecha 14 de febrero de 1996, no se procede a su
actualización'.
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Mediante carta de pago núm. 443 de fecha 14 de febrero de 1996, se ingresó en la
aplicación 32010 el importe de 41.961,00'- Ptas. en concepto de fianza del arrendamiento suscrito
con fecha 14 de febrero de 1996, importe que equivale a los 252,19 € indicados.

Tercero. Efectuada la devolución de las llaves de la vivienda mediante comparecencia de
fecha 29 de agosto de 2018, y solicitado informe al Servicio Técnico de Vivienda conforme a la
estipulación octava del contrato, este ha sido emitido con fecha 4 de septiembre de 2018
indicando que el estado de conservación de la vivienda es bueno en general.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La estipulación undécima del contrato de arrendamiento la cual establece que: El
presente contrato de arrendamiento se regirá, en lo no expresamente pactado por la legislación de
viviendas de protección oficial, en tanto perdure el periodo de protección, por la Ley 29/1994, de
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos y la restante legislación común en la materia.

Segundo. La estipulación tercera del contrato, en concordancia con el artículo 9 de la Ley
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, indica que la arrendataria debe
comunicar al arrendador, con treinta días de antelación como mínimo a la fecha de terminación
del contrato, o de cualquiera de las prórrogas, su voluntad de no renovarlo, plazo que no se ha
cumplido en el presente caso.

Tercero. Conforme a la estipulación octava del contrato, en caso de resolución del contrato
de arrendamiento el inquilino deberá devolver la vivienda en perfectas condiciones y cumplir las
obligaciones vencidas.

Cuarto. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Junta de Gobierno
Local, en virtud de lo dispuesto en el punto 11 de la disposición adicional segunda de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Dar por resuelto el contrato de arrendamiento de la vivienda de propiedad
municipal sita en la c/ Plaza Alquería Nova, ******, pta. ****** de Xirivella (València),
suscrito con Dª. ******, a solicitud de la misma y con efectos desde el 1 de octubre de 2018,
dado que de conformidad con el contrato y la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de
Arrendamientos Urbanos la voluntad de no continuar el arrendamiento debe realizarse con una
antelación mínima de 30 días.

Segundo. Efectuar los trámites correspondientes para proceder a la devolución de la fianza
tras comprobar que no existen obligaciones pendientes por parte de la arrendataria."
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57 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2016-000472-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA. Proposa reconéixer l'obligació de pagament d’una factura
corresponent a la direcció facultativa de les obres de 'Remodelació del jardí a la plaça de
Joaquín Dualde'.

"Mediante Resolución Z-481, de fecha 16 de agosto de 2016, se procedió entre otros
extremos a la adjudicación del contrato de servicios para la dirección facultativa de las obras de
'Remodelación del jardín en la plaza Joaquín Dualde' a Dª. DIANA Mª. MENÉNDEZ GÓMEZ
por un importe de 4.888,14 €, más 1.026,51 € en concepto de IVA (al 21 %), total de 5.914,65 €,
autorizándose y disponiendo el mencionado gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2016
FD310 17100 61900, propuesta de gasto: 2016/2958, ítem: 2016/105130.

Finalizadas las obras, en fecha 11 de junio de 2018 por Dª. Diana Mª. Menéndez Gómez se
presentó factura relativa a los servicios de dirección facultativa de la obra de 'Remodelación del
jardín en la plaza Joaquín Dualde' por un importe de 5.914,65 €.

De conformidad con lo indicado y en cumplimiento de la base 31.2.a) de las de ejecución
del Presupuesto vigente que establece que corresponde a la Junta de Gobierno Local el
reconocimiento de la obligación derivada de un gasto debidamente autorizado y dispuesto, consta
en el expediente la resolución de adjudicación del encargo de los trabajos efectivamente
realizados y autorizando y disponiendo el gasto.

Asimismo, se aporta propuesta de gasto 2018/4490 por un importe de 5.914,65 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria FD310 17100 61900, 'Remodelación de jardines', para dar
cobertura a la factura que nos ocupa.

Por lo expuesto y con el previo informe del Servicio Fiscal del Gasto, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto, así como reconocer la obligación de pago de la
factura 170404 de fecha 11 de junio de 2018 presentada por Dª. Diana Mª. Menéndez Gómez
(NIF ******), en relación con los servicios prestados para la dirección facultativa de la obra de
'Remodelación del jardín en la plaza Joaquín Dualde' por importe de 5.914,65 €, financiándose
con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 FD310 17100 61900, de acuerdo con la propuesta
de gasto 2018/4490, ítem de gasto 2018/141690, con documento de obligación 2018/17941, y
con relación de documentos de obligación 2018/4663."

58 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-08001-2018-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'ENERGIES RENOVABLES I CANVI CLIMÀTIC. Proposa aprovar la selecció
dels col·legis beneficiaris de subvencions de la convocatòria del projecte 50-50/2018-2019.

"HECHOS

1. Mediante moción del concejal delegado de Energías Renovables y Cambio Climático de
fecha 1 de marzo de 2018, y desde el Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático, se
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propuso convocar la concesión de subvenciones de concurrencia competitiva destinadas a
promover el ahorro energético y de agua potable en veinte colegios integrantes del proyecto
denominado 50-50, como continuidad del proyecto piloto desarrollado durante el curso
2017/2018; no obstante, dadas las limitaciones técnicas identificadas y que constan en informe
del Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático, se ha considerado como oportuno y
conveniente limitar a 10 colegios el desarrollo del proyecto.

2. Se trata de un proyecto demostrativo y replicable, de interés público, social y
económico, cuyos resultados podrán ser utilizados por el Ayuntamiento en futuras campañas de
sensibilización ciudadana en temas de Cambio Climático y Sostenibilidad.

3. Se crea en SIEM la aplicación FV910 17220: 45390 SUBV. A SOC.MERC, EMP.PUB.
Y OT.ORG.PUB.DEP.CCAA para el año 2019, de acuerdo con el informe del Servicio
Económico-Presupuestario de fecha 17 de abril de 2018.

4. Se elabora la propuesta de gasto en fase A, por importe de 34.378,00 € con cargo a la
aplicación presupuestaria 2019 FV910 17220 45390, denominada 'Otras subvenciones a
Sociedades Mercantiles, Entidades Públicas, Empresas y otras Organizaciones Públicas
dependientes de las CCAA'.

5. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de julio de 2018 se aprueba
la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para los colegios
integrantes del proyecto 50/50 del curso 2018/2019.

6. En fecha 23 de julio de 2018 se publica extracto de la convocatoria en el BOP
comenzando el plazo de presentación de solicitudes desde el día siguiente al 12 de agosto de
2018.

7. Consta en el expediente los correspondientes escritos presentados por los centros
educativos así como la puntuación otorgada para cada uno de ellos en función de lo establecido
en las bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones por concurrencia competitiva
del proyecto 50-50/2018-2019.

8. En fecha 13 de septiembre de 2018, se reunió la Comisión de Valoración a efectos de
comprobar, revisar y evaluar la documentación presentada.

9. Según acta de fecha 13 de septiembre de 2018, dicha Comisión de Valoración eleva la
propuesta de adjudicación de las subvenciones, a las candidaturas que figuran relacionadas en el
anexo I.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el RD
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.
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Segundo. La convocatoria de subvenciones de concurrencia competitiva a los colegios
integrantes del proyecto 50-50/2018-2019.

Tercero. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto vigente del ejercicio 2018,
Subvenciones Municipales.

Cuarto. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016 y publicada en el
BOP el 2 de noviembre de 2016.

Quinto. El órgano competente para resolver el procedimiento de concesión, de
conformidad con lo dispuesto en la Resolución nº. 20, de fecha 26-06-15, de atribuciones de
Alcaldía en la JGL, es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar válida y aprobar la selección de beneficiarios de las subvenciones,
realizada por la Comisión de Valoración, según acta de fecha 13-09-18, todo ello de conformidad
con la convocatoria de subvenciones de concurrencia competitiva del proyecto 50/50-2018/2019.

Segundo. La suma total de las ayudas, que asciende a la cantidad de treinta y cuatro mil
trescientos setenta y ocho euros (34.378,00 €), se imputa a la aplicación presupuestaria 2019
FV910 17220 45390, conceptuada 'OTRAS SUBV. A SOC. MERCANTILES, ENTIDADES
PUBLICAS, EMPRESAS Y OTRAS ORG. PUB DEPENDIENTES DE LAS CCAA', del
Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático, en la que se ha aprobado y autorizado el
gasto, según propuesta de gastos 2018/2103 e ítem de gasto 2019/4150, de la que se segregaran
los items, por cada una de las disposiciones realizadas a favor de los relacionados en el anexo I a
la propuesta, una vez concluido el periodo de ejecución (octubre 2018 a septiembre 2019 ambos
incluidos), todo ello condicionado al crédito que para el año 2019, se autorice en el respectivo
Presupuesto, conforme a lo previsto en la base 22.6 de las de ejecución del Presupuesto
municipal."

ANEXO I

(Relación de colegios beneficiarios seleccionados por orden de puntuación)

  BENEFICIARIO                                                 CIF                                  PUNTUACIÓN

CP Nº. 95 SAN ISIDRE                                   S4600028G                                    35

CEIP CERVANTES                                        Q4668009F                                     30

CEIP DR. LÓPEZ ROSAT                              Q9655011F                                     30

CEIP BENIMAMET                                        G46559647                                     25

CEIP RAQUEL PAYA                                    Q9655039G                                     25

CP VICENTE GAOS                                       Q9655569C                                     20
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CEIP FED. GARCÍA LORCA                         Q9655562H                                     20

CEIP CARLES SALVADOR                          Q9655102C                                      20

CP EL GRAU                                                   Q9655516D                                     15

CEIP NICOLAU PRIMITIU                           Q9655541B                                      15

 

____________________

DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'alcaldia-presidència dóna compte dels trenta-huit punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

59. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2017-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a la
Fundació Francesc Eiximenis.

"Vista la documentació justificativa de la subvenció concedida per acord de la Junta de
Govern Local de data 5 de gener de 2018 a la Fundació Francesc Eiximenis, amb CIF
G46.648.655, per import de 7.000,00 € (set mil euros), els informes favorables del Gabinet
d'Alcaldia i del Servici Fiscal de Gastos, i el que disposa la Llei 38/2003, de 17 de novembre,
General de Subvencions i en la base 23 d'execució del Pressupost, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Aprovar la justificació presentada per la Fundació Francesc Eiximenis, amb CIF 
G46.648.655, corresponent a la subvenció concedida per acord de la Junta de Govern Local de
data 5 de gener de 2018, per import de 7.000,00 € (set mil euros), per a sufragar les despeses
derivades de la realització d'activitats per a la divulgació de la cultura que es van celebrar al llarg
de tot l'any, per complir els requisits establits segons el que es disposa en la Llei 38/2003, de 17
de novembre, General de Subvencions, i en la base 23 d'execució del Pressupost.

Esta despesa es va aprovar amb càrrec a l'aplicació pressupostària A.770 91200 48910 del
Pressupost de 2017, segons proposta de despesa núm. 2017/5831, ítem de despesa núm.
2017/185870 i document d'obligació núm. 2017/25078.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 165

La competència per a aprovar la justificació correspon a l'òrgan concedent, la Alcaldia, i
per delegació a la Junta de Govern Local."

60. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00407-2016-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
INTERVENCIÓ GENERAL MUNICIPAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la realització d'una auditoria integral, comptable, jurídica i operativa de l'ens
públic empresarial local Palau de Congressos de València.

"HECHOS

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local, en su sesión ordinaria de 23 de septiembre de
2016, adoptó acuerdo de encargar una auditoría integral, contable, jurídica y operativa del ente
público empresarial local Palacio de Congresos de València, referida inicialmente, a los
ejercicios 2012, 2013, 2014 y 2015 y de dar traslado a la Intervención Municipal a efectos de
iniciar lo acordado.

SEGUNDO. Por delegación de la Junta de Gobierno Local, mediante  Resolución de la
Alcaldía nº. 361, de fecha 1 de septiembre de 2017, el contrato fue adjudicado a la empresa
Global & Local Audit, SL, autorizándose y disponiendo el gasto por importe de 16.940,00 € con
cargo a la aplicación presupuestaria A2000 93100 22706 del Presupuesto municipal del ejercicio
2017, propuesta de gasto 2017/327, ítem de gasto 2017/022370.

TERCERO. Ejecutado el contrato, la empresa adjudicataria presenta factura nº. 84, de
fecha 7 de septiembre de 2018, por importe de 16.940,00 € IVA incluido. La factura ha sido
conformada por el viceinterventor como correspondiente a los trabajos prestados en
cumplimiento del mencionado contrato.

CUARTO. El crédito reservado en el ejercicio 2017 para la atención del gasto no se
incorporó como remanente al vigente Presupuesto. No obstante, en el Presupuesto del ejercicio
2018 existe crédito adecuado y suficiente para atender el gasto y en consecuencia se ha elaborado
la propuesta de gasto 2018/4463 por importe de 16.490,00 € con cargo a la aplicación A2000
93100 22706.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 216.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, establece que 'el
contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos establecidos en esta
Ley y en el contrato, con arreglo al precio convenido'.

SEGUNDO. El artículo 176.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, autoriza a que se
apliquen al Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, obligaciones derivadas de
compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores.
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TERCERO. La base 31.2.a) de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018 declara
la competencia de la Junta de Gobierno Local para reconocer la obligación derivada de un gasto
debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya incorporado el
remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar y disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de la entidad Global
& Local Audit, SL, con CIF B87286225, por importe de 16.940,00 € correspondiente a su factura
nº. 84 de 7/9/2018. El gasto irá con cargo a la aplicación presupuestaria A2000 93100 22706,
según la propuesta de gasto 2018/4463, ítem 2018 142050, documento de obligación 2018/17968
y relación DO 2018/4676."
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##ANEXO-1651979##
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VICE-INTERVENTOR/A - VICEINTERVENCIO VICENTE ZARAGOZA BOLINCHES 18/09/2018 ACCVCA-120 8726963748946315768
REGIDOR/A DELEGAT/DA - DELEGACIÓ D'HISENDA RAMON VILAR ZANON 18/09/2018 ACCVCA-120 1806104469648847876

                                                                               
                      P R O P U E S T A   D E   G A  S T O S                    
          QUE EL CENTRO DE GASTOS  071   FORMULA AL  EXMO.SR.ALCALDE            
                                                                               
      PROPUESTA NUM. 2018 / 04463  R.O. FACTURA AUD ITORíA PALACIO CONGRESOS    
      TIPO PROPUESTA: R Reconocim. Obligacion (Base  31.2)                      
      EXPEDIENTE E 00407 2016 000014 00 CONSTA DE 0 0001 ITEMS, POR IMPORTE     
      TOTAL DE                 16940,00                                        
      TOTAL LIQUIDO :         16.940,00                                        
      TOTAL RETENCIONES:                TOTAL IVA:       2.940,00              
                                                                               
                                                                               
                                                                               
ITEM GTO.    DESCRIPC.ITEM DE GASTO     APLIC. PRES UPUEST.    IMP.ITEM GASTO M 
------------ ----------------------- -------------- ---------- -------------- - 
 2018 142050 FRA. Nº 84 GLOBAL ¢ LOC 2018 A2000 931 00 22706        16.940,00 E 
 GLOBAL Y LOCAL AUDIT, S.L.               B87286225                             
                                IVA:       2.940,00   ( 21,0 %)                 
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
       SE FORMULA LA PRESENTE PROPUESTA DE GASTO PA RA QUE POR EL SERVICIO      
   FISCAL DE GASTO SE LIBRE EL CORRESPONDIENTE CERT IFICADO DE EXISTENCIA DE    
   CREDITO, QUEDANDO RETENIDO EL CREDITO NECESARIO EN CADA UNA DE LAS APLI-    
   CACIONES DE PRESUPUESTO DE GASTOS QUE ARRIBA SE DETALLAN.                   
                                                                               
       DADA LA NATURALEZA E IMPORTE DE LOS GASTOS Q UE SE PROPONEN, SU APRO-    
   BACION DEBERA REALIZARSE EN FASE ADO                                        

AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
al

cc
sn

2b
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##ANEXO-1651981##

                                                                               
ANY/NUM.REL: 2018/004676                                                       
EXPEDIENTE : E 00407 2016 000014 00                                            
NUM. TOTAL DOCS. OB.:      1                                                   
IMPORTE TOTAL       :      16.940,00                                           
                                                                               
DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PP TARIA/TEXTO   IMPORTE       
---------- ---------------------- ------- --------- ------------ -------------- 
2018017968 2018 04463 2018 142050 Factura 2018A2000 9310022706        16.940,00 
  GLOBAL Y LOCAL AUDIT, S.L               FRA. Nº 8 4 GLOBAL ¢ LOCAL AUDIT      
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61. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2015-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa alliberar
part de la reserva de crèdit del contracte dels servicis de telecomunicacions de telefonia mòbil.

"Fets 

Per acord de la Junta de Govern Local de data 6 de maig de 2016 es va adjudicar el
contracte de prestació del servici de telecomunicacions de telefonia mòbil de l’Ajuntament de
València a l'empresa TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, SAU, amb NIF A-78923125, havent
estat formalitzat dit contracte en data 10 de juny del 2016.

Per tant, sent la despesa prevista inferior a la quantitat reservada per a la vigent anualitat
del contracte, segons la projecció estimada més a dalt, i d’acord amb els consums efectuats
durant el proppassat any 2017 i els mesos de gener a juny del present 2018, pel Servici es
proposa declarar disponible part de les seues reserves de crèdit: 98.679,04 € de la proposta de
gasto núm. 2016/4282, ítem 2018/1650, i 128.150,59 euros de la proposta de gasto núm.
2018/146553, ítem 2018/57930, ambdues a càrrec de l'aplicació pressupostària CD110 92050
22200, 'Telèfons', del Pressupost de 2018, a fi de destinar-los a altres fins de la Corporació.

El dia 26 de juliol del 2018 es practicà la preceptiva notificació a l’adjudicatària del
contracte mitjançant notificació per correu certificat, no havent manifesta aquella cap al·legació
en contra sobre aquest alliberament de crèdit en el termini legal de deu dies a data 6 de setembre
del 2018, podent per tant continuar amb la tramitació de l'expedient. 

Fonaments de Dret 

Primer. La clàusula 28a del plec de clàusules administratives particulars que regeix el
contracte estableix literalment:

'El abono de la presente contratación se efectuara contra la expedición de factura, una
para los servicios mensuales del Ayuntamiento, otra para los servicios de la Fundación
Deportiva Municipal y otra para los servicios de la Universidad Popular, que serán presentadas
respectivamente en los Registros de Facturas del Ayuntamiento o del correspondiente
Organismo Autónomo. (…)

El Ayuntamiento tendrá la obligación de abonar las facturas en los términos establecidos
en el artículo 216.4 del TRLCSP, en relación a lo dispuesto en el artículo 217.

El abono de la presente contratación se efectuara contra la expedición de factura que será
presentada en los Registros de Facturas del Ayuntamiento o del correspondiente Organismo
Autónomo (…)'.

Segon. La clàusula 6a del contracte diu literalment:

'SEXTA. PAGO. El pago al adjudicatario se hará mediante facturación mensual, siempre
que la prestación del Servicio sea de conformidad con las condiciones establecidas en el
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presente pliego y en el resto de la documentación contractual, mediante la presentación de las
factures correspondientes.

En las facturas se deberá detallar pormenorizadamente el total de los servicios prestados
en el período de facturación, de acuerdo con las tarifas ofertadas'.

Podent ser, en conseqüència, la despesa realment efectuada i prevista inferior a la reservada
inicialment.

D'acord amb el que estableix l'article 82 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment
Administratiu Comú de les Administracions Públiques, s’ha concedit a l'adjudicatari audiència
com a tràmit previ a elevar proposta d'acord, sense que en el termini legal haja manifestat cap
al·legació en contra.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Declarar disponibles parts de les reserves de crèdit per al contracte de prestació del 
servici de telecomunicacions de telefonia mòbil de l’Ajuntament de València, adjudicat per acord
de la Junta de Govern Local de data 6 de maig del 2016 a a l'empresa TELEFÓNICA MÓVILES
ESPAÑA, SAU, amb NIF A-78923125, per un import total de 226.829,73 euros, desglossat de la
següent forma: 98.679,04 € de la proposta de gasto núm. 2016/4282, ítem 2018/1650, i
128.150,59 euros de la proposta de gasto núm. 2018/1465, ítem 2018/57930, ambdues a càrrec de
l'aplicació pressupostària CD110 92050 22200, 'Telèfons', del Pressupost de 2018, ja que existeix
suficient crèdit per a satisfer l'import de les factures que van a generar-se i amb açò es poden
atendre altres necessitats de la Corporació."

62. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2018-000147-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a una agent de la
Policia Local.

"HECHOS

PRIMERO. Por el comisario principal de la División Territorial Centro, se da traslado de la
nota interior de fecha 20/09/2018 emitida por la comisaria de la 2ª UDI, en la que pone en
conocimiento los hechos ocurridos el día 12 de septiembre del presente año en los que, sobre las
15,29 horas durante el 'breafing' o pase de lista del turno de tarde, se produjo un incidente en el
que la agente con NIP ******, Dª. ******, sufrió un percance al sentarse en una silla, golpeando
después con ésta una cristalera existente en la estancia que quedó astillada.

A petición del inspector con NIP ******, la agente reseñada confeccionó informe sobre lo
sucedido que quedó registrado con el número 92021701, en este informe de intervención se
expone: 'La agente ******, entrando al pase de lista a las 15,30 horas me siento en una silla
rota partida por el medio y al caer me hago daño en la pierna, la retiro del lugar para evitar que
otro compañero le pase lo mismo y al dejarla en un rincón le da al cristal y lo rompe ya que es

.un respaldo de hierro'
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Esta agente, sobre las 16,30 horas se trasladó a la mutua 'Umivale' sita en la calle Colón,
donde le expidieron un parte de asistencia médica prescribiéndole reposo y que abandone el
servicio.

SEGUNDO.  Junto a la nota interior trasladada se acompañaba informe emitido por el
inspector con NIP ******, en el que participa que, junto con el también inspector con NIP
******, fueron informados por los agentes que se encontraban presentes en el pase de lista sobre
los hechos ocurridos, contradiciendo la versión expuesta por la agente ******; puesto que
aseveran que al ir a sentarse ésta en la silla que se encontraba parcialmente rota, se asustó, sin
llegar a caer al suelo, y cogiendo la mencionada silla la lanzó con fuerza y gesto de rabia
colisionando con la cristalera, quedando ésta astillada.

TERCERO. Considerando que los hechos, de ser ciertos, podrían determinar por parte de
la agente ****** la comisión de una infracción, procedería la incoación de expediente
disciplinario a fin de comprobar la existencia, en su caso, de responsabilidad.

CUARTO.  Para la instrucción del procedimiento se propone el nombramiento del
comisario principal de la Policía Local ******.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Resulta competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

II. En cuanto a la procedencia de incoar expediente disciplinario, se invocan los artículos
93, siguientes y concordantes del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como el Reglamento de la
Policía Local de València, aprobado por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada
el 30 de diciembre de 1999, Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, y la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo
Nacional de Policía, aplicable en virtud de su disposición final sexta.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Incoar expediente disciplinario a ******, agente de Policía Local con NIP
******, para la comprobación de los hechos y exigencia de responsabilidades en las que haya
podido incurrir como consecuencia de su conducta presuntamente irregular, consistente en causar
daños en una cristalera de la 2ª UDI, y emitir informe relacionado con el servicio alterando la
realidad. 

Segundo. Nombrar instructor del expediente a ******, comisario principal de Policía
Local, quien deberá designar secretario/a del mismo a un/a funcionario/a de este Ayuntamiento,
debiendo notificar a la expedientada la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que
pueda ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance."
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63. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000158-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar el reajustament del gasto plurianual del contracte per a
l'execució de les obres de camp de futbol i edifici de vestidors a Malilla.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de julio de 2018, se
adjudicó el contrato para la ejecución de las obras del campo de fútbol y edificio de vestuarios en
Malilla a la mercantil CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, SA, con CIF A36006666, por un importe
de 1.047.183,6 8€, más 219.908,57 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que supone un total
de 1.267.092,25 €.

Asimismo, en el citado acuerdo se aprobó que el gasto de carácter plurianual del contrato
de 1.267.092,25 € se realizase con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100 62200 del
vigente Presupuesto, según propuesta de gasto 2018/00041, ítem 2018/011220 y 2019/002710,
quedando subordinado al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos,
con el desglose siguiente:

Ítem de gasto 2018/011220, importe 561.828,70 €.

Ítem de gasto 2019/002710, importe 705.263,55 €.

SEGUNDO. El contrato se formalizó el día 23 de julio de 2018, con un plazo de ejecución
de siete meses a contar desde el día siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo,
que fue suscrita el día 27 de julio de 2018.

TERCERO. En la 3ª modificación de créditos extraordinarios y suplementos del
Presupuesto de 2018, aprobada inicialmente por el Pleno de 11 de mayo de 2018 y publicada en
el BOP nº. 123 de 22 de junio de 2018, se aprobó un crédito extraordinario en la aplicación
presupuestaria MJ700 34200 62200, 'CONSTRUCCIONES INSTALACIONES DEPORTIVAS',
por importe de 471.557,00 €, para financiar gastos de la obra, dirección y coordinación seguridad
y salud en Malilla.

CUARTO. Teniendo en cuenta la fecha de inicio de la ejecución de la obra (28 de julio de
2018) y que su plazo de duración es de siete meses, en el presente ejercicio 2018 se va ejecutar
obra por importe total de 1.022.279,70 €, lo que supone un incremento respecto de las
previsiones iniciales para el año 2018. En consecuencia, existiendo crédito en la aplicación
presupuestaria 2018 MJ700 34200 62200, se ha incorporado en el expediente (E. 01903 2017
158) la propuesta de gasto 2018/04306, por 460.451,00 €, correspondiente al incremento de la
cuantía de la obra a ejecutar durante 2018, que en la previsión inicial correspondía al ejercicio
2019.

Así pues, la cuantía de la obra a ejecutar en el año 2019 asciende a un importe de
244.812,55 €, al que debe agregarse la cantidad de 126.709,22 € en concepto de retención
adicional del 10 % del importe de adjudicación, prevista en la base 18.7.1ª de las de ejecución del
Presupuesto de 2018.
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Simultáneamente, en el expediente E. 01903 2018 16, relativo al contrato de servicios para
la dirección de obra y coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de las obras, se está
tramitando el reajuste del gasto correspondiente al importe de los trabajos que no estaban
previstos inicialmente que se ejecutasen en el año 2018, sino a lo largo de 2019, por importe de
11.106,00 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La base 18.7.1ª de las de ejecución del Presupuesto de 2018 establece que
'Formalizado el contrato o convenio, o recaído el acuerdo de concesión y notificado al SEP y al
SC, se procederá por el Servicio gesto al reajuste de anualidades de acuerdo con el importe y
periodo de ejecución, y por el SC, en su caso, a la disposición del gasto derivado'.

Así como, la base 18.7.2ª de las de ejecución del Presupuesto de 2018 que dispone para los
contratos de obra que se agregue 'a la anualidad en que finalice el plazo fijado en el contrato
para la terminación de la obra o en la siguiente, según el momento en que se prevea el pago de

 Ella certificación final, el 10 % de retención a que hace referencia el artículo 47.2 de la LGP'.
art. 47.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria prevé que se efectuará '
una retención adicional del crédito del 10 por ciento del importe de adjudicación, en el momento

'.en que ésta se realice

SEGUNDO. El artículo 214.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que establece que 'La función

 interventora tendrá como objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y sus
 organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y
 obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la

 recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrativos, a fin
de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables a cada caso'.

TERCERO. El órgano competente para acordar el reajuste de anualidades es la Junta de
Gobierno Local, por ser el órgano competente para la adjudicación del contrato.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer el gasto de 460.451,00 €, correspondiente al incremento del
importe de la obra a ejecutar durante el año 2018 respecto a las previsiones iniciales del contrato
para la ejecución de las obras del campo de fútbol y edificio de vestuarios en Malilla, adjudicado
a la mercantil CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, SA, con CIF A36006666, con cargo a la
aplicación presupuestaria MJ700 34200 62200, propuesta de gasto 2018/04306, ítem
2018/136800.

Segundo. Aprobar el reajuste del gasto plurianual derivado de la adjudicación del contrato
para la ejecución de las obras del campo de fútbol y edificio de vestuarios en Malilla a la
mercantil CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, SA, con CIF A36006666, para el periodo de 28 de
julio de 2018 a 28 de febrero de 2019, que quedará como se detalla a continuación:
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Periodo Aplic. Presup. Prop. Gasto Ítem Importe

28/07/2018 a 31/12/2018

MJ700 34100 62200 2018/00041 2018/011220 561.828,70 €

MJ700 34200 62200 2018/04306 2018/136800 460.451,00 €

01/01/2019 a 28/02/2019 MJ700 34100 62200 2018/00041 2019/002710 371.521,77 €

Importe total del contrato+10 % retención importe adjudicación 1.393.801,47 €

Tercero. Declarar disponible el crédito por importe de 333.741,78 €, aprobado con cargo a
la aplicación presupuestaria 2019 MJ700 34100 62200 del vigente Presupuesto, según propuesta
de gasto 2018/00041, ítem 2019/002710.

Cuarto. El presente acuerdo queda subordinado al crédito que para cada ejercicio se
autoricen en los respectivos presupuestos."

64. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2018-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar la concessió d’ajudes a la producció
escènica 2018.

"HECHOS 

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 13 de abril de 2018, aprobó la
convocatoria de ayudas a la producción escénica 2018 del Ayuntamiento de València.

En el mismo acuerdo, la JGL autorizó un gasto de 180.000,00 € para la concesión de estas
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 ED260 33420 47900 del vigente
Presupuesto municipal. A tal efecto, se elaboró la propuesta nº. 2018/676, ítem de gasto
2018/32120. Posteriormente se ha procedido a la segregación del gasto.

Segundo. El 21 de mayo de 2018 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia (BOP) el extracto sobre la convocatoria de las ayudas mencionadas, comenzando el
plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales al día siguiente de su publicación en
dicho Boletín y finalizando el 11 de junio de 2018.

Tercero. Abierto el plazo de presentación de instancias, se presentaron 45 solicitudes en la
presente convocatoria, estando una de ellas duplicada, por lo que hay 44 solicitantes.

Cuarto. Por otro lado, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de junio de
2018, se aprobó la composición de la Comisión Evaluadora que habría de intervenir en la
valoración de la concesión de las ayudas económicas a las entidades presentadas a dicha
convocatoria.

Quinto. El examen y valoración de las propuestas tuvo lugar el día 24 de julio de 2018.
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Sexto. Según el acta final de fecha 26 de julio de 2018, por la Comisión Evaluadora se
propone la adjudicación de las ayudas a la producción escénica 2018 a los solicitantes que
figuran como anexo I a la misma por orden de puntuación obtenida.

Advertir, así mismo, que la Comisión Evaluadora, haciendo uso de la facultad que le
otorga la cláusula 10ª de la convocatoria, ha fijado en 27 puntos la puntuación mínima, por
debajo de la cual las entidades solicitantes no tienen derecho a la adjudicación de estas ayudas y
cuya relación se incluye en el anexo II del presente acuerdo en el que figuran los solicitantes
excluidos por no alcanzar dicha puntuación mínima.

En el anexo III figuran los interesados cuyas solicitudes han sido inadmitidas y los motivos
para ello.

Séptimo. Por el Servicio de Acción Cultural y como trámite previo a la adjudicación de las
presentes ayudas, se ha comprobado que los beneficiarios se encuentran al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Seguridad Social y
Hacienda Local, en los términos previstos en los artículos 10.11 y 11.2. e) de la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Oganismos Públicos.

Octavo. Por último, no se tiene conocimiento en el Servicio de que los beneficiarios
relacionados en el anexo I sean deudores por resolución de procedencia de reintegro respecto a
las subvenciones tramitadas por este Servicio.

Noveno. El Servicio Fiscal de Gastos emite informe favorable y procede a la fiscalización
previa de la propuesta.

A los hechos anteriormente expuestos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. La base 23ª.4.1. de las de ejecución del Presupuesto municipal para 2018 señala
que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración local, se
ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, al Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley General de Subvenciones y por la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y sus Prganismos Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016 y publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia de 2 de noviembre de 2016.

Segundo. Así mismo, la base 23ª.4.1. de las de ejecución del Presupuesto municipal de
2018, establece el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, de conformidad con el artículo 18 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

Tercero. Que según preceptúa el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
existe en el expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre el crédito
presupuestario que asume el Ayuntamiento de València.
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Cuarto. Por último, la competencia corresponde a la Alcaldía y por delegación de esta a la
Junta de Gobierno Local. Todo ello de acuerdo con el art. 124.5 de la Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y en el artículo 31 del Reglamento del
Gobierno y Administración Municipal del Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Conceder a las entidades relacionadas en el anexo I del presente acuerdo el
importe de las ayudas económicas en él respectivamente señalado, que se destinarán a sufragar
los gastos de producción escénica de la ciudad de València, en virtud de la convocatoria
aprobada por la JGL de 13 de abril de 2018 y publicada en el BOP de Valencia el 21 de mayo del
mismo año.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación en concepto de ayudas a producción
escénica 2018 de la ciudad de València a favor de los solicitantes y por las cuantías relacionadas
en el anexo I al presente acuerdo.

La suma total de las ayudas, que asciende a la cantidad de CIENTO OCHENTA MIL
EUROS (180.000,00 €), se imputa a la aplicación presupuestaria ED260 33420 47900, del
vigente Presupuesto 2018 del Servicio de Acción Cultural, denominada 'OTRAS
TRANSFERENCIAS A EMPRESAS PRIVADAS', en la que se encuentra aprobado y autorizado
el gasto, según propuesta de gastos 2018/676 y de la que se segregan los Items que siguen:
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INTERESADO IMPORTE ÍTEM

L'HORTA TEATRE, SL 8569,50 2018-133520

TEATRO DE MARIONETAS LA ESTRELLA SOCIEDAD LIMITADA 8250,14 2018-133530

TEATRO DE LO INESTABLE DE VALENCIA, SL 7792,39 2018-133540

LA COJA DANSA, SL 7424,06 2018-133550

IMPREBÍS 2000, SL 7345,29 2018-133560

****** 7323,99 2018-133570

PATRICIA PARDO ARTS ESCÈNIQUES, SL 7132,38 2018-133590

****** 7025,93 2018-133600

****** 7025,93 2018-133610

PANICMAP PROYECTOS ESCÉNICOS, SCP 7004,64 2018-133620

****** 6770,44 2018-133630

ELPUNTDELAI, SL 6749,15 2018-133640

ASOC. 10 SENTIDOS (GESTIÓN DE MEDIOS CULTURALES EXPRESA, SL) 6685,28 2018-133650

BAMBALINA TITELLES, SL 6678,89 2018-133660

LA SUBTERRÁNEA COOP. V. 6578,82 2018-133670

CARME TEATRE, SL 6493,66 2018-133680

****** 6259,46 2018-133690

COMPANYIA TEATRE MICALET SOCIEDAD LIMITADA 6089,14 2018-133700

****** 5961,39 2018-133710

****** 5961,39 2018-133720

****** 5961,39 2018-133730

OLYMPIA METROPOLITANA, SA 5918,81 2018-133740

****** 5876,23 2018-133750

CIRCO GRAN FELE, SL 5833,64 2018-133770

CIRCULO DE LA ESCENA SL 5791,06 2018-133780

****** 5748,48 2018-133790

ARDEN PRODUCCIONES, SL 5748,48 2018-133800
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Tercero. Declarar que no tienen derecho a las presentes ayudas por no haber alcanzado la
puntuación mínima establecida por la Comisión Evaluadora en 27 puntos, las entidades
solicitantes que se relacionan en el anexo II del presente acuerdo y ello de conformidad con lo
previsto en la cláusula 10ª de la convocatoria.

Cuarto. Inadmitir las solicitudes que figuran en el anexo III del presente acuerdo por los
motivos indicados en el mismo."

ANEXO I

Relación de beneficiarios/as e importes subvencionados correspondientes a las solicitudes
presentadas:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 179

INTERESADO CIF/NIF PUNTUACIÓN SUBVEN.

L'HORTA TEATRE, SL B97865422 40,25 8569,50

TEATRO DE MARIONETAS LA ESTRELLA, SL B97301709 38,75 8250,14

TEATRO DE LO INESTABLE DE VALENCIA, SL B97690622 36,60 7792,39

LA COJA DANSA, SL B98338775 34,87 7424,06

IMPREBÍS 2000, SL B96971171 34,50 7345,29

****** ****** 34,40 7323,99

PATRICIA PARDO ARTS ESCÈNIQUES, SL B98878770 33,50 7132,38

****** ****** 33,00 7025,93

****** ****** 33,00 7025,93

PANICMAP PROYECTOS ESCÉNICOS, SCP J98412372 32,90 7004,64

****** ****** 31,80 6770,44

ELPUNTDELAI, SL B98787559 31,70 6749,15

ASOC. 10 SENTIDOS (GEST. DE MEDIOS CULT. EXPRESA, SL B98334063 31,40 6685,28

BAMBALINA TITELLES, SL B46466215 31,37 6678,89

LA SUBTERRÁNEA COOP. V. F98712573 30,90 6578,82

CARME TEATRE, SL B97511240 30,50 6493,66

****** ****** 29,40 6259,46

COMPANYIA TEATRE MICALET SOCIEDAD LIMITADA B96639455 28,60 6089,14

****** ****** 28,00 5961,39

****** ****** 28,00 5961,39

****** ****** 28,00 5961,39

OLYMPIA METROPOLITANA, SA A46381117 27,80 5918,81

****** ****** 27,60 5876,23

CIRCO GRAN FELE, SL B96263751 27,40 5833,64

CIRCULO DE LA ESCENA, SL B97763817 27,20 5791,06

****** ****** 27,00 5748,48

ARDEN PRODUCCIONES, SL B96903133 27,00 5748,48
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ANEXO II

Relación de solicitantes que no tienen derecho a percibir ayudas por no haber alcanzado la
puntuación mínima establecida por la Comisión Evaluadora de 27 puntos:

INTERESADO CIF/NIF PUNTUACIÓN

ASOC FIL D'ARENA DANSA TEATRE G98729304 26,60

ASSOCIACIÓ TEATRAL LA COL·LECTIVA IMAGINARIA G98958481 26,30

****** ****** 25,40

****** ****** 25,00

****** ****** 24,20

PROYECTO TITOYAYA, SL B98136088 24,00

****** ****** 23,30

****** ****** 22,50

ASOCIACIÓN FRANCACHELA TEATRO G98205750 22,00

SAGA PRODUCCIONES, SL B96907282 20,70

RAFA ALARCÓN PRODUCCIONES, SL B98993280 20,50

****** ****** 20,38

ASSOCIACIÓ SOCIO-CULTURAL DANSA GERARD COLLINS G96960299 16,60

****** ****** 13,90

ANEXO III 

Relación de solicitantes cuyas solicitudes han sido inadmitidas y los motivos para ello:

INTERESADO CIF/NIF MOTIVO DE EXCLUSIÓN

****** ****** No está empadronada en el municipio de València.

MOMA TEATRE, SL B46682332 Obra ya estrenada en el año 2011. Se trata de una reposición.

****** ******

Se valora positivamente como proyecto de intervención social, pero
no hay proyecto de producción al que se refiere. Tiene formato de
residencia artística
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65. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000309-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa donar la conformitat a la
concessió de diverses subvencions a favor de l'associació Brúfol.

"De conformidad con la documentación que obra en el expediente 02201 2017 309, se
desprenden los siguientes:

HECHOS

Primero. De conformidad con el convenio suscrito entre el Ayuntamiento de València y la
asociación Brúfol (CIF G98660830) para desarrollar un programa de atención social y formación
de la población en situación de exclusión social, especialmente dirigido a las mujeres con
criaturas que pertenecen a las minorías étnicas de los poblados marítimos, gestionado por el
Servicio de Bienestar Social e Integración y en virtud del cual la citada entidad recibe una
subvención de 40.000 €. 

Por otra parte, la asociación Brúfol es beneficiaria de una subvención de 4.802,00 €, ppta.
de gasto 2018/649 e ítem de gasto 2018/89700, para desarrollar el programa 'Caminando juntas'
en virtud del acuerdo de concesión de la Junta de Gobierno Local de fecha de 6 de julio de 2018,
de ayudas en el marco de una convocatoria de subvenciones para proyectos que promueven la
igualdad entre mujeres y hombres y de las personas del colectivo lésbico, gay, transexual,
bisexual e intersexual, gestionado por el Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas; además,
también resultó adjudicataria de una subvención que para el año 2018 era de 1.368,82 €, para el
proyecto de Ciudad Educatora correspondiente al curso escolar 2017/2018, gestionada por el
Servicio de Educación.

Segundo. El Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas, en fecha de 23 de julio de 2018,
emite informe en el que informa sobre los plazos de ejecución y justificación de la subvención
otorgada a Brúfol, entre otras extremos, paralelamente, el 6 de agosto de 2018, se emite informe
del Servicio de Educación en que se indica que la subvención que gestionan ya está justificada.

A los anteriores hechos resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València requiere que en caso de que una misma entidad haya recibido en un ejercicio
presupuestario más de una subvención del Ayuntamiento de València, se requiere adoptar un
acuerdo de conformidad entre ellas, con carácter previo a la tramitación de la segunda y
siguientes subvenciones que se proponen conceder.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Dar conformidad a la tramitación de las subvenciones propuestas a favor de la
asociación BRÚFOL, CIF G98660830, durante el ejercicio presupuestario 2018:
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- Subvención de 40.000 €, ppta. de gasto 2018/4489, en virtud de la primera prórroga del
convenio  para desarrollar un programa de atención social y formación de la población en
situación de exclusión social, especialmente dirigido a las mujeres con criaturas que pertenecen a
las minorías étnicas de los poblados marítimos. 

- Subvención de 4.802,00 €, ppta. de gasto 2018/649, para desarrollar el programa
'Caminando juntas' en virtud del acuerdo de concesión de la Junta de Gobierno Local de fecha de
6 de julio de 2018, de ayudas en el marco de una convocatoria de subvenciones para proyectos
que promueven la igualdad entre mujeres y hombres y de las personas del colectivo lésbico, gay,
transexual, bisexual e intersexual, gestionado por el Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

- Subvención de 1.368,82 €, ppta. de gasto 2017/3931, ítem de gasto 2018/9610, para
desarrollar un proyecto correspondiente al plan de subvenciones Ciudad Educadora para el curso
2017/2018."

66. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
sol·licitud presentada per la fundació ISCOD de modificació del soci local del projecte de
cooperació subvencionat en la convocatòria de cooperació internacional per al
desenvolupament 2017.

"El equipo técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración emite informes
justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre la necesidad de
aceptar la modificación solicitada por ISCOD (Instituto Sindical de Cooperación al Desarrollo)
indicándose, que se considera justificado, y por tanto pertinente, la aceptación de la modificación
planteada por parte de la entidad, dada la imposibilidad manifestada, de que ANTHO, socio local
inicial, ejecute el proyecto por la difícil situación económica y financiera que atraviesa. En
consecuencia procede la tramitación de la modificación solicitada, ya que la situación expuesta y
la solicitud de que se acepte a la Central Unitaria de Trabajadores de Colombia (CUT) como
nuevo socio local, no supone retraso en la ejecución de resultados y objetivos propuestos en el
proyecto aprobado por el Ayuntamiento de València por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de 29 de diciembre de 2017.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho y vista la solicitud
formulada por la entidad y el informe favorable de la Sección de Cooperación Internacional al
Desarrollo, Convivencia y Migración previa declaración de urgencia, se acuerda:, 

Único. Aprobar la modificación del proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2017 (Cooperación internacional para el
desarrollo-convocatoria 2017), en su punto Primero 19 a ISCOD (Instituto Sindical de
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Cooperación al Desarrollo), con CIF G79436481, por importe de 60.000 €, para el proyecto
'MEJORA DE LA PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS Y ATENCIÓN EN SALUD DE LAS
VÍCTIMAS DE VBG EN SANTA FE DE ANTIOQUÍA Y RIONEGRO. ANTIOQUÍA,
COLOMBIA', en los términos solicitados por registro de entrada de fecha 02-08-2018, nº.
00118-2018-0037291, pasando a ser el nuevo socio local la Central Unitaria de Trabajadores de
Colombia (CUT), ya que la situación expuesta, no supone retraso en la ejecución de resultados y
objetivos propuestos en el proyecto aprobado por el Ayuntamiento de València; las bases de la
convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de cooperación internacional para
el desarrollo establecen que 'En todo caso, la reformulación presentada por la entidad, deberá
respetar los objetivos, condiciones y finalidad de la subvención así como los criterios de
valoración establecidos que dieron lugar a la concesión de la subvención. La reformulación

'; la razón dada por la entidad se considera técnicamentedebe ser autorizada por el Ayuntamiento
correcta; y la nueva entidad propuesta como contraparte local, Central Unitaria de Trabajadores
de Colombia (CUT), acredita una amplia experiencia conjunta con ISCOD en la realización de
proyectos." 

67. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000036-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
reformulació del projecte ‘La nostra ciutat el teu refugi’ sol·licitada per ACCEM.

"Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 1 de junio de 2018,
modificado por acuerdo de 6 de julio de 2018, se aprobó la cofinanciación por importe de
200.000,01 € del proyecto 'La Nostra Ciutat, el Teu Refugi', presentado conjuntamente por las
tres entidades especializadas en atención a personas refugiadas o solicitantes de refugio con
presencia en la ciudad de València (Cruz Roja, CEAR y ACCEM) como consecuencia de la
Declaración Valencia Ciudad Refugio, aprobada el día 25 de septiembre de 2015, mediante la
concesión de subvención por importe de 66.666,67 € a cada una de las entidades.

Transcurrido el primer semestre de ejecución del proyecto subvencionado y dentro del
periodo de ejecución del mismo, tiene entrada el día 17 de julio de 2018 la instancia nº.
00107-2018-004818 suscrita por la entidad beneficiaria ACCEM, mediante la que solicitan la
reformulación del proyecto 'La Nostra Ciutat, el Teu Refugi'.

Revisada la documentación justificativa de la reformulación del proyecto, aportada a la
mencionada solicitud, por la Oficina de Cooperación al Desarrollo y Migración se considera que
las actividades modificadas y variaciones presupuestarias se adecuan a los fines y objetivos que
motivaron la concesión de la subvención, y se emite informe en cuya virtud:

Realizado el seguimiento y evaluación del primer semestre de ejecución del proyecto, se
han detectado nuevas necesidades básicas del colectivo beneficiario del proyecto que requieren
inexcusable cobertura , como es el alojamiento y manutención de personas solicitantes de
protección internacional que quedan excluidas temporalmente de esta actuación por el sistema
estatal, hasta la formalización de su solicitud de protección internacional.

Considerando que la reasignación de las cantidades no modifican el importe de las
subvención de 66.666,66 € concedida a cada una de las tres entidades que integran el proyecto
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(Cruz Roja, ACCEMM Y CEAR) y que la finalidad propuesta con esta redistribución de las
partidas presupuestarias se adecúa a los fines y objetivos que motivaron la concesión de la
subvención,

A lo expuesto, resulta de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que en su artículo 27 se refiere a la reformulación de las solicitudes de
subvención.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la reformulación del proyecto 'La Nostra Ciutat, el Teu Refugi'
subvencionado por el Ayuntamiento de València en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 1 de junio de 2018, modificado por acuerdo de JGL 6-7-18, y desarrollado por las
entidades especializadas en atención a personas refugiadas o solicitantes de refugio con presencia
en la ciudad de València en los términos solicitados por la entidad ACCEM en escrito de fecha
17 de julio de 2018, nº. registro entrada 00107-2018-004818, generando el siguiente cambio de
partidas presupuestarias: Transferir 3.000 € de la partida de gastos generales y 2.000 € de la
partida de sensibilización a la partida de 'Primera Acogida de Emergencia', siendo un total de
5.000 €."

68. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000216-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
concessió d’una subvenció nominativa a favor d’Unió de Pobles Solidaris.

"HECHOS

El expediente se inicia mediante moción suscrita por el concejal delegado de Cooperación
al Desarrollo y Migración en la que se propone la concesión de una subvención por importe de
24.658,20 € a favor de Unió de Pobles Solidaris, con CIF G 96631213, para el desarrollo de las
actuaciones conjuntas entre el Ayuntamiento de València y la entidad Unió de Pobles Solidaris,
en materia de atención al colectivo inmigrante 'sin techo' de la ciudad de València, con especiales
dificultades para la inserción laboral, dando soporte residencial a aquellos usuarios que accedan
voluntariamente a programas de inserción, con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100
48920, para el desarrollo del proyecto.

En el expediente consta el proyecto de acogida 'Vivir Aquí' que presenta la entidad UNIÓ
DE POBLES SOLIDARIS que contempla el proyecto como un recurso integral para personas
inmigrantes, y no sólo como una alternativa de alojamiento.

'Vivir Aquí' facilita a los/as beneficiarios/as una vivienda y manutención básica, en la que
poder comenzar a construir su proceso de integración social, formativa, educativa y laboral. Un
espacio físico y temporal para proporcionar la oportunidad de normalizar su situación de
vulnerabilidad o riesgo de exclusión social, con la finalidad de apoyarle en el paso definitivo
hacia su completa autonomía y participación social en la comunidad de acogida.
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Así pues, se actúa como acción compensatoria de las circunstancias iniciales del
ciudadano/a extranjero/a con el fin de ofrecerle una oportunidad de autonomía más próxima a la
igualdad de oportunidades de un/a ciudadano/a nativo/a español/a, sin carencias de formación en
el idioma, no afectado por prejuicios sociales o circunstancias similares y acompañado en su
proceso de normalización de un equipo profesional cualificado y experimentado.

De forma complementaria, los/as beneficiarios/as, tienen acceso a otro tipo de atenciones
tales como talleres formativos, conocimiento de la sociedad valenciana, servicio de orientación
para la búsqueda activa de empleo, acompañamiento, mediación y asesoramiento; según sus
necesidades sociolaborales y jurídicas…

Tanto en el proyecto como en el informe memoria técnico constan las líneas de actuación,
el período de estancia en la correspondiente vivienda, así como los objetivos del proyecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resulta de aplicación la Ley General de Subvenciones, que en su artículo 22.1 señala que
son subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto general del Ayuntamiento de
València, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario/a aparecen determinados
expresamente en el correspondiente anexo en que se relacionan las subvenciones nominativas
que han sido dotadas en el estado de gastos del Presupuesto.

Al respecto cabe constatar que el anexo de subvenciones nominativas del Presupuesto 2018
prevé una subvención nominativa de 24.658,20 euros € a favor de Unió de Pobles Solidaris, con
CIF G 96631213.

Cabe estar a lo que dispone la Subsección Primera, 'Régimen y procedimiento de
concesión directa de las subvenciones nominativas' (artículos 22 y 23), de la Sección Segunda
'Régimen de concesión directa', del capítulo II, 'Procedimiento de concesión' de la Ordenanza
General de Subvenciones, y también a la base 22ª y 23ª de ejecución del Presupuesto 2018.

También resulta de aplicación la Ordenanza Municipal de Subvenciones y sus Organismos
Públicos aprobada en fecha 28 de julio de 2016, el artículo 22.2 a) de la citada Ordenanza
Municipal de Subvenciones señala que esta modalidad se regulará por respectivos acuerdos de
concesión o convenios con las entidades perceptoras, donde se establecerán las condiciones y
compromisos específicos aplicables, por las disposiciones de esta ordenanza que les sean
aplicables y por lo previsto en las bases de ejecución del Presupuesto municipal. Cabe señalar
que el anexo II de las de ejecución del Presupuesto señala que será prescindible la figura del
convenio siempre que se justifiquen las especiales circunstancias del objeto de la subvención.

Por lo que respecta a la referencia prevista en el artículo 23.6 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, la entidad beneficiaria
es la entidad UNIÓ DE POBLES SOLIDARIS que aunque no es la única existente en cuanto a la
atención a personas con riesgo de exclusión social de la ciudad de València, sí es la única en este
momento con capacidad para prestar el servicio que nos ocupa. Con ella el Servicio de
Cooperación al Desarrollo y Migración mantiene una relación estrecha de colaboración desde
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hace muchos años, compartiendo los objetivos de la actuación del centro y de la asistencia a los
usuarios. Todas las condiciones aparecen especificadas en la solicitud y proyecto presentados por
la entidad.

Estas circunstancias justifican que se excluya la necesidad de regular las relaciones
mediante la suscripción de un convenio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la subvención, por un importe de 24.658,20 €, a favor de la entidad
UNIÓ DE POBLES SOLIDARIS, con CIF G 96631213, para la atención a personas en riesgo de
exclusión social de la ciudad de València, con especiales dificultades para la inserción laboral,
dando soporte residencial a aquellos usuarios que accedan voluntariamente a programas de
inserción.

a) Objeto de la subvención: El proyecto de acogida 'Vivir Aquí' que presenta la entidad
UNIÓ DE POBLES SOLIDARIS se contempla como un recurso integral para personas
inmigrantes, y no sólo como una alternativa de alojamiento.

'Vivir Aquí' facilita a los/as beneficiarios/as una vivienda y manutención básica, en la que
poder comenzar a construir su proceso de integración social, formativa, educativa y laboral. Un
espacio físico y temporal para proporcionar la oportunidad de normalizar su situación de
vulnerabilidad o riesgo de exclusión social, con la finalidad de apoyarle en el paso definitivo
hacia su completa autonomía y participación social en la comunidad de acogida.

Así pues, se actúa como acción compensatoria de las circunstancias iniciales del
ciudadano/a extranjero/a con el fin de ofrecerle una oportunidad de autonomía más próxima a la
igualdad de oportunidades de un/a ciudadano/a nativo/a español/a, sin carencias de formación en
el idioma, no afectado por prejuicios sociales o circunstancias similares y acompañado en su
proceso de normalización de un equipo profesional cualificado y experimentado.

De forma complementaria, los/as beneficiarios/as, tienen acceso a otro tipo de atenciones
tales como talleres formativos, conocimiento de la sociedad valenciana, servicio de orientación
para la búsqueda activa de empleo, acompañamiento, mediación y asesoramiento; según sus
necesidades sociolaborales y jurídicas…

b) Régimen de concesión: concesión directa por interés público y social.

c) Beneficiario: entidad UNIÓ DE POBLES SOLIDARIS, con CIF G 96631213, y que
cumple los siguientes requisitos:

- No tiene ánimo de lucro.

- En sus Estatutos se refleja que la actividad que se pretende subvencionar se encuentra
entre sus finalidades.
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- Acredita encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, tal y como se establece en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, arts. 18 y
19, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- No tiene pendientes de justificación otras subvenciones otorgadas con anterioridad por el
Ayuntamiento de València.

- No tiene deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de València.

d) Gastos subvencionables: serán subvencionables los gastos corrientes necesarios para el
desarrollo del proyecto, incluyendo gastos de personal, mantenimiento y gastos albergue, gastos
servicio transporte, así como un 8 % de costes indirectos.

e) Pago de la subvención: la subvención se pagará en un único pago del 100 % una vez
aprobada la concesión.

f) Régimen de garantías: no procede al ser el beneficiario una entidad sin ánimo de lucro.

g) Cuantía de la subvención y crédito presupuestario al que se imputa: la subvención tendrá
una cuantía de 24.658,20 € que se imputará a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48920
del Presupuesto municipal 2018.

h) Compatibilidad con otras subvenciones para la misma finalidad: la subvención que se
conceda será compatible con otras subvenciones o ingresos procedentes de otras
administraciones públicas o entes públicos o privados otorgados para la misma finalidad, sin que
en cualquier caso el importe total de estas subvenciones e ingresos pueda superar el coste real de
realización del proyecto.

i) Forma y plazo de realización de la actividad: el proyecto se ejecutará desde el día 1 de
julio de 2018 y finalizará el 31 de diciembre del presente año.

j) Plazo y forma de justificación de realización de la actividad: el plazo máximo para la
justificación de la realización del proyecto y aplicación de los fondos percibidos con este fin, es
de 3 meses contados desde la fecha de finalización del proyecto.

Cuando se realicen pagos anticipados con carácter previo a la justificación, la persona
beneficiaria deberá presentar la documentación acreditativa de los rendimientos financieros que
se generen por los fondos librados. En el supuesto de que no se hubieran generado rendimientos
financieros se aportará declaración responsable al respecto.

Cuando los impuestos indirectos no susceptibles de recuperación o compensación formen
parte de la justificación, la persona beneficiaria deberá presentar declaración responsable que
permita determinar qué impuestos de los que aparecen en los justificantes pueden considerarse
gastos subvencionables.

La justificación del proyecto se realizará mediante la presentación, ante el Servicio, de la
siguiente documentación:
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- Una memoria de actuación justificativa suscrita por el beneficiario con indicación de las
actividades realizadas y los resultados obtenidos.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas acompañada
de la documentación establecida en el art. 72.2 del Real Decreto 887/2006:

a. Relación detallada suscrita por el perceptor del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal que hayan financiado las actividades subvencionadas.

b. Relación clasificada de los gastos de la actividad con indicación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y en su caso fecha de pago (se entenderá por gasto
realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de
justificación).

c. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a la que hace referencia el
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago. Los originales se marcarán
con una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido
presentados y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este
último supuesto se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención, y en
su caso, la documentación acreditativa del pago.

Tal y como establece el art. 31.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones: 'Se
considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización
del período de justificación'.

d. Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de importe y procedencia.

e. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos.

f. El incumplimiento de la obligación de justificación de la actividad subvencionada y de
los fondos percibidos dará lugar al reintegro de la subvención.

g. Los tres presupuestos que, en aplicación del art. 31.3 de la LGS, deba de haber
solicitado la persona beneficiaria, y en todo caso, los justificantes de pago.

Segundo. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento del gasto, que será con
cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48920, denominada 'Otras transferencias
subvenciones nominativas', del vigente Presupuesto municipal (ppta. de gasto 18/3645, ítem
2018/118510, DO 2018/13465, RDO 2018/3403). El plazo para la justificación del importe total
de la subvención será de 3 meses a contar desde el 31 de diciembre de 2018."
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69. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000220-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa concedir
una subvenció a favor del Col·lectiu Lambda.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal, de fecha 6 de febrero de 2018, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 2018 (Exp. 02301-2018-56) y publicada en el BOP
núm. 78, de fecha 24-04-2018.

SEGUNDO. Abierto el plazo de presentación de instancias, se han presentado a la
convocatoria correspondiente a la Junta Municipal de Marítimo 21 solicitudes, de las cuales una
no reúne los requisitos establecidos en la base 5ª (en concreto estar inscrita en el Registro
Municipal de Entidades con anterioridad a la fecha de publicación del extracto de la convocatoria
en el BOP).

TERCERO. Mediante edicto de fecha 29 de mayo de 2018 se efectuó requerimiento a las
entidades cuya solicitud se efectuó con falta de documentación, otorgándoles al efecto un plazo
de 10 días para la subsanación, con la advertencia expresa de que, en caso contrario, se les
tendría por desistidos de su petición de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

CUARTO. Como fruto de la sesión celebrada el día 3 de julio de 2018, ha resultado la
valoración que se recoge en el acta incorporada al expediente, de conformidad con la cual se
propuso la concesión de subvención a varias entidades (concedidas mediante acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 14/09/2018). Sin embargo, quedaron pendiente de tramitar las
solicitudes del Col·lectiu Lambda y de la Asociación Arca de Noé puesto que ambas entidades
tienen concedida una subvención de otra Delegación municipal con cargo al presente ejercicio.

Por lo que, respecto al Col·lectiu Lambda, se ha recabado la conformidad de concesión de
Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 27 de julio de 2018, según establece el art. 13.4
de la Ordenanza General de Subvenciones aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP
en fecha 2 de noviembre de 2016.

QUINTO. Por el Servicio se informa que no se tiene conocimiento que la entidad que se
pretende subvencionar sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

SEXTO. Se halla incorporado al expediente el informe del Servicio de Gestión de
Emisiones y de Recaudación de fecha 17 de julio del corriente.

Así mismo, se ha incorporado los certificados de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y de la Seguridad Social de la entidad citada (entre otros).
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SÉPTIMO. Comprobado en SIEM-Gastos que varias asociaciones tienen pendientes de
justificar subvenciones concedidas por otros Servicios con anterioridad al presente ejercicio, se
incorporan al presente los informes de los respectivos Servicios acreditando que están en plazo
de justificación. Estas asociaciones son Taller de Independencia y Asociación Sordos 2000.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración local,
se ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones y en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a su reglamento, aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Que según preceptúa el art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el cual se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de los Haciendas Locales, existe en el
expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre el crédito presupuestario que
asume el Ayuntamiento.

3. Que el expediente de concesión de ayudas lo es en régimen de concurrencia competitiva
con cargo a un mismo crédito presupuestario, como establece el apartado 4.1. de la base 23ª de
las de ejecución del Presupuesto, y como está previsto en el art. 18 de la Ordenanza General de
Subvenciones, así como en los arts. 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

4.  Que la competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local por delegación de
Alcaldía, en virtud de la Resolución núm. 20, de 26 de junio de 2015, de conformidad con lo
establecido en el art. 124.5 de la Ley Reguladora de los Bases del Régimen Local, en su
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, y en el art. 31 del Reglamento del Gobierno y Admón. Municipal del
Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el acta donde se otorga una subvención al Col·lectiu Lambda
(G46753653), sin ánimo de lucro, para la realización del proyecto de participación ciudadana
dirigida al fomento del asociacionismo denominado 'Proyecto de participación y formación del
voluntariado en Lambda' por un importe de 2.500,00 € según propuesta de gasto 2018/790, ítem
segregado 2018/132560 y con documento de obligación número 2018/15852.

Segundo. Aprobar la disposición del gasto que asciende a la cantidad total de 2.500,00 €
con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 JU130 92400 48910 del vigente Presupuesto,
'Otras transferencias', y el reconocimiento de la obligación de pago a favor de Col·lectiu Lambda
(G46753653), según propuesta de gasto 2018/790 e ítem segregado 2018/132560 del ítem
número 2018/36310 correspondiente a la convocatoria de la Junta Municipal de Marítimo y
documento de obligación relacionado anteriormente.

Tercero. La subvención concedida se abonará en un solo pago conforme a la
correspondiente autorización del gasto, efectuándose la entrega de la misma a cargo del
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Presupuesto de 2018, en un pago único que tendrá carácter de anticipado, de acuerdo con el art.
38 de la Ordenanza General de Subvenciones y el art. 34 de la Ley General de Subvenciones."

70. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2018-000253-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa modificar l'acord de la Junta de Govern
Local de 7 de setembre de 2018, relatiu a la sol·licitud d'una ajuda econòmica a la Diputació de
València per a la realització de diverses Inversions Financeres Sostenibles (IFS).

"FETS

1. La Diputación Provincial de València, per acord de la Junta de Govern de 19 de juny de
2018, ha aprovat la convocatòria d’ajudes per a la realització d’inversions financierament
sostenibles (IFS) per a l’exercici 2018, publicada en el Butlletí Oficial de la Provincia de
València núm. 126 de 2 de juliol de 2018. 

En la base primera, cinquena i huitena s’establixen els requisits, documentació i terminis
de la sol·licitud. 

L’assignació a l’Ajuntament de València es fa per a els següents pobles i pels imports que
s’indiquen, proporcionals a la seua población: 
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 PEDANIES DE VALÈNCIA   IMPORT €

BENIFARAIG 21.512,87

BENIMÀMET-BENIFERRI 105.771,47

BORBOTÓ 19.670,58

CARPESA 22.978,91

CASES DE BÀRCENA 17.536,39

CASTELLAR-OLIVERAL 59.636,50

FORN D´ALCEDO 22.881,61

LA PUNTA 32.008,70

LA TORRE 45.118, 77

MASSARROJOS 30.075,60

EL PALMAR 19.988,44

EL PERELLONET 24.276,30

PINEDO 31.911,40

POBLE NOU 20.578,75

EL SALER 26.053,71

TOTAL  500.000,00 €

2. Per acord de Junta de Govern Local de data 07/09/2018, es va acordar formular la
sol·licitud d'ajuda econòmica davant de la Diputació de València per a la realització d’inversions
financierament sostenibles (IFS) per a l’exercici 2018, en els 15 pobles de València.

3. Per la Diputació Provincial de València en data 13/09/2018, s'ha requerit al Servici de
Pobles de València documentació i s’han formulat observacions a diverses de les actuacions.

FONAMENTS DE DRET

- Els artícles 13 y 24.5 de la Llei 38/2003, General de Subvencions.

- Disposició addicional 16 del text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals,
aprovat pel Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:
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Únic. Modificar el punt Primer de l'acord de Junta de Govern Local de data 07/09/2018
que quedarà de la següent manera: 

Formular sol·licitud d'ajuda econòmica davant de la Diputació de València per a la
realització de las següents inversions financerament sostenibles (IFS), a l'empara de la
convocatòria publicada en el BOP número 126 de 2 de juliol de 2018. 

 DESCRIPCIÓ DE LA INVERSIÓ  IMPORT €  Grup de programa (Annex I de l'Ordre
EHA/3565/2008, de 3 de desembre) 

BENIFARAIG:

- Condicionament paviment en zona per als vianants en el camí Venta del Moro.

21.512,87

 

153

 

BENIMAMET-BENIFERRI:

- Projecte de repavimentació de calçades en carrer Rector Miguel Tarin-Tenes Escrich i
rebaixes en voreres per a passos de vianants en els carrers Cullera, Camí del Cementeri i
Bronchales.

105.771,47 153

 

BORBOTO:

- Condicionament paviment del jardí de la plaça Moreral (Borbotó)

19.670,58 171

 

CARPESA:

- Renovació de voreres en carrer Garcés i millora d'accessibilitat i supressió de barreres
arquitectòniques en passos de vianants del carrer Garcés amb José María Fuster i amb
Mestra Teresita Núñez.

22.978,91 153

CASES DE BÀRCENA:

- Projecte de condicionament de zones deteriorades en el paviment del c/ Cami Cases de
Bàrcena.

17.536,39  

153

CASTELLAR-OLIVERAL:

- Projecte de pavimentació de calçades en la Plaça Verge de Lepanto i c/ Sant Marti de
Porres.

59.636,50 153

FORN D´ALCEDO:

- Ampliació de la xarxa de clavegueram en el carrer Sedaví i Forn d’Alcedo.

22.881,61 160

LA PUNTA:

- Implantació de vegetació i reconversió de font en el Xalet de Bartual.

32.008,70 933

LA TORRE:

- Entubat de sèquia en el Camí Perrina.

45.118, 77 153

 

MASSARROJOS:

- Reconversió en font ornamental, la font pública situada en plaça de la Llotgeta, de
Massarrojos.

30.075,60 933

 

EL PALMAR:

- Eliminació barreres arquitectòniques per a millora d'accessibilitat Poliesportiu
Municipal.

19.988,44 933

 

EL PERELLONET:

- Millora de la pavimentació en la plaça Grup Marquès de Vallterra.

24.276,30 153
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PINEDO:

- Millora de l'enllumenat en els accessos nord de Pinedo.

31.911,40 165

 

POBLE NOU:

- Instal·lació d'estructura coberta en plaça de l’Ajuntament per a la realització d'activitats
culturals, tradicionals i populars.

20.578,75 333

EL SALER:

- Repavimentació parcial del carrer Anguilera.

26.053,71 153

 

TOTAL: 500.000,00."  

71. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2018-000321-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS. Proposa denunciar el conveni amb la Conselleria de Justícia i
Administracions Públiques sobre trasllat i depòsit judicial de cadàvers.

"ANTECEDENTS

PRIMER. El conveni entre la Conselleria de Justícia i AAPP de la Generalitat Valenciana i
l'Ajuntament de València sobre trasllat i depòsit judicial de cadàvers, de data 9 de setembre de
2002, amb entrada en vigor en data 9 de gener de 2003, de conformitat amb la clàusula primera
del mateix té per objecte 'articular la cooperació entre l'Ajuntament de València i la Conselleria
de Justícia i Administracions Públiques – a través de l'Institut de Medicina Legal de València – a
fi que per l'Ajuntament de València es complete la funció de trasllat i depòsit de difunts'.

La situació fàctica a la signatura del Conveni disposava en el manifest tercer del precitat
Conveni que 'L'Institut de Medicina Legal de València, creat per Decret 126/1998, d'1 de
setembre, del Govern Valencià, té un espai limitat pel que fa a depòsit de difunts, en les seues
actuals instal·lacions situades en l'Av. Menéndez Pelayo s/n, no sent procedent en el projecte de
la Ciutat de la Justícia de València establir espais dedicats a servicis de pompes fúnebres'.

Finalment, per l'extinta Comissió de Govern, en sessió ordinària de data 20 de desembre de
2002, es va acordar en el seu apartat primer 'Convalidar el conveni de col·laboració entre la
Conselleria de Justícia i Administracions Públiques i l'Ajuntament de València, sobre trasllat i
depòsit judicial de cadàvers'. 

SEGON. Per Resolució de la consellera de Justícia i Administració Pública, Reformes
Democràtiques i Llibertats Públiques de la Generalitat Valenciana, de data 11 de gener de 2017,
es resol l'adjudicació del contracte del servici de recollida de cadàvers en els supòsits de mort
violenta o sospita de criminalitat, quan intervinguen algun dels òrgans judicials en la Comunitat
Valenciana, a València i la seua província (expedient de licitació número CNMY16/DJG/24). Tal
competència autonòmica es venia prestant durant dècades per l'Ajuntament de València, a través
del Servici de Cementeris i va ser assumida per eixa Conselleria, per la qual cosa hem de
concloure que el precitat conveni que ha quedat afectat essencialment en relació al seu objecte, ja
que la recollida de cadàvers judicials hui dia és un àmbit competencial exclusiu i excloent de
l'Administració autonòmica.
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En la seua conseqüència, aquesta administració municipal va deixar de prestar el servici de
recollida de cadàvers judicials en data 1 de març de 2017 i a aquest efecte, es va traslladar per
part de l'Administració autonòmica que l'inici prestacional d'eixe servici públic quedava
assenyalat per a la data de l'1 de març de 2017, començant l'inici de la vigència contractual.
Consta en el expediente acta de compareixença, de data 10 de febrer de 2017, on els
representants de l'Ajuntament de València i els de la Conselleria de Justícia, manifesten en
l'apartat segon que 'Sobre la base de l'anterior, donada la Resolució de referència, se'ls trasllada
la necessitat d'analitzar la vigència, si escau, en relació al conveni estipulat entre eixa
Conselleria i aquest Ajuntament en data 9 de setembre de 2002, sobre trasllat i depòsit judicial
de cadàvers i altra normativa d'aplicació'.

Finalment, pel secretari autonòmic de Justícia, Administració Publica, Reformes
Democràtiques i Llibertats Públiques de data 3 de març de 2017, en escrit dirigit a la regidora
delegada de Cementeris d'aquest Ajuntament, obrant en l'expedient, es diu que: 'Quant al conveni
entre la Conselleria de Justícia i Administracions Públiques de la Generalitat Valenciana i
l'Ajuntament de València, sobre trasllat i depòsit judicial de cadàvers, subscrit el 9 de setembre
de 2002, es coincideix en la necessitat de revisar-ho'. 

TERCER. Així mateix, en l'informe de la Subsecretaria de la Conselleria de Transparència
i Responsabilitat Social, de data 27 de desembre de 2017, en relació a la Inspecció General de
Servicis, en expedient realitzat a l'Institut de Medicina Legal i Ciències Forenses de València, es
disposa en la Recomanació primera: 'Que per la Direcció General de Justícia es promoga, de
comú acord amb l'Ajuntament de València, la immediata revisió d'aquest Conveni, la
interpretació del qual planteja dubtes i atès que ha canviat l'objecte inicialment previst, després
de deixar d'assumir l'Ajuntament la funció de trasllat de cadàvers que en ell es preveia. Aquesta
revisió resulta obligatòria, a més, per a adequar-se al que estableix la Llei 40/2015, d'1
d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic (Capítol VI, article 49)'.

QUART.  En l'informe del Servici de Cementeris, de data 25 de setembre de 2018, es
conclou el que a continuació es transcriu: 

Primera. El contracte municipal per a la prestació del Servici de Dependències Fúnebres i
recollida de cadàvers judicials, sent adjudicat per Acord de Junta de Govern Local del dia 7
d'Octubre de 2011, a la mercantil MÉMORA SERVICIOS FUNERARIOS SLU (CIF
B-81693442). Tal adjudicació va ser formalitzada en contracte de data 23 de novembre de 2011
entre l'Ajuntament i la citada Mercantil, entrant en vigor en data 1 de desembre de 2011. En la
seua conseqüència, formalitzat el contracte de referència en data 1 de desembre de 2011, la
finalització del termini de quatre anys estipulat, va tindre lloc en data 1 de desembre de 2015.
Sobre aquest tema, van ser adoptats sengles Acords de Junta de Govern Local, de dates 6 de
novembre de 2015 i 21 d'octubre de 2016, on es van exercitar successivament les dues
prorrogues anuals.

De conformitat a l'article 3 del Pliego de Clàusules Administratives Particulars del
contracte municipal de Dependències Fúnebres, es disposava que: 'El Servici de recollida i
trasllat de cadàvers es prestarà en tant l'Ajuntament de València mantinga la titularitat del
mateix i cessarà en el cas que una altra Administració assumira aquesta competència'.
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Tal qüestió de cessament va esdevindre a partir de la data de l'1 de març de 2017, quan
l'Administració autonòmica va assumir expressament tal competència, per la qual cosa la
vigència del Conveni ha de ser denunciada expressament. Així, la denúncia ha de realitzar-se
amb una antelació de tres mesos a la seua expiració, és a dir a la data del 9 d'octubre de 2018.

Segona. El termini d'exercici de la denúncia del conveni, en qualsevol cas, ha
d'articular-se abans de la data del 9 d'octubre de 2018, pel principi d'especialitat normativa del
tenor literal del conveniat en el seu moment, Clàusula Quarta 'Duració' del citat Conveni, per la
qual cosa els ulteriors terminis, de conformitat a la precitada Llei 40/2015, bé siga el del 2
d'octubre 2019, per a l'adaptació, bé siga el del 2 d'octubre de 2020, per al corresponent termini
de vigència d'aquest, no són aplicable al present suposat.

Tercera. La present denúncia del conveni, si així es decidira per la Junta de Govern Local,
haurà de comunicar-se tant a la Conselleria de Justícia i Administració Pública, Reformes
Democràtiques i Llibertats Públiques de la Generalitat Valenciana, com a la mercantil
concessionària delegada d'aquest Ajuntament, GRUPO FUNESPAÑA, SA, CIF A-04128732, del
Tanatori-Crematori 'Ciutat de València', als efectes oportuns que procedisquen. 

CINQUÉ. Per moció de la regidora delegada de Cementeris es disposa en el seu apartat
quart que: 'En la seua conseqüència, amb els antecedents descrits, s'eleva a la Junta de Govern
Local per a la seua aprovació, si escau, la proposta de denúncia del Conveni entre la
Conselleria de Justícia i AAPP de la Generalitat Valenciana i l'Ajuntament de València sobre
trasllat i depòsit judicial de cadàvers, de data 9 de setembre de 2002, convalidat per Comissió
municipal de Govern en data 20 de desembre de 2002'. 

FONAMENTS NORMATIUS D'APLICACIÓ

I.  En la clàusula quarta 'Duració' del citat conveni de data 9 de setembre de 2002, es
disposa que:

'El present conveni que entrarà en vigor als quatre mesos de la data de la seua signatura i
tindrà una vigència de quatre anys, prorrogant-se successiva i tàcitament, per períodes anuals,
sempre que no hi haja denúncia d'alguna de les parts amb una antelació de tres mesos a la seua
expiració'.

La present denúncia del conveni es realitza, en forma i termini, atés que la signatura del
mateix va ser protocolitzada en data 9 de setembre de 2002, prenent en consideració que l'entrada
en vigor data de la data del 9 de gener de 2003 i la prorroga tàcita última és la de la data del 9 de
gener de 2019. Així, la denúncia ha de realitzar-se amb una antelació de tres mesos a la seua
expiració, és a dir a la data del 9 d'octubre de 2018.

II.  La Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, 'Adaptació dels
Convenis vigents subscrits per qualsevol Administració Pública…' en la seua disposició
addicional octava estableix que '1. Tots els convenis vigents subscrits per qualsevol
Administració Pública o qualsevol dels seus organismes o entitats vinculats o dependents hauran
d'adaptar-se a l'ací previst en el termini de tres anys a comptar des de l'entrada en vigor d'aquesta
Llei
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(Sobre la base de la disposició final dihuitena, la present Llei va entrar en vigor a l'any de
la seua publicació en el BOE (número 236, 2 d'octubre de 2015, per la qual cosa ha d'entendre's
la data del 2 d'octubre de 2016, i així l'adaptació del conveni de referència tindria la data
màxima del 2 d'octubre de 2019).

La citada disposició addicional octava de la Llei 40/2015, en el seu paràgraf segon regula
que: No obstant això, aquesta adaptació serà automàtica, pel que fa al termini de vigència del
conveni, per aplicació directa de les regles previstes en l'article 49.h).1r per als convenis que no
tingueren determinat un termini de vigència o, existint, tingueren establida una pròrroga tàcita per
temps indefinit en el moment de l'entrada en vigor d'aquesta Llei. En aquests casos el termini de
vigència del conveni serà de quatre anys a comptar des de l'entrada en vigor de la present Llei.

(La finalització del termini de vigència del conveni de referència tindria com a data
màxima la del 2 d'octubre de 2020, en entendre's l'entrada en vigor, en data 2 d'octubre de
2016).

III. La situació fàctica a la signatura del conveni en data 9 de setembre de 2002, era molt
diferent a l'existent en l'actualitat. L'Institut de Medicina Legal de València, amb seu a la Ciutat
de la Justícia, Avinguda del Saler s/n, com és de comú coneixement, té suficients espais habilitats
als servicis de pompes fúnebres, per la qual cosa la comesa de la trucada Sala 13 en el
Tanatori-Crematori municipal – 'Ciutat de València' no té virtualitat alguna de continuïtat. Així
mateix, la vigent normativa autonòmica del propi IML (Article 18 'Col·laboració de les
Universitats i altres Institucions' del Decret 62/2007, de 20 d'abril, del Consell, pel qual s'aprova
el Reglament d'Organització i Funcionament del citat Institut de Medicina Legal de València, en
directa connexió amb l'article 479 de la Llei orgànica del Poder Judicial, Llei 6/1985, d'1 de
juliol, en la seua última redacció per Llei 7/2015, de 21 de juliol), no guarda acomodament
normatiu amb el qual les funcions a realitzar pel citat Institut s'extralimiten competencialment i
siguen exercitades en un recinte municipal, com és el del Tanatori 'Ciutat de València'. 

IV. En virtut de tot l'anterior, es procedeix a l'elevació a Junta de Govern Local, (article
127 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, del règim local), per a l'adopció del corresponent acord, si
escau.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Denunciar, en forma i termini, la vigència del conveni entre la Conselleria de
Justícia i AAPP de la Generalitat Valenciana i l'Ajuntament de València sobre trasllat i depòsit
judicial de cadàvers, de data 9 de setembre de 2002, convalidat per l'extinta Comissió Municipal
de Govern de data 20 de desembre de 2002, tot això sobre la base de la clàusula quarta 'Duració'
del citat conveni. 

Segon. Comunicar l'adopció de l'acord de denúncia de la vigència del conveni tant a la
Conselleria de Justícia i Administració Pública, Reformes Democràtiques i Llibertats Públiques
de la Generalitat Valenciana, com a la mercantil concessionària delegada d'aquest Ajuntament,
GRUPO FUNESPAÑA, SA, CIF A04128732, del tanatori-crematori 'Ciutat de València', als
efectes oportuns que procedisquen."
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72. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2018-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa resoldre favorablement l'avaluació ambiental i
territorial estratègica simplificada de la modificació de l'estudi de detall de l'Hospital Quirón.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha 20 de febrero de 2018 (NRE 00113 2018 006052), se ha recibido en
el Servicio de Planeamiento de este Ayuntamiento la documentación correspondiente a la
modificación del estudio de detalle del Hospital Quirón sito en la avda. Blasco Ibáñez, nº. 14 de
València, solicitando el inicio de su tramitación, por la mercantil IDCQ Hospitales y Sanidad,
SLU.

SEGUNDO. Mediante moción del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana de
9 de julio de 2018, se inicia el procedimiento ambiental previsto en los artículo 50 y siguientes de
la LOTUP.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 20 de julio de 2018, acuerda admitir
a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de evaluación ambiental y
territorial estratégica simplificada correspondiente al documento inicial estratégico y borrador de
la modificación del estudio de detalle del Hospital Quirón sito en la avda. Blasco Ibáñez, nº. 14
de València, así como someter a consulta de las administraciones afectadas, Servicios
municipales, organismos y público interesado la documentación referida.

CUARTO. En el expediente obran los siguientes informes:

- Informe del Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático de 6 de agosto de
2018, en el que señala que la modificación no implica afección significativa a los factores
ambientales que competen a este Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático.

- Informe del Servicio de Calidad y Análisis Medioambiental, Contaminación Acústica y
Playas de 13 de agosto de 2018, en el que señala lo siguiente:

… 'Consultado el Plano de zonificación del plan acústico municipal, las parcelas afectadas
por la modificación se encuentran ubicadas en suelo considerado como zonificación
sanitaria/docente/cultural. Según establece el anexo II del Real Decreto 1367/2007, de 19 de
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del Ruido, en lo referente a zonificación
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, para este tipo de área acústica con
predominio de uso sanitario, docente y cultural que requiera una especial protección contra la
contaminación acústica, los niveles sonoros establecidos como objetivos de calidad acústica para
cada índice de ruido son de 60 dBA de Ld / Le y 50 dBA de Ln, siendo Ld, Le y Ln el nivel
continuo equivalente en periodo día (7 a 19h), tarde (19 a 23h) y noche (23 a 7h),
respectivamente.

Por su parte, según el actual mapa estratégico de ruido 2017 de la ciudad de València, la
citada parcela está expuesta a niveles sonoros de ruido total para Ld/Le de 65-70 dBA en la
fachada recayente a la avda. Blasco Ibáñez, de 60-65 dBA mayoritariamente en la fachada
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recayente a la pl. de la Legión Española, y de 55-70 dBA en la fachada recayente a la c/ Severo
Ochoa, disminuyendo progresivamente desde avda. Blasco Ibáñez hasta c/ Monforte; mientras
que para Ln los niveles de exposición son de 60-65 dBA en la fachada recayente a la avda.
Blasco Ibáñez, de 55-60 dBA mayoritariamente en la fachada recayente a la pl. de la Legión
Española, y de 50-65 dBA en la fachada recayente a la c/ Severo Ochoa.

Por tanto, en las fachadas recayentes a avda. Blasco Ibáñez y a pl. de la Legión Española,
así como en la parte más próxima a avda. Blasco Ibáñez de la fachada que recae a c/ Severo
Ochoa, no se cumplen los objetivos de calidad acústica anteriores, y el aislamiento acústico que
se utilice en las partes edificables de la ampliación recayentes a dichas vías debería tener las
características apropiadas para alcanzar los objetivos de calidad acústica antes mencionados.

Por otro lado, durante la fase de ejecución del proyecto deberán tomarse las medidas
oportunas para satisfacer la normativa en materia de contaminación acústica y atmosférica
vigente en el momento de realización de las obras'.

QUINTO. El 7 de agosto de 2018, la mercantil interesada presenta nueva documentación
subsanatoria requerida el 21/03/18. La subsanación del documento no afecta al trámite ambiental,
sino que modifica el estudio de detalle antes del trámite de sometimiento a exposición pública del
documento en la fase urbanística, dado que el Ayuntamiento entendió que un estudio de detalle
no tiene competencias para reservar edificabilidades futuras, ni tampoco se puede aplicar una
norma genérica del PGOU relativa a la edificabilidad a una edificación protegida y a su parcela
asociada, más cuando se está pendiente de valoración patrimonial a realizar por el organismo
autonómico competente y de la formulación del planeamiento especial del entorno BIC, que
pueden establecer condiciones que afecten a esas edificabilidades. Por lo tanto, de la nueva
documentación presentada se observa que el DIE es el mismo documento que el sellado el 16 de
mayo del año en curso. También será objeto de estudio por el órgano ambiental el documento de
'Análisis de integración en el entorno urbano' presentado el 07/08/18.

A los antecedentes de hecho descritos, le siguen los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Al procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica, le es de
aplicación la siguiente legislación:

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU).

- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante, LOTUP).
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- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante
LRBRL).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante
TRRL).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación.

SEGUNDO. La modificación del estudio de detalle del Hospital Quirón sito en la avda
Blasco Ibáñez, nº. 14 de València afecta a la ordenación pormenorizada. La modificación
propuesta afecta a suelo urbano y efectivamente urbanizado, por lo que a este supuesto le sería de
aplicación el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica previsto
en el art. 50.2 de la LOTUP, razón por la cual se ha aplicado el procedimiento simplificado de
evaluación ambiental y territorial estratégica previsto en el art. 50.2 de la LOTUP.

TERCERO. En cuanto al contenido y alcance del Documento Inicial Estratégico (DIE), el
mismo incluye la legislación de referencia y las normas que inciden a nivel estatal y autonómico.

CUARTO. En el DIE relativo a la modificación del estudio de detalle del Hospital Quirón
sito en la avda. Blasco Ibáñez, nº. 14 de València se plantean cuatro alternativas, incluida la
alternativa 0:

- Alternativa 0: que supone no realizar modificación alguna, materializando la
edificabilidad asignada a la parcela, y sin modificación de alturas.

- Alternativa 1: que propone desarrollar el remanente de edificabilidad mediante un cuerpo
de una sola planta sobre el linde recayente a la avda. Blasco Ibáñez sobre el que apoya un cuerpo
de 5 plantas que acomete transversalmente, en el lugar actualmente ocupado por el aparcamiento.

- Alternativa 2: que sitúa la edificación a cierta distancia del vallado, liberando espacio
suficiente para ubicar la nueva edificación.

- Alternativa 3: se limita a ordenar los volúmenes que afectan a alineaciones interiores y a
la altura de los mismos, respetando los máximos establecidos en el PGOU, y subsanar errores de
cálculo aritmético que el vigente estudio de detalle contiene.

QUINTO. En cuanto a la identificación del público interesado en el procedimiento
ambiental, se considera como tal a la Asociación de Vecinos de Zaidía-Exposición.

SEXTO. En cuanto a la valoración ambiental de los documentos presentados, se exponen a
continuación una serie de consideraciones de la propuesta de modificación del estudio de detalle
del Hospital Quirón sito en la avda. Blasco Ibáñez, nº. 14 de València, conforme lo establecido
en los arts. 51 y 53 de la LOTUP.
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Finalizada la fase de consultas a las administraciones públicas afectadas y Servicios
municipales consultados respecto al contenido de la modificación puntual, se considera que la
propuesta planteada no altera las condiciones ambientales iniciales, ya que el suelo se encuentra
consolidado y antropizado. No obstante lo anterior, seguidamente se valorará la incidencia de la
actuación en cuanto a su afección ambiental, acústica, paisajística, y al patrimonio cultural:

a) Valoración y previsión de impactos ambientales de la actuación:

En cuanto a los efectos ambientales previsibles y el cambio climático, la actuación
propuesta en el DIE no compromete ninguna modificación sobre dichos factores, al no suponer
aquella un aumento de emisiones, ni empeoramiento de niveles de contaminación atmosférica, ni
agravamiento de posibles riesgos naturales o mayor riesgo de generación de residuos, al
focalizarse la actuación en un suelo urbano consolidado.

La actuación y sus efectos no ejercen afección medioambiental alguna en la visión,
previsión y directrices de los elementos estratégicos del territorio y las consideraciones
establecidas sobre el cambio climático, considerándose la propuesta planteada como una
actuación de ámbito reducido en una zona consolidada de la ciudad. Asimismo, la propuesta de
planeamiento tampoco afecta ni viene afectada por la estrategia territorial de la Comunitat
Valenciana, ni incide en algún otro instrumento de planificación territorial o sectorial vigente.

b) Afección acústica:

Como se ha señalado anteriormente, de las consultas realizadas y del estudio del
documento a nivel medioambiental existe una afección en materia acústica en las tres alternativas
propuestas, ya que en las fachadas recayentes a avda. Blasco Ibáñez y a pl. de la Legión
Española, así como en la parte más próxima a avda. Blasco Ibáñez de la fachada que recae a c/
Severo Ochoa no se cumplen los objetivos de calidad acústica anteriores, y el aislamiento
acústico que se utilice en las partes edificables de la ampliación recayentes a dichas vías debería
tener las características apropiadas para alcanzar los objetivos de calidad acústica, por lo que los
proyectos que se presenten para obtener las oportunas autorizaciones administrativas de
construcción y apertura (licencias) deben tener un apartado relativo a garantizar el nivel de
calidad acústica correspondiente. Por otro lado, durante la fase de ejecución del proyecto deberán
tomarse las medidas oportunas para satisfacer la normativa en materia de contaminación acústica
y atmosférica vigente en el momento de realización de las obras.

c) Afección paisajística y cultural:

En cuanto a la afección paisajística, se ha presentado un análisis de integración en el
entorno urbano que refleja la volumetría comparativa entre el estudio de detalle vigente y la
modificación del mismo propuesta, tal y como se establece en el artículo 41 de la LOTUP, y se
desarrollan las distintas alternativas en el documento borrador del estudio de detalle:

1) En cuanto a la afección paisajística y al patrimonio cultural valenciano de la alternativa
1, se desarrolla el remanente de edificabilidad mediante un cuerpo de una sola planta sobre el
linde recayente a la avda. Blasco Ibáñez, permitiendo la contemplación del Palacete de los
Condes de Denia, no afectando a la visión de los Jardines de Monforte; pero esta alternativa
propone la tala del pino presente en la parcela, cuestión ésta que contradeciría la protección
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general del conjunto de la parcela al encontrarse protegido en el catálogo del PGOU con nivel de
protección 2 el chalet de los Condes de Denia o Villa Mariana, conforme dispone el artículo 3.70
de las normas urbanísticas del PGOU, por lo que no se considera esta propuesta la alternativa
más idónea.

2) La alternativa 2, que propone que la edificación se sitúe a cierta distancia del vallado,
liberando espacio suficiente para ubicar la nueva edificación, implicaría actuaciones a realizar en
el pino presente en la parcela con las cautelas e implicaciones referidas ya en el apartado anterior
al tener protección general el conjunto de la parcela, y también que la edificación de mayor altura
estaría demasiado cercana al edificio protegido.

3) La alternativa 3 propone la ordenación de volúmenes que afectan a alineaciones
interiores y a la altura de los mismos, respetando los máximos establecidos en el PGOU. Esta
alternativa parece la más respetuosa con respecto a la afección paisajística y patrimonial al BIC
Jardines de Monforte; no obstante, el futuro desarrollo del Plan especial del BIC de los Jardines
de Monforte, colindante con la parcela del hospital, vendrá a establecer las condiciones a cumplir
por la edificación de la parcela del hospital, dejando, por tanto, para posteriores documentos la
solución más adecuada para el remanente de edificabilidad, tal como se indicaba en el informe
del jefe de Servicio de Planeamiento de 09/07/18.

SÉPTIMO. Teniendo en cuenta la documentación presentada y la información
proporcionada en la fase de consultas, así como los criterios para determinar si un plan o
programa debe someterse a evaluación ambiental estratégica simplificada (contemplados en el
anexo V de la LEA y los criterios establecidos en el anexo VIII de la LOTUP) y lo establecido en
el art. 51.2.b) de la LOTUP, la modificación del estudio de detalle del Hospital Quirón sito en la
avda. Blasco Ibáñez, nº. 14 de València no establece el marco para proyectos y otras actividades
sujetas a evaluación de impacto ambiental; no influye en otros planes o programas; no tiene
incidencia en el modelo territorial vigente en el municipio, ni produce incremento significativo
en el consumo de recursos; no supone afección sobre elementos del patrimonio natural, por lo
que teniendo en consideración los informes emitidos se puede concluir que el procedimiento de
evaluación ambiental simplificada es suficiente para determinar que la modificación del estudio
de detalle del Hospital Quirón sito en la avda. Blasco Ibáñez, nº. 14 de València es suficiente,
considerando como alternativa idónea, la alternativa 3 indicada.

OCTAVO. En virtud de delegación expresa, mediante Resolución de Alcaldía nº. 69 de
fecha 5 de mayo de 2016, la competencia de resolver la evaluación ambiental estratégica y
territorial simplificada corresponde a la Junta de Gobierno Local mediante la emisión del
correspondiente Informe Ambiental y Territorial Estratégico (en adelante, IATE).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Concluir que la propuesta de modificación del estudio de detalle del Hospital
Quirón sito en la avda. Blasco Ibáñez, nº. 14 de València no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente conforme a los criterios establecidos en el anexo VIII de la LOTUP.
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Segundo. Concluir, de conformidad con el informe técnico emitido el 9 de julio de 2018,
que la modificación del estudio de detalle a tramitar no tiene competencia para reservar
edificabilidades futuras, debiendo eliminarse cualquier propuesta en tal sentido.

Tercero. Resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el
procedimiento simplificado de la propuesta de modificación del estudio de detalle del Hospital
Quirón sito en la avda. Blasco Ibáñez, nº. 14 de València, designando como alternativa más
idónea medioambientalmente en esta actuación la alternativa 3, teniendo en cuenta que la
documentación técnica que se exponga al público en la fase urbanística debe ser modificada
añadiendo un artículo que especifique el siguiente tenor literal: 'en las fachadas recayentes a
avda. Blasco Ibáñez y a pl. de la Legión Española, así como en la parte más próxima a avda.
Blasco Ibáñez de la fachada que recae a c/ Severo Ochoa, el aislamiento acústico que se utilice en
las partes edificables de la ampliación recayentes a dichas vías deberá tener las características
apropiadas para alcanzar los objetivos de calidad acústica establecidos legalmente. Por otro lado,
durante la fase de ejecución del proyecto deberán tomarse las medidas oportunas para satisfacer
la normativa en materia de contaminación acústica y atmosférica vigente en el momento de
realización de las obras'.

Cuarto. Dar cuenta del contenido de la resolución de Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado a cuantos interesados aparezcan en la tramitación
ambiental de esta actuación, incluyendo este informe en la documentación del instrumento de
planeamiento urbanístico, identificando como público interesado a la Asociación de Vecinos
Zaidía-Exposición."

73. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2015-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa rectificar l'acord de la Junta de Govern Local
de 14 de setembre de 2018, relatiu a una parcel·la situada al carrer del Riu Bidasoa.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 14 de septiembre de 2018,
acordó llevar a efecto la expropiación de una parcela de 33,60 m² que adicionados a la parcela de
93,92 m² expropiados en cumplimiento de la Sentencia del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 1, nº. 35 de 10 de febrero de 2017, resulta una parcela con la
superficie de 127,52 m² sita junto a la c/ Río Bidasoa que fue ocupada en ejecución de un jardín
en la calle Río Bidasoa conforme establece el TSJCV en Sentencia de 12/02/2018, propiedad al
parecer de , así como reconocer una obligación deDª. ****** y Dª. ****** (******) y (******)
crédito a favor de   una vez acreditenDª. ****** y Dª. ****** (****** y ******),
fehacientemente su condición de titulares registrales, por la cantidad de 111.179,11 € que 
adicionados a los 159.018,30 € abonados anteriormente suman los 270.197,41 € a que asciende la
indemnización fijada por Sentencia de 12 de febrero de 2018 del TSJCV, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, en relación con la expropiación por ocupación de
la parcela de 127,52 m² antes referida.
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Segundo. La propiedad en el expte. 03103.2015.1 aporta certificado del Registro de la
Propiedad nº. 10 de València de la finca registral 42831, en el que consta que las actuales
titulares registrales de la parcela objeto del expediente son Dª. ******, (******) y Dª. ******
(******).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El art. 43.4 del Texto refundido de la ley del suelo y rehabilitación urbana establece
que llegado el momento del pago del justiprecio, solo se procederá a hacerlo efectivo,
consignándose en caso contrario, a aquellos interesados que aporten certificación registral a su
favor, en la que conste haberse extendido la nota del artículo 32 del Reglamento Hipotecario o,
en su defecto, los títulos justificativos de su derecho, completados con certificaciones negativas
del Registro de la Propiedad referidas a la misma finca descrita en los títulos. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Rectificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de septiembre de 2018 en 
el sentido de considerar a , propietarias de laDª. ****** (******) y a Dª. ****** (******)
parcela de 33,60 m² que adicionados a la parcela de 93,92 m² resulta una parcela de 127,52 m²
sita junto a la c/ Río Bidasoa que fue ocupada en ejecución de un jardín en la calle Río Bidasoa
conforme establece el TSJCV en Sentencia de 12/02/2018 y, en su consecuencia, reconocer una
obligación de crédito a su favor por la cantidad de CIENTO ONCE MIL CIENTO SETENTA Y
NUEVE EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (111.179,11 €) que adicionados a los 159.018,30 €
abonados anteriormente suman los 270.197,41 € a que asciende la indemnización fijada por
Sentencia de 12 de febrero de 2018 del TSJCV, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Cuarta, en relación con la expropiación por ocupación de la parcela de 127,52 m² antes referida,
atendiendo el gasto del citado justiprecio de 111.179,11 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 60002 (prop. 2018/4283; ítem 2018/135810; DO 2018/9312, RD
2018/4164) del Presupuesto de 2018."

74. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2017-000781-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA. Proposa que l’Assessoria Jurídica Municipal inicie accions
judicials amb vista a la reclamació de danys causats al patrimoni municipal com a conseqüència
d'un accident de trànsit.

"En fecha 10 de julio de 2017 se procede a levantar acta por la Policía Local por daños a
bienes de propiedad municipal consistentes en la pérdida de una unidad arbórea (Citrus
aurantium) en la calle Carpinteros, 14, ocasionado por el vehículo ******, propiedad de D.
******, conducido por el mismo y asegurado por la mercantil Allianz Seguros.

Posteriormente en fecha 04 de septiembre de 2017 se emite informe al respecto por la
Sección Técnica de Gestión Integral del Árbol en el que se pone de manifiesto que la valoración
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total de los daños causados al patrimonio municipal ascienden a SEISCIENTOS DOS EUROS
CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (602,75 €) según se hace constar en el mencionado
informe.

Mediante decreto de Alcaldía de fecha 25 de septiembre de 2017 se procede a reclamar
SEISCIENTOS DOS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (602,75 €) por daños, 
ocasionados a la propiedad municipal procediéndose a dar audiencia D. ******, habiendo sido
intentada esta dos veces y no siendo retirada en la Oficina de Correos, y a la mercantil Allianz
Seguros con fecha acuse 05-10-2017.

Hasta la fecha no se ha producido ingreso alguno.

El artículo 69 del Reglamento de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de
València (BOP 31.1.07) establece los supuestos en los que procede informar los expedientes a la
Asesoría Jurídica Municioal, tras el informe del jefe de la Dependencia a la que corresponda la
tramitación del expediente, con el informe o conforme del secretario. El órgano competente para
el ejercitar acciones judiciales es la Junta de Gobierno Local según lo dispuesto en el artículo
127.1.j) de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Asimismo, de conformidad con el artículo 1968.2 del Código Civil, el plazo para el
ejercicio de la acción de reclamación de la cantidad derivada por culpa extracontractual no ha
prescrito

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Disponer el ejercicio de acciones judiciales oportunas que asisten a la
Corporación contra Allianz Seguros y D. ****** en orden a la reclamación de los daños
causados, como consecuencia del accidente de tráfico del vehículo ****** el día 10 de julio de
2017 en la calle Carpinteros, 14, cuyo valor es de SEISCIENTOS DOS EUROS CON SETENTA
Y CINCO CÉNTIMOS (602,75 €) de conformidad con el informe de fecha 04 de septiembre de
2017 de la Sección Técnica de Gestion Integral del Árbol del Servicio de Jardinería.

Segundo. Notificar este acuerdo a la Asesoría Jurídica Municipal y autorizarle para que
interponga las acciones que correspondan."

75. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000030-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte d'execució de les obres de
‘Rehabilitació del mercat del Grau’.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 8 de junio de 2018, aprobó
contratar la ejecución de las obras de 'Rehabilitación del mercado del Grao', según proyecto
básico y de ejecución aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en su sesión
de fecha 9 de marzo de 2018, según las características que se establecen en el pliego de
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prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto, al amparo de lo dispuesto en los
artículos 156 a 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante LCSP, por un
importe de 2.007.334,29 € incluidos gastos generales y beneficio industrial, más 421.540,20 €,
correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 2.428.874,49 €, a la baja; aprobó los
pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir la
contratación, aprobó el gasto plurianual correspondiente y acordó proceder a la apertura del
procedimiento de adjudicación.

Este proyecto está incluido en el ámbito del Plan especial de apoyo a la inversión
productiva en municipios de la Comunitat Valenciana aprobado por Decreto Ley 1/2009, de 20
de febrero, del Consell y modificado por Decreto Ley 3/2016, de 27 de mayo, del Consell.

II. El anuncio de licitación fue publicado en el Perfil de Contratante de la Corporación
municipal alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, por no estar el
procedimiento sujeto a regulación armonizada, finalizando el plazo de presentación de
proposiciones, a las doce horas del día 9 de julio de 2018, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 135 de la LCSP.

III. Dentro del plazo de presentación de proposiciones tuvieron entrada 33 proposiciones,
formuladas por las siguientes empresas:

ORDEN PRESENTACIÓN EMPRESAS LICITADORAS

1ª ACCIONA CONSTRUCCIÓN, SA

2ª ACTUACIONES PÚBLICAS Y CIVILES, SL

3ª AÑIL SERVICIOS, INGENIERÍA Y OBRAS, SAU

4ª BAUEN EMPRESA CONSTRUCTORA, SAU

5ª BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES, SL

6ª CHM, OBRAS E INFAESTRUCTURAS, SA

7ª CIVINED,SLU

8ª COMPAÑÍA LEVANTINA DE EDIFICACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS

9ª CONSTRUCCIONES CAESCA,SL Y CELESTE TRADE,SL

10ª CONTRATAS VILOR,SL

11ª CRISOL OBRAS Y SERVICIOS, SL

12ª DOALCO,SA

13ª EDIFICACIONES CASTELLO, SA

14ª ELECNOR, SA
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15ª VARESER 96,SL

16ª FERROVIAL AGROMAN, SA

17ª GEOCIVIL, SA

18ª GIMECONS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SL

19ª GRUPO BERTOLIN, SAU

20ª LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SL

21ª LORQUIMUR, SL

22ª NOVA ATICA, SA

23ª OBRASCÓN HUARTE LAIN, SA

24ª OBREMO, SL

25ª PADELSA INFRAESTRUCTURAS, SA

26ª SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS, SLU

27ª SERRAZAR, SL

28ª SOCIEDAD VALENCIANA DE SERVICIOS A LA CONSTRUCCIÓN, SL

29ª TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS, SA (TECOPSA)

30ª TIERRA DE GRANADA,SL

31ª URBAMED INFRAESTRUCTURAS

32ª VIALES Y OBRAS PÚBLICAS

33ª VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, SA

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto interno de apertura de los
sobres de Documentación (SOBRE nº. 1), celebrado el día 10 de julio de 2018.

Habiéndose apreciado defectos en la documentación de la siguiente licitadora, y una vez
efectuado el requerimiento para su subsanación de conformidad con el art. 141.2 de la LCSP, la
empresa COMPAÑÍA LEVANTINA DE EDIFICACIÓN Y OBRAS PUBLICAS no ha
cumplimentado la misma.

El acto de apertura de los criterios evaluables de forma automática (SOBRE nº. 2), tuvo
lugar el día 17 de julio de 2018. La Mesa en dicho acto admite las proposiciones y considera
conveniente que las mismas sean informadas por el Servicio Económico-Presupuestario.

Por el Servicio Económico-Presupuestario el 19 de julio de 2018 se emite un informe en
relación a los criterios evaluables de forma automática, establecidos en el apartado L del anexo I
del pliego de cláusulas administrativas particulares, en el que pone de manifiesto que las oferta
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nº. 21 podría considerarse anormalmente baja, en lo relativo al criterio baja y las ofertas nº. 12,
13, 14, 15, 20, 21 y 33, podrían considerarse anormalmente bajas, en lo relativo al criterio plazo
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de ejecución. No obstante, dichas ofertas son objeto de valoración y al ser la baja mayor es la
referencia para la valoración del resto de ofertas, aplicando la fórmula prevista en el pliego,
siendo el total de las puntuaciones asignadas a cada empresa el siguiente:

  CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS (SOBRE nº.
2)

     

ORDEN
PRESENTACIÓN EMPRESAS LICITADORAS Puntos baja Puntos plazo PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª ACCIONA CONSTRUCCIÓN, SA 14,72 41,74 56,46

2ª ACTUACIONES PÚBLICAS Y CIVILES, SL 19,66 40,00 59,66

3ª AÑIL SERVICIOS, INGENIERÍA Y OBRAS, SAU 4,37 36,92 41,29

4ª BAUEN EMPRESA CONSTRUCTORA, SAU 8,94 43,64 52,57

5ª BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES, SL 20,38 41,14 61,53

6ª CHM, OBRAS E INFAESTRUCTURAS, SA 1,09 34,29 35,38

7ª CIVINED,SLU 22,26 44,65 66,91

9ª CONSTRUCCIONES CAESCA,SL Y CELESTE TRADE,SL 21,67 43,64 65,31

10ª CONTRATAS VILOR,SL 11,14 41,74 52,88

11ª CRISOL OBRAS Y SERVICIOS, SL 20,80 40,00 60,80

12ª DOALCO,SA 26,70 60,00 86,70

13ª EDIFICACIONES CASTELLO, SA 13,22 56,47 69,69

14ª ELECNOR, SA 23,09 48,00 71,09

15ª VARESER 96,SL-MONRABAL 18,74 48,00 66,74

16ª FERROVIAL AGROMAN, SA 2,64 43,64 46,28

17ª GEOCIVIL, SA 28,47 38,40 66,87

18ª GIMECONS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SL 22,94 40,00 62,94

19ª GRUPO BERTOLIN, SAU 21,98 46,83 68,81

20ª LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SL 17,85 53,33 71,18

21ª LORQUIMUR, SL 40,00 48,00 88,00

22ª NOVA ATICA, SA 24,58 40,00 64,58

23ª OBRASCÓN HUARTE LAIN, SA 15,16 40,00 55,16

24ª OBREMO, SL 0,24 36,92 37,16
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25ª PADELSA INFRAESTRUCTURAS, SA 0,44 32,00 32,44

26ª SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS, SLU 36,22 43,64 79,86

27ª SERRAZAR, SL 24,62 36,92 61,54

28ª SOCIEDAD VALENCIANA DE SERVICIOS A LA
CONSTRUCCIÓN, SL

4,59 40,00 44,59

29ª TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS, SA
(TECOPSA)

23,48 41,74 65,22

30ª TIERRA DE GRANADA,SL 29,12 43,64 72,76

31ª URBAMED INFRAESTRUCTURAS 6,51 40,00 46,51

32ª VIALES Y OBRAS PÚBLICAS 5,33 40,00 45,33

33ª VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, SA 14,61 60,00 74,61

De conformidad con el apartado 3 del artículo 149 de la LCSP, al haberse presentado
empresas de un mismo grupo, se ha tomado únicamente la oferta más baja de ellas para aplicar el
régimen de identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad.

Habiendo sido identificada una proposición anormalmente baja tras la aplicación del
criterio de valoración relativo a las bajas ofertadas y siete proposiciones anormalmente bajas tras
la aplicación del criterio de valoración plazo de ejecución, previstos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, se ha seguido el procedimiento previsto en el artículo 149 de la
LCSP, y, en su consecuencia se ha ofrecido audiencia a las mismas, a fin de que justifiquen sus
ofertas; únicamente han presentado justificación las proposiciones nº. 14 (ELECNOR, SA), nº.
15 (VARESER) y nº. 21 (LORQUIMUR, SL). De esta documentación, se dió traslado del
expediente al Servicio de Comercio y Abastecimiento, emitiendo un informe el 29 de agosto de
2018.

Dicho informe, por las razones que expresamente indica y que se dan por reproducidas,
entiende que la justificación presentada por las mencionadas mercantiles no explica
satisfactoriamente la oferta realizada por lo que la misma no puede aceptarse.

Tras esto, se solicita un nuevo informe al Servicio Económico-Presupuestario para que
proceda nuevamente a valorar las ofertas en lo relativo al criterio baja y plazo de ejecución, sin
incluir a la/s oferta/s que ha/n sido considerada/s anormalmente bajas y que no han sido
aceptadas, y las que no han presentado justificación en el plazo concedido al efecto y que es
emitido en fecha 30 de agosto de 2018 siendo el total de puntuaciones asignadas a cada empresa
por orden decreciente:
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  CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS (SOBRE nº.
2)

     

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS Puntos baja Puntos plazo PUNTUACIÓN
TOTAL

1ª SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS, SLU 40 55,91 95,91

2ª TIERRA DE GRANADA,SL 32,16 55,91 88,07

3ª GRUPO BERTOLIN, SAU 24,27 60 84,27

4ª CIVINED,SLU 24,58 57,21 81,79

5ª GEOCIVIL, SA 31,44 49,2 80,64

6ª CONSTRUCCIONES CAESCA,SL Y CELESTE TRADE,SL 23,93 55,91 79,84

7ª TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS, SA
(TECOPSA) 25,93 53,48 79,41

8ª NOVA ATICA, SA 27,14 51,25 78,39

9ª GIMECONS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SL 25,33 51,25 76,58

10ª BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES, SL 22,51 52,71 75,22

11ª SERRAZAR, SL 27,19 47,31 74,5

12ª CRISOL OBRAS Y SERVICIOS, SL 22,97 51,25 74,22

13ª ACTUACIONES PÚBLICAS Y CIVILES, SL 21,71 51,25 72,96

14ª ACCIONA CONSTRUCCIÓN, SA 16,26 53,48 69,74

15ª OBRASCÓN HUARTE LAIN, SA 16,74 51,25 67,99

16ª BAUEN EMPRESA CONSTRUCTORA, SAU 9,87 55,91 65,78

17ª CONTRATAS VILOR,SL 12,3 53,48 65,78

18ª FERROVIAL AGROMAN, SA 2,92 55,91 58,83

19ª URBAMED INFRAESTRUCTURAS 7,19 51,25 58,44

20ª VIALES Y OBRAS PÚBLICAS 5,89 51,25 57,14

21ª SOCIEDAD VALENCIANA DE SERVICIOS A LA
CONSTRUCCIÓN, SL 5,07 51,25 56,32

22ª AÑIL SERVICIOS, INGENIERÍA Y OBRAS, SAU 4,83 47,31 52,13

23ª OBREMO, SL 0,27 47,31 47,57

24ª CHM, OBRAS E INFAESTRUCTURAS, SA 1,21 43,93 45,13

25ª PADELSA INFRAESTRUCTURAS, SA 0,44 32 32,44
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IV. La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 7 de septiembre, y de conformidad con
el informe emitido por el Servicio de Comercio y Abastecimiento y el Servicio
Económico-Presupuestario acuerda excluir las ofertas anormalmente bajas y clasifica las ofertas.

V. La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 18 de septiembre de 2018, acuerda que
la mejor oferta atendiendo a los criterios establecidos en el apartado L del anexo I del pliego de
cláusulas administrativas particulares, conforme al mencionado informe del Servicio
Económico-Presupuestario, es la presentada por SERRANO AZNAR OBRAS PUBLICAS, SL,
con NIF B-03907185, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por una baja única de 16
unidades y 58 centésimas (16,58 %), aplicable al presupuesto base de licitación establecido en el
apartado F del anexo I del PCAP y por un plazo de ejecución de la obra de 11 meses. La Mesa de
Contratación acuerda asimismo en dicha sesión la procedencia de requerir a la misma, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP, y propone la adjudicación del
contrato a su favor tras la acreditación de los correspondientes requisitos de capacidad y
solvencia.

VI. En fecha 19 de septiembre de 2018, se requiere a la licitadora que ha presentado la
mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP, a fin de que presente la
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos.

VII. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el día siguiente a aquel en que ha
recibido el requerimiento, se constata que la mercantil SERRANO AZNAR OBRAS
PÚBLICAS, SL, ha constituido la garantía definitiva, y se ha verificado la presentación de la
documentación a la que se refiere la cláusula 17ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

VIII. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 150 de la LCSP para la adjudicación del presente contrato.

IX. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, conforme a los
criterios establecidos en el apartado L del anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, por la que se clasifican las proposiciones presentadas, y en su consecuencia,
adjudicar, una vez han sido acreditados los requisitos de capacidad y solvencia, el contrato de
ejecución de las obras de 'Rehabilitación del mercado del Grao', a la mercantil SERRANO
AZNAR OBRAS PUBLICAS, SL, con NIF B-03907185, en su calidad de licitadora que ha
presentado la mejor oferta, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por una baja única de 16
unidades y 58 centésimas (16,58 %), aplicable al presupuesto base de licitación establecido en el
apartado F del anexo I del PCAP, lo que determina un importe de 1.674.518,27 € más 351.648,84
€ en concepto de IVA, al 21 % de IVA, lo que asciende a un total de 2.026.167,11 € y por un
plazo de ejecución de la obra de 11 meses.
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Este proyecto está incluido en el ámbito del Plan especial de apoyo a la inversión
productiva en municipios de la Comunitat Valenciana aprobado por Decreto Ley 1/2009, de 20
de febrero, del Consell y modificado por Decreto Ley 3/2016, de 27 de mayo, del Consell.

Segundo. Rechazar la proposición nº. 12, presentada por la empresa DOALCO, SA, nº. 13,
presentada por la empresa EDIFICACIONES CASTELLO, SA, nº. 20 presentada por la empresa
LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN y nº. 33 presentada por la empresa
VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, SA, tras ser identificadas sus ofertas como
desproporcionadas, en lo relativo al plazo de ejecución del contrato, habida cuenta que no han
presentado justificación de las proposiciones en el plazo concedido al efecto; asimismo rechazar
la proposición nº. 14, presentada por la empresa ELECNOR, SA, nº. 15 presentada por la
empresa VARESER-MONRABAL, UTE, y nº. 21 LORQUIMUR, SL, tras ser identificadas sus
ofertas como desproporcionadas, en lo relativo al plazo de ejecución del contrato y la nº. 21
también en lo relativo al precio de ejecución del contrato, habida cuenta conforme al informe,
que se encuentra a disposición de los interesados, emitido por el Servicio de Comercio y
Abastecimiento, de la documentación justificativa presentada, dentro del trámite de audiencia
concedido, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 152 del TRLCSP, no resulta factible
su ejecución.

Tercero. El gasto, de carácter plurianual, del presente contrato de 2.228.783,83 €, incluido
el 10 % retención adicional de crédito del importe de adjudicación de conformidad con el artículo
47.2 de la LGP, en relación con lo dispuesto en la base 18.7.1 de las de ejecución del
Presupuesto, por importe de 202.616,72 € se realizará con cargo a las aplicaciones IB520 43120
63200 y IB520 43120 6320001 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2018/02347, items
2018/0084080, 2018/084090 y 2020/001720, subordinándose al crédito que para cada ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos.

Cuarto. La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días
hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la presente adjudicación, de
conformidad con lo previsto en el artículo 153 de la LCSP.

Quinto. Designar como responsable del contrato a D. ******, director facultativo, según
Resolución CF-2097, de 2 de octubre de 2017, en cumplimiento y con las funciones señaladas en
el art. 62 de la LCSP.

Sexto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y notificarlo a las
personas o empresas licitadoras, de conformidad con lo dispuesto en el art. 151 de la LCSP y la
cláusula 19ª del pliego de cláusulas administrativas particulares."

76. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa rectificar error material i atorgar nou termini per a
la presentació de proposicions en relació amb el contracte de subministrament i substitució de
lluminàries esfèriques de gran port i millora d'eficiència de fanals.
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"Antecedentes de hecho

I. Previa la tramitación oportuna y por Resolución nº. Z-264, de fecha 2 de agosto de 2018,
se acordó contratar el suministro y sustitución de luminarias esféricas de gran porte (farol
VALÈNCIA) y mejora de eficiencia de faroles FERNANDO VII y VILLA del Ayuntamiento de
València, según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

II. El 3 de agosto de 2018 se realizó el envío del anuncio de licitación al Diario Oficial de
la Unión Europea, siendo publicado en la Plataforma de Contratación tres días después, el 6 de
agosto.

III. Mediante Resolución nº. Z-362, de 27 de agosto de 2018, se acuerda ampliar el plazo
inicialmente otorgado para la presentación de ofertas, quedando éste fijado para el día 17 de
septiembre de 2018, a las 12:00 horas.

IV. Mediante instancia nº. I-00118-2018-0042692, de 19 de septiembre de 2018, la entidad
mercantil GERMANIA DE INSTALACIONES Y SERVICIOS, SL, presenta escrito de
alegaciones por el que pone de manifiesto lo siguiente:

1º. Imposibilidad de finalizar el proceso de presentación de su oferta comprensiva de los
lotes 2, 4 y 5 en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

2º. Imposibilidad de presentar la documentación atinente a la matriz y al estudio en Dialux
y su cálculo de la Sección GERMANÍAS en los términos indicados en el anexo I del pliego de
cláusulas administrativas particulares, por cuanto la entrega de la misma no ha sido aceptada ni
en el registro de entrada del Ayuntamiento ni en las oficinas técnicas del Servicio de Alumbrado.

Por lo expuesto, solicita la subsanación de las anomalías denunciadas y la reapertura del
plazo de presentación de las ofertas al objeto de poder completar la presentación de su oferta.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

 Fundamentos de Derecho

Primero. El régimen jurídico aplicable vendrá determinado, en primer lugar, por lo
dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y en sus normas de
desarrollo y, subsidiariamente, por lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), y en sus
normas complementarias, tal como dispone la disposición final cuarta de la referida LCSP.

Segundo. La mercantil GERMANIA DE INSTALACIONES Y SERVICIOS, SL, plantea
dos cuestiones principalmente; i) imposibilidad de presentar su oferta relativa a de losalgunos 
lotes en que se divide el objeto del contrato; y ii) imposibilidad de presentar determinada
documentación en el/los formatos señalados en los pliegos de condiciones que rigen el
procedimiento.
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Tercero. En primer lugar cabe señalar que el objeto del contrato se divide en cinco lotes.
En relación con ello, la referida mercantil comunica que si bien el apartado C del anexo I del
pliego de cláusulas administrativas particulares permite presentar oferta a uno, varios o todos los
lotes, sin distinción ni limitación alguna, desde la propia Plataforma se le impide completar el
proceso de presentación de su oferta que se refiere únicamente a los lotes 2, 4 y 5. En concreto la
Plataforma señala que 'de acuerdo con el pliego, deberá ofertar a todos los lotes de esta
licitación. La selección actual no se corresponde con la configuración de esta licitación (todos

', y acompaña como medio de prueba un pantallazo de lalos lotes). Por favor, consulte el pliego
ventana emergente con el mensaje referido.

A la vista de cuanto antecede, se procede a revisar toda la documentación preparatoria del
procedimiento publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público. En lo que aquí
interesa se comprueba que, efectivamente, en la pestaña del pliego de prescripciones técnicas, en
el apartado relativo a los lotes a los que se debe ofertar se ha indicado que 'debe ofertarse a todos
los lotes'. En concreto, este apartado contiene un desplegable que permite seleccionar una de las

s lotes, habiéndosetres opciones siguientes: 1ª. todos los lotes; 2ª. un solo lote; y 3ª. uno o vario
producido un error material al configurarse el procedimiento bajo la obligatoriedad de presentar
oferta a todos los lotes en que se divide el objeto del contrato, contraviniendo lo dispuesto en el
propio anexo I al PCAP que establece la posibilidad -que no la obligación- de presentar oferta a
uno, varios o todos los lotes.

Cuarto. Por lo expuesto, asiste la razón a la reclamante cuando manifiesta que no ha
podido presentar oferta únicamente a algunos de los lotes como pretendía.

Quinto. En dicho sentido, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, prevé que los interesados en
un procedimiento puedan poner de manifiesto al órgano de contratación defectos de tramitación
distintos de los contemplados en el apartado 2 del art. 44 LCSP -que constituyen el objeto del
recurso especial en esta materia-, todo ello a efectos de su corrección con arreglo a derecho y sin
perjuicio de que las irregularidades que les afecten puedan ser alegadas al recurrir el acto de
adjudicación (art. 44.3 LCSP).

Por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece que las administraciones públicas
puedan rectificar, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, como acontece en el presente supuesto.
En relación a la rectificación de errores existe una consolidada doctrina acuñada por el Tribunal
Supremo que señala que '(…) es menester considerar que el error material o de hecho se
caracteriza por ser ostensible, manifiesto, indiscutible y evidente por sí mismo, sin necesidad de

'  (pormayores razonamiento, y por exteriorización prima facie con su sola contemplación …
todas, STS de 19 de abril de 2012).

En cuanto a las circunstancias que deben concurrir para poder considerar que estamos ante
un error material, la jurisprudencia viene señalando las siguientes: i) debe tratarse de simples
equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones aritméticas o transcripciones de
documentos; ii) que el error se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del
expediente administrativo en el que se advierte; iii) que el error sea patenta y claro, sin necesidad
de acudir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables; iv) que no se proceda de oficio a la
revisión de actos administrativos firmes y consentidos; v) que no padezca la subsistencia del acto
administrativo, requisitos todos ellos que concurren en el presente supuesto.
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Sexto. En virtud de lo expuesto procede configurar el procedimiento de contratación con
arreglo a las previsiones contenidas en el PCAP, al objeto de que las licitadoras que pretendan
participar puedan presentar oferta a cualquiera de los lotes en que se divide el objeto del contrato
o a todos ellos conjuntamente, a su elección.

Séptimo. En otro orden de cosas, plantea la interesada ciertas discordancias derivadas del
contenido de los pliegos así como de alguna de las contestaciones efectuadas desde el
Ayuntamiento a consultas formuladas por distintas empresas licitadoras. En concreto, sobre la
posibilidad descrita en el anexo I del PCAP (apartado L) así como en el art. 6.1 del pliego de
prescripciones técnicas, de presentar determinada documentación en formato papel y en CD,
posibilidad que corrobora la contestación dada con fecha 31 de agosto de 2018 a una licitadora
cuando, al mismo tiempo y con una semana de antelación, en la propia Plataforma de
Contratación del Sector Público se había publicado un aviso advirtiendo que la presentación de
proposiciones es exclusivamente electrónica.

Octavo. En relación con lo anterior cabe resaltar la apuesta decidida que la nueva Ley de
Contratos realiza en favor de la contratación electrónica, la cual debe constituir el cauce ordinario
de la tramitación de los procedimientos de contratación, y relegando a un plano meramente
residual y excepcional, aquellos supuestos en los que se permite a los órganos de contratación
establecer la exigencia del empleo de medios no electrónicos, como ha reconocido expresamente
la Junta Consultiva de Contratación del Estado (Informe 2/2018).

Conforme a ello, la disposición adicional quinta de la LCSP establece que 'la presentación
' yde ofertas y solicitudes de participación se llevará a cabo utilizando medios electrónicos (…) , 

ello sin perjuicio de aquellos supuestos en que los pliegos requieran de la presentación de
modelos físicos o a escala que no pueden ser transmitidos utilizando medios electrónicos, como
expresamente señala la LCSP. Esta última previsión resulta especialmente aplicable al presente
procedimiento, a la vista de la documentación que se requiere y de los límites de capacidad de la
propia Plataforma de Contratación, lo que ha generado muchísimos problemas entre las empresas
licitadoras, como resulta de las numerosas consultas y reclamaciones publicadas en la propia
Plataforma, motivo por el cual resulta necesario permitir la presentación de parte de la
documentación mediante otros canales no electrónicos, efectuándose las correspondientes
adaptaciones en el apartado L del anexo I al pliego de cláusulas administrativas particulares.

Noveno. Por lo expuesto y con el objeto de garantizar los principios de libertad de acceso a
las licitaciones, publicidad, transparencia y no discriminación e igualdad de trato entre todas las
licitadoras proclamados en el artículo 1 de la LCSP, procede adecuar el contenido de los pliegos
a las previsiones de la Ley en el sentido de especificar que los medios de que disponen las
licitadoras para presentar sus ofertas deben ser íntegramente electrónicos (a través de la
Plataforma de Contratación del Estado), ello sin perjuicio de que aquella documentación
consistente en los cálculos justificativos empleados en el ANTEPROYECTO del apartado 6.1 del
PPT en base al programa Dialux, sus secciones y sus matrices, así como el dossier de los
materiales solicitados en el apartado 6.1 del PPT con la totalidad de los documentos de cada
luminaria, que se solicitan en el apartado 1.1.2 y 1.2.2. del anexo A al PPT, puedan ser
presentados en CD, en los términos y bajo las condiciones que se señalan en el apartado L del
anexo I al PCAP.
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Décimo. Por lo expuesto, procede otorgar un nuevo plazo para la presentación de
proposiciones de treinta días naturales a contar desde el envío del anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europea por estar el procedimiento sujeto a regulación armonizada, tal como resulta de lo
dispuesto en los artículos 21 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Undécimo. El órgano competente para adoptar el presente acuerdo es la Junta de Gobierno
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Estimar las alegaciones presentadas por la entidad mercantil GERMANIA DE
INSTALACIONES Y SERVICIOS, SL, y, en consecuencia, efectuar los ajustes y adecuaciones
necesarios tanto en la configuración del procedimiento publicado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público como en los pliegos que rigen la presente contratación.

Segundo. Otorgar un plazo de TREINTA DÍAS para la presentación de proposiciones, a
contar desde el envío del anuncio de licitación al Diario Oficial de la Unión Europea a fin de
garantizar los principios en materia de contratación enunciados con anterioridad, debiendo todas
aquellas empresas que pretendan participar en el procedimiento presentar nuevamente sus ofertas
a fin de continuar con la tramitación electrónica del procedimiento, y para cuya finalidad no
podrán ser tomadas en consideración las presentadas hasta la fecha."

77. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000047-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa rectificar el temari i els errors materials de la convocatòria
per a proveir en propietat sis places de tècnic/a gestió ambiental.

"HECHOS

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local aprobó, en sesión de 12 de enero de 2018, las
bases de la convocatoria para proveer en propiedad seis plazas de técnico/a de gestión ambiental,
1 de ellas por turno libre, y 5 por promoción interna.

SEGUNDO. Que la Mesa General de Negociación en sesión celebrada el día 12 de
septiembre de 2018 aprobó la modificación del tema número 87 de los establecidos en el anexo
de las citadas bases siendo el mismo y donde dice: 'Tema 87. Ordenanza reguladora del uso

', debe decir: 'público de la Devesa de l’Albufera Tema 87. Ordenación del monte de la Devesa de
la Albufera. Inventario. Historia dasocrática del monte. Estado legal. Estado natural. Estado

'forestal. Estado socio-económico .

TERCERO. Del mismo modo se ha observado que existen errores materiales en los temas
11, 18, 19 y 24 según se indica en nota interior que precede al informe, procediendo por tanto
subsanar dichos errores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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PRIMERO.  Que según lo establecido en el artículo 109.2) de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 'Las

administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a

instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus

actos'.

SEGUNDO. Por lo expuesto, de conformidad con los documentos que se encuentran en el
expediente, la normativa relacionada en el mismo, y de conformidad con lo señalado en el
artículo 127.1.h) de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, procede elevar a la Junta de
Gobierno Local la correspondiente propuesta de acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Modificar el epígrafe del tema número 87, de las normas generales que rigen la
convocatoria para proveer en propiedad seis plazas de técnico/a de gestión ambiental, debiendo
figurar lo siguiente: 'Tema 87. Ordenación del monte de la Devesa de la Albufera. Inventario.
Historia dasocrática del monte. Estado legal. Estado natural. Estado forestal. Estado

', y rectificar los errores materiales existentes en los temas que se indican,socio-económico
debiendo decir:

Tema 11: '… Los recursos administrativos. Clases: , recurso derecurso de alzada
reposición …'.

Tema 18: '… Protección Integran contra la Violencia de Género.  de Igualdad paraPlan
empleadas y empleados del Ayuntamiento de València'.

Tema 19: 'La normativa europea, estatal y  sobre los residuos urbanos.autonómica
Aspectos más relevantes …'.

Tema 24: '… y terciario (eliminación de fósforo, nitrógeno, hierro, manganeso, adsorción
cambio iónico, ósmosis inversa, medios …'."

78. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000048-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa rectificar el tema núm. 17 de la convocatòria per a proveir
en propietat cinc places de tècnic/a turisme.

"HECHOS

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local aprobó, en sesión de 12 de enero de 2018, las
bases de la convocatoria para proveer en propiedad cinco plazas de técnico/a de turismo, 2 de
ellas por turno libre, y 3 por promoción interna, siendo modificadas las mismas mediante acuerdo
adoptado por dicha Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2018.
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SEGUNDO. Que el epígrafe del tema 17 de los establecidos en el anexo de las citadas
bases es el siguiente: 'Tema 17. Marco jurídico del turismo en la Comunidad Valenciana: Ley
3/1998, de 21 de mayo, de Turismo de la Comunitat Valenciana'.

TERCERO. Que se ha observado que existe un error en la ley que se señala en dicho tema,
ya que debe referirse a la Ley 15/2018, de 7 de junio, de la Generalitat, de turismo, ocio y
hospitalidad de la Comunidad Valenciana. Por lo que procede modificar lo dispuesto en dicho
anexo, en cuanto al tema número 17.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.  Que según lo establecido en el artículo 109.2) de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 'Las

administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a

instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus

actos'.

SEGUNDO. Por lo expuesto, de conformidad con los documentos que se encuentran en el
expediente, la normativa relacionada en el mismo, y de conformidad con lo señalado en el
artículo 127.1.h) de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, procede elevar a la Junta de
Gobierno Local la correspondiente propuesta de acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Rectificar el epígrafe del tema número 17, de las normas generales que rigen la
convocatoria para proveer en propiedad cinco plazas de técnico/a de turismo, al existir un error
en el mismo, debiendo figurar lo siguiente: 'Tema 17. Marco jurídico del turismo en la
Comunitat Valenciana: Ley 15/2018, 7 de junio, de la Generalitat, de turismo, ocio y
hospitalidad de la Comunidad Valenciana'."

79. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000868-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa rectificar les bases de la convocatòria per a proveir en
propietat huit places de tècnic/a superior participació ciutadana i transparència.

"HECHOS

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local aprobó, en sesión de 15 de marzo de 2018, las
bases de la convocatoria para proveer en propiedad ocho plazas de técnico/a superior de
participación ciudadana y transparencia, 5 de ellas por turno libre, y 3 por promoción interna.

SEGUNDO. Que se ha observado que existe un error en la base 13, relativa a los ejercicios
a realizar por el personal aspirante, concretamente en lo relativo al primero de ellos, así pues:
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Donde dice: 'La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse un
mínimo de 5 puntos para superarlo, calculado de la medida de las dos fases. Cada parte, se
puntuará de 0 a 5 puntos, quedando eliminado automáticamente, los opositores del turno libre
que obtengan 0 en una de las fases.

Y para el personal de promoción interna, sólo se puntuará la segunda fase, debiendo
obtenerse un mínimo de 2,5 puntos para superar el mismo'.

Debe decir: 'La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse un
mínimo de 5 puntos para superarlo, . Cada parte, se puntuará de 0 a 5sumadas ambas fases
puntos, quedando eliminado automáticamente, los opositores del turno libre que obtengan 0 en
una de las fases.

Y para el personal de promoción interna, sólo se puntuará la segunda fase, debiendo
obtenerse un mínimo de 2,5 puntos para superar el mismo'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.  Que según lo establecido en el artículo 109.2) de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 'Las

administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a

instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus

actos'.

SEGUNDO. Por lo expuesto, de conformidad con los documentos que se encuentran en el
expediente, la normativa relacionada en el mismo, y de conformidad con lo señalado en el
artículo 127.1.h) de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, procede elevar a la Junta de
Gobierno Local la correspondiente propuesta de acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Rectificar el error existente en la base 13 de las que rigen la convocatoria para
proveer en propiedad ocho plazas de técnico/a superior de participación ciudadana y
transparencia, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 15
de marzo de 2018, en lo relativo al primer ejercicio y,

Donde dice: 'La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse un
mínimo de 5 puntos para superarlo, calculado de la medida de las dos fases. Cada parte, se
puntuará de 0 a 5 puntos, quedando eliminado automáticamente, los opositores del turno libre
que obtengan 0 en una de las fases.

Y para el personal de promoción interna, sólo se puntuará la segunda fase, debiendo
obtenerse un mínimo de 2,5 puntos para superar el mismo'.

Debe decir: 'La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse un
mínimo de 5 puntos para superarlo, . Cada parte, se puntuará de 0 a 5sumadas ambas fases
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puntos, quedando eliminado automáticamente, los opositores del turno libre que obtengan 0 en
una de las fases.

Y para el personal de promoción interna, sólo se puntuará la segunda fase, debiendo
obtenerse un mínimo de 2,5 puntos para superar el mismo'."

80. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002659-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar les bases de la convocatòria per a la constitució
d’una borsa de treball de tècnic/a gestió de patrimoni històric i cultura per a futurs
nomenaments per millora d'ocupació i interinitats.

"FETS

PRIMER. Sent que en l’actualitat no hi ha borsa de treball de personal tècnic gestió de
patrimoni històric i cultura, a l’haver-se esgotat la mateixa, i no sent imminent la convocatòria de
borsa de treball derivada de procediment selectiu per a la dita categoria, i atés que hi ha
necessitats urgents assenyalades per l’equip de govern per al present exercici de la cobertura de
places de tècnic/a de gestió de patrimoni històric i cultura, resulta necessària la constitució de
borsa de treball per a futurs nomenaments per millora d’ocupació o interins d’esta Corporació.

SEGON. Les seccions sindicals van aprovar per unanimitat, en Mesa General de
Negociació en sessió celebrada el dia 16 de juliol de 2018 la realització de la borsa de treball de
tècnic/a de gestió de patrimoni històric i cultura, i en conseqüència s’aproven les bases que
regularen el corresponent procediment.

FONAMENTS DE DRET

D’acord amb el que establix els articles 10 del RDL 5/2015, de 30 d’octubre de 2015, pel
qual s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic, 16 de la Llei
10/2010, de 9 de juliol, d’ordenació i gestió de la funció pública valenciana, 34 i següents del
Decret 3/2017, de 13 de gener, del Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat
del personal de la funció pública valenciana, 69 de l’Acord laboral per al personal funcionari de
l’Ajuntament de València vigent i 127.1.h) de la Llei Reguladora de Bases de Règim Local, així
com allò que s’ha decretat pel delegat de Personal.

---------------------------------

HECHOS

PRIMERO. Siendo que en la actualidad no existe bolsa de trabajo de personal técnico

gestión de patrimonio histórico y cultura, al haberse agotado la misma, y no siendo inminente la

convocatoria de bolsa de trabajo derivada de procedimiento selectivo para dicha categoría, y

dado que existen necesidades urgentes señaladas por el equipo de gobierno para el presente
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ejercicio de la cobertura de plazas de técnico/a de gestión de patrimonio histórico y cultura,

resulta necesaria la constitución de bolsa de trabajo para futuros nombramientos por mejora de

empleo o interinos de esta Corporación.

SEGUNDO. Las secciones sindicales aprobaron por unanimidad, en Mesa General de

Negociación en sesión celebrada el día 16 de julio de 2018 la realización de la bolsa de trabajo de

técnico/a de gestión de patrimonio histórico y cultura, y en consecuencia se aprueban las bases

que regularan el correspondiente procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con lo establecido en los artículos 10 del RDL 5/2015, de 30 de octubre de

2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, 16 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de ordenación y gestión de la función pública

valenciana, 34 y siguientes del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Reglamento de selección,

provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana, 69 del

Acuerdo laboral para el personal funcionario del Ayuntamiento de València vigente y 127.1.h) de

la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, así como lo decretado por el delegado de

Personal.

---------------------------------

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Aprovar les bases de la convocatòria per a la constitució d’una borsa de treball de
tècnic/a gestió patrimoni històric i cultura per a futurs nomenaments per millora d’ocupació i
interinitats:

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATÒRIA PER A LA CONSTITUCIÓ D'UNA
BORSA DE TREBALL PER A FUTURS NOMENAMENTS PER MILLORA D'OCUPACIÓ I
INTERINITATS DE TÈCNIC/A DE GESTIÓ DE PATRIMONI HISTÒRIC I CULTURA

BASES COMUNES ALS DOS TORNS

PRIMERA. Classificació de la plaça

Esta plaça està enquadrada en l'escala d'administració especial, subescala: servicis
especials, classe: comeses especials, categoria: tècnic/a gestió patrimoni històric i cultural,
subgrup A2 de classificació professional.

SEGONA. Relació de servici

Esta borsa de treball té com a objectiu cobrir de forma provisional llocs de treball, amb
categoria de tècnic/a de gestió de patrimoni històric i cultural, que es troben vacants per no
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haver-se pogut proveir de manera immediata per personal funcionari de carrera, mitjançant
nomenament per millora d'ocupació i posteriorment i una vegada proveïdes les places pel sistema
anterior, per mitjà de nomenament de personal interí, conforme al que disposen els articles 16 i
107 de la Llei 10/2010 de 9 de juliol, de la Generalitat, d'ordenació i gestió de la funció pública i
del Decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell, pel qual s'aprova el Reglament de selecció,
provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana.

TERCERA. Duració de la relació de servici

La duració dels nomenaments es fixarà des de la data d'incorporació al servici de la
persona proposada fins que la plaça es proveïsca en propietat, a través dels corresponents
processos selectius, quan s'incorpore la persona titular al que substituïx transitòriament, pel terme
de l'execució del programa temporal de duració determinada, pel transcurs de sis mesos dins del
període de dotze per l'excés o acumulació de tasques o, en tot cas, quan la corporació considere
que han desaparegut les circumstàncies de necessitat i urgència que van motivar el nomenament,
o s'amortitzen les places.

QUART. Publicitat

Estes bases, així com la composició nominal de l'òrgan de selecció, es publicaran en el
tauler d'edictes municipal i en la pàgina web municipal www.valencia.es.

QUINTA. Requisits de participació en la borsa

Per a ser admés/esa a esta convocatòria pel sistema de nomenament interí, les i els
aspirants hauran de reunir, en la data en què finalitze el termini de presentació d'instàncies, els
requisits següents:

- Tindre complits setze anys i no excedir de l'edat màxima de jubilació forçosa.

- Posseir la nacionalitat espanyola o tindre la nacionalitat d'un país membre de la Unió
Europea, o la de qualsevol d'aquells estats als quals, en virtut de tractats internacionals subscrits
per la Unió Europea i ratificats per Espanya, siga aplicable la lliure circulació de treballadors i
treballadores en els termes en què esta es troba definida en el tractat constitutiu de la Unió
Europea; ser cònjuge d'espanyols/es i de nacionals d'altres estats membres de la Unió Europea,
sempre que no estiguen separats/ades de dret, o ser els seus descendents o els del/de la seu/a
cònjuge menors de 21 anys o majors d'esta edat dependents.

- Posseir la capacitat física i psíquica necessària per a l'exercici de les funcions dels llocs
de treball afectats.

- No haver sigut separat/ada per mitjà d’expedient disciplinari del servici de qualsevol
administració pública, ni trobar-se inhabilitat/ada per a l'exercici de funcions públiques.

- Estar en possessió de diplomatura universitària, arquitectura tècnica o enginyeria tècnica,
o titulació equivalent, o estar en condicions d'obtindre’l en la data en què acabe el termini de
presentació d'instàncies. En tot cas l'equivalència haurà de ser aportada per la persona aspirant.
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Per a ser admés/esa a esta convocatòria pel sistema de millora d'ocupació, les i els aspirants
hauran de reunir, en la data en què finalitze el termini de presentació d'instàncies, a més dels
requisits exigits en l'apartat anterior, ser funcionari/ària de carrera de l'Ajuntament de València.

SEXTA. Terminis i requisits de forma de participació

Les instàncies per a sol·licitant prendre part en esta convocatòria s’han d’adreçar a

l'Alcaldia Presidència de l'Ajuntament de València i presentar-les per registre electrònic d'esta

corporació, respecte dels que hi accedisquen pel sistema de millora d'ocupació, tenint en compte

la condició de personal empleat públic i obligat, per tant, a relacionar-se amb l'Administració a

través de mitjans electrònics, de conformitat amb l'article 14.2.e) de la Llei 39/2015, d'1

d'octubre, del procediment administratiu comú de les administracions públiques, i quant als que

hi accedisquen pel torn lliure, que no siguen empleats públics, podran presentar-la en la forma

que determina l'article 16.4 de l’esmentada norma.

El termini de presentació d'instàncies serà de 20 dies hàbils a partir de l’endemà de la
publicació de les bases en el tauler d'edictes i en la pàgina web municipal.

La signatura de la instància comporta la declaració responsable del compliment de tots els
requisits exigits en la convocatòria, dins del termini de presentació d'esta, de manera que és
necessari que hi conste una adreça de correu electrònic.

A la instància cal adjuntar el resguard de l'ingrés bancari en el compte número
ES30-2038-8814-676000008804 de Bankia, efectuat directament o per transferència de l'import
dels drets d'examen, que es fixen en 41,41 €, de conformitat amb l'ordenança fiscal reguladora
d'esta taxa, sense possibilitat de gir postal o telegràfic. En eixe resguard haurà de fer-se constar la
convocatòria a què correspon l'ingrés.

El personal participant pot subjectar-se a les bonificacions establides en l'Ordenança fiscal
reguladora de la taxa per prestació de servicis administratius en proves i expedients de selecció
de personal de l'Ajuntament de València.

La devolució dels drets d'examen no serà procedent en els supòsits d'exclusió de les proves
selectives per causa imputable a la persona interessada.

SÈPTIMA. Òrgan de selecció

La prova que es realitzarà per a la constitució de la borsa de treball serà jutjada per un
òrgan de selecció, que estarà integrat per les persones que es detallen a continuació:

- Presidència (titular i suplent): personal funcionari de carrera d'esta corporació en plaça
amb titulació igual o superior a la requerida per a la plaça que es convoca i corresponent a la
mateixa àrea de coneixements.

- Secretaria (titular i suplent): personal funcionari amb habilitació de caràcter nacional,
subescala secretaria la d'esta corporació.
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- Tres vocals (titulars i suplents): personal funcionari de carrera d'esta corporació en plaça
amb titulació igual o superior a la requerida per a la plaça que es convoca i corresponent a la
mateixa àrea de coneixements, triats per sorteig públic realitzat en la Comissió de Seguiment.

 L'òrgan selectiu no podrà constituir-se ni actuar sense l'assistència, com a mínim, de la
meitat dels seus membres titulars o suplents indistintament. I els seus membres podran ser
recusats per les persones aspirants, de conformitat amb el que es preveu en els articles 23 i 24 de
la Llei 40/2015, d'1 d'octubre de règim jurídic del sector públic.

OCTAVA. Normativa i recursos

La convocatòria es regirà, en tot allò no previst per estes bases, per la normativa bàsica
estatal sobre la funció pública continguda en Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, pel
qual s'aprova el text refós de la Llei de l'estatut bàsic de l'empleat públic; la Llei 30/84, de 2
d'agost, en tot allò que siga vigent, així com per la normativa autonòmica valenciana sobre funció
pública; la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'ordenació i gestió de la funció pública valenciana; el
Decret 3/2017, de 13 de gener, i la resta de normes reglamentàries.

Contra estes bases, l'acord aprovatori de les quals és definitiu en la via administrativa, les
persones interessades legitimades podran interposar un dels recursos següents:

a) Amb caràcter potestatiu, recurs de reposició davant el mateix òrgan que va dictar l'acte
recorregut, en el termini d'un mes, a comptar des de l'endemà al de la publicació. Transcorregut
un mes des de l'endemà al de la interposició del recurs de reposició sense que este haja sigut
resolt, es podrà considerar que ha sigut desestimat i interposar recurs contenciós administratiu, a
la seua elecció, davant el Jutjat Contenciós Administratiu de València o davant el Jutjat
Contenciós Administratiu del domicili de la/les persona/es recurrent/s, en el termini de sis mesos.

b) Recurs contenciós administratiu, a la seua elecció, davant el Jutjat Contenciós
Administratiu de València o davant el Jutjat Contenciós Administratiu del domicili de la/les
persona/es recurrent/s, dins del termini de dos mesos comptats des de l'endemà al de la publicació
d’estes bases.

Contra tots els actes administratius definitius que es deriven de les bases les persones
interessades podran interposar els oportuns recursos en els casos i en la forma establits en la Llei
39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les administracions públiques i en

la Llei 29/98, reguladora de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa.

NOVENA. Nomenament, regulació i vigència

S'establix una reserva de nomenaments interins o per millora d'ocupació per a persones que
acrediten una discapacitat del 33 % o superior, reconeguda per l'Administració competent, de tal
manera que, de cada 14 nomenaments interins o per millora d'ocupació que es realitzen, un ho
serà per a qui l’haja acreditat. Així mateix, els nomenaments començaran per este personal.
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L'oferiment dels nomenaments interins es realitzarà exclusivament mitjançant correu
electrònic a l'adreça que figure en la instància, conforme establix la base sexta. Serà obligació de
les persones integrants de la borsa mantindre actualitzades totes dades que figuren en la instància,
i en particular, esta adreça de correu electrònic.

De conformitat amb el que es disposa en l'article 56.5 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de
la funció pública de la Comunitat Valenciana, als quatre mesos del nomenament per millora
d'ocupació o interinitat es realitzaran les corresponents avaluacions per part de la direcció de
servici on es presten servicis, en les quals es tindran en compte l'acompliment i el rendiment en el
lloc de treball, els coneixements, les actituds, les aptituds i les destreses desenvolupades i les
capacitats aplicades en el treball. Si l'avaluació per part de la direcció de servici és negativa,
l'òrgan selectiu la revisarà i resoldrà, amb audiència prèvia a la persona interessada.

En cas de no superar l'avaluació el personal nomenat per millora d'ocupació es
reincorporarà al lloc de treball d'origen i serà cessat el que haja sigut nomenat interí.

El cessament de personal en millora d'ocupació i interí es produirà, a més, en els supòsits
establits en l'article 16, apartat 9 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol d'ordenació i gestió de la
funció pública valenciana.

La borsa caducarà quan totes les persones integrants hagen sigut cridades a ocupar
provisionalment llocs vacants o hi hagen renunciat, quan es constituïsca una nova borsa de treball
de la mateixa categoria provinent d'una oposició i quan, una vegada transcorreguts cinc anys des
de la seua constitució, la corporació decidisca realitzar una altra borsa de treball.

BASE ESPECÍFIQUES PER A MILLORA D'OCUPACIÓ

PRIMERA. Tràmit previ a la constitució de la borsa de treball

Finalitzat el termini de presentació d'instàncies, per resolució es declararà aprovada les
llistes d'admesos/es i exclosos/es, que quedaran exposades en el tauler d'edictes municipal i en la
pàgina web municipal, de manera que es concedirà a les persones excloses un termini de 10 dies
per a l’esmena d'errors. En eixe termini es podrà presentar qualsevol reclamació pertinent. Les
proves consistiran en:

FASE DE PROVA SELECTIVA

Exercici teòric. Obligatori i eliminatori. En l'accés pel sistema de millora d'ocupació, la
prova consistirà a contestar per escrit un qüestionari de 75 preguntes, tipus test, relacionades amb
els temes que figuren en l'annex I de les bases d'esta convocatòria.

El temps de duració de l'exercici serà determinat per l'òrgan de selecció immediatament
abans de començar la prova en funció de la dificultat d'esta. En este exercici no penalitzaran les
preguntes incorrectes ni les no contestades.

D'acord amb el que establix la regulació sobre funció pública, s'assenyalen exempcions
dels temes de l'1 al 12.
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Esta prova es puntuarà amb una qualificació de 0 a 10 punts, de manera que serà eliminat
el personal aspirant que no arribe en l'exercici a la qualificació mínima de 5 punts.

No obstant això, quan s'hi accedisca d'un subgrup, de la mateixa escala, a l'immediatament
superior, s'estarà dispensat de realitzar-lo i s’assignarà en este apartat la puntuació de 5 punts.

Si es presenta qualsevol al·legació, suggeriment, reclamació o petició de revisió per escrit
sobre la puntuació atorgada per l'òrgan de selecció o una altra circumstància relativa al
desenvolupament de la prova durant els 5 dies següents a la publicació de les puntuacions de
l'exercici, l'òrgan selectiu serà el que decidisca sobre estes en la següent sessió, alhora que ho ha
de ressenyar en la corresponent acta, tot això sense perjudici de la interposició dels recursos
pertinents que es regirà per les normes generals sobre procediment i règim jurídic de les
administracions públiques.

FASE DE CONCURS (sempre que haja superat la prova assenyalada)

El personal empleat públic que haja superat la fase d'oposició ha d’aportar en un instància,
que serà facilitada pel Servici de Personal, la relació dels mèrits al·legats i autobaremar-se’ls.
Esta autobaremació la comprovarà el Servici de Personal amb caràcter previ al nomenament.
Qualsevol error detectat en l’esmentada autobaremació serà penalitzat amb el doble dels punts
indegudament atribuïts, de manera que es restaran de la puntuació total, amb la qual cosa la
persona aspirant passarà al lloc de la borsa que li corresponga segons la nova valoració.

Si l'error fa referència a títols o cursos de formació, en la qualificació de 'directament
relacionat amb les funcions de la plaça', només es llevaran els punts assignats indegudament.

S’hi valoraran els mèrits següents:

1. Antiguitat. Fins a un màxim de 2,50 punts

S’hi valoraran a raó de 0,12 punts per any complet o fracció mensual corresponent el temps
treballat a l'Ajuntament de València.

S’hi valoraran a raó de 0,04 punts per any complet o fracció mensual corresponent el temps
treballat en altres administracions públiques.

A este efecte, es computaran els servicis previs prestats en l'Administració que s'hagen
reconegut a l'empara del que es disposa per la Llei 70/78, de 26 de novembre, i la resta de
normativa aplicable.

No es computaran mai els servicis que s'hagen prestat simultàniament amb uns altres
també al·legats.

2. Coneixement del Valencià. Fins a un màxim de 2 punts

S'ha d’acreditar mitjançant certificat acreditatiu expedit per un organisme públic competent
el fet d'haver superat nivells del Marc Europeu Comú de Referència per a les Llengües conduents
a obtindre’l, segons el següent barem (només s’hi valorarà el títol superior):
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Per certificat de nivell C2 (o equivalent) 2,00 punts

Per certificat de nivell C1 (o equivalent) 1,00 punt

Per certificat de nivell B1 (o equivalent) 0,25 punts

Per certificat de nivell A2 (o equivalent) 0,10 punts

3. Altres titulacions superiors i cursos de formació. Fins a un màxim d’1,20 punts

a) Per estar en possessió del títol de doctorat en qualsevol de les titulacions exigides per a
l'accés a la plaça objecte de la convocatòria, 0,50 punts.

b) Per estar en possessió del títol de postgrau universitari relacionat amb les funcions de la
plaça que es convoca i diferent al que ha servit com a requisit per a l'accés, 0,25 punts.

c) Per estar en possessió de més d'una de les titulacions exigides per a l'accés a la plaça
objecte de convocatòria, 0,25 punts.

d) Cursos de formació:

d.1) Cursos relacionats directament amb les funcions corresponents a la plaça que es
convoca degudament justificats i homologats oficialment:

  Asistencia Aprovechamiento

Fins a 20 hores 0,10 0,20

De 21 a 40 hores 0,30 0,40

De més de 40 hores 0,50 1,00

d.2) Altres cursos:

  Asistencia Aprovechamiento

Fins a 20 hores 0,05 0,10

De 21 a 40 hores 0,10 0,20

De més de 40 hores 0,20 0,30

Les jornades i conferències específiques es computaran amb 0’10 punts i amb 0’05 punts si
versen sobre matèries complementàries.

Així mateix, si no hi consta la duració del curs en hores o si es tracta d'assistència o
aprofitament, es computarà amb el mínim.
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No es tindran en compte aquells cursos que no tinguen cap relació amb la plaça objecte de
la convocatòria, ni específicament ni complementàriament.

Si els cursos han sigut impartits com a professor, es consideraran com a cursos

d'aprofitament.

4. Experiència professional. Fins a un màxim de 0,8 punts

S’hi valorarà a raó de 0,15 punts per any o fracció mensual corresponent, en plaça o
ocupació similar.

L'orde de la borsa de treball serà determinat per la suma de la nota de l'exercici teòric i la
puntació obtinguda en la fase de concurs. En cas d'empat es procedirà de la manera següent:

En primer lloc, s'ordenarà per la nota obtinguda en el primer exercici.

Si persistix l'empat, es tindrà en compte l'orde dels mèrits assenyalats en el concurs:
primer, antiguitat; segon, valencià; i tercer, altres titulacions i cursos de formació.

Si persistix l'empat, es resoldrà per sorteig.

BASE ESPECÍFICA PER A NOMENAMENTS INTERINS

PRIMERA. Tràmit previ a la constitució de la borsa de treball

Finalitzat el termini de presentació d'instàncies, per resolució es declararà aprovada les
llistes d'admesos/es i exclosos/es, que quedaran exposades en el tauler d'edictes municipal i en la
pàgina web municipal, de manera que es concedirà a les persones excloses un termini de 10 dies
per a l’esmena d'errors. En eixe termini es podrà presentar qualsevol reclamació pertinent. Les
proves consistiran en:

FASE DE PROVA SELECTIVA.

Exercici teòric. Obligatori i eliminatori. Consistirà a contestar per escrit un qüestionari de
75 preguntes, tipus test, amb quatre possibles respostes i només una correcta, relacionades amb
els temes que figuren en l'annex I de les bases d'esta convocatòria.

El temps de duració de l'exercici serà determinat per l'òrgan de selecció immediatament
abans de començar la prova en funció de la dificultat d'esta, que tindrà la penalització següent:
cada tres respostes errònies, descompten una correcta. Les respostes en blanc no penalitzen.

Esta prova es puntuarà amb una qualificació de 0 a 10 punts, de manera que serà eliminat

el personal aspirant que no arribe en l'exercici a la qualificació mínima de 5 punts.

Si es presenta qualsevol al·legació, suggeriment, reclamació o petició de revisió per escrit
sobre la puntuació atorgada per l'òrgan de selecció o una altra circumstància relativa al
desenvolupament de la prova durant els 5 dies següents a la publicació de les puntuacions de
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l'exercici, l'òrgan selectiu serà el que decidisca sobre estes en la següent sessió, alhora que ho ha
de ressenyar en la corresponent acta, tot això sense perjudici de la interposició dels recursos
pertinents que es regirà per les normes generals sobre procediment i règim jurídic de les
administracions públiques.

FASE DE CONCURS (sempre que s'haja superat la prova assenyalada)

Les persones que hagen superat el primer exercici han de comunicar, per mitjà d’instància,
els títols que posseïx sobre coneixement de valencià i, en funció de la taula que s’assenyala a
continuació, autobaremar-se’ls. Esta autobaremació la comprovarà el Servici de Personal amb
caràcter previ al nomenament.

La no acreditació dels títols al·legats suposarà l'exclusió de la borsa.

S’hi valoraran els mèrits següents:

Únic. Coneixement del valencià. Fins a un màxim de 2.5 punts.

S'ha d’acreditar mitjançant certificat acreditatiu expedit per un organisme públic competent
el fet d'haver superat nivells del Marc Europeu Comú de Referència per a les Llengües conduents
a obtindre’l, segons el barem següent (només s’hi valorarà el títol superior):

Per certificat de nivell C2 (o equivalent) 2,50 punts

Per certificat de nivell C1 (o equivalent) 1,50 punt

Per certificat de nivell B1 (o equivalent) 1,00 punt

Per certificat de nivell A2 (o equivalent) 0,25 punts

L'orde de la borsa de treball serà determinat per la suma de la nota de l'exercici teòric i la
puntació obtinguda en la fase de concurs. En cas d'empat, es procedirà de la manera següent:

En primer lloc s'ordenarà per la nota obtinguda en el primer exercici.

Si persistix l'empat, es tindrà en compte el criteri de la infrarepresentació; i en últim lloc, es

resoldrà per sorteig.

ANNEX I

Tema 1. La Constitució Espanyola de 1978. Principis generals. Drets i deures fonamentals
dels espanyols. La seua protecció. El recurs d'empara. El Defensor del Poble.

Tema 2. La Corona en la Constitució Espanyola. Les Corts Generals. El Tribunal
Constitucional.

Tema 3. El Govern i l'Administració, Relacions entre el Govern i les Corts Generals. El
poder judicial. Regulació constitucional de la justícia. El Consell General del Poder Judicial.
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Tema 4. Organització territorial de l'Estat. Els estatuts d'autonomia. El seu significat.
Especial referència a l'Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana: Principis generals i la
seua organització.

Tema 5. Fonts del dret públic. La llei: concepte, caràcters, classes. Normes del Govern amb
força de llei. El reglament: les seues classes. Altres fonts del dret administratiu. Els tractats
internacionals.

Tema 6. Principis generals del procediment administratiu. Normes reguladores. Fases del
procediment administratiu. Terminació del procediment: el règim del silenci administratiu. El
desistiment, la renúncia, la caducitat. L'execució forçosa dels actes administratius. Els recursos
administratius. Classes: recurs d'alçada, recurs de reposició i recurs de revisió. El recurs
contenciós administratiu.

Tema 7. Règim local espanyol. Principis constitucionals. La província en el règim local.
Organització provincial. Competències.

Tema 8. El municipi. El terme municipal. La població. L'empadronament. Consideració
especial del veí. Informació i participació ciutadana. Organització municipal. Competències.
Municipis de gran població.

Tema 9. Personal al servici de l'Administració local. La funció pública local i la seua
organització. Drets i deures dels funcionaris públics locals. Carrera administrativa i retribucions.
Incompatibilitats. Règim disciplinari.

Tema 10. Els contractes en les administracions locals: principis generals i especialitats en
relació amb el règim general de la contractació de les administracions públiques. Les atribucions

dels òrgans de les corporacions locals en matèria de contractació. Extinció dels contractes,

garanties i responsabilitat.

Tema 11. Les formes d'activitat de les entitats locals. La intervenció administrativa en
l'activitat privada. El servici públic en l'esfera local.

Tema 12. La Llei de prevenció de riscos laborals.

Tema 13. Marc normatiu en matèria d'igualtat efectiva de dones i homes i de protecció
integral contra la violència de gènere. Pla d'Igualtat per a empleades i empleats de l'Ajuntament
de València.

Tema 14. Concepte de biblioteca. Tipus de biblioteques i funció. Les biblioteques
públiques: concepte, funció i servicis.

Tema 15. Les biblioteques municipals a la ciutat de València: la Biblioteca Històrica
Municipal, la Biblioteca Serrano Morales, les biblioteques públiques municipals.

Tema 16. Desenvolupament de la col·lecció: selecció, adquisició, avaluació i expurgació de
fons bibliogràfics.
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Tema 17. El procés tècnic dels fons.

Tema 18. La normalització de la identificació bibliogràfica: les ISBD, l'ISBN, l'ISSN.

Tema 19. Format d'intercanvis d'informació bibliogràfica: format MARC 21.

Tema 20. Els catàlegs automatitzats. Catàlegs d'accés públic en línia. Funcionalitats
actuals.

Tema 21. Principals tipus de classificació bibliogràfica. La CDU.

Tema 22. La indexació per matèries. Les llistes d'encapçalaments de matèries: estructura i
utilització.

Tema 23. Arquitectura, equipament i gestió d'espais en biblioteques.

Tema 24. El servici als lectors: lectura en sala. Préstec individual, col·lectiu i
interbibliotecari. Extensió bibliotecària.

Tema 25. Activitats culturals a la biblioteca. L'extensió cultural. El foment de la lectura:
disseny, desenvolupament i execució d'activitats.

Tema 26. Diferents tipologies de persones usuàries. La Formació de persones usuàries.

Tema 27. Els servicis de referència i informació bibliogràfica. DSI.

Tema 28. La col·lecció local en la biblioteca pública.

Tema 29. Els catàlegs col·lectius: concepte i finalitats. Els principals catàlegs col·lectius
espanyols.

Tema 30. Definició i objectius de la bibliografia. El programa CBU.

Tema 31. L'automatització dels servicis bibliotecaris. Els sistemes integrats de gestió
bibliotecària: l'ABSYSNET.

Tema 32. Internet i les tecnologies de la informació i comunicació en les biblioteques.

Tema 33. La comunicació de la biblioteca pública: web i xarxes socials.

Tema 34. El llibre electrònic i el seu ús en les biblioteques. Plataforma e Biblio Comunitat
Valenciana.

Tema 35. Organitzacions internacionals al servici de les biblioteques i centres de
documentació: IFLA, FID, ISO.

Tema 36. Llei 4/2011, de 23 de març, de la Generalitat, de biblioteques de la Comunitat
Valenciana. [2011/3381]



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 233

Tema 37. Concepte i funció d'arxiu. Classes d'arxius.

Tema 38. Valor dels documents: administratiu, legal i històric.

Tema 39. L'organització de l'arxiu: classificació i ordenació de fons.

Tema 40. Instruments de descripció documental: guies, inventaris, catàlegs, índexs i
registres.

Tema 41. Difusió i accessibilitat documental. Aspectes legals.

Tema 42. L'Arxiu Municipal de València: formació, caràcter i fons. Arxiu Històric i
Intermedi.

Tema 43. Concepte de museu: funcions i classificació segons els organismes
internacionals, estatals i autonòmics.

Tema 44. Àrees i servicis del museu. Conservació: registre, inventari i catàleg.

Tema 45. Àrees i servicis del museu. Difusió: mediació educativa i comunicació.

Tema 46. Administració, organització i gestió d'exposicions. Sales d'exposicions
municipals.

Tema 47. Museus de la ciutat de València. Tipologia, fons i organització.

Tema 48. Els museus de propietat municipal: història i fons.

Tema 49. Monuments, llocs i altres espais patrimonials de gestió municipal. història i usos.

Tema 50. Instruments de protecció del patrimoni cultural. Plans especials de protecció de
la ciutat de València.

Tema 51. Convencions, cartes i acords internacionals sobre la protecció i gestió del
patrimoni Cultural: ICOM, ICOMOS, ICCROM.

Tema 52. Legislació espanyola sobre patrimoni cultural. La Llei de patrimoni històric
espanyol. Reglament de museus de titularitat estatal i del sistema espanyol de museus.

Tema 53. Legislació autonòmica sobre patrimoni cultural. La Llei de patrimoni cultural
valencià i desenvolupament normatiu referent a museus.

Tema 54. Patrimoni i accessibilitat. Aspectes tècnics i legals.

Tema 55. L'Hemeroteca: concepte i funció.

Tema 56. L'Hemeroteca Municipal de València.

Tema 57. Arqueologia romana de Valentia.
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Tema 58. Arqueologia paleocristiana i visigoda de la ciutat de València.

Tema 59. Arqueologia musulmana de la ciutat de València.

Tema 60. Arqueologia de la València cristiana medieval.

----------------------------------------

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar las bases de la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo de

técnico/a gestión patrimonio histórico y cultura para futuros nombramientos por mejora de

empleo e interinidades:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA FUTUROS NOMBRAMIENTOS POR MEJORA DE EMPLEO
E INTERINIDADES DE TÉCNICO/A GESTIÓN PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURA.

BASES COMUNES A LOS DOS TURNOS

PRIMERA. Clasificación de la plaza

Esta plaza está encuadrada en la escala de administración especial, subescala: servicios
especiales, clase: cometidos especiales, categoría: técnico/a gestión patrimonio histórico y
cultura, subgrupo A2 de clasificación profesional.

SEGUNDA. Relación de servicio

Esta bolsa de trabajo tiene como objetivo cubrir de forma provisional puestos de trabajo,
con categoría de técnico/a gestión patrimonio histórico y cultura, que se encuentran vacantes por
no haberse podido proveer de forma inmediata por personal funcionario de carrera, mediante 
nombramiento por mejora de empleo y posteriormente y una vez provistas las plazas por el
sistema anterior, por medio de nombramiento de personal interino, conforme a lo que dispone el
artículo 16 y 107 de la Ley 10/2010 de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de
la Función Pública y del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función
pública valenciana.

TERCERA. Duración de la relación de servicio

La duración de los nombramientos se fijará desde la fecha de incorporación al servicio de
la persona propuesta hasta que la plaza se provea en propiedad, a través de los correspondientes
procesos selectivos, cuando se incorpore la persona titular al que sustituye transitoriamente, por
el término de la ejecución del programa temporal de duración determinada, por el transcurso de
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seis meses dentro del periodo de doce por el exceso o acumulación de tareas o, en todo caso,
cuando la corporación considere que han desaparecido las circunstancias de necesidad y urgencia
que motivaron el nombramiento, o se amorticen las plazas.

CUARTO. Publicidad

Las presentes bases, así como la composición nominal del órgano de selección, se
publicarán en el tablón de edictos municipal y en la página web municipal www.valencia.es.

QUINTA. Requisitos de participación en la bolsa

Para ser admitido/a a la presente convocatoria por el sistema de nombramiento interino, las
y los aspirantes tendrán que reunir, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de
instancias, los siguientes requisitos:

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

- Poseer la nacionalidad española o, tener la nacionalidad de un país miembro de la Unión
Europea o la de cualquiera de aquellos estados a los que, en virtud de tratados internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores y trabajadoras en los términos en que ésta se halla definida en el tratado
constitutivo de la Unión Europea; ser cónyuge de los/las españoles/as y de las y los nacionales de
otros estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados/as de derecho, o
ser sus descendientes o los de su cónyuge menores de 21 años o mayores de dicha edad
dependientes.

- Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desempeño de las funciones de los
puestos de trabajo afectados.

- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier
administración pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

- Estar en posesión de diplomatura universitaria, arquitectura técnica o ingeniería técnica, o
titulación equivalente, o bien estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias. En todo caso la equivalencia deberá ser aportada por la
persona aspirante.

Para ser admitido/a a la presente convocatoria por el sistema de mejora de empleo, las y los

aspirantes tendrán que reunir, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias,

además de los requisitos exigidos en el apartado anterior, ser funcionario/a de carrera del

Ayuntamiento de València.

SEXTA. Plazos y requisitos de forma de participación

Las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria se dirigirán a la Alcaldía
Presidencia del Ayuntamiento de València, presentándose por registro electrónico de esta
corporación, respecto de los que accedan por el sistema de mejora de empleo, dada la condición
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de personal empleado público y obligado por tanto a relacionarse con la Administración a través
de medios electrónicos, de conformidad con el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y en cuanto a
los que acceden por el turno libre, que no sean empleados públicos, podrán presentarla en la
forma que determina el artículo 16.4 de la citada norma.

El plazo de presentación de instancias será de 20 días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación de las bases en el tablón de edictos y en la página web municipal.

La firma de la instancia conlleva la declaración responsable del cumplimiento de todos los
requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de presentación de la misma, siendo
necesario que en la misma conste una dirección de correo electrónico.

A la instancia se acompañará resguardo del ingreso bancario en la cuenta número
ES30-2038-8814-676000008804 de Bankia, efectuado directamente o por transferencia del
importe de los derechos de examen, que se fijan en 41,41 €, de conformidad con la ordenanza
fiscal reguladora de dicha tasa, sin que quepa giro postal o telegráfico En dicho resguardo habrá. 
de hacerse constar la convocatoria a que corresponde el ingreso.

El personal participante podrá sujetarse a las bonificaciones establecidas en la Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios administrativos en pruebas y expedientes
de selección de personal del Ayuntamiento de València.

La devolución de los derechos de examen no procederá en los supuestos de exclusión de
las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

SÉPTIMA. Órgano de selección

La prueba a realizar para la constitución de la bolsa de trabajo será juzgada por un órgano
de selección, que estará integrado por las personas que a continuación se detallan:

- Presidencia (titular y suplente): personal funcionario de carrera de esta Corporación en

plaza con titulación igual o superior a la requerida para la plaza que se convoca y correspondiente

a la misma área de conocimientos.

- Secretaría (titular y suplente): personal funcionario con habilitación de carácter nacional,
subescala secretaría la de esta corporación.

- Tres vocales (titulares y suplentes): personal funcionario de carrera de esta corporación
en plaza con titulación igual o superior a la requerida para la plaza que se convoca y
correspondiente a la misma área de conocimientos, elegidos por sortero público celebrado en la
Comisión de Seguimiento.

El órgano selectivo no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la

mitad de sus miembros titulares o suplentes indistintamente. Y sus miembros podrán ser

recusados por quienes aspiran, de conformidad con lo previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre de régimen jurídico del sector público.
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OCTAVA. Normativa y recursos

La convocatoria se regirá, en lo no previsto por estas bases, por la normativa básica estatal
sobre la función pública contenida en Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto básico del empleado público, la Ley
30/84, de 2 de agosto, en lo que resulte vigente, así como por la normativa autonómica
valenciana sobre función pública, Ley 10/2010, de 9 de julio de ordenación y gestión de la
función pública valenciana, Decreto 3/2017, de 13 de enero, y demás normas reglamentarias.

Contra las presentes bases cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en la vía administrativa
podrá interponerse por las personas interesadas legitimadas uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto
recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de las
mismas. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de
reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer
recurso contencioso-administrativo, a su elección, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de València o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del
domicilio de la/s persona/s recurrente/s, en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo, a su elección, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de València o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del
domicilio de la/s persona/s recurrente/s, dentro del plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de las presentes bases.

Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de las bases podrán ser
interpuestos por los interesados los oportunos recursos en los casos y en la forma establecidos en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas y en la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

NOVENA. Nombramiento, regulación y vigencia

Se establece una reserva de nombramientos interinos o por mejora de empleo para personas
que acrediten una discapacidad del 33 % o superior, reconocida por la Administración
competente, de tal manera que, de cada 14 nombramientos interinos o por mejora de empleo que
se realicen, uno lo será para quien haya acreditado la misma, y empezando los nombramientos
por este personal.

El ofrecimiento de los nombramientos interinos se realizará exclusivamente mediante
correo electrónico a la dirección que figure en la instancia, conforme establece la base sexta. Será
obligación de las personas integrantes de la bolsa mantener actualizados todos datos que figuren
en la instancia, y en particular, dicha dirección de correo electrónico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.5 de la Ley 10/2010, de 9 de julio,
función pública de la Comunidad Valenciana, a los cuatro meses del nombramiento por mejora
de empleo o interinidad se realizarán las correspondientes evaluaciones por parte de la jefatura de
servicio donde se presten servicios, y donde se tendrán en cuenta el desempeño y el rendimiento
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en el puesto de trabajo, los conocimientos, las actitudes, las aptitudes y las destrezas
desarrolladas y las capacidades aplicadas en el trabajo. Si la evaluación por parte de la jefatura de
servicio fuera negativa, el órgano selectivo la revisará y resolverá, previa audiencia a la persona
interesada.

En caso de no superar la evaluación el personal nombrado por mejora de empleo se
reincorporará al puesto de trabajo de origen, siendo cesado el que haya sido nombrado interino.

El cese de personal en mejora de empleo e interino se producirá, además, en los supuestos
establecidos en el artículo 16, apartado 9 de la Ley 10/2010, de 9 de julio de ordenación y gestión
de la función pública valenciana.

La bolsa caducará cuando todas las personas integrantes hayan sido llamadas a ocupar
provisionalmente puestos vacantes o hayan renunciado a ello, cuando se constituya una nueva
bolsa de trabajo de la misma categoría proveniente de una oposición y cuando, una vez
transcurridos cinco años desde su constitución se decida por la corporación realizar otra bolsa de
trabajo.

BASE ESPECÍFICAS PARA MEJORA DE EMPLEO

PRIMERA. Trámite previo a la constitución de la bolsa de trabajo

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por resolución se declarará aprobada las
listas de admitidos/as y excluidos/as, que quedarán expuestas en el tablón de edictos municipal y
en la página web municipal, concediéndoles el plazo de 10 días para subsanación de errores por
las personas excluidas. En tal plazo se podrá presentar cualquier reclamación pertinente. Las
pruebas consistirán en:

FASE DE PRUEBA SELECTIVA

Ejercicio teórico. Obligatorio y eliminatorio. En el acceso por el sistema de mejora de
empleo, la prueba consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 preguntas, tipo test,
relacionadas con los temas que figuran en el anexo I de las bases de esta convocatoria.

El tiempo de duración del ejercicio, será determinado por el órgano de selección
inmediatamente antes de comenzar la prueba en función de la dificultad de la misma. En dicho
ejercicio no penalizarán las preguntas incorrectas ni las no contestadas.

De acuerdo con lo que establece la regulación sobre función pública, se señalan exenciones
de los temas del 1 al 12.

Esta prueba se puntuará con una calificación de 0 a 10 puntos, siendo eliminado el personal
aspirante que no alcance en el ejercicio la calificación mínima de 5 puntos.

No obstante, cuando se acceda de un subgrupo, de la misma escala, al inmediatamente
superior, se estará dispensado de realizar el mismo, asignando en este apartado la puntuación de
5 puntos.
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Si tuviera entrada alegación, sugerencia, reclamación o petición de revisión por escrito

sobre la puntuación otorgada por el órgano de selección u otra circunstancia relativa al desarrollo

de la prueba durante los 5 días siguientes a la publicación de las puntuaciones del ejercicio, será

el órgano selectivo el que decida sobre las mismas en la siguiente sesión, reseñándolo en la

correspondiente acta, todo esto sin perjuicio de la interposición de los recursos pertinentes que se

regirá por las normas generales sobre procedimiento y régimen jurídico de las administraciones

públicas.

FASE DE CONCURSO (siempre que haya superado la prueba señalada)

El personal empleado público que haya superado la fase de oposición aportará en instancia,
que será facilitada por el Servicio de Personal, relación de los méritos alegados,
autobaremándose los mismos. Dicha autobaremación se comprobará por el Servicio de Personal
con carácter previo al nombramiento. El error detectado en el mismo será penalizado con el doble
de los puntos indebidamente atribuidos, detrayendo los mismos de la puntuación total, pasando al
lugar de la bolsa que le corresponda según la nueva valoración.

Si el error consistiera, respecto de títulos o cursos de formación, en la calificación de
'directamente relacionado con las funciones de la plaza', solo se detraerán los puntos asignados
indebidamente.

Se valorarán los siguientes méritos:

1. Antigüedad. Hasta un máximo de 2,50 puntos.

Se valorarán a razón de 0,12 puntos por año completo o fracción mensual correspondiente
el tiempo trabajado en el Ayuntamiento de València.

Se valorarán a razón de 0,04 puntos por año completo o fracción mensual correspondiente
el tiempo trabajado en otras administraciones públicas.

A este efecto, se computarán los servicios previos prestados en la Administración que se
hayan reconocido al amparo de lo dispuesto por la Ley 70/78, de 26 de noviembre y demás
normativa aplicable.

No se computarán nunca los servicios que se hayan prestado simultáneamente con otros
también alegados.

2. Conocimiento del Valenciano. Hasta un máximo de 2 puntos.

Se acreditará mediante certificado acreditativo expedido por organismo público
competente de haber superado niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas
conducentes a su obtención, según el siguiente baremo (sólo se valorará el título superior):
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Por certificado de nivel C2 (o equivalente) 2,00 puntos

Por certificado de nivel C1 (o equivalente) 1,00 punto

Por certificado de nivel B1 (o equivalente) 0,25 puntos

Por certificado de nivel A2 (o equivalente) 0,10 puntos

3. Otras titulaciones superiores y cursos de formación. Hasta un máximo de 1,20 puntos.

a) Por estar en posesión del título de doctorado en cualquiera de las titulaciones exigidas
para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, 0,50 puntos.

b) Por estar en posesión del título de postgrado universitario relacionado con las funciones
de la plaza que se convoca y distinto al que ha servido como requisito para el acceso, 0,25 puntos

c) Por estar en posesión de más de una de las titulaciones exigidas para el acceso a la plaza
objeto de convocatoria, 0,25 puntos.

d) Cursos de formación:

d.1) Cursos relacionados directamente con las funciones correspondientes a la plaza que se
convoca debidamente justificados y homologados oficialmente:

  Asistencia Aprovechamiento

Hasta 20 horas 0,10 0,20

De 21 a 40 horas 0,30 0,40

De más de 40 horas 0,50 1,00

d.2) Otros cursos:

  Asistencia Aprovechamiento

Hasta 20 horas 0,05 0,10

De 21 a 40 horas 0,10 0,20

De más de 40 horas 0,20 0,30

Las jornadas y conferencias específicas se computarán con 0’10 puntos y con 0’05 puntos
si versaran sobre materias complementarias.

Asimismo, si no constara la duración del curso en horas o si se trata de asistencia o
aprovechamiento, se computará con el mínimo.
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No se tendrán en cuenta aquellos cursos que no guarden ninguna relación con la plaza
objeto de la convocatoria, ni específica ni complementariamente.

Si los cursos han sido impartidos como profesor, se considerarán como cursos de
aprovechamiento.

4. Experiencia profesional. Hasta un máximo de 0,8 puntos.

Se valorará a razón de 0,15 puntos por año o fracción mensual correspondiente, en plaza u
ocupación similar.

El orden de la bolsa de trabajo vendrá determinado por la suma de la nota del ejercicio

teórico y la puntación obtenida en la fase de concurso. En caso de empate se procederá de la

siguiente manera:

En primer lugar se ordenará por la nota obtenida en el ejercicio primero.

Si persistiera el empate, se acudirá al orden de los méritos, señalados en el concurso:
primero antigüedad, segundo valenciano, y tercero otras titulaciones y cursos de formación.

Si persistiera el empate, se resolvería por sorteo.

BASE ESPECÍFICA PARA NOMBRAMIENTOS INTERINOS

PRIMERA. Trámite previo a la constitución de la bolsa de trabajo

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por resolución se declarará aprobada las
listas de admitidos/as y excluidos/as, que quedarán expuestas en el tablón de edictos municipal y
en la página web municipal, concediéndoles el plazo de 10 días para subsanación de errores por
las personas excluidas. En tal plazo se podrá presentar cualquier reclamación pertinente. Las
pruebas consistirán en:

FASE DE PRUEBA SELECTIVA

Ejercicio teórico. Obligatorio y eliminatorio.- Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de 75 preguntas, tipo test, con cuatro posibles respuestas siendo solamente una de
ellas la correcta y relacionadas con los temas que figuran en el anexo I de las Bases de esta
convocatoria.

El tiempo de duración del ejercicio, será determinado por el órgano de selección
inmediatamente antes de comenzar la prueba en función de la dificultad del mismo, que tendrá la
siguiente penalización: cada tres respuestas erróneas, descuentan una correcta. Las respuestas en
blanco no penalizan

Esta prueba se puntuará con una calificación de 0 a 10 puntos, siendo eliminado el personal
aspirante que no alcance en el ejercicio la calificación mínima de 5 puntos.
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Si tuviera entrada alegación, sugerencia, reclamación o petición de revisión por escrito
sobre la puntuación otorgada por el órgano de selección u otra circunstancia relativa al desarrollo
de la prueba durante los 5 días siguientes a la publicación de las puntuaciones del ejercicio, será
el órgano selectivo el que decida sobre las mismas en la siguiente sesión, reseñándolo en la
correspondiente acta, todo esto sin perjuicio de la interposición de los recursos pertinentes que se
regirá por las normas generales sobre procedimiento y régimen jurídico de las administraciones
públicas.

FASE DE CONCURSO (siempre que se haya superado la prueba señalada)

Quienes hayan superado el primer ejercicio comunicarán, mediante instancia, los títulos
que posee sobre conocimiento de valenciano, y en función de la tabla que a continuación se
señala, autobaremándose los mismos. Dicha autobaremación se comprobará por el Servicio de
Personal con carácter previo al nombramiento.

La no acreditación de los títulos alegados supondrá la exclusión de la bolsa.

Se valorarán los siguientes méritos:

Único. Conocimiento del valenciano. Hasta un máximo de 2.5 puntos.

Se acreditará mediante certificado acreditativo expedido por organismo público
competente de haber superado niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas
conducentes a su obtención, según el siguiente baremo (sólo se valorará el título superior):

Por certificado de nivel C2 (o equivalente) 2,50 puntos

Por certificado de nivel C1 (o equivalente) 1,50 punto

Por certificado de nivel B1 (o equivalente) 1,00 punto

Por certificado de nivel A2 (o equivalente) 0,25 puntos

El orden de la bolsa de trabajo vendrá determinado por la suma de la nota del ejercicio

teórico y la puntación obtenida en la fase de concurso. En caso de empate se procederá de la

siguiente manera:

En primer lugar se ordenará por la nota obtenida en el ejercicio primero.

Si persistiera el empate, se acudirá al criterio de la infrarrepresentación; y en último lugar,
se resolvería por sorteo.

 ANEXO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Derechos y deberes
fundamentales de los españoles. Su protección. El recurso de amparo. El Defensor del Pueblo.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 243

Tema 2. La Corona en la Constitución Española. Las Cortes Generales. El Tribunal
Constitucional.

Tema 3. El Gobierno y la Administración, Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El poder judicial. Regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del
Poder Judicial.

Tema 4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. Su significado.
Especial referencia al Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana: Principios generales
y su organización.

Tema 5. Fuentes del derecho público. La Ley: concepto, caracteres, clases. Normas del
Gobierno con fuerza de Ley. El Reglamento: sus clases. Otras fuentes del derecho administrativo.
Los tratados internacionales.

Tema 6. Principios generales del procedimiento administrativo. Normas reguladoras. Fases
del procedimiento administrativo. Terminación del procedimiento: el régimen del silencio
administrativo. El desistimiento, la renuncia, la caducidad. La ejecución forzosa de los actos
administrativos. Los recursos administrativos. Clases: recurso de alzada, recurso de reposición y
recurso de revisión. El recurso contencioso-administrativo.

Tema 7. Régimen local español. Principios constitucionales. La Provincia en el régimen
local. Organización provincial. Competencias.

Tema 8. El Municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento.
Consideración especial del vecino. Información y participación ciudadana. Organización
municipal. Competencias. Municipios de gran población.

Tema 9. Personal al servicio de la Administración Local. La función pública local y su
organización. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Carrera administrativa y
retribuciones. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 10. Los contratos en las administraciones locales: principios generales y
especialidades en relación con el régimen general de la contratación de las administraciones
públicas. Las atribuciones de los órganos de las Corporaciones Locales en materia de
contratación. Extinción de los contratos, garantías y responsabilidad.

Tema 11. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa
en la actividad privada. El servicio público en la esfera local.

Tema 12. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Tema 13. Marco normativo en materia de Igualdad efectiva de mujeres y hombres y de
Protección Integral contra la Violencia de Género. Plan de Igualdad para empleadas y empleados
del Ayuntamiento de València.
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Tema 14. Concepto de Biblioteca. Tipos de bibliotecas y función. Las bibliotecas públicas:
concepto, función y servicios.

Tema 15. Las Bibliotecas Municipales en la ciudad de València: la Biblioteca Histórica
Municipal, la Biblioteca Serrano Morales, las Bibliotecas Públicas Municipales.

Tema 16. Desarrollo de la colección: selección, adquisición, evaluación, y expurgo de
fondos bibliográficos.

Tema 17. El proceso técnico de los fondos.

Tema 18. La normalización de la identificación bibliográfica: las ISBD, el ISBN, el ISSN.

Tema 19. Formato de intercambios de información bibliográfica: formato MARC 21.

Tema 20. Los catálogos automatizados. Catálogos de acceso público en línea.
Funcionalidades actuales.

Tema 21. Principales tipos de clasificación bibliográfica. La CDU.

Tema 22. La indización por materias. Las listas de encabezamientos de materias: estructura
y utilización.

Tema 23. Arquitectura, equipamiento y gestión de espacios en bibliotecas.

Tema 24. El servicio a los lectores: lectura en sala. Préstamo individual, colectivo e
interbibliotecario. Extensión bibliotecaria.

Tema 25. Actividades culturales en la Biblioteca. La extensión cultural. El fomento de la
lectura: diseño, desarrollo y ejecución de actividades.

Tema 26. Diferentes tipologías de usuarios. La Formación de usuarios.

Tema 27. Los servicios de Referencia e Información bibliográfica. DSI.

Tema 28. La colección local en la biblioteca pública.

Tema 29. Los catálogos colectivos: concepto y fines. Los principales catálogos colectivos
españoles.

Tema 30. Definición y objetivos de la bibliografía. El programa CBU.

Tema 31. La automatización de los servicios bibliotecarios. Los sistemas integrados de
gestión bibliotecaria: el ABSYSNET.

Tema 32. Internet y las tecnologías de la información y comunicación en las bibliotecas.

Tema 33. La comunicación de la biblioteca pública: web y redes sociales.
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Tema 34. El libro electrónico y su uso en las bibliotecas. Plataforma e Biblio Comunitat
Valenciana.

Tema 35. Organizaciones internacionales al servicio de las bibliotecas y centros de
documentación: IFLA, FID, ISO.

Tema 36. Ley 4/2011, de 23 de marzo, de la Generalitat, de Bibliotecas de la Comunitat
Valenciana. [2011/3381]

Tema 37. Concepto y función de archivo. Clases de archivos.

Tema 38. Valor de documentos: administrativo, legal e histórico.

Tema 39. La organización del archivo: clasificación y ordenación de fondos.

Tema 40. Instrumentos de descripción documental: guías, inventarios, catálogos, índices y
registros.

Tema 41. Difusión y accesibilidad documental. Aspectos legales.

Tema 42. El Archivo Municipal de València: formación, carácter y fondos. Archivo
Histórico e Intermedio.

Tema 43. Concepto de Museo: funciones y clasificación según los organismos
internacionales, estatales y autonómicos.

Tema 44. Áreas y servicios del museo. Conservación: Registro, inventario y catálogo.

Tema 45. Áreas y servicios del museo. Difusión: Mediación educativa y Comunicación.

Tema 46. Administración, organización y gestión de exposiciones. Salas de Exposiciones
Municipales.

Tema 47. Museos de la ciudad de València. Tipología, fondos y organización.

Tema 48. Los Museos de propiedad Municipal: Historia y fondos.

Tema 49. Monumentos, sitios y otros espacios patrimoniales de gestión municipal. Historia
y usos.

Tema 50. Instrumentos de Protección del Patrimonio Cultural. Planes especiales de
protección de la ciudad de València.

Tema 51. Convenciones, Cartas y Acuerdos Internacionales sobre la protección y gestión
del patrimonio Cultural: ICOM, ICOMOS, ICCROM.

Tema 52. Legislación española sobre Patrimonio Cultural. La Ley de Patrimonio Histórico
Español. Reglamento de Museos de titularidad Estatal y del Sistema Español de Museos.
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Tema 53. Legislación autonómica sobre Patrimonio Cultural. La Ley de Patrimonio
Cultural Valenciano y desarrollo normativo referente a Museos.

Tema 54. Patrimonio y accesibilidad. Aspectos técnicos y legales.

Tema 55. La Hemeroteca: concepto y función.

Tema 56. La Hemeroteca Municipal de València.

Tema 57. Arqueología romana de Valentia.

Tema 58. Arqueología paleocristiana y visigoda de la ciudad de València.

Tema 59. Arqueología musulmana de la ciudad de València.

Tema 60. Arqueología de la València cristiana medieval."

81. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003576-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar les bases de la convocatòria per a la constitució
d’una borsa de treball d'operador de comunicacions en el Departament de Bombers per a futurs
nomenaments per millora d'ocupació i interinitats.

"HECHOS

PRIMERO. Existiendo plazas vacantes de la categoría de operador de comunicaciones en
el Departamento de Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil y
de conformidad con las necesidades señaladas por el equipo de gobierno para el presente
ejercicio, resulta necesaria la constitución de una bolsa de trabajo.

SEGUNDO. Las secciones sindicales aprobaron por unanimidad, en Mesa General de
Negociación en sesión celebrada el día 12 de septiembre de 2018 la realización de la bolsa de
trabajo de operador de comunicaciones en el Departamento de Bomberos/as, y en consecuencia
se aprueban las bases que regularan el correspondiente procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con lo establecido en los artículos 10 del RDL 5/2015 de 30 de octubre de
2015 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, 16 y 107 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la Función
Pública Valenciana, 34 y siguientes del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Reglamento de
selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública
valenciana, 69 del Acuerdo laboral para el personal funcionario del Ayuntamiento de València
vigente, y 127.1.h) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, así como lo decretado por
el delegado de Personal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. Aprobar las bases de la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo de
operador de comunicaciones para futuros nombramientos por mejora de empleo e interinidades:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO DE OPERADOR DE COMUNICACIONES EN EL
DEPARTAMENTO DE BOMBEROS PARA FUTUROS NOMBRAMIENTO POR MEJORA
DE EMPLEO E INTERINIDADES

BASES COMUNES A LOS DOS TURNOS

PRIMERA. Clasificación de la plaza

Esta plaza está encuadrada en la escala: administración especial, subescala: servicio
especiales, clase: extinción de incendios y salvamento, categoría de operador de comunicaciones:
grupo C, subgrupo C1 de clasificación profesional.

SEGUNDA. Relación de servicio

Esta bolsa de trabajo tiene como objetivo cubrir de forma provisional puestos de trabajo,
con categoría de operador de comunicaciones, que se encuentran vacantes por no haberse podido
proveer de forma inmediata por personal funcionario de carrera, mediante nombramiento por
mejora de empleo e interinidad, conforme a lo que dispone el artículo 16 y 107 de la Ley 10/2010
de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública y del Decreto
3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión
de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana.

TERCERA. Duración de la relación de servicio

La duración de los nombramientos se fijará desde la fecha de incorporación al servicio de
la persona propuesta hasta que la plaza se provea en propiedad, a través de los correspondientes
procesos selectivos, cuando se incorpore la persona titular al que sustituye transitoriamente, por
el término de la ejecución del programa temporal de duración determinada, por el transcurso de
seis meses dentro del periodo de doce por el exceso o acumulación de tareas o, en todo caso,
cuando la Corporación considere que han desaparecido las circunstancias de necesidad y
urgencia que motivaron el nombramiento, o se amorticen las plazas.

CUARTA. Publicidad

Las presentes bases, así como la composición nominal del órgano de selección, se
publicarán en el tablón de edictos municipal y en la página web municipal www.valencia.es.

QUINTA. Requisitos de participación en la bolsa

Para ser admitido/a a la presente convocatoria por el sistema de nombramiento interino, las
y los aspirantes tendrán que reunir, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de
instancias, los siguientes requisitos:

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
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- Poseer la nacionalidad española o, tener la nacionalidad de un país miembro de la Unión
Europea o la de cualquiera de aquellos estados a los que, en virtud de tratados internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores y trabajadoras en los términos en que ésta se halla definida en el tratado
constitutivo de la Unión Europea; ser cónyuge de los/las españoles/as y de las y los nacionales de
otros estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados/as de derecho, o
ser sus descendientes o los de su cónyuge menores de 21 años o mayores de dicha edad
dependientes.

- Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desempeño de las funciones de los
puestos de trabajo afectados.

- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

- Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico, o equivalente, que en todo caso la
equivalencia deberá ser aportada por el personal aspirante, así como, tener al menos, el permiso
de conducción de la clase B.

- Previo a la incorporación al puesto de trabajo el aspirante deberá someterse a un
reconocimiento médico previo, debiendo existir un consentimiento informado para la realización
del mismo, si no existiese este consentimiento decaerán sus derechos. Para obtener la aptitud se
seguirán en su reconocimiento los criterios marcados en el ANEXO III de las siguientes bases.

Para ser admitido a esta convocatoria por el sistema de mejora de empleo, las personas
aspirantes deberán poseer, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias,
además de los requisitos exigidos en el apartado anterior, ser funcionario/a de carrera del
Ayuntamiento de València.

SEXTA. Plazos y requisitos de forma de participación..

Las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria se dirigirán a la Alcaldía
del Ayuntamiento de València, presentándose por registro electrónico de esta Corporación,
respecto de los que accedan siendo empleados públicos están obligados a relacionarse con la
Administración a través de medios electrónicos, de conformidad con el artículo 14.2.e) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en cuanto al resto de aspirantes que acceden por el turno libre, que no sean empleados
públicos, podrán presentarla en la forma que determina el artículo 16.4 de la citada norma.

El plazo de presentación de instancias será de 20 días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación de las bases en el tablón de edictos y en la página web municipal.

La firma de la instancia conlleva la declaración responsable del cumplimiento de todos los
requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de presentación de la misma, siendo
necesario que en la misma conste una dirección de correo electrónico.
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A la instancia se acompañará resguardo del ingreso bancario en la cuenta número
ES30-2038-8814-676000008804 de Bankia, efectuado directamente o por transferencia del
importe de los derechos de examen, que se fijan en 35,97 €, de conformidad con la ordenanza
fiscal reguladora de dicha tasa, sin que quepa giro postal o telegráfico. En dicho resguardo habrá
de hacerse constar la convocatoria a que corresponde el ingreso.

El personal participante podrá sujetarse a las bonificaciones establecidas en la Ordenanza
Fiscal reguladora de la Tasa por prestación de servicios administrativos en pruebas y expedientes
de selección de personal del Ayuntamiento de València.

La devolución de los derechos de examen no procederá en los supuestos de exclusión de
las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

SÉPTIMA. Órgano de selección..

El órgano de selección del proceso se guiará por el artículo 68 del Acuerdo laboral para el
personal funcionario del Ayuntamiento de València.

El órgano selectivo, estará integrado por los/as siguientes miembros todos/as ellos/as con
voz y voto, tendiendo en la medida de lo posible, a la paridad entre hombre y mujer, de
conformidad con lo señalado en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público y en el Plan de Igualdad para empleadas y empleados del Ayuntamiento de València.

Los vocales serán designados mediante sorteo realizado en la Mesa General de
Negociación, de entre las/os funcionarias/os de carrera del Excmo. Ayuntamiento de València
que, pertenecen al Departamento de Bomberos que cumplan con los requisitos objetivos del
proceso selectivo.

Presidencia titular: El inspector jefe del Departamento de Bomberos de la Corporación o
en su defecto un/a funcionario/a de esta Corporación de igual o superior categoría que la que se
convoca.

Presidencia suplente: Un/a inspector/a jefe/a de Unidad del Departamento de Bomberos de
la Corporación o en su defecto un/a funcionario/a de esta Corporación de igual o superior
categoría que la que se convoca.

Secretaría titular: Personal funcionario de esta Corporación con habilitación de carácter
nacional, subescala Secretaría.

Secretaría Suplente: Personal funcionario de esta Corporación con habilitación de carácter
nacional, subescala Secretaría en quien delegue la Secretaría titular.

Vocales Titulares: Tres funcionarios/as de carrera con un nivel de titulación igual o
superior al requerido para la plaza que se convoca, designados por el órgano competente de entre
los miembros del Departamento de Bomberos.
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Vocales Suplentes: Tres funcionarios/as de carrera con un nivel de titulación igual o
superior al requerido para la plaza que se convoca, designados por el órgano competente de entre
los miembros del Departamento de Bomberos.

En caso de ausencia de la presidencia titular y suplente, ésta corresponderá ostentarla al/a
la vocal de mayor edad. El nombramiento como componente de este órgano selectivo se hará por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, haciéndose público junto con la lista provisional de
personas admitidas y excluidas.

El órgano selectivo no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la
mitad de sus miembros titulares o suplentes indistintamente y será siempre necesaria la presencia
de la Secretaría y la Presidencia.

A los efectos de lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, el
órgano selectivo que actúa en esta prueba selectiva tendrá la categoría segunda de las recogidas
en aquel, tanto respecto de las asistencias de los/as miembros/as del Tribunal como de sus
asesores/as y colaboradores/as.

El personal componente del órgano selectivo, podrá ser recusado por los/as aspirantes de
conformidad con lo previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

El órgano selectivo podrá estar asistido por titulados/as especialistas para la formulación y
calificación de las pruebas de aptitud médico-intelectual, físicas, e idioma valenciano, quienes se
limitarán al ejercicio de sus respectivas especialidades y colaborarán con el órgano selectivo con
base exclusivamente en las mismas.

El órgano selectivo tiene el deber de velar, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución
Española, por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos
sexos.

La Secretaría levantará acta de la constitución y actuaciones del órgano selectivo.

OCTAVA. Normativa y recursos

La convocatoria se regirá, en lo no previsto por estas bases, por la normativa básica estatal
sobre la Función Pública contenida en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley
30/84, de 2 de agosto, en lo que resulte vigente, así como por la normativa autonómica
valenciana sobre Función Pública, Ley 10/2010, de 9 de julio de Ordenación y Gestión de la
Función Pública Valenciana, Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, y demás normas
reglamentarias.

Contra las presentes bases cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en la vía administrativa
podrá interponerse por las personas interesadas legitimadas uno de los siguientes recursos:
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a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto
recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de las
mismas. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de
reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer
recurso contencioso-administrativo, a su elección, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de València o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del
domicilio de la/s persona/s recurrente/s, en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo, a su elección, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de València o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del
domicilio de la/s persona/s recurrente/s, dentro del plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de las presentes bases.

Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de las bases podrán ser
interpuestos por los interesados los oportunos recursos en los casos y en la forma establecidos en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y en la Ley 29/98, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Si tuviera entrada 'alegación, sugerencia, reclamación o petición de revisión' por escrito
sobre la puntuación otorgada por el órgano selectivo u otra circunstancia relativa al
desenvolvimiento de las pruebas durante los 5 días siguientes a la publicación de las
puntuaciones de cada prueba o ejercicio, será el Tribunal el que decida sobre las mismas,
reseñándolo en la correspondiente Acta.

NOVENA. Nombramiento, regulación y vigencia

El ofrecimiento de los nombramientos interinos se realizará exclusivamente mediante
correo electrónico a la dirección que figure en la instancia, conforme establece la base sexta. Será
obligación de las personas integrantes de la bolsa mantener actualizados todos datos que figuren
en la instancia, y en particular, dicha dirección de correo electrónico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.5 de la Ley 10/2010, de 9 de julio,
Función Pública de la Comunidad Valenciana, a los cuatro meses del nombramiento por mejora
de empleo o interinidad se realizarán las correspondientes evaluaciones por parte de la jefatura de
servicio donde se presten servicios, y donde se tendrán en cuenta el desempeño y el rendimiento
en el puesto de trabajo, los conocimientos, las actitudes, las aptitudes y las destrezas
desarrolladas y las capacidades aplicadas en el trabajo. Si la evaluación por parte de la Jefatura
de Servicio fuera negativa, el órgano selectivo la revisará y resolverá, previa audiencia a la
persona interesada.

En caso de no superar la evaluación el personal nombrado por mejora de empleo se
reincorporará al puesto de trabajo de origen, siendo cesado el que haya sido nombrado interino.

El cese de personal en mejora de empleo e interino se producirá, además, en los supuestos
establecidos en el artículo 16, apartado 9 de la Ley 10/2010, de 9 de julio de Ordenación y
Gestión de la Función Pública Valenciana.
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La bolsa caducará cuando todas las personas integrantes hayan sido llamadas a ocupar
provisionalmente puestos vacantes o hayan renunciado a ello, cuando se constituya una nueva
bolsa de trabajo de la misma categoría proveniente de una oposición y cuando, una vez
transcurridos cinco años desde su constitución se decida por la Corporación realizar otra bolsa de
trabajo.

BASES ESPECÍFICAS PARA NOMBRAMIENTOS INTERINOS Y MEJORA DE
EMPLEO

PRIMERA. Trámite previo a la constitución de la bolsa de trabajo

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por Resolución se declarará aprobada las
listas de admitidos/as y excluidos/as, que quedarán expuestas en el tablón de edictos municipal y
en la página web municipal, concediéndoles el plazo de 10 días para subsanación de errores por
las personas excluidas. En tal plazo se podrá presentar cualquier reclamación pertinente. Las
pruebas consistirán en:

FASE DE PRUEBA SELECTIVA

Primer Ejercicio: Teórico. Obligatorio y eliminatorio. En el acceso por el sistema de
mejora de empleo e interinidades, la prueba consistirá en la realización de un cuestionario tipo
test de un mínimo de 100 y un máximo de 120 preguntas por la persona participante, con cuatro
respuestas alternativas sobre el temario que figura como Anexo I, de las que solo una será la
correcta. El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.

El Tribunal confeccionará por lo menos dos ejercicios. A tal efecto, cada uno de sus
componentes confeccionará 75 preguntas con sus respectivas respuestas, que deberán aportar el
día de celebración de la prueba. Todas las preguntas propuestas se incluirán en una base de datos,
agrupadas por temas, de donde se extraerán aleatoriamente las preguntas que compondrán los
ejercicios. Para evitar duplicidades, se extraerán además de las preguntas 10 de reserva, y 10
preguntas más para sustituir las que, a juicio del Tribunal, estuvieran repetidas en un mismo
ejercicio.

Entre un 10 % y un 20 % de las preguntas corresponderá a los temas incluidos en la parte
general del temario del Anexo II. Asimismo, se extraerá entre un 80 % y un 90 % de las
preguntas de cada uno de los bloques que componen la parte específica del temario del Anexo II.

El cuestionario deberá contener, además, 10 preguntas de reserva, que las personas
aspirantes también pueden responder para que sean valoradas en sustitución de las que
eventualmente puedan declararse inválidas por causas justificadas. Las preguntas declaradas
nulas, se sustituirán por las de reserva en orden numérico ascendente del 1 al 10.

El mismo día de celebración de la prueba, y con antelación suficiente para el fotocopiado
de los ejercicios, los aspirantes serán informados del lugar y la hora en las que se realizará el
sorteo para determinar el examen a realizar, por si voluntariamente quisieran acudir al mismo.

La duración de este ejercicio será de 135 minutos.
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Para superar este ejercicio y poder hacer el siguiente, será necesario obtener un mínimo de
5 puntos.

Se entregará a las personas participantes el cuadernillo de examen, donde podrán realizar
las anotaciones que consideren, pudiendo, a la finalización de la prueba, quedarse con el
cuadernillo.

El Tribunal, juntamente con el anuncio de los resultados de la prueba, publicará el examen
y la plantilla de corrección de la prueba.

De acuerdo con lo establecido en la regulación sobre función pública, se señalan como
exenciones para los que acceden por el turno de mejora de empleo de los temas del 1 al 8.

Segundo Ejercicio: Pruebas psicotécnicas. Obligatorio y eliminatorio

El aspirante realizará una prueba psicotécnica. La calificación de la prueba será: APTO o
NO APTO, sin puntuación numérica. Los criterios de aptitud de estas bases y cuyo objetivo está
dirigido a valorar las aptitudes de la persona participante para el desempeño del puesto de trabajo
operador de comunicaciones de bombero/a, son los enumerados en el ANEXO II, que servirán de
base para la calificación del ejercicio. El perfil psicológico de personalidad podrá ser contrastada
con una entrevista personal si así lo estima conveniente el personal encargado de la prueba.

Al órgano selectivo se incorporará en su caso personal asesor especialista, para informar
del resultado de esta prueba y asesorar a dicho órgano para resolver sobre la aptitud o no aptitud
de los quienes participen en esta convocatoria.

FASE DE CONCURSO (siempre que se hayan superado las pruebas señaladas)

Quienes hayan superado la fase selectiva comunicarán, mediante instancia, los títulos que
posee sobre conocimiento de valenciano, y en función de la tabla que a continuación se señala,
autobaremándose los mismos. Dicha autobaremación se comprobará por el Servicio de Personal
con carácter previo al nombramiento.

La no acreditación de los títulos alegados supondrá la exclusión de la bolsa.

Se valorarán los siguientes méritos, referidos al último día en que finalice el plazo de
presentación de instancias y especificados en estas bases:

Experiencia profesional. Hasta un máximo de 1,5 puntos

• Se valorará a razón de 0,25 puntos por año o fracción mensual correspondiente en plaza
semejante en puesto de trabajo relacionado con operador de emergencias en el Ayuntamiento de
València.

• Se valorará a razón de 0,12 puntos por año o fracción mensual correspondiente en plaza
semejante en puesto de trabajo relacionado con operador de emergencias.

• Se valorará a razón de 0,08 puntos por año o fracción mensual correspondiente en puesto
de trabajo relacionado con emergencias.
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• Se valorará a razón de 0,04 puntos por año o fracción mensual correspondiente el tiempo
trabajado en Administraciones Públicas.

A este efecto, se computarán los servicios previos prestados en la Administración que se
hayan reconocido al amparo de lo dispuesto por la Ley 70/78, de 26 de noviembre y demás
normativa aplicable.

No se computarán nunca los servicios que se hayan prestado simultáneamente con otros
también alegados.

Cursos de Formación: Hasta un máximo de 0,5 puntos

Por cursos relacionados directamente con las funciones correspondientes a la plaza a
proveer, debidamente justificados y homologados oficialmente por IVASPE o centro equivalente:

• Cursos:

o Asistencia y aprovechamiento de 20 a 39 horas: 0,05 y 0,1, respectivamente.

o Asistencia y aprovechamiento de 40 a 99 horas: 0,1 y 0,2, respectivamente.

o Asistencia y aprovechamiento igual o más de 100 horas: 0,2 y 0,4, respectivamente.

En los cursos que no conste la duración del mismo en horas, no se computarán.

No se tendrán en cuenta los cursos que no guarden ninguna relación con temas
relacionados al puesto de trabajo

Los cursos que hayan sido impartidos como profesor/a se considerarán como curos de
aprovechamiento.

Otros méritos: Hasta un máximo de 2 puntos

a) Hasta un máximo de 1 punto

• Por estar en posesión de un doctorado: 0,5 puntos.

• Por estar en posesión de un master: 0,5 puntos.

• Por estar en posesión de grado: 0,25 puntos.

• Por estar en posesión CFG Superior de FP: 0,15 puntos.

b) Conocimientos de valenciano. Hasta un máximo de 1 punto

Se acreditará mediante certificado acreditativo expedido por organismo público
competente de haber superado niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas
conducentes a su obtención, según el siguiente baremo (sólo se valorará el título superior):
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a) Por certificado de nivel C2 (o equivalente): 1, punto

b) Por certificado de nivel C1 (o equivalente): 0,50 punto

c) Por certificado de nivel B2 (o equivalente): 0,30 puntos

d) Por certificado de nivel B1 (o equivalente): 0,25 puntos

e) Por certificado de nivel A2 (o equivalente): 0,10 puntos

El orden de la bolsa de trabajo vendrá determinado por la suma de la nota del ejercicio
teórico y la puntación obtenida en la fase de concurso. En caso de empate se procederá de la
siguiente manera:

En primer lugar se ordenará por la nota obtenida en el ejercicio primero.

Si persistiera el empate, se acudirá al criterio de la infrarrepresentación; y en último lugar,
se resolvería por sorteo.

ANEXO I

PARTE GENERAL

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y Principios Fundamentales, derechos y
deberes. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. Organización territorial del
Estado.

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana: Estructura y principios
fundamentales. La Administración de la Generalitat, principios generales Y organización.
Competencias de la Generalitat, con especial referencia al ámbito local.

3. La Provincia: organización y competencias. El Municipio: organización y competencias.

4. La Función Pública Local. Normativa de aplicación. Estructura y clases de personal.
Estructura y ordenación del empleo público. Derechos, deberes e incompatibilidades de los
empleados públicos.

5. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

6. La actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación.

7. Los actos administrativos: requisitos y eficacia.

8. Plan de igualdad para empleadas y empleados públicos del Ayuntamiento de València.

PARTE ESPECÍFICA

Bloque I. Protección Civil
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9. Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.

10. Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma básica de
protección civil.

11. Ley 7/2011, de la Generalitat Valenciana, de los Servicios de Prevención, Extinción de
Incendios y Salvamento de la de la Comunidad Valenciana (SPEIS).

12. Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de
Emergencias.

13. Planes de Emergencias en la Comunidad Valenciana. El Plan Territorial de
Emergencias de la CV. Planes especiales.

14. El PEIF-Plan Especial frente a los Incendios Forestales de la Comunidad Valenciana.

15. PAM frente al riesgo de Incendio Forestal (Devesa del Saler).

Bloque II. Temas generales

16. Departamento de Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y Protección
Civil del Ayuntamiento de València: Organización y funcionamiento. Parques. Dotaciones
humanas, de vehículos y materiales.

17. Conocimiento del término municipal de València. Organización territorial y urbanismo.
Vías de circulación: principales y secundarias.

18. Puentes del turia, parques y jardines, hospitales, museos y monumentos de la ciudad.
Factores meteorológicos relacionados con las emergencias, pluviometría, temperatura y régimen
de vientos.

19. La provincia de Valencia. Red viaria estatal y autonómica. Red ferroviaria. Líneas
nacionales y cercanías. Red de FGV en la provincia de Valencia. Aeropuertos y puertos:
ubicación y accesos.

Bloque III. Temas técnicos (cartografía y radiocomunicaciones)

20. Cartografía, fundamentos básicos. El mapa topográfico: concepto y elementos.
Interpretación de mapas. Cota. Escalas. Altimetría. Curvas de niveles. Distancias topográficas.
Localización de puntos. Proyecciones cartográficas y sistemas de coordenadas. Sistemas de
posicionamiento geográfico (GPS).

21. Sistema de Información Geográfica (SIG). Concepto y funciones. Elementos de un
SIG: visor de mapas. Visores cartográficos de la Generalitat Valenciana: Terrasit y Cartoweb.
Localizador de direcciones. Localizador de puntos. Coordenadas. Carga de capas. Cálculo de
distancias y áreas.
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22. Escalas y unidades de medida: concepto, cálculo y sistema internacional de unidades
de medida: superficie, volumen, fuerza, presión, trabajo, energía, potencia. Calor y temperatura.
Aparatos de medida.

23. Radiocomunicación: conceptos básicos, características, tipos de comunicaciones:
simplex, semiduplex, duplex. Los sistemas de radio digital. El estándar europeo TETRA.
Organización de una red de radiocomunicaciones. Tipo de equipos de radio. Lenguaje de radio:
concepto, tipo y finalidad.

24. La Red de comunicaciones de emergencia de la Generalitat Valenciana: red COMDES.
Características básicas. Organización de los grupos de radio: las carpetas y sus grupos. El nº.
ISSI. Tipo de llamadas.

Bloque IV. Temas técnicos (emergencias)

25. El sistema de emergencias de la Generalitat Valenciana. El teléfono de emergencias
112CV. Funciones. La Plataforma Operativa y Tecnológica. Organismos integrados.

26. Los servicios públicos de emergencia en la Comunidad Valenciana: SPEIS, Servicios
de asistencia sanitaria, fuerzas y cuerpos de seguridad, otras.

27. El Centro de Comunicaciones y Control de Bomberos Ayuntamiento de València.
Proceso de recepción de avisos, movilización de recursos y coordinación de los incidentes. El
Protocolo de movilización. Sistema de Gestión de Emergencias.

28. Organización de las comunicaciones a los diferentes tipos de siniestros.

Bloque V. Temas técnicos (incendios, salvamentos, rescates y primeros auxilios)

29. Vehículos contra incendios y salvamento. Clasificación, nomenclatura y características
generales. Dotación y distribución del parque móvil del Departamento de Bomberos del
Ayuntamiento de València.

30. Conocimientos básicos sobre incendios. El triángulo del fuego. Clasificación de los
fuegos según el tipo de combustible. Formas de propagación del fuego.

31. Técnicas de extinción. Medidas preventivas. Consejos de actuación ante un incendio de
una vivienda.

32. Conocimientos básicos sobre el gas y la demanda de emergencia. Generalidades sobre
las redes de distribución y almacenamiento. Medidas preventivas. Consejos de actuación ante un
escape de gas.

33. Materias peligrosas: Clasificación de las materias peligrosas. Señalización e
identificación de materias peligrosas. Transporte de materias peligrosas: conceptos básicos.
Medidas a tomar en caso de accidente. Fichas de intervención. Reglamentación.
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34. Conocimientos básicos sobre salvamentos y rescates. Información inicial básica en este
tipo de servicios. Accidentes de tráfico: tipo de accidentes. Accidentes en zonas rurales: tipo de
accidentes. Otros tipos de accidentes: caídas a diferentes niveles, fulguraciones, aplastamientos,
etc.

35. Conocimientos básicos en primeros auxilios. Psicología de emergencias: primeros
auxilios psicológicos. Apoyo vital básico. Heridas y contusiones. Hemorragias. El shock.
Quemaduras. Traumatismos.

36. Medidas de prevención de riesgos laborales aplicados en un centro de coordinación de
emergencias. Normativa legal. Riesgos. Medidas de prevención. Ergonomía. Vigilancia de la
salud en el ejercicio profesional. Técnicas de control ante situaciones de estrés.

Bloque VI. Informática y habilidades sociales

37. Informática. Concepto de hardware y software. Redes informáticas. Conceptos básicos
sobre protocolos de comunicaciones entre ordenadores. Correo y agenda electrónica. Internet:
utilidades en la investigación de información en emergencias.

38. Aplicaciones informáticas para la gestión y coordinación de emergencias. Bases de
datos: tablas, registros, campos, tipos de datos. Consultas, relaciones, formularios e informes.
Procesadores de textos: normas de presentación de documentos.

39. Habilidades de comunicación. La comunicación: elementos y canales. Tipo de
comunicación. Escucha: técnicas de recepción de mensajes orales. Inteligencia emocional:
empatía, asertividad, persuasión.

40. La atención telefónica a los servicios de emergencia. Ventajas e inconvenientes.
Acciones en la atención de emergencias. Habilidades necesarias para ofrecer una correcta
atención telefónica. Recepción de mensajes. Transferir una comunicación. Demanda de
información. Atención a las reclamaciones.

ANEXO II

FACTORES A EVALUAR EN LA SELECCIÓN DE OPERADORES DE DATOS:

A. FACTORES APTITUDINALES:

- Inteligencia General…………………..…...… Pc 40

- Razonamiento Verbal ……………………….. Pc 40

- Razonamiento Abstracto ……………..…..…. Pc 40

- Rapidez y precisión perceptiva………....…… Pc 45

- Atención y resistencia a la fatiga ………..….. Pc 45
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B. FACTORES ACTITUDINALES

- Estabilidad emocional

- Autocontrol y tolerancia al estrés

- Inteligencia social, empatía y buen manejo de las relaciones interpersonales.

- Buena integración social y capacidad de trabajo en equipo.

- Autoexigencia profesional y sentido de la organización.

- Capacidad para tomar decisiones

*Se prestará especial atención a los indicadores de posibles patologías psicológicas que
imposibiliten un funcionamiento profesional adecuado.

ANEXO III

Criterios médicos de aptitud para tele operadores en bomberos:

1. OFTALMOLOGÍA. No padecer:

- Agudeza visual lejana con/sin corrección de menos de 0.8 en el ojo mejor y 0.4 en el
peor.

- Visión monocular o campos visuales con reducciones significativas en algún meridiano o
escotomas absoutos/ relativos en la sensibilidad retiniana.

- Diplopia.

- Alteración en la percepción normal de los colores, se define como la capacidad de pasar
las tablas Ishihara.

- Alteraciones significativas en la capacidad de recuperación al deslumbramiento o en la
visión mesópica (baja iluminación).

- Alteraciones palpebrales que impidan la adecuada protección del ojo.

- Distrofias corneales significativas, Queratocono con limitación funcional.

- Glaucomas no controlados con medicación.

- En caso de cirugía ocular se puede considerar el inicio de la actividad laboral
transcurridos dos meses para la cirugía de catarata, tres meses para la cirugía refractiva y de
glaucoma y seis meses para la cirugía de retina, con el informe favorable del oftalmólogo.

2. OTORRINOLARINGOLOGÍA.
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- No se admitirá audífono.

- Serán causa de no aptitud hipoacusias, siguiendo como referencia los siguientes criterios
en agudeza auditiva conversacional, admitiendo perdidas entre 1000 y 3000 hercios a 45
decibelios y/o de 4000 hercios a 60 decibelios.

- Test BEKESY normal para la edad.

- No sufrir vértigo de cualquier etiología.

- Dificultades de la fonación, tartamudez que dificulte su función.

3. APARATO LOCOMOTOR. No presentar:

- Enfermedades y limitaciones de movimientos: No se admitirán grados de movilidad
inferiores a:

A) Extremidades superiores:

- Hombro:

• Elevación progresiva en ante versión hasta 150º.

• Abducción hasta 120º.

• Dinamometría Escapular menor de 25 kilos.

- Codo:

• Flexión hasta 100º.

• Extensión hasta 10º.

• Supino pronación: De 30º a 150º.

- Muñeca:

• Flexión hasta 45º.

• Extensión hasta 45º.

- Mano y dedos:

- Dinamometría: No inferior a 30 kilos en cualquiera de las manos.

- Cualquier falta o pérdida del primer dedo de una mano, cuando no esté conservada la
pinza.

- Falta de una mano o de cualquier parte de la misma cuando no esté conservada la pinza.
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B) Extremidades Inferiores:

- Cadera:

• Flexión hasta 100º.

• Extensión hasta 10º (más allá de 0º).

- Rodilla:

• Extensión completa.

• Flexión hasta 120º.

- Tobillo:

• Flexo-Extensión dorso plantar hasta 30º.

- Dedos:

• Limitación de movimientos que dificulte andar, correr o saltar.

• Falta o pérdida del primer dedo de cualquier pie o pérdida de la flexión dorsal del mismo.

• Dedos en garra que impidan llevar las botas de trabajo.

C) Columna Vertebral:

- Escoliosis evolutiva con sintomatología incapacitante o mayor de 20º.

- Costilla accesoria que produzca 'Robo de subclavia'.

- Hernia Discal con sintomatología incapacitante sin posibilidad de reparación.

D) Enfermedades varias:

- Fracturas que dejen secuelas y dificulten la función.

- Osteoporosis que provoque limitación funcional significativa.

- Condromalacia que provoque limitación funcional significativa sin posibilidad de
reparación quirúrgica.

- Artritis que provoque limitación funcional significativa.

- Luxación recidivante irreparable que impida las funciones de bombero.

- Parálisis muscular.
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- Cualquier otra enfermedad osteomuscular que limite la movilidad dificultando las
funciones de bombero.

- No se admitirán prótesis ni de cadera, ni de rodilla, ni de hombro ni de codo.

4. APARATO DIGESTIVO. No presentar:

- Cirrosis.

- Hepatopatías crónicas con grave repercusión orgánica (Cuadruplicar las cifras de
transaminasas).

- Portador de ostomia.

- Cualquier patología del aparato digestivo con o sin intervención quirúrgica que presente
secuelas funcionales con repercusión orgánica.

5. APARATO CARDIOVASCULAR. No presentar:

- Marcapasos implantado permanente.

- Insuficiencia cardiaca.

- Valvulopatías.

- Infarto de Miocardio, ni haberlo sufrido anteriormente.

- Coronariopatias.

- Pericarditis crônicas.

- Taquicardias Ventriculares.

- Síndrome de Brugada.

- Taquicardias Auriculares.

- Flutter auricular.

- Fibrilación auricular establecida o paroxística.

- Enfermedad del nodo sinusal.

- Bloqueos AV grado Mobitz II.

- Síndrome Wolf-Parkinson-White.

- HTA, cifras tensionales superiores a 155/95 mmHg.
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- Sincopes vasogagales.

- Insuficiencia venosa periférica que produzca signos de estasis o alteraciones tróficas
varicosas importantes.

- Insuficiencia arterial periférica.

- Secuelas post-tromboembólicas.

6. APARATO RESPIRATORIO. No presentar:

- Disminución de FVC, FEV 1 i FEV1/FVC por debajo del 65 %.

- Asma bronquial incapacitante para sus funciones.

- Neumotórax espontáneo recidivante.

- Síndrome de apnea obstructiva del sueño, los trastornos relacionados con este, ni otras
causas de excesiva somnolencia diurna sin tratamiento específico.

7. SISTEMA NERVIOSO CENTRAL. No padecer:

- Parkinson, corea o balismo.

- Epilepsia.

- Esclerosis múltiple.

- Ataxia.

- Accidentes cerebro vasculares con limitaciones funcionales.

- Enfermedad neuromuscular con limitaciones funcionales.

8. PROCESOS ENDOCRINOLÓGICOS

- Diabetes insulíno-dependiente.

- Diabetes tipo II de difícil control con repercusión orgánica (Complicaciones de la
diabetes).

- Enfermedad de Cushing.

- Enfermedad de Addison.

- Síndrome metabólico.

- Obesidad mórbida constatada con:

• IMC de 40,0 o mayor.
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• IMC de 35,0 o mayor en la presencia de al menos una u otra morbilidad significativa
como diabetes o hipertensión arterial.

9. APARATO URINARIO. No presentar:

- Cifras de creatinina superiores a 2mg/dL.

- Insuficiencia renal.

10. OTROS PROCESOS PATOLÓGICOS. No presentar:

- Hemopatías crónicas graves.

- Trasplante de medula ósea.

- Pruebas analíticas compatibles con patología de base con grave repercusión orgánica.

- Neoplasias malignas con repercusión funcional.

- Procesos que requieran tratamiento anticoagulante.

- Padecer Neoplasia no tratada, en tratamiento o bajo vigilancia activa debido al riesgo de
recidiva.

- Cualquier tumor o afección similar que tenga como resultado que el bombero no pueda
realizar una o más de las tareas esenciales de su profesiograma.

- Historial de tumor maligno del SNC.

- Historial de neoplasia en cabeza y cuello.

- Historial del cáncer de pulmón.

- Historial de tumores malignos gastrointestinales o genitourinarios.

- Historial de neoplasias malignas óseas o de tejidos blandos.

- Historial de neoplasias hematológicas.

11. TRASTORNOS PSICOLÓGICOS Y PSIQUIÁTRICOS: Alteraciones de la conducta
avaladas por informe especializado psiquiátrico y/o psicológico, según los criterios diagnósticos
de enfermedades mentales incluidas en el DSM-5 (APA) o sus posibles actualizaciones.

12. CUALQUIER OTRO PROCESO PATOLÓGICO QUE DIFICULTE O IMPIDA EL
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE OPERADOR DE BOMBERO."
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82. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003341-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció provisional en lloc de treball de cap de secció
(TD), referència núm. 4227, en el Servici de Promoció Econòmica, Internacionalització i
Turisme.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
17 de setembre de 2018, s’ha disposat:

'A la vista de la comunicació i sol·licitud de la Delegació de Turisme i la compareixència
de ****** que figuren a l’expedient, inicien-se les actuacions a fi de, amb efectes de l’endemà
laborable a la recepció de la notificació a l’interessat de l’acord que s’adopte:

1. Aprovar les competencies del Servici de Promoció Econòmica, Internacionalització i
Turisme que es relacionen a la nota interior de la coordinadora general de l’Àrea de
Desenvolupament Economic Sostenible.

2. Completar l’Organigrama d’esta Corporació en el sentit de crear la secció denominada
Promoció Econòmica, Internacionalització i Turisme, en el Servici amunt assenyalat, amb les
competències detallades en la petició.

3. Incardinar en la nova Secció el lloc de treball vacant de 'Cap secció (TD)', referència
núm. 4227 actualment adscrit orgànicament al Servici de Cooperació al Desenvolupament i
Migració, on és menys necessàri.

4. Cesar ****** en el lloc de treball de cap servici (TD), referència núm. 1090, adscrit al
Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració i adscriure-lo provisionalment al lloc de
treball de Cap secció (TD), referència núm. 4227'.

SEGON. Es proposa, fent ús de la potestat d'autoorganització de les entitats locals, la
creació de la Secció de Promoció Econòmica, Internacionalització i Turisme com a unitat
orgànica integrant del Servici del mateix nom, i assignar-li com a competències les assenyalades
en la NI que s’adjunta a l’expedient, creació que modificarà l’actual organigrama d’esta
Corporació.

Igualment, es relacionen part de les competències, la gestió de les quals correspon al
Servici de Promoció Econòmica, Internacionalització i Turisme, l'oficialització de la qual
requeriria ratificació de la Junta de Govern Local .

TERCER. Hi ha lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap secció (TD)', referència
número 4227, adscrit orgànicament en el Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració,
que a la vista del que es decreta i fent ús de la potestat d'autoorganització de les entitats locals,
pot resultar incardinat en el Servici de Promoció Econòmica, Internacionalització i Turisme,
Secció Promoció Econòmica, Internacionalització i Turisme, i modificar en conseqüència l’
actual Relació de Llocs de Treball.
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QUART. ******, funcionari de carrera de l'escala: administració especial, subescala:
tècnica, classe: superior, categoria: sociòleg i subgrup A1 de classificació professional ocupa, per
acord de la Junta de Govern Local de data 27 d’octubre del 2017, mediant convocatòria pública i
amb caràcter definitiu, lloc de treball de 'Cap servici (TD)', referència 1090, adscrit orgànicament
en el Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració, definit en la Relació de Llocs de
Treball, de lliure designació als efectes de la seua provisió.

L’interessat té consolidat com a grau personal (actual nivell competencial) el nivell 25 de
complement de destinació (actual component competencial) per Resolució 1230-P, de data 17 de
desembre de 2012 .

CINQUÉ. La coordinadora general de l’Àrea de Desenvolupament Econòmic Sostenible
fonamenta així la designació del Sr. ****** en data 2 de juliol del 2018: '…El perfil de ******,
licenciado en ciencias políticas y en sociología, habiendo desarrollado tareas en las áreas de
programas y proyectos europeos, relaciones internacionales, estudios y planificación, resulta muy
adecuado para las tareas de prospección, estudio y análisis, necesarias a desempeñar en el
Servicio de Promoción Económica, Internacionalización y Turismo.

Su experiencia profesional desarrollada fuera de la administración, su trayectoria laboral en
este Ayuntamiento, su perfil docente en el ámbito de las políticas públicas y de la administración,
así como sus publicaciones (algunas incardinadas en el ámbito de las políticas urbanas y de
intervención social en la ciudad) le definen como un candidato idóneo con los necesarios
conocimientos y competencias que se precisan para desempeñar las tareas enunciadas.',
corresponent a la Junta de Govern Local en últim terme, la valoració de la idoneïtat de
l’interessat a l’hora de l’aprovació de la proposta.

SISÉ. Per mitjà de compareixença realitzada en la Secció d’Estructura Administrativa,
Plantilla i Llocs de treball, en data 3 de setembre de 2018, el Sr. ****** ha manifestat la seua
conformitat amb l’adscripció provisional proposada, i la seua renúncia a l'acompliment del lloc
de treball que actualment ocupa de 'Cap servici (TD)' en el Servici de Cooperació al
Desenvolupament i Migració, referència núm. 1090 i la seua adscripció provisional al lloc de
treball de de 'Cap secció (TD)', referència número 4227, en el Servici de Promoció Econòmica,
Internacionalització i Turisme, Secció Promoció Econòmica, Internacionalització i Turisme.

SETÉ. El lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap secció (TD)', referència número
4227, que exigeix ostentar, de forma alternativa la categoria de pedagog/a, psicòleg/òloga,
sociòleg/òloga, de la escala: administració especial, subescala: tècnica, classe: superior i subgrup
A1 de classificació professional, barem retributiu A1-25-601-601, definit, als efectes de la seua
provisió, com a lloc a ocupar per concurs de mèrits en convocatòria pública, una vegada
modificada la seua adscripció orgànica i no estant aprovada en l’actualitat convocatòria pública
per a la seua provisió definitiva, s’estima pot ser ocupat per mitjà d’adscripció provisional per
******, i s'han d’iniciar les actuacions que corresponguen per a la dita provisió del lloc
referència núm. 4227 pel procediment legal de concurs de mèrits.

HUITÉ. Esta adscripció comporta la regularització de les retribucions mensuals del Sr.
****** conforme al barem retributiu A1-25-601-601 assignat al lloc de treball al qual se li
adscriu.
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NOVÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció proposada, excepte informe en
sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, des del 25 de
setembre del 2018, inclosos els 8 triennis del subgrup A1 de classificació professional, que
consten reconeguts a l’interessat en l’aplicació informàtica de gestió de personal, quantificada en
20.750,28 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto per import de 20.750,28 € amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/43200/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000 i
declarar disponible crèdit per import de 16.608,02 € en l’aplicació pressupostària
2018/CC100/23100/12000,12009, 12105 i 16000, segons l’operació de gasto núm. 2018/591.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'administracions públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. L’article 5 de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim Jurídic del Sector
Públic, disposa que correspon a cada Administració Pública delimitar les unitats administratives
que configuren els òrgans administratius propis de les especialitats derivades de la seua
organització. La creació de qualsevol òrgan administratiu exigix la determinació de la seua forma
d’integració en l’Administració Pública de què es tracte i la seua dependència jeràrquica i de les
seues funcions i competències i la dotació dels crèdits necessaris per al seu funcionament, no
podent crear-se nous òrgans que suposen duplicació d'altres ja existents si al mateix temps no se
suprimeix o restringeix degudament la competència d'aquests.

QUART. L'article 28 del Reglament Orgànic de Govern i Administració d'esta Corporació,
relatiu a la creació, modificació i supressió de Servicis i unitats administratives, disposa que els
Servicis de cada Àrea de govern es creen, modifiquen o suprimeixen mitjançant decret de
l'alcalde, mentre que les unitats administratives de nivell inferior a Servici i els altres llocs de
treball es creen, modifiquen o suprimeixen a proposta del titular de l'Àrea de govern
corresponent, a través de la relació de llocs de treball, que s'aprovarà d'acord amb el que es
disposa en la legislació de règim local.

CINQUÉ. Els articles 80 de la Llei 7/2007, de 12 d'abril, de l'Estatut Bàsic de l'Empleat
Públic i 102 i 103 de la llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública
Valenciana, regulen el sistema de lliure designació que consisteix en l'apreciació discrecional per
l'òrgan competent de la idoneïtat de les persones candidates en relació amb els requisits exigits
per a l'acompliment del lloc. Per aquest sistema es proveiran, atenent la seua especial
responsabilitat i confiança, entre altres, els llocs de treball amb el rang de direcció de servici. El
cessament en aquests llocs de treball tindrà caràcter discrecional.
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Així mateix, segons l’article 64 del decret 3/2017, de gener, del Consell, pel qual s’aprova
el reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública
valenciana, el personal funcionari de carrera de l’administració de la Generalitat cessat en un lloc
de lliure designació serà adscrit, fins que no n’obtinga un altre amb caràcter definitiu, a un lloc de
treball per al qual reunisca els requisits i el component competencial del qual no siga inferior en
més de dos nivells al que tinguera reconegut.

SISÉ. Respecte a l’adscripció provisional, l’article 105 de l’esmentada Llei 10/2010
disposa que l’adscripció provisional és una forma temporal de provisió de llocs de treball que
procedeix quan el personal funcionari cesse en el seu lloc de treball sense obtenir-ne un altre per
cap dels sistemes previstos en el present títol. En tot cas, per a l’exercici en adscripció
provisional d’un lloc de treball, el personal funcionari designat haurà de pertànyer al mateix cos,
agrupació professional funcionarial o escala i reunir els requisits d’aquell reflectits en les
corresponents relacions de llocs de treball. El lloc de treball assignat amb caràcter provisional,
llevat que estiga subjecte a reserva legal, es convocarà per a la seua provisió definitiva i el
personal adscrit tindrà obligació de participar en la convocatòria sol·licitant, almenys, el lloc que
ocupa provisionalment. Si no concorreguera, quedarà en excedència voluntària per interés
particular.

A més a més, l’article 75 del dit decret 3/2017 disposa que una vegada realitzada
l’adscripció provisional a un lloc de treball en els supòsits de cessament per lliure designació o
remoció d’un lloc obtingut per concurs, i mentre la persona funcionària no obtinga destinació
definitiva, únicament podrà ser adscrita provisionalment a un altre lloc quan es tracte
d’assignar-li’n un amb un component competencial que no siga inferior en més de dos nivells a
què tinguera reconegut, o per raons organitzatives degudament justificades, i s’ha d’aplicar, si és
el cas, la garantia del component d’exercici del lloc de treball regulada en la disposició transitòria
octava d’aquest decret.

SETÉ. L'article 94 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre,del Procediment Administratiu Comú
de les Administracions Públiques, pel que fa al desistiment i la renúncia dels interessats.

HUITÉ. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per
Secretaria a l’informe amb proposta d’acord, emés pel servici gestor, en els termes previstos en
l’article 3, apartat 4 de la citada norma reglamentària.

NOVÉ. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del 2018,
respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s’acorda:

Primer. Amb efectes de l’endemà laborable a la recepció de la notificació a l’interessat de
l’acord que s’adopte, fixar com a competències del Servici de Promoció Econòmica,
Internacionalització i Turisme, entre altres, col·laborar en la projecció exterior de la ciutat, donar
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a conéixer i posar en valor les possibilitats i capacitats de la ciutat, particularment en l'àmbit
econòmic, dinamitzar el procés d'internacionalització de la societat valenciana i del seu teixit
empresarial, desenvolupar una xarxa de relacions internacionals a nivell europeu i mundial, a
través d'iniciatives d'interessos comuns, gestionar les actuacions municipals en matèria de
promoció turística i promoure la coordinació amb les diferents administracions i el sector privat
per a reforçar aquesta promoció i aconseguir la millora contínua de la qualitat en el turisme i la
integració i convivència satisfactòria en aquest àmbit i crear en l’esmentat servici, la Secció de
Promoció Econòmica, Internacionalització i Turisme, modificant l’actual organigrama d’esta
Corporació, amb les següents competències:

- Coordinació, gestió i seguiment d'activitats municipals en matèria de promoció
econòmica, internacionalització i turisme.

- Assistència a òrgans col·legiats municipals i supramunicipals relacionats amb les matèries
del Servici.

- Coordinació amb les diferents institucions amb competència en l'àmbit de les matèries del
Servici.

- Executar i coordinar programes, projectes i plans d'actuació de l'àmbit específic del
Servici.

- Elaborar memòries, estudis i informes relacionats amb l'activitat del servici, i qualsevol
altra tasca de similar naturalesa que li siga encomanada pel seu superior jeràrquic.

- Seguiment i control dels expedients de les matèries que gestione.

- Elevar al cap del Servici proposta de necessitats de recursos assignats.

- Ajudar i col·laborar amb el Servici en el supòsit d'acumulació de tasques i quan així ho
determine el cap del Servici.

- Realitzar totes aquelles tasques anàlogues i complementàries que li siguen encomanades
pel seu superior relacionades amb la missió del lloc.

- Donar suport al cap del Servici en l'exercici de les seues funcions.

Segon. Amb els mateixos efectes, incardinar el lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap
secció (TD)', referència 4227, barem retributiu A1-25-601-601, adscrit orgànicament en el
Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració, on no s’estima tan necessari, en la Secció
de Promoció Econòmica, Internacionalització i Turisme del Servici de Promoció Econòmica,
Internacionalització i Turisme.

Tercer. Simultàniament, acceptar la renúncia de ****** , funcionari de carrera de l'escala:
administració especial, subescala: tècnica, classe: superior, categoria: sociòleg i subgrup A1 de
classificació professional, i en conseqüència cessar-lo en el lloc de treball de 'Cap servici (TD)',
referència número 1090, barem retributiu A1-29-605-605, adscrit orgànicament en el Servici de
Cooperació al Desenvolupament i Migració i adscriure’l provisionalment al lloc de treball vacant
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i incompatible de 'Cap secció (TD)', referència número 4227, en la Secció Promoció Econòmica,
Internacionalització i Turisme del servici del mateix nom, pels motius assenyalats per la
coordinadora general de l’Àrea de Desenvolupament Econòmic Sostenible com a justificació de
la designació, amb l’obligació de participar en la convocatòria per a la provisió definitiva de
l’esmentat lloc de treball, quedant, si no participa, en situació d’excedència voluntària per interés
particular. 

Quart. Amb els efectes de l’adscripció provisional, regularitzar les retribucions de ******
conforme al barem retributiu A1-25-601-601 del lloc al qual se li adscriu.

Cinqué. Autoritzar i disposar gasto per import de 20.750,28 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2018/CC100/43200/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000 i declarar
disponible crèdit per import de 16.608,02 € en l’aplicació pressupostària
2018/CC100/23100/12000,12009, 12105 i 16000, segons l’operació de gasto núm. 2018/591."

83. (E 25) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000473-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar la designació del personal membre de la Comissió
de Valoració en el procés convocat per a la constitució de borsa de treball d’estadístic/a.

"FETS

PRIMER. La Junta de Govern Local en data 24 de març de 2017 va aprovar les bases de la
convocatòria per a la constitució de borsa de treball per a futurs nomenaments per millora
d’ocupació i interinitats d’estadístic/a d’esta Corporació.

SEGON. D’acord amb les instruccions del regidor de Personal de data 27 de setembre de
2018 es designa el personal membre (titulars i suplents) per a la Presidència i Secretaria del
present procés per a integrar-se com a membres de la corresponent Comissió de Valoració.

Així mateix es designen les i els vocals titulars i suplents que formaran part de l’esmentada
Comissió de Valoració, una vegada sol·licitat el citat personal a la Direcció General de la Funció
Pública Valenciana i a la Universitat de València, al no existir en la plantilla d’esta Corporació
personal suficient per a constituir el mencionat òrgan selectiu.

FONAMENTS DE DRETS

PRIMER. La base sèptima dels esmentades bases establix que serà nomenat un òrgan de
selecció encarregat del desenrotllament i qualificació de la prova i concurs convocats, sent la
Delegació en matèria de personal que tinga les dites funcions encomanades qui designe tant el
personal funcionari de carrera perquè ostenten la presidència de la comissió com al personal
funcionari d’habilitació de caràcter nacional perquè ostente la secretaria d'esta.

SEGON. En exercici de les atribucions que conferix l’article 127.h) de la Llei 7/1985, de 2
d’abril, Reguladora de les bases de Règim Local, en la seua redacció donada per Llei 57/2003, de
16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, el organ competent és la
Junta de Govern Local.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. A la vista de les actuacions, designar nominalment el següent personal funcionari
de carrera que s’integren com a personal membre de la Comissió de Valoració de la convocatòria
per a la constitució de borsa de treball per a futurs nomenaments per millora d’ocupació i
interinitats d’estadístic/a d’esta Corporació:

Presidenta titular: ******, sociòloga d’esta Corporació.

President suplent: ******, estadístic d’esta Corporació.

Secretari titular: José Antonio Martínez Beltrán, secretari d’esta Corporació.

Secretari suplent: Pedro García Rabasa, secretari d’esta Corporació.

Vocal titular: ******, catedràtic Universitat València.

Vocal suplent: ******, professor titular Universitat València.

Vocal titular: ******, catedràtica Universitat València.

Vocal suplent: ******, professora titular Universitat València.

Vocal titular: ******, catedràtic Universitat València.

Vocal suplent: ******, professor titular Universitat València.

Segon. Per la Secretaria es donarà la publicitat deguda al present acord i s’impulsaran
d’ofici els altres tràmits pertinents."

84. (E 26) RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-01001-2018-000611-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Dóna compte del preavís d'eleccions sindicals i la designació dels
membres de la mesa electoral coordinadora.

"FETS

PRIMER. Els sindicats CC.OO i UGT. han presentat el preavís de celebració d'eleccions a
òrgans de representació del personal funcionari de l'Ajuntament de València, el qual va ser
registrat el dia 20 d'agost de 2018 en la Direcció Territorial de València de la Conselleria
d’Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball, amb el núm. 560/18.

Amb data de 30 d'agost de 2018, els sindicats CCOO i UGT van presentar en el Registre
d’Entrada de la Corporació escrit dirigit a l’Excelentíssim Sr. alcalde de l'Ajuntament de
València, al qual s'adjuntava l'exemplar del preavís presentat per estos sindicats.

SEGON. En el preavís presentat pels citats sindicats figuren les següents dades:
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Tipus d'elecció: Total

Promotors: CCOO i UGT

Data d'iniciació del procés electoral: 18/10/2018

TERCER. Rebut l'escrit en l'Oficina Tecnicolaboral es procedeix a realitzar els tràmits
oportuns per a la seua publicació en el Tauló d'Edictes Electrònic durant els dotze dies hàbils al
fet que obliga l'article 7 del Reglament d'Eleccions als Òrgans de Representació del Personal al
Servici de l'Administració General de l'Estat, aprovat per Reial decret 1846/1994, de 9 de
setembre (BOE núm. 219 de 13-9-1994).

Als anteriors fets són aplicable els següents:

FONAMENTS DE DRET

I

És aplicable, entre una altra, la següent normativa jurídica:

- Article 28.1 de la Constitució Espanyola, quan arreplega el dret de llibertat sindical.

- La disposició transitòria cinquena del Reial decret Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, pel
qual s'aprova el text refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic, la qual disposa que:
'En tant es determine el procediment electoral general previst en l'article 39 del present Estatut, es
mantindran amb caràcter de normativa bàsica els següents articles de la Llei 9/1987, de 12 de
juny, d'òrgans de representació, determinació de les condicions de treball i participació del
personal al servici de les Administracions Públiques: 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 13.6, 15, 16, 17, 18,
19, 20, 21, 25, 26, 27, 28 i 29'.

II

L'article 21 de la Llei 9/1987, de 12 de juny, d'Òrgans de Representació, Determinació de
les Condicions de Treball i Participació del Personal al Servici de les Administracions Públiques,
disposa que: 'l'Administració Pública corresponent facilitarà el cens de funcionaris i els mitjans
personals i materials per a la celebració de les eleccions'.

III

L'article 25.2 de la Llei 9/1987 disposa que: 'la mesa electoral coordinadora estarà formada
pel president, que serà el funcionari de més antiguitat, d'acord amb el temps de servicis reconegut
i dos vocals que seran els funcionaris de major i menor edat d'entre els inclosos en el cens
corresponent.

(…) Es designaran suplents a aquells funcionaris que seguisquen als titulars de la Mesa
electoral en l'ordre indicat d'antiguitat o edat'.

IV
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El Reglament d'Eleccions als Òrgans de Representació del Personal al Servici de
l'Administració General de l'Estat, aprovat per Reial decret 1846/1994, de 9 de setembre (BOE
núm. 219 de 13-9-1994), supletori per a l'Administració Local, disposa en el seu article 4.2 que:
'(…) es considera òrgans competents en matèria de personal facultats per a rebre les
comunicacions de promoció electoral (…) els òrgans, autoritats….

V

Consultat el llistat del personal funcionari en actiu de l'Ajuntament de València, en el qual
consten les dades identificatives del personal que reuneixen els requisits per a la constitució de la
mesa electoral coordinadora, resulta que la composició d'esta, és la següent:

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm.******, professor Conservatori, adscrit/a al Servici
d’Educació, com a funcionari/ària més antic/iga de la Corporació que actuarà en qualitat de
president/a.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Inspecció Obres i Servicis, adscrit/a al
Servici de Gestió Residus Sòlids Urbans, següent funcionari/ària en antiguitat en la Corporació,
president/a suplent de l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Coordinació Tècnica Mitjana, adscrit/a al
Servici de Jardineria, següent funcionari/ària en antiguitat en la Corporació, president/a suplent
de l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Inspecció Obres i Servicis, adscrit/a al
Servici de Gestió Residus Sòlids Urbans, següent funcionari/ària en antiguitat en la Corporació,
president/a suplent de l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, cap negocitat administratiu, adscrit/a al
Servici de Vivenda, següent funcionari/ària en antiguitat en la Corporació, president/a suplent de
l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, cap Secció (TD), adscrit/a al Servici de
Patrimoni, funcionari/ària de més edat en la Corporació, vocal de la Mesa.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, cap Secció (TD), adscrit/a al Servici de
Gestió Residus Sòlids Urbans, següent funcionari/ària de més edat en la Corporació, vocal
suplent de l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, cap Secció (TD), adscrit/a al Servici de
Cicle Integral Aigua, següent funcionari/ària de més edat en la Corporació, vocal suplent de
l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm.******, cap Secció (TD), adscrit/a al Servici
d’Activitats, següent funcionari/ària de més edat en la Corporació, vocal suplent de l'anterior.
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Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, coordinació Alcaldia (TD), adscrit/a al
Servici de Coordinació Jurídica i Processos Electorals, següent funcionari/ària de més edat en la
Corporació, vocal suplent de l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Personal Tècnic Mitjà, adscrit/a al Servici
de Salut Laboral i Prevenció Riscs Laborals, funcionari/ària de menor edat en la Corporació,
vocal de la mesa, actuant en la mateixa en qualitat de secretari/ària.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Personal Tècnic Mitjà (JP1), adscrit/a al
Servici d’Educació, següent funcionari/ària de menor edat en la Corporació, vocal de la mesa
suplent de l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Personal Tècnic Mitjà (JP1), adscrit/a al
Servici d’Educació, següent funcionari/ària de menor edat en la Corporació, vocal de la mesa
suplent de l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, auxiliar administratiu, adscrit/a al Servici de
Personal, següent funcionari/ària de menor edat en la Corporació, vocal de la mesa suplent de
l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Personal Tècnic Mitjà (JP1), adscrit/a al
Servici d’Educació, següent funcionari/ària de menor edat en la Corporació, vocal de la Mesa
suplent de l'anterior.

 VI

Les citades designacions són irrenunciables per així establir-ho l'article 11. 2 de l’esmentat
Reglament, no obstant açò, si qualsevol dels/de les designats/des estiguera impossibilitat/ada per
a concórrer a l'acompliment del seu càrrec, haurà de comunicar-ho a l'òrgan gestor de personal
abans de la data determinada per a la constitució o a la Mesa Electoral Única o Coordinadora en
un altre cas, amb la suficient antelació que permeta la seua substitució per un/a suplent.

VII

Correspon a la Junta de Govern Local resoldre sobre este tema, quant a la petició de
donar-se per enterada de la convocatòria de les eleccions sindicals en la Corporació i designar al
personal funcionari component de la Mesa Electoral Coordinadora, a tenor del que es disposa en
l'article 127.1 h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, en la
seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 d'abril, de Mesures per a la Modernització del
Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Donar-se per enterada del preavís per a realitzar les eleccions sindicals a òrgans de
representació del personal funcionari de l'Ajuntament de València i promoure la constitució de la
mesa electoral coordinadora. La data de constitució de la mesa electoral serà el dia 18 d'octubre
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de 2018, data determinada pels citats promotors en la seua comunicació del propòsit de celebrar
eleccions.

Segon. Designar, en compliment de l'article 21 de la Llei 9/1987, de 12 de juny, Òrgans de
Representació, Determinació de les Condicions de Treball i Participació del Personal al Servici
de les Administracions Públiques, en concordança amb el que es disposa en la Disposició
Transitòria Cinquena del Reial decret Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, pel qual s'aprova el text
refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic, i de l'article 10 del Reglament d'Eleccions
als Òrgans de Representació del Personal al Servici de l'Administració General de l'Estat, aprovat
per Reial decret 1846/1994, de 9 de setembre (B.O.E. núm. 219 de 13-9-1994), supletori per a
l'Administració Local, als/a les següents funcionaris/àries per a constituir la Mesa Electoral
Coordinadora:

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm.******, professor conservatori, adscrit/a al Servici
d’Educació, com a funcionari/ària més antic/iga de la Corporació que actuarà en qualitat de
president/a.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Inspecció Obres i Servicis, adscrit/a al
Servici de Gestió Residus Sòlids Urbans, següent funcionari/ària en antiguitat en la Corporació,
president/a suplent de l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Coordinació Tècnica Mitjana, adscrit/a al
Servici de Jardineria, següent funcionari/ària en antiguitat en la Corporació, president/a suplent
de l'anterior.

Sr./Sra.******, funcionari/ària núm. ******, Inspecció Obres i Servicis, adscrit/a al
Servici de Gestió Residus Sòlids Urbans, següent funcionari/ària en antiguitat en la Corporació,
president/a suplent de l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, cap negocitat administratiu, adscrit/a al
Servici de Vivenda, següent funcionari/ària en antiguitat en la Corporació, president/a suplent de
l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Cap Secció (TD), adscrit/a al Servici de
Patrimoni, funcionari/ària de més edat en la Corporació, vocal de la mesa.

Sr./Sra.******, funcionari/ària núm. ******, Cap Secció (TD), adscrit/a al Servici de
Gestió Residus Sòlids Urbans, següent funcionari/ària de més edat en la Corporació, vocal
suplent de l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Cap Secció (TD), adscrit/a al Servici de
Cicle Integral Aigua, següent funcionari/ària de més edat en la Corporació, vocal suplent de
l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm.******, Cap Secció (TD), adscrit/a al Servici
d’Activitats, següent funcionari/ària de més edat en la Corporació, vocal suplent de l'anterior.
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Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Coordinació Alcaldia (TD), adscrit/a al
Servici de Coordinació Jurídica i Processos Electorals, següent funcionari/ària de més edat en la
Corporació, vocal suplent de l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm.******, Personal Tècnic Mitjà, adscrit/a al Servici de
Salut Laboral i Prevenció Riscs Laborals, funcionari/ària de menor edat en la Corporació, vocal
de la mesa, actuant en esta en qualitat de secretari/ària.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Personal Tècnic Mitjà (JP1), adscrit/a al
Servici d’Educació, següent funcionari/ària de menor edat en la Corporació, vocal de la mesa
suplent de l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Personal Tècnic Mitjà (JP1), adscrit/a al
Servici d’Educació, següent funcionari/ària de menor edat en la Corporació, vocal de la mesa
suplent de l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, auxiliar administratiu, adscrit/a al Servici de
Personal, següent funcionari/ària de menor edat en la Corporació, vocal de la mesa suplent de
l'anterior.

Sr./Sra. ******, funcionari/ària núm. ******, Personal Tècnic Mitjà (JP1), adscrit/a al
Servici d’Educació, següent funcionari/ària de menor edat en la Corporació, vocal de la mesa
suplent de l'anterior.

Les citades designacions són irrenunciables per així establir-ho l'article 11. 2 de l’esmentat
Reglament, no obstant açò, si qualsevol dels/de les designats/des estiguera impossibilitat/ada per
a concórrer a l'acompliment del seu càrrec, haurà de comunicar-ho a l'òrgan gestor de personal
abans de la data determinada per a la constitució o a la mesa electora única o coordinadora en un
altre cas, amb la suficient antelació que permeta la seua substitució per un/a suplent."

85. (E 27) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01002-2015-000148-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la resolució d’un expedient disciplinari.

"ANTECEDENTES DE HECHO

I. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17 de abril de 2015 se acordó incoar
expediente disciplinario a D. ******, con número de funcionario ******, arquitecto adscrito al
puesto de jefe de sección de la ******, como consecuencia del atestado número ******,
comunicado por la Jefatura Superior de Policía de València, Brigada Provincial Policía Judicial
UDEF-Grupo delincuencia económica de València, en el que se señalaban los hechos en los que
presuntamente había incurrido el funcionario.
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II. A su vez, en el punto Tercero del citado acuerdo se acuerda suspender provisionalmente
de funciones a D. ******, hasta que recaiga resolución sobre la presunta falta y sin que dicha
suspensión de funciones pudiera exceder, por tal causa, del límite temporal de 6 meses
establecido en el artículo 98.3 del Estatuto Básico del Empleado Público.

III. Posteriormente en fecha 15 de mayo de 2015, por acuerdo de Junta de Gobierno Local
se acuerda aplazar los efectos temporales de la suspensión provisional declarada al funcionario
anteriormente referenciado, con motivo de la baja laboral del mismo presentada ante esta
Corporación [referencia ******] y con efectos de fecha 20 de abril de 2015.

IV. En fecha 12 de enero de 2016, como consecuencia del alta del interesado desde la
situación de IT en que se encontraba, los efectos aplazados de la medida cautelar de suspensión,
se transforman en inmediatamente ejecutivos y es en fecha 7 de julio de 2016, cuando por
acuerdo de Junta de Gobierno Local se acuerda levantar la medida cautelar de suspensión
provisional de funciones, reincorporando al interesado a su puesto de trabajo, así como mantener
la suspensión del expediente disciplinario incoado al mismo, hasta tanto en cuanto recaiga
resolución judicial al respecto al amparo de los artículos 94.3 del TREBEP y 23 del RD 33/1986,
por el que se aprueba el Reglamento del Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la
Administración del Estado.

V. En fecha 14 de noviembre de 2017, la Audiencia Provincial de Valencia dicta Sentencia
nº. ******, recaída en el procedimiento Tribunal Jurado nº. ******, en virtud de la cual, decide
absolver al acusado D. ****** de la acusación contra él formulada en la causa que se instruye.

VI. Finalmente, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 26 de enero de 2018, se
acuerda levantar la suspensión de la tramitación del expediente disciplinario incoado a D. ******
y continuar con la tramitación del mismo a los efectos de exigir las posibles responsabilidades
administrativas en las que haya podido incurrir como consecuencia de su conducta presuntamente
irregular consistente en la prevalencia de la condición de empleado público para obtener un

 prevista en el artículo 141.1.k) de la Ley 10/2010, de 9 debeneficio indebido para sí o para otro
julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana.

VII. Los medios de prueba de los que se han hecho uso, a los efectos de elaborar el pliego
de cargos, son los siguientes:

A) Escrito de D. ******, de fecha 21 de febrero de 2018. 

B) Sentencia nº. ****** de fecha 14 de noviembre de 2017, dictada por la Audiencia
Provincial de Valencia, Oficina del Jurado.

VIII. Notificado el pliego de cargos en fecha 30 de abril de 2018, el interesado presenta
escrito con número de Registro de Entrada 00110/2018/042******, en virtud del cual, formula
las siguientes alegaciones:
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1. 'En relación con los hechos declarados probados y, sin desconocer su valoración, hay
que señalar que, tratándose de una Sentencia absolutoria a mi favor, no existe trámite legal para
impugnar judicialmente la misma y, consecuentemente, rebatir los hechos probados, que ahora
plica el instructor del expediente.

A la vista de lo anterior cabe manifestar mi disconformidad con todos los hechos
declarados probados en el pliego de cargos, en especial los enumerados como nº. 8 y 11'.

2. 'En conclusión, NUNCA me he prevalido de mi condición de empleado público para
obtener un beneficio para mí o para otro, siendo inciertas las afirmaciones que obran en el

.expediente como hechos probados'

3. 'Todas estas circunstancias vienen a acreditar que los actos en cuestión no son
constitutivos de infracción alguna, por lo que no se puede imponer sanción, debiendo procederse

.a archivo definitivo del expediente'

4. 'Que se solicita el recibimiento a prueba consistente en: Testifical de D. ******, el cual
estuvo presente en las conversaciones con el Sr. ******, pudiendo manifestar el contenido de las
conversaciones que allí se produjeron, que nada tienen que ver con lo que se refleja en el Pliego
de Cargos realizado por el instructor; Documental, que por el Servicio informático del
Ayuntamiento de València, se informe sobre si entre los días 1 de enero de 2015 a 31 de abril de
2015, hubo cualquier intromisión o alteración externa por mi parte en el Servicio de ******,

.esto es una licencia de actividad de un hostal en la calle ******, nº. ****** de València'

IX. Tras conceder trámite de audiencia con carácter previo a elevar propuesta de resolución
al órgano competente para su resolución, el interesado formula las siguientes consideraciones en
escrito de fecha 20 de agosto de 2018:

a) Reiteración de los escritos presentados en el expediente.

b) Indefensión por inadmisión de los medios de prueba.

c) Disconformidad con los hechos probados.

d) Valoración de los hechos. Infracción muy grave.

e) Sanción. Falta de proporcionalidad.

HECHOS PROBADOS

De conformidad con el veredicto emitido en la Sentencia arriba referenciada se declaran
como hechos probados los siguientes:

'1. El 14 de noviembre de 2014 la empresa ******, presentó en el Ayuntamiento de
València una solicitud para obtener la licencia municipal de actividad para una pensión con
servicio de cafetería privada sita en la calle ******, nº. ****** de València. Tal solicitud dio
lugar a la incoación de expediente administrativo nº. E-03901-2014-******, siendo el autor de
la memoria técnica el arquitecto D. ******.
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2. ******, interesada en el buen fin del expediente administrativo, fue informado de que el
expediente se iba a demorar al haber muchos expedientes pendientes de estudio.

3. Esa demora perjudicaba económicamente a los intereses que representaba el Sr.
******.

4. El Sr ****** obtuvo el teléfono del acusado, arquitecto del Ayuntamiento de València y
jefe de sección en la ****** del Servicio de ******.

5. En el mes de enero de 2015 el acusado Sr. ****** contactó telefónicamente con el
acusado.

6. El acusado fue a ver el local para el que se solicitaba la licencia e hizo gestiones para
averiguar el estado del expediente.

7. El acusado y el Sr. ****** tuvieron una entrevista el 23 de enero de 2015 en un bar sito
en la calle Pintor Vilar de València.

8. En esa entrevista con el acusado, el Sr ****** entregó al acusado 50 euros que éste le
había solicitado por realizar dichas gestiones.

9. En el mes de marzo de 2015, el acusado hizo nuevas gestiones y tomó conocimiento del
departamento y funcionario encargado de la tramitación del expediente.

10. El acusado contactó telefónicamente con el Sr. ****** el día 2 de abril de 2015.

11. En la llamada telefónica citada le propuso que él haría que el funcionario encargado
de su expediente lo adelantara, solicitando a cambio la entrega de la cantidad de 600 euros'.

A los antecedentes de hecho descritos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Con carácter previo a la emisión de la presente propuesta, es preciso advertir
que del artículo 25.1 de la Constitución se infiere que nadie puede ser sancionado por acciones u
omisiones que, en el momento de producirse, no constituyan infracción administrativa, según la
legislación vigente en ese preciso momento. De este modo, se constitucionaliza el principio de
legalidad en el ámbito del Derecho Administrativo sancionador, extendiéndose así a dicho ámbito
el principio de legalidad propio del orden penal, conforme ha declarado de manera uniforme la
jurisprudencia contencioso-administrativa, entre otras, en las Sentencias del Tribunal Supremo de
fechas 14 de mayo de 1984 y 11 de marzo y 11 de noviembre de 2003.

Desde este punto de vista, la última de las sentencias mencionadas declara que el referido
artículo 25.1 recoge en nuestro sistema jurídico dos garantías esenciales: en primer lugar, la
llamada garantía material, consistente en la predeterminación de las conductas, lo que ha sido
ratificado en las sentencias del Tribunal Constitucional 75/1984 y 182/1990; y, en segundo
término, la denominada garantía formal, que se concreta en la necesaria habilitación legal de la
norma sancionadora, lo que ha sido reconocido en las Sentencias del Tribunal Constitucional
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77/1983, 42/1987, 101/1988, 69/1989 y 22/1990. Por ello, y con arreglo a la doctrina
jurisprudencial de la Sección 7ª de la Sala Tercera del Tribunal Supremo –entre otras, Sentencias
de 6 de octubre de 1997, 14 de noviembre de 2000 y 12 de noviembre de 2002–, la normativa
sancionadora resulta constitucionalmente lícita cuando es la ley la que ha de servir de expresa y
directa cobertura, y quedan suficientemente determinados los elementos esenciales de la
conducta antijurídica y culpable, así como su concreta naturaleza, su específico alcance fáctico y
su preciso significado jurídico.

SEGUNDO. También con carácter general, y como tiene declarado la Comisión
Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial con cita de constante y uniforme
jurisprudencia –Sentencias de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 3 de mayo de 1986, de la
Sección 4ª de esa misma Sala de 4 de febrero de 1998, de la Sección 3ª de 5 de febrero de 1999 y
de la Sección 7ª de 8 de febrero de 2000, 11 de marzo de 2003 y 13 de octubre de 2004–, los
principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con ciertos matices, al Derecho
Administrativo sancionador, dado que ambas disciplinas jurídicas son manifestaciones
paradigmáticas del poder punitivo del Estado, habiéndose así admitido la extensión al Derecho
sancionador de los principios penales y, entre ellos, el de culpabilidad. No puede, de esta forma,
desconocerse que el valor supremo de la Justicia, fundamental en un Estado de Derecho y
proclamado en el artículo 1º.1 de la Constitución, conlleva la vigencia irrenunciable del citado
principio de culpabilidad en el ámbito administrativo sancionador, como ha reconocido la propia
jurisprudencia del Tribunal Supremo - entre otras, en la sentencia de la Sala Quinta de 13 de
junio de 2000– y como, asimismo, se infiere del contenido de preceptos reguladores de la
potestad sancionadora de la Administración -entre otros, los artículos 130 y 131 de la Ley de
Procedimiento Administrativo Común-.

TERCERO. Incidiendo en lo anteriormente dicho, y según consolidada jurisprudencia del
Tribunal Supremo, en particular la existente con posterioridad a la sentencia de la Sala Tercera de
21 de marzo de 1984, posteriormente reiterada en otras muchas como las de 26 de abril de 1990,
3 de abril de 1996, 23 de enero de 1998, 27 de mayo de 1999 y 13 de octubre de 2004, de la
inequívoca aplicación del principio de culpabilidad en el concreto ámbito jurídico-administrativo
sancionador se desprenden, entre otras, las siguientes consideraciones: a) En dicho ámbito
sancionador ha de rechazarse la responsabilidad objetiva, debiéndose exigir la concurrencia de
dolo o de culpa, pues en el ilícito administrativo no puede prescindirse del elemento subjetivo de
la culpabilidad para sustituirlo por un sistema de responsabilidad sin culpa; b) La concreta
aplicación del principio de culpabilidad requiere determinar y apreciar la existencia de los
distintos elementos cognoscitivos y volitivos que se han producido con ocasión de las
circunstancias concurrentes en la supuesta comisión del ilícito administrativo que se imputa; c)
Para la exculpación frente a un comportamiento típicamente antijurídico no basta con la simple
invocación de la ausencia de culpa, debiéndose llevar al convencimiento del juzgador que el
comportamiento observado carece, en atención a las circunstancias y particularidades de cada
supuesto, de los mínimos elementos caracterizadores de la culpabilidad; d) Esta culpabilidad
viene configurada por la relación psicológica de causalidad entre la acción imputable y la
infracción de disposiciones administrativas; y e) Para que pueda reprocharse a una persona la
existencia de culpabilidad tiene que acreditarse que ese sujeto pudo haber actuado de manera
distinta a como lo hizo, lo que exige valorar las específicas circunstancias fácticas de cada caso.
Por ello, y como se afirma en la citada Sentencia de 13 de octubre de 2004, la culpabilidad es un
requisito de toda infracción administrativa al asentarse el sistema punitivo en el principio de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 281

responsabilidad personal, de forma que las directrices estructurales del ilícito administrativo
tienden a conseguir la individualización de la responsabilidad y no permiten crear una
responsabilidad de tipo objetivo.

CUARTO. LOS HECHOS EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO. LA REGLA Y LOS
CASOS DE DOBLE PRONUNCIAMIENTO SOBRE UNOS MISMOS HECHOS EN EL
ÁMBITO SANCIONADOR

Respecto a los hechos que arriesgan al mismo tiempo la comisión de un delito y de una
infracción administrativa, el Tribunal Constitucional ha establecido, con fundamento en la
prioridad y prevalencia de la jurisdicción penal, que la Administración debe respetar los hechos
declarados probados en la sentencia penal. La STC 77/1983, de 3 de octubre, es tajante al
advertir que esa posibilidad de doble enjuiciamiento y calificación jurídica de unos mismos
hechos, si posible en el plano jurídico, no alcanza, sin embargo 'a la apreciación de los hechos, 
pues es claro que unos mismos hechos no pueden existir y dejar de existir para los órganos del

 (FJ 4). De modo que, como precisará poco después el propio Tribunal, 'Estado' en la realidad
jurídica no puede admitirse que algo es y no es, que unos mismos hechos ocurrieron y no

 [], pues a ello se oponen no sólo principios elementales de la lógica jurídica yocurrieron
extrajurídica, sino el principio de seguridad jurídica constitucionalizado en el art. 9.3 CE' (STC
24/1984, de 23 de febrero, FJ 3).

Esta doctrina, dejó también sus huellas en el legislador, que la recogió en múltiples
normas, por todas, el art. 77 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando establece que 'los hechos
declarados probados por resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las

'.Administraciones públicas respecto de los procedimientos sancionadores que sustancien

La Audiencia Nacional, en su Sentencia de fecha 22 de diciembre de 2015 procede a
examinar en qué medida las sentencias penales absolutorias vinculan a la Administración
Tributaria para poder dictar posteriormente la liquidación y la sanción tributaria.

Pues bien, a tal efecto califica que los hechos que se han declarado probados por las
sentencias penales no se pueden modificar por la Administración Tributaria. Esos hechos
impiden que la Administración Tributaria se exceda, a la hora de proceder a la regularización
tributaria de la entidad, de esos límites cuantitativos. La Audiencia Nacional continua diciendo
que cuando se llega a la absolución al no haberse apreciado la existencia de delito, nada impide
para que la Administración Tributaria pueda iniciar o continuar sus actuaciones per ha de
atenerse a los hechos que los Tribunales penales hubieran considerados probados, aunque su
valoración no vincula a la Administración, salvo que exista la declaración expresa de no haber
existido los mismos.

El principio non bis in ídem contiene dos manifestaciones, la imposibilidad de ser
sancionado el responsable dos veces por una misma infracción existiendo identidad de sujeto,
hecho y fundamento, y la imposibilidad de seguirse dos procedimientos distintos por un mismo
hecho.
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Eso conlleva que una vez conocido y resuelto un asunto por un órgano judicial
previamente a la que lo haga un órgano administrativo, este viene obligado a respetar la base
fáctica determinada por aquel y la cosa juzgada derivada del procedimiento judicial.

Consecuentemente, atendidas las alegaciones realizadas ahora de nuevo por el interesado
en su escrito de fecha 20 de agosto de 2018 en relación a su disconformidad con los hechos
probados, este instructor se reitera en lo manifestado al respecto en la propuesta de resolución y
que se transcribe a continuación, por cuanto éste no desvirtúa jurídicamente la Doctrina expuesta
en párrafos precedentes:

'Atendidas las alegaciones realizadas por el interesado en sus escritos de fechas 21 de
febrero y 14 de mayo de 2018, en los que sustancialmente manifiesta que en relación con los
hechos que se declararon probados y que obran en la Sentencia de fecha ****** de noviembre
de 20****** de la Audiencia Provincial de Valencia, Oficina del Jurado, esta parte nos los
admite como ciertos, y estudiada la Doctrina expuesta, este Instructor estima salvo mejor
criterio fundado en derecho, que a los efectos de realizar la valoración de la infracción
administrativa ha de atenerse a los hechos declarados probados por la Sentencia dictada por la

.Audiencia Provincial de Valencia'

Respecto a la indefensión por inadmisión de los medios de prueba, y la solicitud de que se
declare nulo de pleno derecho el procedimiento, al indicar el interesado que la inadmisión carece
de la motivación necesaria, este instructor se reitera en la motivación esgrimida al respecto en la
propuesta de resolución. En este sentido, se significa que la regla general que desde antiguo se
conoce en nuestro ordenamiento es la de los hechos declarados probados por los Tribunales
vinculan a la Administración, y ello tanto si se declara que un hecho existió como si se afirma
que no ocurrió. Lo único que la Administración podrá tratar de probar, serán aquellos hechos que
no consideraron acreditados en sede penal, siempre claro está que no contradigan aquellos, en
virtud del principio de subsidariedad.

En consecuencia proponer medios de prueba que ya han sido practicados en la Jurisdicción
Penal y de los que se han extraído los hechos probados que constan en la presente resolución, o
que incluso nada aportan a la certeza de los hechos principales, hace que estos excedan o
traspasen la regla de la subordinación de esta Corporación a la Jurisdicción Penal y por lo tanto la
procedencia de su inadmisión.

Por otra parte, indicar que los escritos presentados en fechas 21 de febrero y 20 de abril,
ambos del 2018, en nada desvirtúan jurídicamente la doctrina de los hechos declarados probados,
careciendo ambos de un absoluta fundamentación jurídica a la que este instructor pudiera
acogerse.

QUINTO. VALORACIÓN

Atendidos los hechos declarados probados en Sentencia nº. ****** junto con la
Jurisprudencia transcrita en párrafos precedentes y tras valorar las alegaciones realizadas por el
interesado en su último escrito de fecha 20 de agosto de 2018, la conducta descrita es constitutiva
de una infracción de carácter muy grave regulada en el artículo 141.1.k) de la Ley 10/2010, de 9
de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, esto es, '
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La prevalencia de la condición de personal empleado público para obtener un beneficio
.indebido para sí o para otro'

Esta falta se encuentra regulada, en similares términos, en el artículo 95.2.j) TREBEP.

Con la tipificación de esta falta, se castiga el ejercicio de una potestad conferida al
empleado público para conseguir algún provecho propio o ajeno, sea cual sea su naturaleza.
Cuando este provecho alcance entidad delictiva, será objeto de la previa depuración ante la
Jurisdicción Penal.

Efectivamente, se trata de una manifestación del deber de respeto y corrección que todo
funcionario tiene para con los ciudadanos y que se vulnera cuando se propasa en su ejercicio,
como nos indica la SAN de 18-6-1998, RJCA 3498, supone un actuar desmedido en el uso de las
condiciones de facultades, excediéndose, o aprovechándose de las mismas, para llevar a cabo una
actuación que no es propia o adecuada a su contenido.

Entre los principios éticos exigidos al funcionario se encuentra el obrar al margen de
cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares, o
cualquiera otras que puedan colisionar con el principio de imparcialidad y objetividad, debiendo
abstenerse en todos aquellos asuntos que pongan en riesgo conflictos de intereses y sin que pueda
aceptar tratos de favor o privilegios injustificados de personas físicas o entidades privadas (art.
53.2 4, 5, 6 y 9).

En el tipo deben concurrir la utilización de la autoridad y la obtención de un beneficio.
Realmente nos encontramos ante un supuesto específico y agravado de abuso de autoridad, que
cuando es genérico el EM califica como falta grave. En este caso, el ejercicio desviado de
potestades funcionariales se realiza con el fin de obtener un beneficio.

A mayor abundamiento, cabe citar la STSJ C. Valenciana (Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección 2ª), núm. 965/2000, de 6 octubre, que analiza el uso de
medios materiales y personales para ejercicio de actividades no relacionadas con el servicio
prevaliéndose de relación jerárquica sobre funcionarios implicados, así como la STSJ Madrid
(Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7ª), de 24 octubre 2000, en relación a la
utilización de vehículo oficial con fines personales.

De conformidad con lo anterior los hechos descritos constituyen un incumplimiento de los
deberes y obligaciones, así como el quebrantamiento de los principios que deben regir la
actuación de los empleados públicos, recogidos en los artículos 52 a 54 del TREBEP.

Finalmente significar que el interesado indica en su escrito de fecha 20 de agosto 'que de
considerarse los hechos constitutivos de infracción, que no lo son, estaríamos hablando, en todo

. Al respecto indicar que elcaso, de una infracción o falta grave o leve nunca muy grave'
principio de legalidad al que se somete esta Corporación, le impide constituir nuevas infracciones
o sanciones, así como alterar la naturaleza o los límites de las que la Ley contempla, quedando
por tanto la conducta descrita [precisamente en base al principio de legalidad y de seguridad
jurídica], tipificada como falta de carácter muy grave. Cuestión ésta, que el interesado no ha
desvirtuado en ninguno de los escritos presentados hasta la fecha.
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SEXTO. FALTA COMETIDA

Los hechos que se han declarado probados, son constitutivos de la siguiente falta
disciplinaria:

1. El artículo 141.1.k) de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y
Gestión de la Función Pública Valenciana, esto es, 'La prevalencia de la condición de personal

.empleado público para obtener un beneficio indebido para sí o para otro'

SÉPTIMO. SANCIÓN

Los razonamientos que anteceden determinan que procede apreciar en el supuesto objeto
de enjuiciamiento la comisión de un ilícito disciplinario de carácter muy grave, imponiéndose
como sanción la suspensión de funciones y retribuciones, por un período de tres años, al amparo
de lo establecido en el artículo 145.1.a) de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de
Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana y en su caso del principio de tipicidad
que establece la correspondencia necesaria entre las infracciones y las sanciones, respetando en
todo caso el principio de proporcionalidad invocado por el interesado al graduarse la sanción en
el límite inferior del intervalo de entre tres y seis años establecido en la Ley 10/2010 arriba
referida.

OCTAVO. El expediente ha sido tramitado de conformidad con las disposiciones del Real
Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario
de los Funcionarios de la Administración del Estado, de aplicación a los funcionarios de la
Administración Local, cumpliéndose los trámites establecidos en el mismo.

De conformidad con el artículo 147.2 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat
Valenciana de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, la duración máxima del
procedimiento será de doce meses, los cuales finalizan el día 25 de enero de 2019, teniendo en
cuenta la fecha del acuerdo del levantamiento de la suspensión del procedimiento [26 de enero de
2018], momento en el que se entiende que continúa mismo, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 27 del Reglamento Disciplinario.

NOVENO. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, ésta
recae en la Junta de Gobierno Local, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo
127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación
con el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El artículo 44 del Real Decreto 33/1986 referenciado, estipula que tras el trámite de
alegaciones y su correspondiente resolución, se remitirá el expediente completo al Órgano que ha
acordado la incoación para su remisión al Órgano competente para su resolución [en ambos casos
la Junta de Gobierno Local en el Ayuntamiento de València], para que proceda a dictar la
decisión que corresponda, la cual no podrá aceptar hechos distintos de los que sirvieron de base
al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, pero sí que podrá realizar una distinta
valoracion jurídica, así como devolver el expediente para que el Órgano Instructor practique
ulteriores diligencias.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 285

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Imponer a D. ******, con número de funcionario ****** la sanción de
suspensión de funciones y retribuciones por un período de tres años, prevista en el artículo
145.1.a).2º de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la
Función Pública Valenciana, como autor de una infracción de carácter muy grave prevista en el
artículo 141.1 k) de la citada Ley 10/2010, consistente en, 'La prevalencia de la condición de

.personal empleado público para obtener un beneficio indebido para sí o para otro'

Segundo. Notificar el acuerdo al funcionario expedientado, con expresión del recurso o
recursos que quepan contra la misma, el órgano ante el que han de presentarse y plazos para
interponerlos, dejando constancia de la misma en el expediente personal del funcionario.

La cancelación de estas anotaciones se producirá de oficio o a instancia del interesado en la
forma prevista en el número 2 del artículo 93 de la Ley de Funcionarios, de 7 de febrero de 1964.

En ningún caso se computarán a efectos de reincidencia las sanciones canceladas o que
hubieran podido serlo.

Tercero. El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado durante el
tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos
inherentes a dicha condición. Determinará la pérdida del puesto de trabajo cuando exceda de seis
meses.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será tenido en cuenta para el
cumplimiento de la suspensión firme.

Así mismo, el funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá
prestar servicios en ninguna Administración pública, ni en entidades autónomas, ni en el resto de
entes de derecho público dependientes o vinculadas a ellas durante el tiempo de cumplimiento de
la pena o sanción.

Cuarto. Iniciar la tramitación administrativa que en Derecho proceda, a los efectos de
regularizar las cantidades percibidas por el interesado durante el tiempo de permanencia de éste
en suspensión provisional, al amparo de lo establecido en el artículo 135 de la Ley 10/2010, de 9
de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana."

86. (E 28) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000842-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc d'auxiliar administratiu/iva,
referència núm. 5791, al Servici de Salut Laboral i Prevenció de Riscos Laborals.

"FETS
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PRIMER. Per mitjà d’instància presentada per registre d’entrada d’esta Corporació en data
22 de març del 2017, ****** va sol·licitar canvi de lloc de treball per motius de salut. L’Oficina 
de Medicina Laboral va emetre informes en data 18 d’abril del 2017: 'Una vez valorada la
historia clínica, los informes médicos aportados y tras efectuarle el correspondiente
reconocimiento médico, debería ser trasladada a un puesto de trabajo donde no sea preciso el
trato directo con el ciudadano, ya que esa situación empeoraría su patología, además de no
encontrarla en condiciones de realizar esa función.' i en data 20 d’abril del 2017: '…afig que
haurà d’evitar-se la reincorporació a la seua anterior ubicació laboral, fins i tot si fóra possible
destinar-la a un altre centre de treball'.

A la vista dels anteriors informes la Junta de Govern Local va acordar en data 4 de maig
del 2017 l’adscripció temporal de la Sra. ****** en el Servici de Tresoreria.

Per compareixença realitzada en la Secció d'Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de
Treball en data 23 de maig del 2017, ****** ha manifestat '…estar conforme con la propuesta
que se le ha realizado de ser destinada al Servicio de Personal, Oficina de Medicina Laboral,
visto el difícil encaje que ha supuesto su incorporación al Servicio de Tesorería por la
especificidad de la materia propia del Servicio'.

SEGON. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
25 de maig del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat d’auxiliar administratiu en l’Oficina de Medicina Laboral i de la
compareixença d’******, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la pròxima Junta de
Govern Local, proposta d’adscripció temporal, amb efectes des de l’endemà laborable a la
recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, en el Servici de Personal, Oficina de Medicina
Laboral de la Sra. ******, funcionària de carrera que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar
administratiu/iva', referència número 5719, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de
treball en el Servici de Llicències Urbanístiques, Secció Administrativa Llicències Urbanístiques,
en tant es produïsca l’aprovació del Pressupost per al 2018'.

TERCER. En execució del citat decret, es va iniciar la tramitació del corresponent

expedient per a elevar proposta d’adscripció temporal d’****** a l’Oficina de Medicina Laboral

del Servici de Personal, proposta que va ser remesa al Servici de Personal el 25 de maig de 2017,

per al seu enviament a la Junta de Govern Local, sent assignada de nou, al cap del temps, a la

secció que ha tramitat l’expedient, sense que constara la causa per la qual no va ser elevada per la

seua aprovació a l’òrgan competent.

QUART. No havent-se informat canvi algú en relació amb les circumstàncies que van
originar la proposta de trasllat de la Sra. ******, és procedent remetre de nou la proposta a la
Junta de Govern Local, encara que ha de constar com a destinació el Servici de Salut Laboral i
Prevenció de Riscos Laborals, que és el que transcorregut el temps, ha assumit les competències i
personal de l’antiga Oficina de Medicina Laboral.

CINQUÉ. ******, funcionària de carrera de l'escala: administració general, subescala:
auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional, ocupa lloc
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de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 5719, barem retributiu C2-16-361-361,
adscrit orgànicament en el Servici de Tresoreria, per motius de salut. 

SISÉ. El present trasllat, s’efectuarà inicialment mantenint l’adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball en el Servici de Tresoreria, on es troba adscrit actualmente, i com que
no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries diferents de les aprovades en la
Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a 2018, per quant no hi ha un canvi
de barem retributiu, ni una modificació d’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra.
******, no s’estima necessària la remissió del mateix al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General Municipal per a una nova fiscalització.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. La protecció de la salut del personal al servici de les administracions públiques es
configura en la Llei 31/1995, de 8 de novembre, de Prevenció de Riscos Laborals i en els articles
14 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual s’aprova el Text Refós de
l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic (EBEP) i 66 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d’Ordenació i
Gestió de la Funció Pública Valenciana, com un dret dels empleats a la seua protecció i com un
deure de garantia de l’administració, que s’articula en l’article 108 de la ja esmentada Llei
10/2010, en l’adaptació del lloc de treball a les circumstàncies de salut i, en cas que no siga esta
possible, en el canvi de lloc de treball per motius de salut, sempre prèvia valoració de l’òrgan
competent en matèria de prevenció de riscos laborals, qui informarà sobre la procedència de
l’adaptació o, si no n’hi ha, del canvi de lloc de treball.

TERCER. En esta Corporació, l’article 79.6 de l’Acord laboral per al personal funcionari
al servici de l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019, regula el canvi de lloc de
treball o adaptació d'aquest per motius de salut en els següents termes: 'S'adscriurà al personal
funcionari de carrera i interí que ho sol·licite a llocs de treball, quan per motius de salut no li siga
possible realitzar adequadament les tasques assignades al seu lloc de treball. Aquesta sol·licitud
haurà de ser valorada per a l'Oficina de Medicina Laboral, que informarà sobre la procedència
d'adaptació o, en defecte d’això, canvi de lloc de treball, davant la situació posada de manifest. El
trasllat s’efectuarà mitjançant un procediment d'adscripció temporal i en cap cas suposarà la
realització de funcions diferents de les de la categoria a la qual pertanya la funcionària…'.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord
que s’adopte i per motius de salut, adscriure temporalment en el Servici de Salut Laboral i
Prevenció de Riscos Laborals, ******, funcionària de carrera de l'escala: administració general,
subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional,
per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència
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número 5719, barem retributiu C2-16-361-361 que exerceix, mantenint inicialment l’adscripció
orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici de Tresoreria, en tant es produïsca l’adscripció
orgànica definitiva del lloc de treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació
del Pressupost per al 2019.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals d’******, corresponents al lloc de
treball 'd’auxiliar administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/93400/12004, 12006, 12009, 12104, 12105, 15001 i
16000 del Pressupost vigent."

87. (E 29) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001433-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar la contractació laboral d'un professor de religió
per al període 2018-2019.

"FETS

Primer. El decret de data 20 de setembre de 2018 del regidor de Personal, pel qual
s'informa d'esta unitat que:

En atenció al sol·licitat pel Servici d´Educació, i sent el sector d'Educació considerat com
prioritari per a la Corporació per acord de la Junta de Govern Local de 29 de gener de 2016,
s'hauràn d’iniciar els tràmits necessaris per a dur a terme la contractació d’un/a professor/a de
religió a jornada completa fins a final de curs (31 d'agost).

Segon. La present contractació té com a objecte atendre la necessitat per a donar cobertura
de la dita assignatura fins a final del present curs (31 d'agost) als col·legis municipals Fernando
de los Ríos, Santiago Grisolía i Benimaclet.

FONAMENTS DE DRET

Primer. El Reial decret 696/2007, d'1 de juny, pel qual es regula la relació laboral dels
professors de religió prevista en la disposició addicional tercera de la Llei Orgànica 2/2006.

Segon. La Llei Orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'Educació, establix en la seua disposició
tercera que:

Els professors que, no pertanyent als cossos de funcionaris docents, impartisquen
l'ensenyança de les religions en centres públics ho faran en règim de contractació laboral, de
conformitat amb l'Estatut dels Treballadors, amb les respectives Administracions competents.

Tercer. L'article 2 del Reial Decret 696/2007 establix que:

La contractació laboral dels professors de religió es regirà per l'Estatut dels Treballadors,
per la disposició addicional tercera de la Llei Orgànica d'Educació, per Este Reial Decret i les
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seues normes de desplegament, per l'acord sobre Ensenyança i Assumptes Culturals, de 3 de
gener de 1979, subscrit entre l'Estat Espanyol i la Santa Seu, així com pels Acords de Cooperació
amb altres confessions que tenen arrelament evident i notori en la societat espanyola.

Quart. L'article 4 del Reial Decret 696/2007 establix que:

La determinació de la modalitat del contracte a temps complet o parcial, segons ho
requerisquen les necessitats dels centre públics, correspondrà a les Administracions educatives
competents, sense perjuí de les modificacions que al llarg de la seua duració i per raó de la
planificació educativa, hagen de produir-se respecte de la jornada de treball i/o centre reflectits en
contracte.

En el present cas s'ha determinat que la contractació que es formalitze serà a jornada
completa.

Quint. La modalitat de contractació més adequada per a poder donar cobertura a la
necessitat sorgida serà la d'obra o servici determinat a temps complet, regulada pel RD 2720/98,
de 18 de desembre, que desenvolupa l'article 15 del RD Legislatiu 2/2015, de 23 d'octubre, pel
qual s'aprova el text Refós de la Llei de l'Estatut dels Treballadors. La duració del contracte
tindrà com a data prevista d'inici l'1 d’octubre de 2018, sent la seua data final el 31 d'agost de
2019.

Sext. D'acord amb el que preveu el conveni col·lectiu per al personal laboral de
l'Ajuntament de València, el personal laboral percebrà anualment les mateixes retribucions que el
personal funcionari amb què s'homologue. En el present cas l'homologació es correspondria a
nivell retributiu en còmput anual amb la d'un/a mestre/a funcionari/a interí/a d’entrada barem
A2-18-176.

Sèptim. El gasto derivat de l'esmentada contractació, en funció de la data prevista d'inici
01/10 i fins al 31/12/2018, serà de 6.081,33 euros en concepte d'havers i part proporcional de les
pagues extraordinàries a càrrec de l'aplicació 2018 CC100 92010 13100; 2.695,17 euros en
concepte de plus d’homologació a càrrec de l’ aplicació 2018 CC100 92010 13107 i 460,80 € a
cargo de l’aplicació CC100 2018 92010 13106. El coste de seguretat social per import de
3025,22 € a càrrec de l’aplicació 2018 CC100 92010 16000, per mitjà d'operació de gasto núm.
2018/616. El gasto corresponent a l’exercici 2019 pel període del 01/01 al 31/08/2019 per import
de 24.632,80 € y 8.067,24 € de seguretat social una vegada siga executiu el presssupost, es
procedirà a incloure-lo en la retenció inicial corresponent.

Huité. Declarar la excepcionalitat a la contractació que establix l'article 19.10.2 de la Llei
6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos generals de l'Estat per a l'any 2018, així com la necessitat
urgent respecte a la contractació de personal laboral temporal.

Nové. La Junta de Govern com a òrgan competent per a aprovar la referida contractació, en
aplicació de la Llei 57/200,3 de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern
Local, entenent que en el present cas no cap la seua aprovació pel tinent d'alcalde coordinador de
l'Àrea de Govern Interior en virtut de la delegació que li va ser conferida per acord de la Junta de
Govern Local de data 18/12/2015, per quant la dita delegació ho va anar per a nomenaments
interins de personal docent.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Contractar el Sr. ****** per a impartir la dita ensenyança en els col·legis
municipals fins a final del curs.

Segon. La modalitat de contractació és la d'obra o servici determinat a temps complet,
prevista en l'article 2 del Reial Decret 2720/98, de 18 de desembre, pel qual es desenvolupa
l'article 15 de l'Estatut dels Treballadors aprovat per RDL 2/2015, de 23 d'octubre, que aprova el
text refós de la Llei de l'Estatut dels Treballadors, per un període comprés entre el 01/10/2018 i el
31/08/2019.

Tercer. Autoritzar i disposar el gasto derivat de l'esmentada contractació pel període de l’1
d’octubre al 31 de desembre per un import de 6.081,33 euros en concepte d'havers i part
proporcional de les pagues extraordinàries a càrrec de l'aplicació 2018 CC100 92010 13100,
2.695,17 euros en concepte de plus d’homologació a càrrec de l’aplicació 2018 CC100 92010
13107 i 460,80 euros en concepte de productivitat especial a càrrec de l'aplicació 2018 CC100
92010 13106. El coste de seguretat social per import de 3.025,22 € será amb càrrec a l’aplicació
2018 CC100 24110 16000, per mitjà d'operació de gasto núm. 2018/616.

Quart. El treballador haurà de ser donat d'alta en Seguretat Social."

88. (E 30) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-03801-2018-000041-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DISCIPLINA URBANÍSTICA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a actuacions d'emergència realitzades en diversos immobles.

"Hechos

I. Durante los meses de mayo y junio de 2018, las mercantiles Arquitectura y Urbanismo
Singularq, SLP (SINGULARQ), B97570063, y Canalizaciones y Derribos Safor, SL
(CADERSA), B96374442, desarrollaron en diversos inmuebles de la ciudad las actuaciones de
emergencia que les encargó directamente la Policía Local y el Servicio de Bomberos, Prevención
e Intervención en Emergencias y Protección Civil del Ayuntamiento de València, durante el
período transitorio en el que no existía contrato que diese cobertura a las mismas, mediante el
procedimiento de emergencia, según lo establecido en el artículo 120 de Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, ya que, aunque había finalizado la prórroga de su
contrato el 28 de diciembre de 2017, se consideró adecuado y favorable para los intereses
municipales continuar encargándoselas en las mismas condiciones por las que se le adjudicó en
su día el contrato a la mencionada empresa, para solucionar la situación de riesgo para la
seguridad ciudadana existente en el citado inmueble, que no admitía demora y de la que no se
podía conocer con carácter previo el importe total del gasto al que iba a ascender, por derivar la
misma de circunstancias imprevistas.

II. Finalizadas las actuaciones SINGULARQ aportó la documentación justificativa de las
mismas y las facturas nº. 41, 42 y 43, que ascienden a un importe total de 1.249,11 € (1.032,32 €
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de BI + 216,79 € de 21 % de IVA), que han sido diligenciadas de conformidad por la Oficina
Técnica de Control de la Conservación de la Edificación.

III. Dichos gastos, que tienen correspondencia con ingresos municipales con IVA
repercutido, según establece la base 13.1.4.1, de las de ejecución del Presupuesto municipal
2018, se imputará al Presupuesto de gastos de la siguiente manera: el importe correspondiente a
la suma de sus bases imponibles (BI), que asciende a 1.032,32 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2018 GC380 15110 22799, en la que existe crédito disponible para atenderlo, y
proyecto de gasto 2018/16 'Derribos 2018', mientras que el importe de sus respectivos IVA se
pagará con cargo a la cuenta de conceptos no presupuestarios (CONOP) 390001.

 Fundamentos de Derecho

Primero. La base 13.1.4.1 de las de ejecución del Presupuesto municipal 2018, establece
que, para la contabilización de los gastos que tengan correspondencia con ingresos municipales
con IVA repercutido, éstos se aplicarán al Presupuesto de gastos por su importe líquido, previa
deducción del IVA, y el importe de la anterior deducción se formalizará en la correspondiente
cuenta de Conceptos No Presupuestarios.

Segundo. Según el artículo 120 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de
acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que
afecten a la defensa nacional, el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente
administrativo, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la
existencia de crédito suficiente.

Tercero. Resulta aplicable a este expediente el principio del enriquecimiento injusto,
expresamente admitido por el Consejo de Estado, entre otros, en los dictámenes 88/2004 y
1008/2008 y reiteradamente aplicado por la jurisprudencia, entre muchas otras, en las sentencias
del Tribunal Supremo de 21 de marzo de 1991, 24 julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12
de mayo de 2008, en los supuestos como el presente en que se realizan prestaciones a favor de la
Administración sin la cobertura contractual necesaria.

Cuarto. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del
Régimen Local, y los apartados 2.b) y 4 de la base 31ª de las de ejecución del Presupuesto
municipal 2018, atribuyen a la Junta de Gobierno Local la competencia para aprobar gastos
realizados en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la
previa autorización y, en su caso, disposición.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación económica de 1.249,11 € (1.032,32
€ de BI + 216,79 € de 21 % de IVA) a favor de Arquitectura y Urbanismo Singularq, SLP
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(B97570063), correspondiente a la suma de las facturas indicadas a continuación, derivadas de
las actuaciones de emergencia ejecutadas durante los meses de mayo y junio de 2018 en
diferentes inmuebles de la ciudad, conforme al siguiente detalle:

  FAC. Ítem DO BI 21 % IVA
CONOP 390001 Importe Total 

Actu. Emerg. 12 Mayo 2018 Cmno.
Nuevo Picanya, 1 42 2018/141490 2018/17918 404,85 € 85,02 € 489,87 €

Actu. Emerg. 13 Mayo 2018 Cmno.
Nuevo Picanya, 1 43 2018/141510 2018/17921 404,85 € 85,02 € 489,87 €

Actu. Emerg. Junio 2018 San Vicente
Mártir, 301 41 2018/141480 2018/17916 222,62 € 46,75 € 269,37 €

Total 1.032,32 € 216,79 € 1.249,11 €

Segundo. Aprobar el gasto a que asciende dicha prestación por un importe de 1.249,11 €
(1.032,32 € de BI + 216,79 € de 21 % de IVA) a favor de Arquitectura y Urbanismo Singularq,
SLP (B97570063), que se imputará de la siguiente manera:

- Los 1.032,32 €, correspondientes a la suma de las bases imponibles de las facturas, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2018 GC380 15110 22799, proyecto de gasto 2018/16,
propuesta de gasto nº. 2018/4480, ítems y documentos de la obligación indicados en el apartado
anterior y relación de documentos de obligación nº. 2018/4648.

- Las cantidades correspondientes al 21 % de IVA de cada una de las facturas indicadas en
el apartado anterior se aplicarán al CONOP 390001."

89. (E 31) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000255-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
concessió directa d'una subvenció a favor de la Fundación Entreculturas per al
desenvolupament d'un projecte d'acció humanitària d'emergència a la RD Congo.

"HECHOS

Único. El expediente se inicia mediante moción suscrita por el concejal delegado de
Cooperación al Desarrollo y Migración en la que se propone la concesión de una subvención por
importe de 30.000 € a favor de la entidad ENTRECULTURAS para el desarrollo del proyecto de
acción humanitaria 'Acceso y permanencia en espacios educativos seguros para niñas, niños y
adolescentes afectados por el conflicto en el eje Kipese y Mihangi Nord Kivu, RD Congo', con
cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910, para el desarrollo del proyecto de
acción humanitaria y de emergencia.

A la vista del proyecto de acción humanitaria presentado por la entidad
ENTRECULTURAS, por el Servicio de Cooperación al Desarrollo se emite informe favorable a
la cofinanciación de dicho proyecto que se ejecutará desde el día 15 de diciembre de 2018 hasta
el 15 de diciembre del año 2019. En cuanto a la justificación de realización del proyecto y
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aplicación de los fondos percibidos de 3 meses contados desde la finalización de la ejecución del
proyecto. En dicho informe se propone la modalidad de pago único anticipado a la justificación,
indicando que no se tiene conocimiento de que entidad ENTRECULTURAS sea deudora del
Ayuntamiento de València por resolución de reintegro. El Servicio de Cooperación al Desarrollo
indica también que la Entidad no es beneficiaria de una subvención otorgada por el
Ayuntamiento de València.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Dado el interés social y la emergencia humanitaria que se desprende del informe del
Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, es posible la concesión de forma directa de
la subvención prevista en los arts. 22.2. y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como en la base 23ª de las de ejecución del Presupuesto.

Corresponde a la Junta de Gobierno Local, por delegación de Alcaldía, la concesión de las
subvenciones de importe superior a 5.000 €.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la ayuda humanitaria de emergencia por importe de 30.000 € a favor de
la entidad ENTRECULTURAS para el desarrollo del proyecto de acción humanitaria de
emergencia 'ACCESO Y PERMANENCIA EN ESPACIOS EDUCATIVOS SEGUROIS PARA
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES AFECTADOS POR EL CONFLICTO EN EL EJE
KIPESE', con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 del Presupuesto
municipal (ppta. gasto 2018/4412, ítem 2018/139240).

Segundo. Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y abonar el gasto de
30.000 € a favor de la entidad ENTRECULTURAS, con CIF G82409020, con cargo a la
aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 del Presupuesto municipal (ppta. gasto 2018/4412,
ítem 2018/139240, DO 2018/17500 y RDO 18/4420).

Tercero. Se estará a lo dispuesto en el régimen jurídico aprobado en fecha 27 de julio de
2018 por la Junta de Gobierno Local:

REGIMEN JURÍDICO DIRIGIDO A ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES
PARA FINANCIAR ACTUACIONES EN MATERIA DE ACCIÓN HUMANITARIA

a) OBJETO DE LA SUBVENCIÓN: Establecer el régimen jurídico para la concesión de
subvenciones dirigidas a organizaciones no gubernamentales de desarrollo para financiar
actuaciones en materia de acción humanitaria, entendiéndose por ésta aquella que engloba
diversos tipos de intervenciones destinadas a mejorar las condiciones de vida de personas
afectadas por desastres y conflictos, así como a proteger su dignidad humana y sus derechos en
tales contextos, así como aquellos conflictos crónicos en intervenciones dirigidas a personas
refugiadas y desplazadas internas.

Podrán ser objeto de subvención los proyectos, que presentados por ONGD con sede en la
ciudad de València tengan como finalidad:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 294

1. La asistencia a las poblaciones afectadas por crisis prolongadas como consecuencia de
conflictos, guerras o catástrofes naturales, así como las destinadas a la prevención de dichas
situaciones o de preparación ante ellas.

2. Hacer frente a los desplazamientos de la población (refugiada, desplazada y/o
repatriada) causados por catástrofes naturales o por la acción humana.

3. Contribuir a la reconstrucción, restauración, rehabilitación y regeneración de zonas
afectadas por catástrofes de origen natural o humano, con especial atención a las necesidades de
los colectivos más vulnerables.

4. Apoyar a las acciones para la protección de los Derechos Humanos, las víctimas de
conflictos o circunstancias excepcionales.

5. Contribuir a asegurar la protección contra toda forma de violencia y abuso de los
colectivos de población más vulnerable en contextos de crisis humanitaria, incrementando su
resiliencia y recuperación.

6. Contribuir a la construcción de paz en situaciones de conflicto.

Las acciones humanitarias deberán ser acordes con la legislación internacional relativa a
los Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario. Igualmente, deberán seguir los
principios humanitarios, tales como el de independencia, neutralidad, imparcialidad,
universalidad e independencia operativa.

b) PRINCIPIOS

Humanidad: El objetivo de la acción humanitaria es proteger la vida y la salud y garantizar
el respeto de los seres humanos.

Neutralidad: Los actores humanitarios no deben tomar partido en las hostilidades y en las
controversias de orden político, racial, religioso o ideológico.

Imparcialidad: La acción humanitaria debe llevarse a cabo en función de la necesidad,
dando prioridad a los casos más urgentes y sin hacer distinciones sobre la base de la
nacionalidad, raza, sexo, creencia religiosa, clase u opinión política.

Universalidad: Las responsabilidades humanitarias no tienen fronteras, donde quiera que
haya una aflicción manifiesta, el humanitario debe responder. Cualquier víctima de un desastre
natural o humano debe ser socorrida, independientemente de toda diferencia política, étnica o de
otro tipo, por cuanto todos formamos parte de la humanidad. Independencia operativa: La acción
humanitaria debe ser autónoma de los objetivos políticos, económicos, militares o de otro tipo
que cualquier agente humanitario pueda tener respecto a las zonas donde se estén ejecutando
medidas humanitarias.

Los principios que también rigen la concesión de subvenciones para la ejecución de
actuaciones en materia de ayuda humanitaria, son los establecidos en el artículo 8 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
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no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el Ayuntamiento de
València, y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, así como los
principios establecidos en el Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan
específicamente las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional, y los
recogidos en la legislación autonómica vigente en materia de cooperación al desarrollo.

c) RÉGIMEN DE CONCESIÓN: Concesión directa.

d) BENEFICIARIOS:

REQUISITOS DE LAS ENTIDADES

Podrán solicitar subvenciones aquellas organizaciones que cumplan los siguientes
requisitos:

REQUISITOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

A. Estar legalmente constituida como mínimo dos años antes de la publicación de la
aprobación de este régimen jurídico y formalmente inscritas, en el Registro de Agentes de la
Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad Valenciana o, en su defecto, en el
Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo adscrito a la Agencia Española
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).

B. Disponer de sede o delegación permanente en el municipio de València, dotada de
personal permanente, ya sea contratado o voluntario, en la que se desarrolle de forma habitual la
actividad de la entidad.

C. Disponer de una estructura organizativa suficiente que garantice el cumplimiento de sus
fines en el municipio de València.

D. Carecer de fines de lucro.

E. Reflejar expresamente en sus estatutos que entre sus finalidades se encuentra la
realización de acciones orientadas a la acción humanitaria.

F. Experiencia relevante en actuaciones de acción humanitaria de al menos 3 años. G.
Capacidad de gestión del proyecto por la entidad (gestión de recursos humanos, técnicos y
económicos para el desarrollo del proyecto) y asunción de los estándares humanitarios
reconocidos internacionalmente.

G. Aportación financiera de la entidad al proyecto de al menos un 20 %. Dicha aportación
podrá ser efectuada tanto por la entidad solicitante como por cualquier otro financiador público o
privado.

H. Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de València y la Agencia Estatal de Administración Tributaria; como también con
la Seguridad Social y con las obligaciones por reintegro de subvenciones otorgadas por el
Ayuntamiento, en su caso.
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I. Haber justificado correctamente cualquier subvención anteriormente otorgada por el
Ayuntamiento de València, excepto en aquellos casos en que no haya finalizado el
correspondiente plazo de justificación.

J. No serán admitidos los proyectos presentados por entidades que se encuentren en
procedimiento de reintegro por vía ejecutiva.

K. Los previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

REQUISITOS DE LA CONTRAPARTE LOCAL

Experiencia de trabajo en proyectos de acción humanitaria, en la zona o comunidad, junto
con la población con la que se va a ejecutar el proyecto y en el sector de actuación del mismo de
al menos 3 años. Excepcionalmente no deberán cumplir la exigencia establecida de 3 años
aquellas organizaciones que ejecuten proyectos en zonas dónde se hayan producido situaciones
de emergencia en los últimos 2 años.

Capacidad de ejecución del proyecto. Se garantiza que la entidad va a implicarse en la
propia comunidad y también implicará a las personas y tejido social de la misma, a través de la
implementación del proyecto.

Procedimientos de coordinación en terreno con autoridades y agentes locales.

e) REQUISITOS DE LAS PROPUESTAS

Cada organización, podrá presentar únicamente un proyecto por anualidad.

Los proyectos tendrán una duración máxima de ejecución que no excederá de 12 meses.

La aportación municipal no excederá de 30.000 € por proyecto.

Las solicitudes serán presentadas telemáticamente a través de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de València.

f) ASPECTOS RELACIONADOS CON EL CONTENIDO DEL PROYECTO

Para poder tener acceso a la subvención, las propuestas técnicas deberán incluir las
siguientes especificidades:

Causas de la crisis humanitaria.

Antecedentes y justificación del proyecto.

Coherencia de los objetivos y resultados con la problemática presentada y las necesidades
humanitarias identificadas y descritas.

Descripción de las acciones que se van a desarrollar y plazo de ejecución. Coherencia en la
programación temporal y aplicación de estándares humanitarios en las acciones propuestas.
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Descripción de los recursos humanos vinculados con el proyecto y coherencia de los
mismos con los objetivos del proyecto.

Población participante en el proyecto: descripción, criterios de selección y participación.

Fortalecimiento de la resiliencia y de las capacidades locales.

Coordinación y complementariedad de las acciones propuestas con las acciones impulsadas
por otros agentes en terreno.

Seguimiento y conectividad, bajo el enfoque VARD (vinculación entre la ayuda,
rehabilitación y desarrollo).

Incorporación de los ejes transversales en la propuesta del proyecto.

Financiación. Coherencia de las partidas presupuestarias con los objetivos del proyecto.

g) DOCUMENTACIÓN

ENTIDAD SOLICITANTE

Memoria de actividades de la entidad solicitante.

Organigrama de la entidad en la ciudad de València.

Estatutos de la entidad solicitante, en los que figure el domicilio social de la misma, en el
caso de no haber sido presentada en anteriores convocatorias o de haber sufrido alguna
modificación. En caso contrario la entidad solicitante deberá hacer referencia al número de
expediente en el cual se presentó la citada documentación.

Inscripción en el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al Desarrollo de la
Comunidad Valenciana o, en su defecto, en el Registro de la AECID.

Tarjeta de identificación fiscal. Certificación emitido por el secretario de la entidad, en el
que se detalle la relación de proyectos ejecutados en acción humanitaria en los últimos 3 años,
con especificación de la cofinanciación, coste del proyecto e importe subvencionado. Narrativa
gestión del proyecto, técnica y presupuesto.

Autorización de acceso al Ayuntamiento de València para la comprobación de datos sobre
la situación de la entidad solicitante con respecto al cumplimiento de las obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social, tal como se establece en el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, art.
18 y 19, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha autorización
deberá incorporar fotocopia del NIF de la persona física representante de la entidad interesada así
como un documento que acredite la representación o apoderamiento conferido a dicha persona
física.
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Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante
de no incurrir en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante
de no tener deuda alguna pendiente con las obligaciones tributarias municipales y en la que se
autorice al Ayuntamiento a la comprobación de dicho extremo.

Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante
de no ser deudora por resolución de procedencia de reintegro.

Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante
de haber justificado cualquier subvención otorgada por el Ayuntamiento de València, excepto en
aquellos casos en que no haya finalizado el plazo de justificación.

CONTRAPARTE LOCAL

Certificado emitido por la contraparte local, en el que se detalle la relación de proyectos
ejecutados en el ámbito de la acción humanitaria en los últimos 3 años, con especificación de la
cofinanciación e importe subvencionado. Narrativa coordinación terreno. Narrativa ejecución
proyecto.

h) GASTOS SUBVENCIONABLES: Serán subvencionables los gastos corrientes
necesarios para el desarrollo del proyecto, incluyendo gastos de personal (local, expatriado y en
sede) así como un 8 % de costes indirectos, cuando supere la cuantía establecida de 15.000 euros
el beneficiario deberá solicitar tres ofertas de distintos proveedores con carácter previo a la
contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que
lo realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la
subvención, de acuerdo con el art. 31.3 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17
noviembre, y la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València.

i) PAGO DE LA SUBVENCIÓN: La subvención se pagará mediante pago único
anticipado a la justificación de realización de la actividad.

j) RÉGIMEN DE GARANTÍAS: No procede al ser el beneficiario una entidad sin ánimo
de lucro.

k) CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO AL QUE
IMPUTA: La subvención tendrá una cuantía de 30.000 € que se imputará a la aplicación
presupuestaria KI590 23100 48920 del Presupuesto municipal 2018.

l) COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES PARA LA MISMA
FINALIDAD: La subvención que se conceda será compatible con otras subvenciones o ingresos
procedentes de otras administraciones públicas o entes públicos o privados otorgados para la
misma finalidad, sin que en cualquier caso el importe total de estas subvenciones e ingresos
pueda superar el coste real de realización del proyecto.
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m) FORMA Y PLAZO DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD: El plazo de realización
de la actividad será el establecido en la propuesta técnica de acuerdo a las circunstancias
acontecidas en la zona.

n) PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD: El plazo máximo para
la justificación de la realización del proyecto y aplicación de los fondos percibidos con este fin,
es de 3 meses contados desde la fecha de finalización del proyecto, la citada documentación se
presentará por Sede Electrónica.

ñ) JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES DIRECTAS

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los
objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, se realizará en los términos
previstos en el artículo 30 de la LGS y su Reglamento y el artículo 28 de la Ordenanza General
de Subvenciones del Ayuntamiento de València.

La modalidad de justificación de subvenciones revestirá una de las siguientes formas:

- Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Memoria de actuación y memoria económica.

La justificación económica del proyecto subvencionado se realizará mediante facturas u
otros documentos equivalentes en los que haya habido un pago real por contraprestación de
bienes o servicios y se acompañará de informe económico referido a la ejecución de la totalidad
del proyecto en el momento de presentarla.

- Cuenta justificativa simplificada.

La cuenta justificativa contendrá la siguiente información:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, y de las fechas de emisión y de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) Carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los
intereses derivados de los mismos.

El Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, comprobará una muestra de
justificantes de gasto que permita obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la
subvención. El volumen de elementos a comprobar respetará los límites que a continuación se
indican:
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a) Se comprobarán todos los justificantes que superen individualmente el 25 por 100 del
importe de la subvención concedida.

b) Del resto de los justificantes se comprobará una muestra de elementos que al menos
suponga el siguiente porcentaje respecto del número de elementos:

- Si el número de justificantes fuera inferior o igual a diez: 100 por 100. - Si el número de
justificantes fuera superior a diez e inferior o igual a veinte: 70 por 100.

- Si el número de justificantes fuera superior a veinte e inferior o igual a cincuenta: 40 por
100.

- Si el número de justificantes fuera superior a cincuenta e inferior o igual a cien: 30 por
100.

- Si el número de justificantes fuera superior a 100: 20 por 100.

- Igualmente podrá aceptar justificación de los gastos ajustados a las normas de las
administraciones de otros países u organizaciones internacionales, en los términos que recoge el
art. 18.1.a) Real Decreto 794/2010. Y, en concreto, atendiendo a la normativa general sobre
contabilidad de las Naciones Unidas y al funcionamiento establecido para sus distintas agencias y
organismos, a todos ellos, a través de las organizaciones que los representan.

A las ONGs que pertenecen a las Naciones Unidas, se les exigirán el documento
justificativo único por el coste total del proyecto y, en todo caso, los documentos que se indican a
continuación:

- Memoria detallada de la ejecución del proyecto, suscrita por el beneficiario y el
representante legal de la municipalidad destinataria.

- Remittance Advice: Documento justificativo de la transferencia de fondos desde el
Comité Español, con indicación expresa del donante, la cantidad, y el proyecto al que se destinan
los fondos, conforme al funcionamiento establecido por los estados parte para las distintas
agencias de Naciones Unidas.

- Relación de gastos efectuados con cargo a la subvención.

- Certificado del perceptor acreditativo del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que han financiado actividades objeto del proyecto, así
como de otros ingresos o recursos.

o) OBLIGACIÓN REINTEGRO: En cuanto a la obligación de reintegro estaremos a lo
dispuesto en el art. 37 de la Ley General de Subvenciones y al artículo 39 de la Ordenanza
Municipal de Subvenciones.

p) COMPETENCIA PARA RESOLVER: Corresponde a la Junta de Gobierno Local, por
delegación de Alcaldía, la concesión de las subvenciones de importe superior a 5.000 €.
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q) PUBLICIDAD: De acuerdo con el artículo 15.4 de la Ordenanza municipal de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y con la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat,
de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana, en los términos de su art. 3, de
conformidad con los criterios que establece, a su vez, el art. 3 del Decreto 105/2017, de 28 de
julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril (DOCV de 1 de septiembre),
cumpliendo la necesidad de la 'adecuada publicidad' así como la exigencia de que 'las bases
reguladoras, convenios o instrumentos que regulen la concesión recogerán de forma expresa las
obligaciones de publicidad activa y la forma en la que se dará cumplimiento'. Asimismo, se
atenderá la obligación de publicidad del art. 21 del Reglamento municipal de transparencia y
participación ciudadana, por lo que la concesión de la correspondiente subvención será publicada
en la BNDS y el BOP."

90. (E 32) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04909-2018-000466-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRESORERIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de
Martínez Centro de Gestión, SL, corresponent a la factura del proppassat mes de juliol.

"Primer. En data 9 de setembre de 2011, per acord de la Junta de Govern Local, s'adjudica
el contracte de prestació del servei de col·laboració en la gestió integral administrativa dels
expedients sancionadors per infraccions de les normes reguladores de trànsit en les vies públiques
urbanes i de l'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció
corresponent, posteriorment i amb data 15 d'abril de 2016 s'aprova per Junta de govern Local la
pròrroga d'aquest.

En l'actualitat l'expedient per a l'adjudicació del nou contracte, que es va iniciar amb data
14 d'abril de 2016, està en procés de tramitació, per la qual cosa la Junta de Govern Local de data
7 de juliol de 2017 va acordar la continuïtat del citat contracte.

Segon. En data 21 d’agost de 2018, l'empresa Martínez Centro de Gestió, SL, presenta en
el registre d'entrada de factures, la factura corresponent al mes de juliol de 2018, número 7, per
un import de 99.206,12 € (noranta-nou mil dos-cents sis euros amb dotze cèntims), IVA inclòs.

El Servici de Tresoreria i el Servici Central de Procediment Sancionador han emès sengles
informes dels quals es dedueix que els imports consignats en la factura corresponent al període
de facturació són correctes, sense que existisca cap oposició que impedisca la continuació del
tràmit de l'expedient.

Tercer. Mitjançant acord aprovat en data 9 de març de 2018, tramitat en expedient
04901-2018- 0055, consta com a punt únic: 'Únic. Que per al període que s'inicia en el present
exercici, de continuïtat del contracte del servici de col·laboració en la gestió integral
administrativa dels expedients sancionadors per infraccions de trànsit en els vies públiques
urbanes i d'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció corresponent,
segons acord de la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2017, la retribució a percebre per
la contractista, es calcula a un tipus de percentatge fix i únic del 10,31 % que s'aplicarà a la
recaptació líquida que es registre mensualment'.
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Quart. La despesa corresponent a la factura, per un import 99.206,12 € (noranta-nou mil
dos-cents sis euros amb dotze cèntims), de conformitat amb el que preveu la base 31.2.b) dels
d'execució del Pressupost municipal de 2018, es va tramitar en fase ADO (proposta despesa
2018/04273, ítem 2018/135670, amb el respectiu DO 2018/016210 i relació 2018/004147).

Cinqué. Per a la tramitació d'aquesta factura, hi havia crèdit suficient, encara que sense
autoritzar ni disposar, en l'aplicació pressupostària AE460 93200 22708, 'Servici de recaptació a
favor de l'entitat', i en conseqüència i d'acord amb l'esmentada base 31.2.b) correspon la seua
aprovació a la Junta de Govern Local.

Sisé. Quant al que estableix el punt 4 de l'esmentada base 31, s'informa el següent:

- L'expedient s'inicia amb la moció impulsora del regidor delegat d'Hisenda.

- La necessitat de la despesa efectuada ve determinada pel mateix objecte del contracte per
al servei de col·laboració en la gestió i recaptació de multes de trànsit i ORA, adjudicat a la
mercantil Martínez centro de Gestió, SL, per acord de la JGL en sessió ordinària de 9 de
setembre de 2011, així com en l'acord de data 15 d'abril de 2016, pel qual aprova la pròrroga
d'aquest i l'acord de data 7 de juliol de 2017, pel qual s'aprova la seva continuïtat.

La clàusula 5ª 'Pressupost de licitació i preu del contracte', del plec de clàusules
administratives particulars que regeixen l'esmentat contracte, estableix la retribució del
contractista en funció de la recaptació registrada en el període facturat, no podent-se concretar
aquesta amb antelació.

Respecte a la identificació de l'autoritat que 'va realitzar l'encàrrec', informar, tal com s'ha
exposat anteriorment, que va ser la Junta de Govern Local, mitjançant acord en sessió ordinària
de data 7 de juliol de 2017, la qual va aprovar la continuïtat del servei.

- L'aplicació Pressupostària i els documents comptables en fase ADO del reconeixement de
les obligacions que es proposen, són els següents:

- La despesa de la factura del mes de juliol de 2018, de 99.206,12 € (noranta-nou mil
dos-cents sis euros amb dotze cèntims), aplicació pressupostària AE460 93200 22708 'Servei de
recaptació a favor de l'entitat', proposta despesa 2018/04273, ítem 2018/135670, amb el respectiu
DO 2018/016210 i relació 2018/004147.

FONAMENTS DE DRETS

Primer. Els articles 183 a 186, ambdós inclusivamente, del Text Refós de la Llei
Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per RD Legislatiu 2/2004, de 5 de març, sobre
l’execució dels crèdits consignats en el pressupost de gastos, òrgans competents en matèria de
gestió del gasto i ordenació del pagament.

Segon. El articules 52 i següents del Reial Decret 500/1990, de 20 d’abril, pel qual es
desevolupa el capítol primer del títol sext de la Lley 39/1988, Reguladora de les Hisendes Locals,
de 28 de desembre, en materia de pressupostos.
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Tercer. El principi de I'enriquiment injust, expressament admés pel Consell d'Estat, entre
altres, en els dictàmens 88/2004 i 1008/2008 i reiteradament aplicat per la jurisprudència, entre
moltes altres, en les sentències del Tribunal Suprem de 2l de març de 199l, 24 juliol de 1992 i 13
de febrer, 28 d'abril i 12 de maig de 2008, en els supòsits com el present en què es realitzen
prestacions a favor de I'Administració sense la cobeftura contractual necesaria.

Quart. L’article 127.1 lletra g) de la Llei 7/1985 de 2 d’abril, reguladora de les Bases de
Règim Local i la base 31 de les d’execució del Pressupost de l’Ajuntamente, que atribuïx la
competencia a la Junta de Govern Local.

Cinqué. L'òrgan competent per a la seva aprovació és la Junta de Govern Local, de
conformitat amb l'art. 127 de la Llei de Bases de Règim Local.

Sisé. La proposta del Servici de Tresoreria, ha sigut fiscalitzada de conformitat pel Servici
Fiscal del Gasto de la Intervenió General Municipal amb la condició imposada d’incorporar-hi
l’expressió 'el reconeixement de l’obligació a compte de la liquidació definitiva dels servicis
prestats en l’exercici 2018'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Procedir a l’autorització i disposició del gasto i reconeixement de l’obligació amb
el caràcter de 'a compte' de la liquidació definitiva dels servicis prestats en el’exercici 2018 de la
factura núm. 7 per un import de 99.206,12 € (noranta-nou mil dos-cents sis euros amb dotze
cèntims), IVA inclòs, corresponent a la retribució a percebre per l'esmentada empresa per raó
dels servicis prestats a l’Administració Municipal en el mes de juliol de 2018, a càrrec de
l’aplicació pressupostària AE460 93200 22708 'Servici de recaptació a favor de l’entitat',
proposta despesa 2018/04273, ítem 2018/135670, amb el respectiu DO 2018/016210 i relació
2018/004147.

Segón. Notificar el present acord a l'empresa col·laboradora Martínez Centro de Gestión,
SL, i comunicar al Servici de Fiscal Gastos i al Servici de Comptabilitat."

91. (E 33) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000271-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar el
reajustament plurianual del contracte de subministrament d'electricitat en alta i baixa tensió.

"Fets

Primer. Per acord de la Junta de Govern Local, de data 29 de desembre del 2015,
l'Ajuntament de València s'adhereix a la Central de Contractació de la Federació Espanyola de
Municipis i Províncies (FEMP).

Segon. Des de l'11 de febrer del 2015, la Central de Contractació de la FEMP va
formalitzar un acord marc per al subministrament d'electricitat en alta i baixa tensió, que
actualment es troba en vigor en virtut de la pròrroga anual subscrita amb Gas Natural Servicios,



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 304

SDG, SA, fins al 14 de febrer de 2019, encara que, tal com s'indica en el propi acord marc de
referència, la vigència del contracte subscrit no se supedita a la vigència del mateix, sinó que
prorroga els seus efectes més enllà de la data límit establida en el propi acord marc, fixant-se com
a únic requisit, en aquest sentit, que l'adjudicació es produïsca durant el període anteriorment
descrit, és a dir, abans del 14 de febrer del 2019. D'altra banda, cal assenyalar que aquesta
empresa ha canviat recentment la seua denominació per la de NATURGY IBERIA, SA, amb
idèntic CIF: A08431090.

Tercer. Pel Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics (SASCT) es va iniciar
expedient amb el número 01201-2018-271 per a la contractació del subministrament d’electricitat
en alta i baixa tensió destinada a les dependències municipals, centres educatius municipals i
enllumenat públic de la ciutat de València, i desprès de diverses actuacions, per acord de la JGL
de data 27 de juliol del 2018, s’acordà:

a) Aprovar que la tramitació, adjudicació, formalització i execució del contracte es regirà
pels plecs de les clàusules administratives particulars i les prescripcions tècniques que regeixen
l’Acord Marc de la Central de Contractació de la Federació Espanyola de Municipis i Províncies
i per la normativa aplicable a aquets tipus de contractes.

b) Autoritzar una despesa complementaria a la proposta de gasto número 2018/2069,
aprovada anteriorment per acord de la JGL de 18 de maig del 2018, per a la contractació del
subministrament d’electricitat en alta i baixa tensió de la Central de Contractació de la FEMP per
a l´exercici 2019, per import de 3.728.799,97 euros, reservat en proposta de gasto
complementaria 2018/4001, ítem 2019/5310 a càrrec de l’aplicació pressupostària CD110 92050
22100, ítem 2019/5320 a càrrec de l’aplicació pressupostària CD110 32300 22100, i ítem
2019-5330 a càrrec de l’aplicació pressupostària CD110 16500 22100, re-calculant-se la previsió
econòmica plurianual conforme al següent detall:
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CONCEPTE PG ÍTEM IMPORT

               

2018

CD110 92050 22100 01-06-18 A 31-12-18 ELECTR. DEPENDÈNCIES

2018/2069

2018/76160 3.150.000,00

CD110 32300 22100 01-06-18 A 31-12-18 ELECTR. ESCOLES 2018/76180 800.000,00

CD110 16500 22100 01-06-18 A 31-12-18 ELECTR. ENLLUMENAT 2018/76190 5.705.000,00

2019

CD110 92050 22100 1-1-19 a 31-5-19 ELECTR. DEPENDÈNCIES 2019/4120 2.250.000,00

CD110 32300 22100 1-1-19 a 31-5-19 ELECTR. ESCOLES 2019/4130 750.000,00

CD110 16500 22100 1-1-19 a 31-5-19 ELECTR. ENLLUMENAT 2019/4140 4.075.000,00

               

2019

CD110 92050 22100
complement. 1-1-19 a 31-5-19 ELECTR.
DEPENDÈNCIES

2018/4001

2019/5310 1.237.179,91

CD110 32300 22100
complement. 1-1-19 a 31-5-19 ELECTR.
ESCOLES 2019/5320 250.949,79

CD110 16500 22100
complement. 1-1-19 a 31-5-19 ELECTR.
ENLLUMENAT 2019/5330 2.240.670,27

         
Total … … … … .. … .. 20.458.799,97

Quart. Les anteriors previsions de despesa s’havien fet per un preu total del contracte 
estimat de 20.458.799,97 euros anuals, preveient la data d’inici del mateix l'1 de juny del 2018.

No obstant, el contracte es signà en data 3 de setembre del 2018, entrant en vigor el dia
següent, 4 de setembre del 2018, per un import de 18.520.800,00 euros, per la qual cosa cal
reajustar la despesa d’acord amb aquest import contractual i a la nova periodificació d’aquell.

Per aquestes raons, pel SASCT es proposa el reajustament de la despesa, per a la qual cosa
s’ha de procedir a l’alliberament de part de la reserva de crèdit continguda en els ítems
2018/76160, 201876180 i 2018/76190 de la PG 2018/2069, així com la confecció de nova
proposta de gasto complementaria 2018/4470, en fase AD, per al període de 31-05-2019 al
03-09-2019, de la següent forma:
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PG ÍTEM IMPORT BAIXA REAJUSTAT

                 

2018

CD110 92050 22100

2018/2069

2018/76160 3.150.000,00 -1.124.990,00 2.025.010,00

CD110 32300 22100 2018/76180 800.000,00 -231.250,00 568.750,00

CD110 16500 22100 2018/76190 5.705.000,00 -2.279.500,00 3.425.500,00

2019

CD110 92050 22100 2019/4120 2.250.000,00
 

2.250.000,00

CD110 32300 22100 2019/4130 750.000,00
 

750.000,00

CD110 16500 22100 2019/4140 4.075.000,00
 

4.075.000,00

       
  Suma: 16.730.000,00 -3.635.740,00 13.094.260,00

2019

CD110 92050 22100

2018/4001

2019/5310 1.237.179,91
 

1.237.179,91

CD110 32300 22100 2019/5320 250.949,79
 

250.949,79

CD110 16500 22100 2019/5330 2.240.670,27
 

2.240.670,27

         
Suma: 3.728.799,97

 

ALTA 3.728.799,97

2019

CD110 92050 22100

2018/4470

2018/6110 718.610,09 718.610,09 718.610,09

CD110 32300 22100 2019/6120 180.300,21 180.300,21 180.300,21

CD110 16500 22100 2019/6130 798.829,73 798.829,73 798.829,73

         
Suma: 1.697.740,03 1.697.740,03 1.697.740,03

                 

         
TOTAL: 22.156.540,00 -1.937.999,97 18.520.800,00

D’acord amb els següents càlculs:

 
2018 2019 TOTAL

   
2018 2019

       
mensual diari 4 a 30 setembre 1 a 3 setembre

DEPENDENCIES 1.298.083,00 4.932.717,00 6.230.800,00 519.233,33 17.307,78 467.310,00 51.923,33

ESCOLES 364.583,00 1.385.417,00 1.750.000,00 145.833,33 4.861,11 131.250,00 14.583,33

ENLLUMENAT 2.195.833,00 8.344.167,00 10.540.000,00 878.333,33 29.277,78 790.500,00 87.833,33

Sumes: 3.858.499,00 14.662.301,00 18.520.800,00
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S'elabora proposta de despesa complementària en fase AD número 2018/4470, ítems
2019/6110, 2019/61120 i 2018/61130 per a atendre la cobertura de la despesa d'acord amb les
noves dates d'inici i finalització d'execució del contracte, amb efectes del 4 de setembre del 2018
fins al 3 de setembre del 2019.

Fonaments de Dret

I. L'article 176.1. 'Temporalitat dels crèdits' del Text Refós de la Llei Reguladora 
d'Hisendes Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març estableix: 'A càrrec
dels crèdits de l'estat de despeses de cada pressupost només podran contraure's obligacions
derivades d'adquisicions, obres, serveis i la resta de prestacions o despeses en general que es

i'.realitzen l'any natural del propi exercici pressupostar

II. L'article 174 'Compromisos de gasto de caràcter plurianual' del Text Refós de la Llei 
Reguladora d'Hisendes Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març
estableix: '  1.- L'autorització o realització de les despeses de caràcter plurianual es subordinarà

'.al crèdit que per a cada exercici autoritzen els respectius pressupostos

III. D'altra banda, l'article 96 del RD 1098/2001, de 12 d'octubre, pel qual s'aprova el 
Reglament General de la Llei de Contractes de les Administracions públiques regula el supòsit de
reajustament d'anualitats per als casos en què es produïsca retard en el començament de
l'execució del contracte, o modificacions o circumstàncies que alteren el programa de treball o
calendari d'execució inicialment previstos, que, sense alterar l'objecte del contracte, ni suposar
necessàriament una pròrroga del termini final d'execució, provoquen, no obstant açò, un
desajustament en les anualitats de crèdit pressupostari inicialment contret. En tals casos, el
precepte citat disposa que l'òrgan de contractació haurà d'autoritzar el reajustament de les citades
anualitats, i aprovar, si escau, un nou programa de treball adequat a les noves seqüències o
calendari d'execució.

IV. La base 18.7.1 de les del Pressupost Municipal per al 2018 estableix que ' formalitzat el
contracte o conveni, o recaigut l’acord de concessió i notificat aquest al SEP i al SC, es
procedirà pel Servici gestor al reajustament de les anualitats d’acord amb l’import i període

a'.d’execució, i pel SC, si escau, a la disposició de la despesa derivad

V. L'òrgan de contractació competent per a adoptar l'acord és la Junta de Govern Local,
d’acord amb la Base 28ª de les d’Execució del Pressupost Municipal per al 2018, article 127.1 g)
de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, i l’apartat 4 de la
Disposició Addicional Segona de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de Contractes del Sector
Públic.

VI. Pel Servici Fiscal del Gasto s’ha informat favorablement el reajustament proposat.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar el reajustament plurianual del contracte de prestació del subministrament
d’electricitat en alta i baixa tensió, a càrrec de les aplicacions pressupostàries CD110 92050
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22100 'Electricitat Dependències', CD110 32300 22100 'Electricitat Escoles'; i CD110 16500
22100 'Electricitat Enllumenat Públic', tramitat en expedient del Servici d’Arquitectura i de
Servicis Centrals Tècnics número 01201-2018-271, adjudicat per acord de la Junta de Govern
Local de data 27 de juliol del 2018, a l'empresa Gas Natural Servicios, SDG, SA, amb NIF
A08431090 (ara denominada NATURGY IBERIA, SA, amb idèntic NIF) en funció de l'import
d'adjudicació i data d'inici d'execució del contracte, de la següent forma:

       
PG ÍTEM IMPORT INICIAL IMPORT REAJUSTAT

               

2018

CD110 92050 22100

2018/2069

2018/76160 3.150.000,00 2.025.010,00

CD110 32300 22100 2018/76180 800.000,00 568.750,00

CD110 16500 22100 2018/76190 5.705.000,00 3.425.500,00

2019

CD110 92050 22100 2019/4120 2.250.000,00 2.250.000,00

CD110 32300 22100 2019/4130 750.000,00 750.000,00

CD110 16500 22100 2019/4140 4.075.000,00 4.075.000,00

       
  Suma: 16.730.000,00 13.094.260,00

2019

CD110 92050 22100

2018/4001

2019/5310 1.237.179,91 1.237.179,91

CD110 32300 22100 2019/5320 250.949,79 250.949,79

CD110 16500 22100 2019/5330 2.240.670,27 2.240.670,27

         
Suma: 3.728.799,97 3.728.799,97

2019

CD110 92050 22100

2018/4470

2018/6110   718.610,09

CD110 32300 22100 2019/6120   180.300,21

CD110 16500 22100 2019/6130   798.829,73

         
Suma: 0,00 1.697.740,03

               

         
TOTAL: 20.458.799,97 18.520.800,00

Segon. Declarar disponibles les quantitats dels items i proposta de gasto següents, revertint
aquests imports a les seues aplicacions pressupostàries d'origen per a altres necessitats de la
Corporació:

PG ÍTEM BAIXA Aplicació Pressupostària

           

2018/2069

2018/76160 1.124.990,00 CD110 92050 22100

2018/76180 231.250,00 CD110 32300 22100

2018/76190 2.279.500,00 CD110 16500 22100



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 309

Tercer. Autoritzar i disposar una despesa per import de 1.697.740,03 € per al període de 31
de maig del 2019 al 3 de setembre del 2019, a càrrec de les referenciades aplicacions
pressupostàries CD110 92050 22100 'Electricitat Dependències', CD110 32300 22100
'Electricitat Escoles'; i CD110 16500 22100 'Electricitat Enllumenat Públic, segons proposta de
gasto en fase AD número 2018/4470, ítem 2019/6110 per import de 718.610,09 euros, ítem
2019/6120 per import de 180.300,21 euros, i ítem 2019/6130, per import de 798.829,73 euros, a
favor de l’empresa adjudicatària Gas Natural Servicios, SDG, SA, amb NIF A08431090 (ara
denominada NATURGY IBERIA, SA, amb idèntic NIF):

Anualitat Aplicació Pressupostària Concepte i Període PG Ítem Import

2019

CD110 92050 22100 Electricitat Dependències 01-06-19 a
03-09-19

2018/4470

2018/6110 718.610,09

CD110 32300 22100 Electricitat Escoles                                       
01-06-19 a 03-09-19 2019/6120 180.300,21

CD110 16500 22100 Electricitat Enllumenat                         
01-06-19 a 03-09-19 2019/6130 798.829,73

           
Suma: 1.697.740,03

Quart. De conformitat amb l’establert en l'article 174 del TRLHL, el present acord queda
subordinat al crèdit que per a cada exercici autoritzen els respectius Pressupostos."

92. (E 34) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03201-2017-000098-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES URBANS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció a usuaris
del Bioparc València i el reconeixement de l'obligació econòmica a favor de Rain Forest
Valencia, SA, corresponent al segon trimestre de 2018.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de mayo de 2018, se
aprobó conceder una subvención de la entrada al recinto del Bioparc de València para el disfrute
de sus instalaciones, siendo los beneficiarios todos los usuarios del servicio, por una cantidad de
2,25 € por cada usuario que acceda al Bioparc, mientras exista disponibilidad de crédito y el
número de visitantes no exceda el 1er año (2018) de 440.000 visitantes; el 2º año (2019) de
480.000 visitantes; el 3er año (2020) de 520.000 visitantes; y el 4º año (2021) de 550.000
visitantes.

Asimismo, en dicho acuerdo se designó a la mercantil Rain Forest Valencia, SA,
concesionaria de la actividad del Bioparc València, como entidad colaboradora a los efectos de
colaborar en la gestión de dicha subvención, aprobándose el gasto plurianual correspondiente a la
misma para los ejercicios presupuestarios 2018, 2019, 2020 y 2021, y sus bases reguladoras.

SEGUNDO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de junio de 2018, se aprobó
el texto del convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de València y la entidad
colaboradora Rain Forest Valencia, SA. El convenio se suscribió el 27 de junio de 2018.
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TERCERO. En el punto tercero del citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local en el 18
de mayo de 2018 se acordó aprobar las bases reguladoras de la subvención por las que la
cantidad de la subvención será abonada trimestralmente por el Ayuntamiento a la entidad
colaboradora (apartado g de las bases reguladoras), mientras exista disponibilidad presupuestaria
'a contar desde el 1 de enero de 2018, una vez justificado el número de entradas vendidas en el

'.plazo establecido y a trimestre vencido

Asimismo, en el mismo punto del citado acuerdo (apartado h de las bases reguladoras), se
aprobó que la subvención tendrá una vigencia de cuatro años como máximo, contados a partir
del 1 de enero de 2018, siempre y cuando no se supere antes de la finalización de cada
anualidad el máximo número de visitantes de pago: el 1er año (2018) 440.000 visitantes; el 2º
año (2019) 480.000 visitantes; el 3er año (2020) 520.000 visitantes; y el 4º año (2021) 550.000

, ni la disponibilidad de crédito asignada por cada anualidad, pudiendo revisarsevisitantes
anualmente en tanto se considere adecuado por el Gobierno Municipal, así como revocar o
reducir la subvención en cualquier momento, no pudiendo exigirse aumento o revisión de la
misma.

CUARTO. En la base nº. 5 de las bases reguladoras de la citada subvención se establece,
que para la justificación por parte de la entidad colaboradora del cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió la subvención, la concesionaria deberá acreditar el número de usuarios
que han pagado la entrada al recinto del Bioparc, estableciéndose los siguientes requisitos:

1. Deberá elaborarse informe económico, suscrito por los responsables de la mercantil, con
una periodicidad trimestral, donde se justifique ante el Ayuntamiento la ausencia de cobro del
incremento de las tarifas aprobado y el cumplimiento de los requisitos y condiciones de la
finalidad por la que se ha concedido la presente subvención.

2. Deberá aportarse para su comprobación, documentalmente o en soporte digital, accesible
y comprensible para los servicios municipales competentes de la fiscalización económica, la
relación de las operaciones registradas en los terminales de puntos de venta (TPV) que se
correspondan con venta de taquilla y reflejen el número de visitantes de pago del periodo a
justificar.

3. Deberá aportar informe de auditor externo inscrito como ejerciente en el Registro Oficial
de Auditores de Cuentas (ROAC), dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas y con capacidad legal para tal fin, en el que se certifique la veracidad de los datos
aportados.

QUINTO. Con fecha 7 de septiembre de 2018 se aprueba por Junta de Gobierno Local la
justificación del primer trimestre de 2018.

El 30 de julio de 2018 la entidad colaboradora, Rain Forest Valencia, SA, presenta la
instancia 00118 2018 036582 en el registro de entrada municipal, adjuntando la documentación
con la que se acredita el número de usuarios que han pagado la entrada al recinto del Bioparc
durante el segundo trimestre de 2018, consistente en:

a. Informe económico, suscrito por el consejero delegado, justificando ante el
Ayuntamiento la ausencia de cobro del incremento de las tarifas aprobado y el cumplimiento de
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los requisitos y condiciones de la finalidad por la que se ha concedido la subvención
correspondiente al segundo trimestre del año 2018.

b. Relación de las operaciones registradas en los terminales de puntos de venta (TPV), en
soporte digital, que se corresponden con las ventas de taquilla del segundo trimestre de 2018 y
que reflejan el número de visitantes de pago de dicho período.

c. Informe de auditor externo, inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas (ROAC), dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y con
capacidad legal para tal fin, en el que se certifica la veracidad de los datos aportados.

En dicho escrito la entidad colaboradora manifiesta que de la información aportada se
acredita que el número de usuarios que han pagado la entrada al recinto del Bioparc València,
durante el segundo trimestre de 2018 es de 132.658.

Por tanto la subvención a recibir asciende a 298.480,50 €, teniendo en cuenta que la
subvención es de 2,25 € por cada usuario de pago que accede al recinto.

Asimismo, se aporta por la citada entidad los certificados expedidos el 30 de julio de 2018
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria, en los que se hace
constar que la misma está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social.

SEXTO. Con fecha 11 de septiembre de 2018 se solicita al Servicio de Gestión de
Emisiones y Recaudación informe sobre si dicha empresa tiene contraída y pendiente alguna
deuda con el Ayuntamiento de València, emitiéndose con fecha 17 de septiembre de 2018 dicho
informe, en el que se manifiesta que según los datos obrantes a fecha 14 de septiembre de 2018
en el Sistema Integral de Gestión Tributaria, no constan liquidaciones en periodo ejecutivo de
pago, respecto de las que pueda continuarse el cobro mediante procedimiento de apremio, sin
perjuicio de la existencia de liquidaciones que, a esa fecha, pudieran estar fraccionadas,
suspendidas, paralizadas o en trámite de baja.

SÉPTIMO. El 21 de septiembre de 2018 se emite informe de la jefa de Servicio de
Proyectos Urbanos, en el que se da conformidad a la justificación de la subvención presentada
por Rain Forest Valencia, SA, y a su fecha de presentación, a la realización de la actividad y al
cumplimiento de la finalidad de la misma, todo ello de acuerdo con lo establecido en la base 23
de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018 y los requisitos establecidos en las bases
reguladoras de la subvención.

Asimismo, se hace constar desde este Servicio de Proyectos Urbanos que la citada entidad
colaboradora está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, de conformidad con los certificados expedidos el 30 de julio de 2018 a dicha
entidad.

OCTAVO. Por todo ello, y a fin de poder reconocer la obligación económica a favor de la
entidad colaboradora, se procede a confeccionar el documento de obligación nº. 2018/17495 con
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relación de documentos de obligación nº. 2018/4415 con cargo a la aplicación presupuestaria
2018 GC340 33700 48900, denominada 'Otras transferencias', con nº. propuesta de gasto
2018/01239 y nº. ítem gasto 2018/052370 por un importe de 298.480,50 €.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Los artículos 30 y 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones relativos a la justificación de las subvenciones públicas y al pago de las mismas, y
artículo 69 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley General de Subvenciones. Asimismo, se adecua al artículo 25 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. Las bases reguladoras de la subvención concedida, aprobadas por la Junta de
Gobierno Local el 18 de mayo de 2018, y en concreto la base nº. 5 relativa a la justificación de la
subvención.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para el año 2018, que regula
las subvenciones municipales, y el anexo II apartado duodécimo, punto 2, de dichas bases
relativo a las subvenciones de concesión directa y a las comprobaciones adicionales a realizar en
los expedientes de subvenciones.

CUARTO. La competencia orgánica para aprobar la justificación de la subvención
corresponde al mismo órgano que concedió la misma. Dicha subvención fue concedida por la
Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el capítulo V de las bases de ejecución del
Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación de la subvención presentada por la Entidad Colaboradora,
Rain Forest Valencia, SA, el 30 de julio de 2018, en la que se acredita el número de usuarios que
han pagado la entrada al recinto del Bioparc durante el segundo trimestre de 2018.

Segundo. Reconocer la obligación económica de 298.480,50 € con cargo a la aplicación
presupuestaria 2018 GC340 33700 48900, denominada ' Otras transferencias', con nº. propuesta
de gasto 2018/1239 y nº. ítem gasto 2018/052370, con nº. de documento de obligación
2018/17495 incluido en la relación de documento de obligación 2018/04415 a favor de la
empresa Rain Forest Valencia, SA, como entidad colaboradora en la gestión de esta subvención."

93. (E 35) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002720-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic mitjà, referència
núm. 6414, en el Servici de Jardineria.

"FETS
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PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
18 de setembre del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria arquitecte tècnic en el Servici de
Jardineria, de l’oferiment realitzat al personal de la Corporació, de la sol·licitud de ******, així
com de l’informe de la cap del Servici de Disciplina Urbanística i estant previst substituir a
l’interessat en la seua destinació actual, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la
propera Junta de Govern Local, proposta d’adscripció temporal amb efectes des de l’endemà
laborable a la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, en el Servici de Jardineria del Sr.
******, funcionari de carrera que ocupa lloc de treball de 'Personal Tècnic Mitjà', referència
número 6414, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici de
Disciplina Urbanística, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’Acord Laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria d'arquitecte tècnic/a,
entre altres, en el Servici de Jardineria i una vegada comprovats els correus remesos a
plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han sol·licitat trasllat a
l’esmentat Servici:

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 12 de
novembre de 1986 i que és interessat en expedient 2718/2018 de trasllat a una unitat assenyalada
preferentment per l’interessat.

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 2 d’agost
de 1989 i que és interessada en expedient 2719/2018 de trasllat a esta unitat.

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació d’1 de juliol
de 1990, que presta servicis en el Servici de Disciplina Urbanística, unitat de la qual ja han eixit
efectius en percentatge superior al 15 %. No obstant això, la cap del Servici ha ifnormat en data
20 de juliol del 2018 'En relación con la solicitud de traslado del funcionario adscrito a este
Servicio D. ******, no existe inconveniente por parte de esta Jefatura siempre y cuando quede su
plaza simultáneamente cubierta por otro funcionario de igual categoría'.

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 22
d’octubre de 1998.

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 15 de
novembre de 1999.

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 30 de
setembre de 2009.

I ******, ****** i ******, personal amb nomenament interí.
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En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que el Sr. ******, funcionari de carrera
de l'Escala: Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Mitjana, Categoria:
Aparellador-Arquitecte Tècnic i subgrup A2 de classificació professional, que ocupa lloc de
treball de 'Personal Tècnic Mitjà', referència número 6414, barem retributiu A2-22-177-177,
adscrit orgànicament en el Servici de Disciplina Urbanística és el funcionari de carrera amb
major antiguitat reconeguda en la Corporació que ha sol·licitat el canvi al Servici de Jardineria.

QUART. El trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal Tècnic Mitjà', referència número 6414, barem retributiu A2-22-177-177, en
el Servici de Disciplina Urbanística, en tant es procedix a l’adscripció definitiva del lloc de
treball referenciat en el Servici de Jardineria, amb l’aprovació del proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de l’interessat, corresponents al lloc de treball que ocupa amb càrrec a les aplicacions
del Pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2018 (OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de
l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa el Sr. ******, en conseqüència, no s’estima
necessària la remissió del mateix al Servici Fiscal Gasto de la Intervenció General Municipal per
a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Jardineria ******, funcionari de carrera de
l'Escala: Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Mitjana, Categoria:
Aparellador-Arquitecte Tècnic i subgrup A2 de classificació professional, per a l’exercici de les
funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Personal tècnic mitjà', referència número 6414,
barem retributiu A2-22-177-177, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc
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de treball en el Servici de Disciplina Urbanística, en tant es produïsca l’adscripció orgànica
definitiva del lloc de treball en la unitat de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper
Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball de 'Personal tècnic mitjà', barem retributiu A2-22-177-177, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries del Pressupost vigent."

94. (E 36) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002721-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic mitjà, referència
núm. 7336, en el Servici de Projectes Urbans.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
18 de setembre del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria Arquitecte Tècnic en el Servici de
Projectes Urbans, de l’oferiment realitzat al personal de la Corporació, de la sol·licitud de ******
i estant previst substituir a l’interessat en la seua destinació actual, inicien-se les actuacions
pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de Govern Local, proposta d’adscripció temporal amb
efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, en el
Servici de Projectes Urbans del Sr. ******, funcionari de carrera que ocupa lloc de treball de
'Personal Tècnic Mitjà', referència número 7336, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc
de treball en el Servici d’Ocupació Domini Públic Municipal, en tant es produïsca l’aprovació del
proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’Acord Laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria d'arquitecte tècnic/a,
entre altres, en el Servici de Projectes Urbans Tècnics i una vegada comprovats els correus
remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han sol·licitat
trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 13 de
novembre del 1987, que presta servicis en el Servici d’Ocupació del Domini Públic Municipal
unitat de la qual no han eixit efectius en percentatge superior al 15 %.

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 30 de
setembre del 2009.

I ******,******, ****** i ******, personal amb nomenament interí.
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En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que el Sr. ******, funcionari de carrera
de l'Escala: Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Mitjana, Categoria:
Aparellador-Arquitecte Tècnic i subgrup A2 de classificació professional, que ocupa lloc de
treball de 'Personal Tècnic Mitjà', referència número 7336, barem retributiu A2-22-177-177,
adscrit orgànicament en el Servici d’Ocupació del Domini Públic Municipal és el funcionari de
carrera amb major antiguitat reconeguda en la Corporació que ha sol·licitat el canvi al Servici de
Projectes Urbans.

QUART. El trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal Tècnic Mitjà', referència número 7336, barem retributiu A2-22-177-177, en
el Servici d’Ocupació del Domini Públic Municipal, en tant es procedix a l’adscripció definitiva
del lloc de treball referenciat en el Servici de Projectes Urbans, amb l’aprovació del proper
Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de l’interessat, corresponents al lloc de treball que ocupa amb càrrec a les aplicacions
del Pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2018 (OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de
l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa el Sr. ******, en conseqüència, no s’estima
necessària la remissió del mateix al Servici Fiscal Gasto de la Intervenció General Municipal per
a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgéncia, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Projectes Urbans ******, funcionari de carrera de
l'Escala: Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Mitjana, Categoria:
Aparellador-Arquitecte Tècnic i subgrup A2 de classificació professional, per a l’exercici de les
funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Personal Ttècnic mitjà', referència número
7336, barem retributiu A2-22-177-177, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat
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lloc de treball en el Servici d’Ocupació del Domini Públic Municipal, en tant es produïsca
l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en la unitat de nova destinació amb ocasió de
l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball de 'Personal tècnic mitjà', barem retributiu A2-22-177-177, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries del Pressupost vigent."

95. (E 37) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003448-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament per millora d'ocupació de dos
arquitectes tècnics.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i altres documents
obrantes en l'expedient, així com prenent en consideració l'article 107 de la Llei 10/2010, de 9 de
juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, l'article 35.7 i disposició transitòria
quarta del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de selecció, provisió de
llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, l'article 19.dos de la Llei
3/2017 de 27 de juny, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2017, l'articule 94.1.3.4 de
la Llei 39/2015, de 26 de novembre, del Procedimento Administratiu Comú de les
Administracions Públiques, article 136 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat,
d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana.

De conformitat amb el que es disposa, en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial decret
128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració
Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de
Secretaria, que s'entén emès en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb
proposta d'acord emès pel Servici de Personal, en els termes previstos en l'article 3, apartat 4 de
la citada norma reglamentària, l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
Bases del Règim Local i, el decret del Sr. regidor de Personal de 21 de setembre de 2018 i el
decret del Sr. regidor de Personal de 25 de setembre de 2018, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir 2 places
d'arquitectes tècnics/tècniques amb destinació al Servici de Disciplina Urbanística i Servici
d'Ocupació Domini Públic Municipal, de conformitat amb l'article 19.dos de la Llei 6/2018 de 3
de juliol, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2018.

Segon. Transformar els llocs de treball, i modificar el barem retributiu i l'adscripció
orgànica com s'indica en  en cadascuna de les files de la següent taula i amb elnegreta-cursiva
detall davall indicat. Tot açò, amb efectes des de l'endemà al de la notificació del present acord, i
sempre a partir del 2 d'octubre de 2018, fent ús de la potestat d'autoorganització, i modificar,
conseqüentment, la Relació de Llocs de treball.
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Nº Ref. Categoria Lloc de Treball.

Barem

Reserva

Adscripció orgànica

1 1438 Arquitecte/a Tècnic/a

Personal Tècnic Mitja

Barem: A2:22.177.177

Vacant i no reservat a funcionari de carrera

Servici de Disciplina Urbanística

15110

2 7629 Arquitecte/a Tècnic/a

Personal Tècnic Mitja

Barem: A2.22.177.177

Vacant i no reservat a funcionari de carrera

Servici d’Ocupació Domini Públic
Municipal

15110

Detall:

1. Modificar del lloc de treball amb la referència 1438 el barem retributiu i adscripció
orgànica de A2:18.177.177 i Servici de Jardineria, Secció de Documentació i Planificació
d'Obres a A2:22.177.177, i Servici de Disciplina Urbanística.

2. Modificar del lloc de treball amb la referència 7629 el barem retributiu i adscripció
orgànica de A2:18.177.177 i Servici de Projectes Urbans a A2:22.177.177, i Servici d'Ocupació
de Domini Públic Municipal.

Tercer. Acceptar la renúncia al nomenament interí com a inspector d'obres i servicis,
aprovat per acord de la Junta de Govern Local de data 15 de desembre de 2.006, efectuada per
****** amb efectes des de l'endemà al de la notificació del nomenament provisional per millora
d'ocupació com a arquitecte tècnic, sense perjudici dels drets econòmics que puguen
correspondre-li reportats com a inspector d'obres i servicis, fins al dia anterior a aquell en què
siga efectiva la citada incorporació.

Quart. Reingresar al servei actiu ******, funcionari de carrera, oficial de servicis d'aquesta
Corporació -que es troba en situació administrativa d'excedència voluntària automàtica declarada
per Resolució d'Alcaldia número 2469-P, de data 24 de maig de 2007, de conformitat amb el que
es disposa en l'article 29.3.a) de la Llei 30/84, de 2 d'agost, i article 37.1ª) del Text Refós de la
Llei de la Funció Pública Valenciana-, en plaça vacant i no reservada d'oficial de servicis
corresponent al lloc de treball de personal oficial de servicis genèrics, en Servici de Sanitat,
referència 4139, tot açò, com a conseqüència de la seua acceptació de l'oferiment de nomenament
provisional per millora d'ocupació com a arquitecte tècnic.

Cinqué. Nomenar provisionalment per millora d'ocupació com a arquitecte tècnics els
funcionaris de carrera que s'indiquen en cadascuna de les files de la taula següent, en places
vacants i no reservades a funcionaris/àries de carrera, corresponents als llocs de treball amb
referències, barem retributiu i adscripció orgànica que s'indiquen en cadascuna de la files de
taula; tot açò, amb efectes des de l'endemà de notificació de present acord, sempre a partir del dia
2 d'octubre de 2018, i en qualitat d'integrants amb millor dret de la borsa de treball d'arquitectes
tècnics constituïda a aquest efecte, aprovada per la Junta de Govern Local, de data 14 de
setembre de (derivada de procediment selectiu les bases del qual es van aprovar per acord de la
Junta de Govern Local de dates 23 de desembre de 2016).



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

JA
9
 F

V
8
F 

P
u
q
f 
0
p
X
t 

5
lib

 P
M

W
G

 I
h
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 08/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 DE SETEMBRE DE 2018 319

Nº

Ordre
Ref. Cognoms i noms

Lloc de treball

Barem

Reserva

Servici

1 7629 ******

Personal Tècnic Mitja

Barem: A2:22.177.177

Vacant i no reservat a funcionari de carrera

Servici d’ Ocupació Domini
Públic Municipal

2 1438 ******

Personal Tècnic Mitja

Barem: A2:22.177.177

Vacant i no reservat a funcionari de carrera

Servici de Disciplina Urbanística

Els presents nomenaments quedaran sense efecte, quan les places corresponents es
proveïsquen en propietat, quan no existisca dotació pressupostària per als llocs de treball objecte
de nomenament o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les
circumstàncies que els han motivat o s'amortitzen aquestes places. Així mateix quedarà sense
efecte si l'informe emès per l'oficina de medicina laboral declarara la persona interessada no apta
per a l'exercici dels llocs de treball.

Les persones nomenades podran ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.

Sisé. Les persones nomenades provisionalment per millora d'ocupació durant
l'acompliment temporal de la plaça d'arquitecte tècnic, romandran en situació de servici actiu en
el grup de titulació al qual pertanyen, quedant reservats els llocs de treball que s'especifiquen en
la següent taula:

Nº. FUNC COGNOMS Y NOMS
REFE-

RÈNCIA

LLOC DE TREBALL

TIPUS DE RESERVA
SERVICI

****** ****** 4139
Oficial de Servicios

Per millora d’ocupació
Servicio de Sanidad

****** ****** 824
Técnico Auxiliar de Delineación

Per millora d’ocupació

Servicio de Inspección
Municipal

L'exercici de funcions pel procediment de millora d'ocupació no suposarà consolidació de
dret algun de caràcter retributiu o en la promoció professional, excepte els referents al
perfeccionament de triennis en el grup o subgrup de classificació professional del cos o escala en
el qual haja sigut nomenat.

Seté. Els/les funcionaris/àries de carrera previstos/es per a aquestes incorporacions,
indicades en la taula de l'anterior ordinal cinqué de l'informe, es troben enquadrats/ades per acord
de Junta de Govern Local de data 28/07/2017, en el grau de desenvolupament personal
corresponent, i de conformitat amb el que es disposa en l'apartat quart de la disposició transitòria
segona del Reglament d'Avaluació de l'Exercici i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal
del Personal de l'Ajuntament, a causa dels presents nomenaments, enquadrar-los en el GDP
corresponent del nou grup de titulació, tot açò com es reflecteix en la següent taula:
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Nº.

ORD
Nº. FUNC COGNOMS Y NOMS

ACTUAL

GRUP DE

TITULACIÓ

GDP 

NOU GRUP

TITULACIÓ/

GDP ASIGNAT  

1 ****** ****** GR. C1 / GDP 3 GR. A2 / GDP 2

2 ****** ****** GR. C1 / GDP 4 GR. A2 / GDP 3

Vuité. Les persones nomenades hauran de percebre mensualment les següents quantitats
brutes, segons el barem retributiu A2.22.177.177: sou base: 995,39 €; complements lloc de
treball: factor nivell competencial 529,21 €, i factor exercisc 1.044,81 €, sense perjudici de la
productivitat que pugan percebre sobre la base dels acords que s'adopten, així com els triennis
reconeguts com a personal funcionari.

A més tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.

Nové. La despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà al de la notificació del present
acord, i sempre a partir del dia 2 d'octubre de 2018, i l'import total del qual ascendeix a la
quantitat total de 29.188,34 € -tenint en compte la retenció inicial de despeses de personal (RI
2/2018) i posteriors modificacions-, està en part autoritzat i reconegut en els crèdits de despeses
de Personal, per la qual cosa, en conseqüència, autoritzar i disposar despesa en la quantitat de
29.188,34 € i declarar disponible crèdit en la quantitat de 25.763,18 €, tot açò, de conformitat i
amb càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en la OG 620/2018.

Dècim. La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauran de ser donades d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
organisme previsor competent."

96. (E 38) RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA-PRESIDÈNCIA. Proposa traslladar la celebració de la sessió ordinària de la Junta
de Govern Local del día 12 d’octubre al dia 11 d’octubre de 2018, per coincidir amb festiu.

“A proposta de l’Alcaldia-Presidència, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda
traslladar la data de celebració de la sessió ordinària de la Junta de Govern Local prevista, segons
el règim de sessions, per al divendres dia 12 d’octubre, al dijous dia 11 d’octubre de 2018, per
coincidir amb festiu.”

L’alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 25 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


